
8528 Jueves 12 marzo 1992 BOE núm. 62 

IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

SectMufI: -SI-. Fem&dez 4e Arf,y.alo Delgado 

Por-el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las perso~ a cuyo favor hubieren deri· 
vado o deri'Y8rel\,Aefechos del acto administrativo 
impu&l;ladoi'-~QW~"tuvieren interés directo en d 
mantenimiento de) mismo, que: 

En el recurso rontencioS<Nldministrativo inter
puesto por 4<>n' ALFONSO I>E NA V ASQUES DE 
PABlOS sobre indemnización de daños y perjUl .. :ios 
por jubilación forzosa: pleito al qúe han currespon
dido el númeroae~ral"¡¡.3~OSlt989 y e.l número de 
Secretaria 1.266/1989 .. _eJ:I~eI olade la techa ha recaído 
resolución pOr virtud de la cual se reclama la amplia
ción del expediente administrativo con suspensión 
del tramite. " 

y para ql,lC sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, oon ·ameato a tO$~ aRículos 60 y 64, en 
relación co.p.. los 29 y 30 de la Ley Re¡91adora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparederen ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
n6s expresados dentro del artículo 66 (le la mIsma ks 
parará el peTjuido-·a qué hu~ lU~lr en derecho, se 
hace público,tm', -cu'ft'rPlimieftfo' de providencia dr 
fecha de hoy; 

Madrid, 16 de enero'" 1992.-B _rio.-2.267-E 

Sec ... taria: Sr. llullnln .. Vega 

Por el prescmte ~~f) ~ ~~ saber. para conoci
miento de.la,s, per.¡Q~s- a cuto favor hubieren dI!I~
vadQ o deriYaren_de~~ de los actos admmlslratl
vos impugnad'Ofj', de, 4úie~ tlW~ in.teres directo 
en el man~mmieDto-4e-Io5.I'1ÚU1~que: , 

Por doña AURORA DE FUNES SANO/EZ se ha 
jnterp.ue:sto retUflSO-- céfiten~jnistrativo con
tra articulo 3 Ley lO/f_ -so~ t~ización por 
jubiladón fonooa; PIOiI& al qúe hIM ~ndido el 
número generall/L9J8/1991 yel número de Secreta
ría 372/1991.J.-2.136-E. 

Por don J05E 1'EIlRO GARCIA TRELLES Y 
DADIN se 1m-i~ reéú'i'sO cOntencioso..sdmi
nistratrvo contra' la ORlen ,.t, Subsecretario del I 
Mínisterio ~re deietti.·ftI8cióft W.;. i'sil!ocio ad~inis
trati vo; ple-ttQ al que han ~ido el numero 
general 1/2.003/J 991 f el-1túiiIero de Secretaría ¡ 
383/1991-J,-2.131'E. 

Y para qi(c; sirva de empluamiento a las rcfcrida~ 
personas, con affe$Jo a lo!! ~tcWos 60 y 64, en 
relación con los 21) y 30 dé, la, ~'~~dora de la 
Jurisdicción ContenciOJo.-Ad11lmI5tiati,va, y con la 
prevención de que -ií u,o -~Pare.deren ante- la 
susodicha Saja de este Tíibt¡iláI dentro de ros témlÍ
nos expresados deri_trO dd ~ ~& de la misma les 
parará el petjuicio a que l\ubiere-Iu,ar en derecho. se 
hace publico en cumpijmiento de providencia de 
fecha de hoy. , _ _ 

Madrid, 14 de enero de J 992.,-:,Et. Secretario, 

s.c_ Sr. _ Guerra 

Por el presente anuncio se-hace saber, para rotlOd-¡' 
miento de las personas a cuyo favor hubieren derí· 

vado o derivaren derecho,> d(' lo~ al"tos adminbtrati
\0\ impugnados y de quienc~ tU\'il'rt'n intcrl'~ directo 
~'n d mantenimiento de los mismos. que: 

Pur don SILVIO COSTOYA FfIJO¡) Sé ha mter
pw:\tu fl'CUf'>O contencios(}-admíni~tr,ltl\O sobn.' 
I.'\pl'l'ialidades del Cuerpo de Proíboru.dl! Fn~iian¡:a 
Secundaria: pkíto al (¡ue ha wrrc:spondldo el numero 
gt'Jwral 1j756/1992.-1.2IS-E. 

Por A, 'N PE, SINDICATO INDEPE:"JDIf',NTE, se 
ha interpuesto recurso cOlltt:!lCIOSo-aJministrativo 
,>obre regulación de provisión de puestüs dL: trabajo en 
C .. lHros Públit'oS de Prt"t'<,co!.lf, ["_du,;a~'lon Gcncral 
lliI~ica 1/ Educación EsPt"ci,:¡L pkito al qu", ha corres
ppndíd;) d numero genera! l/754¡1992,~2,2_16-E. 

f'or LA GENERALIDAD DE (ATALLNA se ha 
inwrpue:-.to recurso eontenciow·admini"lrali \."0 sobre 
modificación de determinadas cláusulas de la conce
sión administrativa de w\u1Op¡"tas, e oncc\\í:maría Espa
lioJa. Soót'dad Anónima»: pleito al que ha (.:OITCspon
dido el nilmt'ro general 1/753¡19')2.~~.2¡7-E 

Por CONSEJO SUPERIOR DE COLEGIOS OFl
CI"-LES DE TITULARES MERCANTILES se ha 
interpuesto recurso contcnóoso-admlnls¡raüvo -s;obre 
n:cono(:imirnto de títulos de En<;enanta Sup.'rior de los 
(:stadus miembroS de la CEE que cxig.<:n una I;mnu.:iun 
mínima de tre!. anos: pleito al que ha ~'urn:~¡x:ndido el 
nul11'-'ro general 1/747/1992.-2.218-E 

Por LA CONCAPA se h;:¡ interpuesto rl'~'lIrso con
tCJKio<,o-administrativo sobre En!ói.'Íianzas Mínimas 
en Sen'ión Primaria; pleito al que h:.l correspondidu (:.J 
número gcncral 1/2,347/19Yl.-2.21')-E. 

Por EL COLEGIO DE INGENIEROS TrC;-,ICOS 
DE OBRAS Pl'BLICAS se ha interpul'sto rccur~o 
conl~'nci()~o-adll1¡n¡strativo sobre estableCimiento dd 
título univer~itario de Ingeniero TecnÍco en Cúnstrtlc
ciolll.'s Civib: pleito al que ha corre~pond¡do el 
número general 1!2A23/199L~2,220-E. 

Por el COLEGIO DE INGF;..JIEROS TECNICOS 
AERONA.UTlCOS se ha interpm'sto recurso canten
l..>íoso-adminis:rativo sobre titulo dt' Ingeniero Té'('
nico en Equipos y MUleri;;!!e!, Autoespaciale,,~ pk~lto al 
qul,' ha 1:-JrresponJido el númerQ general 
1/2.472/199 J _·-2264-L 

Por el COLEGIO DE IN(,ENIEROS TECl'\IC()~ 
AERONAt ¡neos se ha in!iC'rput~t{) recur!.o wntcll
cioso-admini:itralivo ~'jbrc Iftulo de lnger;il~ro l'ú,
nico t'n Aeron:lVes: pleito al que ha corres-pondido el 
número g,'ner.\l 1¡2A,74jlYtjl.-2<265·E. 

y pala yUl' ~;irva de emplazamiento a la~ rckndr¡<; 
personas, mn arreglo ¡j los artículos 60 y 64, en 
relación con lt,S 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Juri~iccíón Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodil,.'ha Sala de este Tribunal dentro de los termi
no:-. exprc~ado .. en el art:t·ulo 66 de la misllla ks 
parara el pnjwC'Ío ti que hubiere lugar en dl..T~'('ho, ~(' 
hace públic-o '~n cumrlimiento de providenCia de 
fecha de hoy_ 

Madrid. JO dt' Cil~W d<' 1992.-EI S.'crctario. 

AUDIENCIA NACIO!'llAL 

SALA DE lO CONTENCIOSO· 
AmilNISTRAllVO 

Sección Primera 

Por EL COLEGIO DE INGrNlfROS TEC;'\lICOS 
DE OBRAS PUBLICAS se ha interpuesto re-curso 1I COnll'neioso-administrativo sobre establecimiento del , 
tltuJp universitario de Ingeniero T~cnico Ol" Tlan<'-I 
porlt's )' Servicios UrbanO!>: pleito al que ha corres- . 
pondido el número general Ij2A24/1991.-2.22l-E. 

i 

Se hace ~b{'f. para (onoLlmíento de las persona, a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del :.lcto 
administrativo impugnado y de quíen('s tuvieran 
intereses directo~ en el mantenimiento dtl mismo, 
que por la persona que se relaciona a mntinU,lC¡Ón ~c 
ha formulado rC(UN) ('onten¡;íoso-admimstralIVo 
con!f"4 el acÍo reseñado. al 4ue ha cOi'!cspúndido el 
número que se indica de esta Scvción: 

1/750/1991.-0011 VIUS H:\lJSFNBERG-ER contra 
acto del Gobierno Cidl de Santa Cruz de Tenenfi: 
de fecha 12-3-191}1 sobre expubión del territorio 
nacional. y para que sirva de empla:/amiento a las I'efcndas 

personas, con alTeglo á 10$ al1kulos 60 y 64. en 
rclarión con los 29 y 30 de- la Ley Reguladom de la 
Jurisdicción Contencioso-Administratíva, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de {os térmi
nos c,xprcsados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubicle lugar I.'n derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencla de 
fecha de hoy. 

Madrid, 13 de enero de 1992,-·EI ScndaJh1. 

* 
Por el presente anuncio. Si.: haCt' saber. para conDeí

mil'lIlo de las personas a cuyo favor huhicrl'n deri
vado o derivaren derechos de los actes adminiMI'Jti
vos impugnados y de quÍeu\;s tUVJo:.ren intere-s dlrecto 

en el mantenimiento de los rn:smús, que: 

Por el COLEGIO DE lNGE:-'¡ IEROS TE( N ICOS 
AEJ{ONAUTICOS se ha inte:pul'sto rt'eurso conlt'n
cjo';\.J-adminístrativo sobre titulo umv.:r~itari<J de 
lnf!('lliero Técnico en Fquipos y Maknak~ ~l'ro('\pa
c.a1l' .. y otros extremos; pleito al qUl' ha eo! respon
dido el número genenil I!2A7ü/19YL-2,263-E. 

Lo que se anuncia para emplalamicnto de lns que, 
COl] arreglo a los anicul,)s 60, 64 Y 66, t'n re!¡¡Cl,}!l ~'on 
los 29 y 30, de la Ley d~: la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recun.o. 

Madrid, 20 de diciembre de 194 l.-El Secrrtario.-
2.871~E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las p'':f'><)Il<lS a 

cuyo favor pudieran deflvars~ {kn:c~lOs del <Ido 
¡¡dministratlvo in:pugn;~do y de- í];"¡(l'J,eS tu-dejan 
intl.'rescs directos en t'l mantenimielllo de! mismo, 
que por la Etltidad que- se relac¡ona a cnntin;J.acíón se 
ha formulado fC('UrsO conienC'iosü·administrati\o 
contra el acto reseñad,), al que ha corresp{'ndiJo el 
número que r.e ind:t:a de e'ita Seeción: 

[1 j 9.949¡1 99l'.-HELP. SOCIEDAD ANOe. [MA, 
contra rewL.l.dón dd Minísterit·, d.e <\sm.l~OS Exte
riores. 

Lo que se- anctncia pm-a emphzamlCf.lo (j¡: (os qth\ 
con arreglo a lús .artjculo~ 60, 64 )' 66, ('n relación (;üll 
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Jos 29 y 30, de la ley de la Jurisdicción Contencíoso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid. 22 de enero de 1992.-El Secretario.-
2.87S-E. 

Se hace saber .. para conocimiento de las persona<i a 
cuyo favor pudieran deri"'arse derechos dd acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
iñtereses directos en el mantenimiento del mismo, 
'qtie por la Entidad que se ft'laciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adminislrativo 
contra el" ado reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/37/,l992.-(PYSBI¡¡ PESQU~RIAS y SECADEROS 
DE BACALAO DE ESPANA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Obras 
Publicas y Transportes de) recurso de rep()sÍ<:ión 
promovido, contra la Orden de 20--11-1990 pc'r la 
que se resuelve aprobar acta t;le -deslinde de fechas 
29, 30 Y 31 de mayo, así como los planos de mayo 
de 1989 en los que se define el deslinde de la zona 
Maritimo--T eITestre colindante con la zona de servi
cios del puerto de Pasajes. 

lo que se'anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en reladon con 
los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa; puedan comparecer como cooemall
dados o coadyuvantes en indicadó recurso. 

Madrid. 24 de enero de 1992.-El Secre¡ario.-
2.S87-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo, favor pudieran derivarse derecho~ de los actos 
- administrativos impugnados y de quienes tuvieran 

intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por Jas personas que se relacionan a continuacíón 
se han fonnulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos rcsei'lados, a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

1/767/t99t..!>on ADRIANUS ALYS1US MARI A 
.p.E WlT contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo d~1 Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes del recurso de reposición 
promovioocontra la Orden de 13-9-1990 por la que 
se denlega la legalización de parcela de 1.695 
metros cuadrados, sita en -la playa de Corinto. 
término mu-nidpat de Sagunto (Valencia).-2.888~E. 

1/615/199I.-Doña MARIA DA SILVA SaUZA con
tra resolución del Secretario de Estado-Director de 
Seguridad: del Estado.de fecha 9-4-1991 sobre 
expulsión del territorio nacional.-2.872-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a loS articulos 60, 64 y 66, en relación (:on 
el 19 Y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes. en indicados recursos. 

Madrid, .27 de enero de 1992.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para <-'Onocimiento de las pers<más a 

l'UYO favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tu\!ieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
(lue por la Entidad Que se relaciona a continuacíón se 
ha formulado recurso contencíoso-administratívo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que ~ indica de esta Sección: 

1/23/1992.-COMPAÑIA PROS E, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio del 
Interior. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
{:ún arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción ('ontt'uóoso
Administrativa, puedan comparecer como codt'man~ 
dados o coadyuvantes en indicado rcrurso. 

Madrid, 30 de enero de 1992.-EI St'cretario.-
2,870-E. 

SI.' hace .,aber. para l'Onoclr:¡iUl!O de la<. per'ionas a 
u¡\() r¡n ()r pudicnm d<::rÍvar\c derecho,> de! acto 
,H!illlnis,tf,ltiQ) impugnado y de quienes tuviemn 
ink!t'Ses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la p('"rsona que se n'laóona a continuación se 
h;i rormulado recurso conll.:nrid<;\J-<h.lmini5tn¡¡i vo 
v!rll:'J. el acto resenadú. al que ha cnrfl.'spondido el 
núm,'m ljt!{' se indica de e<;.ta SC'Cci6n: 

!¡H.J¡J':J':J:.-¡){,n MANl:EL M,\RQt.i-.! VAR(iAS 
1\.1 \('flt '(',\ wnt!a la d\.>se\llmacl(ln presunta por 
,iirn,l(1 admlni:,.trati\"o dd Mini5h'rio dc Obf:l~ 
Puhllu¡<, y franspor!('s dd recurso de repo"ichn 
plUmO\ iJO ("(Iotra Orden de i 5-7-1991 por IJ qUL' ~\~ 
Je:1ll'ga la construcciun de un muro de defl'ma 
C()l1!r~1 el mar en la playa dt: r ... tatala<,cana" y la 
kgalllanón de IOSi n~!>iaurantes «Sancho Panza» ~ 

I(DL!kinca,>. ubicados en d ¡{ormino muniopal lk 
\lmonh' (Hueha). ordenando ~ll dunolil·ion 

1.0 qw: '~e an,meia para emplazamicnw de lo!> qUL'. 
l·ql1 arn:!!Ip ;1 1m nrtíclllth 60, 64 \ 66. en relación (>n 
lu'> 2:<) \' ~~(I. de la Lev dI.: la ,luw,dicción Contencioso
\.dm:n·j\lrati\;I, pU{'dan comparecer como codeman
dado<; o coadyuvantes en el mdlCado rccurso. 

\1adnd, JI de enero de 1942.-EI St·cretarill.-
2_ 94:i-E. 

Sf:cciun Se~ta 

Se hace ~¡¡ber_ IXim conOJ.:imicnto de la" per<;.onas a 
t·UYO Ifl\Or pudieran derivarse dCn"chos del acto 
adnHnJ..,trativo impugnado y de quwnes tuvien:n 
H1k'rl'<;l", direl'loS en el mant,'l1Imicnlo del ml,>mo, 
(jlJ\' por ia EntMiad que St' relaciona a n'n¡inWleión se 
lw formulado rC<"urso conteouoso-admtnistra¡i\o 
wntra el acto res.cñado, al que ha correspondido el 
1l!iJ11~'ro que se indica de esta Sección: 

67/J':92 -,\UMENTOS COMPUESTOS DE CAM· 
POS. SO! ·'EDAD ANONlMA. contra reso'lI~'ión 
th:l ~tini,h'rio de Economía y Hacienda. 

Lo qUe se anum:la para emplaJamiemo de los que. 
(('11 Mr.'g!o a los at1i<:ulos 60, 64 y M, en rdación con 
!n~ 2!) y :W. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
--\tJmllliqra!iva, puedan comparecl'r como codcman
dado", u coadyuvantes en indicado recllrso. 

Madrid. 20 de enero de 1992.-El Secretario.-
1. 989-1:.. 

* 
Se hace !-.<lbcr. para conocimíento dt' las personas a 

("U~O favor pudieran derivarse derecho" de los acto'i 
administra:ivos impugnados y de quienes IUvieren 
inh'n:<,e" direttos en el mantenimientn de los mismos. 
qu~> pO! lá", Entidades y persona que se rdacianan a 
(·onlinuacion se han fOHllubdo recursos c0ntt'nciosn
administralÍ\'O'i contra los actos re<;eTlados, a los qw> 
han n\rr("~p{)1~dido klS núm('fOs que sr indican de esla 
S('(('i011" 

94; 1 ()t;2.-P. r. TORRE DE LA REl0J "" PARK< 
SOCIEn--\D UMIT>\DA. contra re~o!tI(:ion de! 
\fini,kllfl dt' Economía y H,uit'nJa fSuhdirt'cción 
('('llera! Jt' m.-"ursos!.-2.0P5·E 

9(v j\)91.-Hil ;ASCOR) (iUTIFRRfZ ASCL'NCE 
('ORP{)R,,,"CJON, SOCIED-\D ·\NO:\'IMA, con 
Ira re,>t,]ucióll d("1 Ministerio de Econlll1lia y 
ff:.1twnda,-::,006-F. 

47; !"92_·,-(JO~VARRI lNDt;STRIAL SOCIEDAD 
ANOl'\I\1~, contra res.olution dd Mll1istcno d\' 
f-'conomi:: y Hudenda.-2.007-E. 

l02/1992_-l.SnU.EROS ARDE,--\G. SO('IED·\D 
r\I\:ONI\1i\, contra resolución del TEAC de fecha 
2~-JO·1991.-V)08-E. 

¡03/1992,-Don M1GUEL AN(JEL ALIAGA 
VECI:\NA contra rC'~w!ucion de! Mtnislerio de 
f'conomia y flaril'nda.-l.0U9-E. 

I o que- \e anuncia para cmpla-..amit'Il!O de los que 
n)¡) anc!.';'_, J. l()~ artkulos (,0, 64 Y {111. en rd;\í:ión con 
los ~'.1 y JO, de J:.¡ Ley de la Juri\dicción Contencioso
\lj¡l11Jli~tl';lti\'a, put'uan comparecer como l'odcman
Jado~ o cuad)-uvantl's en los mdicadu,> n'curs:os, 

\'1MjriJ 2.\ dI.' enero de 1992.-E! Secrl'tario, 

TRIBUNALES SUP~;RIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo ('ontt'ndoso-.\dmirti .. tratí'o 

POI \l'ncrlo así acordado e,>[¡t Sal<.. en pr,'videncia 
~k \ . ..,\;\ ¡;.:cha. !'e ha(·~' <;<lb,,1' por medIO de los prc<;cntcs 
'!,-h" ('11 ('·sta St'CCion Primera de la Sala dc lo (\mlen
CJo'l'h--\dmi11l<-.trativo del Tribunal ~:qKrior de Ju.-,tJ
,:,1 de \1adnd se: han admItido a trúnl1le 10<; siguie-ntt'.~ 

.2~/Jl},.J2.-MIRGA. SOCIEDAD ,\:-";0\.1\1--\. contra 
)'l'~i\bción de la Subsecretaría c\,:-J Mini::.lerio dd 
11I!;.'t\or de 7-1O-!<;l}O que (kscqjma d fI.'l·Ur:SO de 
:dlada y ('onfírma la de la Iklq;at.:íún d~' (¡obicrllo 
dL 2: l-2-199! qu<.' impuso una milita por inrrat.:~·ióll 
Il·\T_--! .669-E. 

1.6215/1991.-00n G001ZALO M "-RTIN SEVILLA 
('(11111"3 acu<.'rdo de la ComullldaJ de: M .. drid de 
]:-7-1f)41 )- otra de ¡7-5-!9()O aprobando Plan 
(J,'Ih,Tal de Boadilla del Monte. rdirie-oJose a la 
finca "')ita ('11 avenida José Antonio, número J J. 
r:opieJad dd recurrentc.-!.672-E. 

IO.:1 092,-HERRI B.--\T.-\SL'K\ contra la d~·~l'stima
(il,n por ~ikn("i(1 admini\!r¡¡tin1 de la rcdamanón 
dd ah(!no de importes en conn:pto Jc subvenciones 
de- gvsl.Os ekctoralcs l'orr"l''>rondit-nlc~ a la fi.mna
ciúl1 política H{'rri Balasuna con una cu,mlia de 
Q7,656.907 pt'"setas,-L723-E. 

l.6?3/199!.-IA COMCNlDAD DE i\.I.\DRID (011-

trrl ;Ku{'rdo del Jurado Prtwincial de Exprupiaríon 
de ~3-IO-1991 desestimando recur~9 de repOSición 
tic D- 1 2- ¡ 988 por la qut' se fijó justiprecio de la 
fill(·a J40/1 del Proyecto «(Polígono IIL zona 5. 
Palollwras Altas», expropiada J doña Mana Cuesta 
Sanl )- olros.-l < 724-E. 

Lo (Jue se hace publH:o a lo~ clt-ctos preccptuados 
(n d ~Irticulo 60 de la Le)' regulauora de C!ola 
jdnsdiccíón. SirVIendo la publicación de los presentes 
nlil,tos de emplazamíento a las personas a euyo favor 
del!\'en dert'chos de los propíos ados admini~trativos 
!"\'curridos y asimismo a las que puedan tel1cr intt'"rés 
dir.:do, profe!>ional o económico en el a!.unto, para 
que si lo desean puedan pcrsonar'>e en legal fnrma en 
la'> pre<;cntes actuaciones hasta el momento en que 
haYiHl de ser emplazados para conte\tar a la demanda. 

\1adrid, 16 de enero de 1992.-EI Sendario. 

* 
Por I<.,-'ne-rlo a~i acordado ó!d Sala cn pru,idcncla 

\k rq'l fc ... :ha. s~' hace saber por medio de lo" pre'>elltcs 
que l'l1 ~>sta Sección Primera de lil Sala de lo ('011\('11-

l·Hhú-..... dminislratin) dd Tnnuna! Superior dc Justl
ci:.: ti..: J\.1,¡drid se han admitido a trámite l()~ ~iguicntes 
n:cur,ü~: 

l.ólJíI99!.-(,OMt:NIDAD DE M;\DR1D Cflntra 
a, u~'nto del Jurado Provincial de E\propiación de 
'::3-10-1991 y contra otra de 15-1 !-jt¡R9 p',lr l'Í qu{' 
se fijó JU5.tiprecio de la finc,1 númer0 247/7+8 del 
Proye-cto «Polígono rv, zon:l 7 San f)j;:gOJ:O. cxpro
p:ada a don Lui\ Moreno f !bcda )- 011"0".-1.67 l-E. 

J ;,jK,W¡{j!.-("OMt'NlD.\f) DE :'\-'l.\DR!D contra 
J\¡ud" Pnn ineial de Fxprop¡:luón de 2.1-! ()-! 'i<) I ) 
('dll1ra .otra de 2-4- JQ8~ por el que se fijf1 ju\tiprccio 
tk la linül numero 2ú6/9 .\ de! Proyet'to <~PoHgon{) 
1\-. lona 9, San Diego)', expropiada a doila Camila 
L:ht'varna L()pcz.-1.673-E, 

I o que ~e ha ,'C puhlí.:o a 10\ dl'("!O~ pi't.:..:qllu;¡dllS 
l'Il d at1icu!o 60 de la Le.\ (-,'guladora de c~,a 
jun\(i¡(YIOn, Sirviendo la publir;¡ción de !os pfl'St'ntl'~ 
edidos de emp1:uamicnto a las personas a cuyo favor 
(kri\en dcrerhn" de los propios acto!> administrativos 
f(yu¡¡'"iíillS y aSlmísmo a las que puedan tener intnes 
dlll".11). prott:,,>!(>nal o t'conómJ(() en d 2'>:.1nlO, para 
q:',')-J lo dC!i'.'an puedan pchonar,<' (>n legal forma en 
la,> p,c..,cn¡c'i ¡\(·tuaciOllcs hasta el momento en ou(' 
h;!~,lll.k serelllphl:¡rados para el'ntcs.tar a la demanda 

\LtJ:·id_ J7 d~' {'Ilcro de ¡9l)~.-El Sn[ctario. 
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Por lenortoJlSi:~ esJa\Sala en providencia 
de esta fecha. se-hace aaber ,por ~edio del presente 
Que en' esta SecciÓll Primera de la'Sala de lo Conten
cioso-Administrativo ~ Tribunaf Superior de Justi
cia de Madrid se ha admitido' a trimite el -siguiente 
recurso: 

3/1992.-FUENTECAPALA, SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra resolución del Reeistro de la Popic
dad Industrial de 21-S-1996 poda que se concedió 
la man:a número 1~236.781 (7)¡ «Bocetb». y contra 
otra de 20-s..t99j satft concesión a la Entidad 
«Noufabra, Sociedad AaóniRUl». el t't8istro de la 
marca numero 1.236.787 (7), «Boceto». 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 6tl de' la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirv'imdo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas -'a cuyo favor 
deriven derechos det'propio acto adminiltrativo recu
rrido y asim~ a las que puedan tener interés 
ditedo. pí'ofbsiotiaJ ó ecowóinioo'en-eI asunto, para 
que si lodesetn Pitcda-.'Personarse"enielal forma en 
las presentes actUacl~ h'a$1a el momento en que 
hayan de ~ enípla,zados Para -cotttestar a la demanda. 

Madrid, 20'de'enéro'de f992 .... El Secretario.-
1.733·E. 

* 
Por tenerlo así, acQrdIdo C$ta' SIta en providencia 

de eSta techa. se hace Sabtt por mdtió ~e los presentes 
que en esta Seccióa -~ cié la $al8,_~ lo Conten
ciosó-Administrativó, det TribU1lál ~or de Justi
cia de Madrid se han adD\ltido a tmm?te los siguientes 
recursos: . 

I.SII/1991. ..... K:TlI!BOLAOET VOLVO conlra 
acuerdo d.¡'¡!O .. jtím>"la~jndustrial de 
fecha 141991 desestimatorio4d muno dereposi
ción interpuesto contra, otro del ,mismo Organismo 
por el .. que,te'cOIIeedk1' la sóIidtDd die registro de 
marcanó"""'" '.11 Ui9S (zrá1ka~~1.7:JO.E. 

13/199Zo-SOCRiI!lAD'foífEJICAfIITIL MARINA 
INTERNACIONAL DE SEftYIClOS, SOCIEDAD 
ANONIMA, oontnr """'de'lI! Dl!lega<ión del 
Gobierno de 7-t()"f~ que HrI~ u":' sanción de 
200.000 pesetas,. «Marifta ¡,ntemaCional, Socíedad 
Anónitnu. ya-don StunfJ¡ ~ Por infracción 
del R-eglamento". Mliqubiu',ll«mtivas y de 
Azar.-I.13I·E. 

8/1 992.-Doila EPIPANIA SANZ CARClA cOntra 
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, Gerencia 
Municipal de Urbani$mO~ de 2941991 aprobando 
el proyecto de. reparcelacíón *' lOs terrenos {'om
prendidos entre las calles Fernández Caro, Mariano 
Diaz Alonso y M¡;aNués de Pico Velaseo.-L732~E. 

Lo qué se hace ~blico • los efectos- ,preceptuados 
en el artfcuJo' 60 de ti. Ley repJadora' de esta 
jurisdicción. Sirviendo "'publíClCióttdll'-tos presentes 
edictos de emplazamiélltG .las~ a cuyo fav(lr 
deriven derechos de los prwiOSAdos administrativos 
recurridos y asimisttu:~_-." q.""'" tener inter($ 
directo, profe$onal o econóroieo ~JHII asunto, p.:tra 
que si 10 desean puedan PI:~,en legal rorma en 
las presentes actu.aciones-~sm .. r Qij)tlkl1lto en que 
hayan de ser emplazados para COntcMar a iá demanda. 

Madrid, 21 de enero,de 19~1.-:-.E1 Secretario. 

* 
Por tenerlo así acotdldo esta &la en providencia 

de esta fecha, se hate saber por medio de los presentes 
que en esta Sección Primeta de- lit Sala de lo Conten
cioso-AdminiMrativo del Tribu~ Superior de Justi
cia de Mac;lrid se han' adttiitido a trtl'lÜte los siguientl~S 
recursos: 

35/1992.-UNION DETALLISTAS ALIMENTA. 
CION, SOCIEDAD ANONIMA., oon'tra resolución 
del Registro de la Propiedad. Industrial de fecha 
28-6-1991 por la. que te. descaima MUrSO de reposi
ción. contra acuerdo .deI. ~ de la Propiedad 
Indu)tria! que denegó 1& insc:ripción de la man:a 
número 1.222.248/8, «Fantasy I..ibe», clase 3.a._ 
1.976-E. 

Jueves 12 marzo 1992 

3W 1 992.-Doña ANA AFUERA GARClA cOntra 
acuerdo del Jurado de Expropiación de 27-11-1991 
que desestima el recurso de repo~idón contra. la 
fijación de justipre<:io de la finca 97 del Proyecto de 
Expropiación «Huerta del Obispo», expropiada por 
el Ayuntamiento de Madrid.-1.978-E. 

29/1 992.-CONSER VAS PENA, SOCIEDAD ANO· 
NIMA. contra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de fecha 7·5-1990 que denegó la 
marca 1.235.605. «Ruleta». clase' 29. y contra reso
lución de 15-6-1991 que desestimó el recurso de 
resposkión interpuesto.-1.979-E. 

34/1992.-Oon FRANnSCO, don MIGUEL, don 
CARLOS, don FELIPE MORENO GONZALEZ 
BlJENO y dona PALOMA }~.LAMAN GONZA
lEZ BUENO contra,resoluci6n del Jurado Provin
cial de Expropiación de 6-1 1·1991 que desestima el 
r('curso de reposición ('ontra acuerdo de 24-10-1990 
sobre justiprecio de la finca 7 del Proyecto 
((Pozuelo Aravaca Viario lb>, l'xpropiada por el 
Ayuntamh?nto. -1. 980-E. 

Lo que se hace público a los efcctos preceptuados 
en el artículo 60 d_e la Ley rt'guladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a euyo favor 
derivcn derechos de los propios acto!. administrativos 
r('('urridos y asimismo a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 22 de enero de 19?2.-EI Sccrctario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGEC'lRAS 

EdjC10 

Don Eloy Méndez Martínez, Magü,trado~Jucl de 
Primera Instancia número 2 de Algecims, 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 378 de 1983, a instanda 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora dona Ana Michán 
Sánche/, contra «JnducJima. Sociedad Anónima», 
don Salvador Llongarriu Sarmiento, don José Alvarez 
Llamas y don José María Gutiérrez Garcia, sobre 
cobro de cantidad, en los cuales por providencia de 
esta fecha se ha aco~do sacar a primera y, en su 
caso, segunda y tercera y pubhcas subastas -éstas en 
prevención de _que no hubieren postores para la 
primera y segunda- las fincas embargadas a los 
demandados, que luego se describirá, para cuya cele
bradón se han señalado las once horas de los dias 30 
de abril, 26 de mayo y 19 de junio del presente año, 
teniendó lugar las mismas aI¡te este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de AIg!.-'C'iras y )imulta
neamente en el que corresponde a Móstoles. bajo las 
siguientes condíciones: 

Servirá de tipo para la primera lu'S sumas de 
3,900.000 pesetas, 350.000 pesetas, 350.000 pesetas, 
500.000 pesetas. 5.000.000 de pesetas y 100.000 
pe!'ctas, cantidades en que fueron 1.asadas pericial
mente, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes; que para tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar previamente sobre la 
Mehli del Juzgado, UDa cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 erecth'o del expresado tipo, sin cuyo 
c'quísüo no serán admitidos; que lo~ auto!. y certifica
ciún de cargas, estarán de mamúesto en la Secretaria 
dc este Juzgado. donde podran <¡t~r cxaminaJos: que se 
carece de titulos de propiedad, que han sido sustitui
dos por certificaciones expedidas por los señores 
Registradores de la Propiedad d(' este partido de 
Móstoles., de la que aparecen iOscritas las tincas a 
t:rV-Of de los demandados. entcndiendosc que todo 
licitador acepta como bastante dich.1 tituladún. que 
las cargas y gravámenes antenores y prl·re~n.tes al 
cl;~dito del actor -si los hubier.>- (.:ontinuarán subsis
{¡~!lh~$ y sin cancelar. ente-ndil'n.jo!>c que- t'l rematante 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, no destinándose a su extinción el precio 
del rema~, y que éste podrá hacerse a calidad de 
cederlo a ·un tercero. 

Para la segunda subasta servirá de tipo las sumas de 
2.925.000 pesetas, 262.500 pesetas, 262.500 pesetas., 
375.000 pesetas, 3.750.000 pe!>Ctas y 75,000 pesetas, 
equival,ente al 75 por 100 del fijado para la primera, 
no admitiéndose, asimismo, posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y con 1as demás 
condiciones expresadas para aquélla. 

y la última y tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar, 
previamente sobre la Mesa del Juzgado. las sumas de 
585.000 pesetas, 52.500 pesetas, 52.500 pesetas, 
75.000 pesetas, 750.000 pesetas y 15.000 pesetas, 
equivalentes al 20 por 100 del que sirvió para la 
segunda. y con las demás condiciones que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto, hasta la celebra
ción de las subastas, podrán hacese posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la cons-ignación 
expresarla anteriormente o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Las fincas objeto de subastas son las siguientes: 

L Piso séptimo A, escalera centro, de la calle 
Salvador Dalí. número 1, de Mástoles. finca' número 
51.725. et'I el folio 182, del tomo 661, libro 598 de 
Móstoles. 

2. - I!'laza de garaje número J 5, sita e-n la planta 
semisótano de la calle Salvador Dali, número L de 
Móstoles, Inscrita al tomo 934. libro 829, folio 209. 
finca 70.609. 

3. Plaza de garaje número 16, sita en la planta 
semisótano, de la calle Salvador DalL número L de 
Móstoles. Inscrita al lomo 934, libro 829, folio 212, 
linca nümero 70.61 L 

4. Pedazo de terreno dedicado a solar, qlle formó 
parte de la finca nombrada Recrt'O, del barrio de la 
Villa Vieja, con superficie de 115 metros cuadrados. 
Inscrita,al folío 39, tomo 308, finca 8<596. 

5. Pedazo de terreno dedicado a <¡olar, sito en la 
calle del Recreo, del barrio de Villa Vieja, mide 10 
metros de frente por 13 de fondo, o sea. 130 metros 
cuadrados~ con casa construida. Folio 121, tomo 298. 
libro 121, finca 8.131. 

6. Parcela de terrena destinada a la edificaCIón. 
procedente del Cortijo Las Monjas o del T~orillo. 
término de Algeciras, con una superficie de 24 metros 
óQ ~ímetros cuadrados, de forma irregular, Inscrita 
al folio 44, del libro 212, finca numero J4.848, 
inscripción cuarta. 

Dado en Algeciras a lj de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Eloy Méndez Martml~Z,-EI Sc:'Creta· 
rio.-2.365-D. 

ALMENDRALEJO 

Fdl<-{¡) 

Dona María Luz CharC0 GÓmel'. JuC/ de Primera 
Instancia número 2 de AlmcndraleJo ~' su Pdrlido. 

Por el pr.:sente edIcto hago saber: Que el dia t J de! 
nle-s de abril de ! 992, a las once horas. lt~ndrá lugar en 
la Sala Audienna de esle Juzgado, por primera vez y 
precío de tasación; el día 11 del mee; de mayo de 1992. 
por segunda ve1, en su caso. con la rebaja del 25 por 
¡ 00 de la tasad6n; y el día 15 del me!> de juma de 
1992, por trfCe-ra y última vez. sin sujeción a tipo de 
ta!.ación, la venta en pública subasta de los bienes que 
se dirán, por asi tenerlo acordado en la demanda de 
juicio ejecutivo numero 125/1991. que se tramit~ en 
c'iteJu~do (,'00 el numero 125/l991. a i;¡stanclas del 
Procurdor scnor Ru¡-,. Diaz. en nombre y repre-~nta~ 
ción de ((C'aramanzana e Hijo!', SOl-j,>dad Anr)n;ma~" 
n>ntra Bernardo Ll'al Salguero, veLino de Feria, c.alle 
Colegio, numero 3, wbrc rL"Clamm::iÓH de 2A7~U)-6 
pesetas. 

Previniendo a lo~, licitadores que deberán consignar 
prcvmmeme sobre la Mesa del Juzgarle, una tantidad 
igual al 20 por iOn del tipo por el que ~a\e la ;¡unasta. 
excepto en la te-fcerd, que ~rá igu::J! <11 de la s!;!gunda, 



BOEmiln: 62 

que no te tidmnmm posturas que no cubran las dos I 

terceras partes del precio en, primera y' segunda 
subasta; y que las cargas anteriores y preferentes 
seguirán subsistentes. sin destinarse a su pago el 
prttio: del retmlte', que podrá hacerse en calidad de 
cedér a tetceros:. 

Bienes objeto de subasta 
1. Vebi(;\llo «Renault 6», matrícula BA-5972·B. 

Valorado en 65.000 pesetas. 
2. VehicuJo -;«Fiat Croma», matricula BA -7 55 5-M . 

Valorado en 975.000 pesetas. 
3. COseéhadora «Fahr-Deutz», modelo 1322, 

número cha~is -2206/3348. Valorado en 2.:00.000 
pesetas.. 

4. Coschadora «Fahr-Deutz», modelo M-3610-H, 
matócula BÁ--4'S216-VE. Valorada en 1.800.000 pese
las. 

5. Tractor marca «Internacional». matricula 
VA-OI477-VE. Valorado en 400.000 pesetas. 

6. Televisor marca «RadioID, en color de 26", 
ValOflldo en 35:000 pesetas. 

7. ,,"ideo mara «Thomsofl», sistema VHS. Valo
radó ft 30.000 pesetas. 

8. Mesa TV de madera •. color marrón, tres baldas, 
Valorada en g,opa pesetas. 

9. Tresi110 tapizado en tela, marrón con estampa
dos. Valorado en 18.000 pesetas. 
" 1.0 ... M ... 'ue\>Ie .. ' ... c'?'m!!dOr rttadera. marrón puertas 

crisllll",. v,1orado en 21.000' peseta~ 
ti. : CU¡ltl'o sillas .!)ladera, tapizado estampado, 

Valorado en, 10.000 pesetM. 
12. ' Mt;;Sa.comedor cuadrada. color marrón. Valo

ra~ e,n ~;S(t() pesetas. 
13. '.Repii$a nllconera. color caoba. Valorada en 

6,SOO pesetas:.. 
14. Reloj ~ ',pared. marca «Radiant». Valorado 

en 1 t .t1I')(} pesetas. 
15. Rústlca. Olivar sitio valle de las Merinas, en 

el térmi,no dé Corte Peleas. con 2 fanegas. Valorada en 
71O.00c¡ pesetas. 

16. 'R~stica. Sitio del Pra<Jo y GitaílO, e"Jl el 
término ~nta Marta de los Barros, de 29 hectáreas. 
Valorada en 9.lS0.000 pesetas. 

17. Rústica. Tierra al sitio de Valdivias.. en té-r· 
mino, Qe ~nta .'Marta de los Barros, de 8 fanl'gas. 

'Valqrapá etl2:040.00) peseta~ . 
t8. Mitad indivisa. Urbana, piso bajo izquierda, 

dc1 edificio número t3, de la calle Pío XIII. de Feria, 
de 67 metros 86 centímetros cuadrados. Valorada en 
3.000.00Q de pesetas. 

19. Mitad. iridivisa. Urbana, piso muo derecha, 
del edificio .~ú~ 13, de la calle Pío xm, de Feria, 
con' 60 metaS '9 Centímetros cuad'rados. Valorada en 
2.450.000 pesetas. 

20. Mitad iDdívisá, Urbana, piso LO izquierda, 
del edificio nú.mero 13, calle Pío- XIII, de Feria, con 
superficie 67 metros 86 centímetros cuadrados. Valo
rada en 3.000.000 de pesetas. 

21. Mitad indivisa. Urbana, piso LO derecha, 
edificio número- 13, calle Pío XfU, de Feria, con 60 
metros 9 decímetros cuadrad05,< Valorada en 
2.450.000 peseta!. 

Dado en AJmendralej05 a J8 de diciembre de 
J991.-LaJuez.. María luz Charco Gómez.-el Secreta
rlo.-2.349-0. 

ARAN DA DE DUERO 

CMula de citación 

En cumplimiento de lo acordado en resolución de 
esta fecha, dictada por la señora Juez de Instrutción 
número 2 de esta villa, en juicio de faltas número 
20/1992. seguido en el mismo ¡l9r danos, se cita a 
doña Josefina Diez Garcia, actualmente en paradero 
desconocido, para que comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 7 de abril 
y a su hora de las doce y veinte, COA objeto de asístir 
a. ~a celebración 4e-1 oportuno juicio de faltas; apcrci
blcndole de que deberá presentarse con-105 medios de 
prue~ de q~, intente valerse y de que si no compa
rece nt alega Justa causa·le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma a doña 
Josefina Diez García, expido la presente en Aranda de 
Duero a 27 de febrero de 1992.-El Secretario.-3.007-E. 

Jueves 12 marzo 1992 

BADAJOZ 

Edicfl' 

En virtud de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
don Fernando Martinez Pérez, Magistrado-Juez acci
dent¡¡l del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Badajol en providencia de esta 
[('(:ha, dictada en expediente de dominio número 
510/1 qQ¡, seguido ante este JU7gado a instancias de la 
Procuradora doña Dolores L. Viñals de Ll~ón, que 
actúa en nomhre y representación de don Jase Anto
nio Muflo/': Jaraiz y doña María 4..ntonia Cañadas 
Porra, para la reanudación de tracto sucesivo de la 
~iguienle- finca: 

Casa en Badajoz. en caHe Manz.ano. numero 29, 
burriada de. San Roque. lansta de una 'iola planta, 
distnbu¡da en diversas dl1)endendas. Mide 160 
metros cuadrados, y linda: Derecha, casa de Mateo 
Valvcrde N(1I1el'~ izquierda, otra de Alfon<¡o Bonilla y 
esposa" }- espJkl¡l, la de Jose Bercnguer Diaz. 

Por el presente se cita a cuantas personas ignoradas 
pueda afectar este expediente y perjudicar la inscrip
ción Que solicita, así como a dona Aída Díaz Mon· 
tanJ y a sus causahabiente~, y a don José Berenguer 
Día;, que actuó en nombre y representación de la 
anteriormente citada, a fin de que en término de diez 
día", a partir de la publicación de este edicto, puedan 
comparecer en dicho cxpe-diente para alegar cuanto a 
su derecho convenga en orden a la pretensión formu
lada. 

Conforme a lo dispuesto en d artículo 201, regla 
3.;\, de la 1.(')' Hipotecaria y en cumplimiento de lo 
ordl'n3do en dicha resolución, se hace púhlico a los 
efectos oportunos. 

Badajol, 24 de enero de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Fernando Martínez Perez.-La S('cre-taria_-2.357-D. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magislrado·Juez accidental de! Juzgado de Primera 
1!1~tan('ia número 10 de Bart'chma. 

HatT saber: Que en e-stc JUl.gaJo. bajo el numcro 
.177/1990. tercera, se sigue proccdimicnto judicial 

sumario del artÍL'ulo 131 de la Ley Hlpo!t:caria, a 
Instanrin de «Caixa d'Estalvís i Pcnsions de Barce
lona)o. representada por el Procurador don Isidro 
Marín l"\l\\'arro, contra la finca especialmente hipote
l'ada por don Francisco Hinojosa García, por prO\--¡. 
dencia de esta fecha ha acordado la celebración de 
primera y públka subas1a para d dia 24 de abril de 
199:!. a las onc(' horas. en la Sala de Audwncias de 
este Juzgado, anunciándose con veinte dias de antcla· 
dón y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria 

Asimü-"mo se hace saber a los licitadores 

Prim~~ro.-Que el tipo de subast:-t será el de 
8.878.01 2 pes(>tas, precio de tasación de la finca, no 
admitíendosc posturas inferiore!. a dicho tipo. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
dd1t.Tan los licita.dores consignar prcviamt'nte. en la 
\1c<,a del Juzgado o en el e~tablecimiento púbhco 
destinado al efecto, una cantidad igual. por Jo menos. 
<tI '~O por 100 del tipo que síryc de ba'il' p..1ra la 
indicada ~uhasta, 

Tercero,-Que de~e cI anuncio de la subasta hasta 
!.ll cdcbrilc!on podrán haL'Crst' poswra<,. por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Le}' Hipotecaria. 

Ctwrto.-Que los autos y la ecrtifkación del Regi,,
tro :l que 5C refine la regla 4.a estarán de manifiesto 
en 1:1 Secretaria: que se entendeHi que todo licitador 
'lCepla C'OrnO bastante la titulacion. y que las cargas o 
gra\ amenes anteriores y lo~ preferentl'~, sí los 
hubi(,IT. al nédito del actOl continuanin <¡uhsü,tc'ntes, 
entendiéndose que el rr-matante 10<; acepta }- queda 
~uhrngado .::n la respons:lbilidad de 10<; mi~mos, sin 
dcslmarsL' a su c-.;,tinción t'! precio dd remate, 

QuilllO.-Qur el remate- podra hacerse en calidad de 
~l'r ct'djdo a tercero. 

Sn,to.-()ue para el caso de no existir postores en 
dl('ha <;.uhasta, se (~elebrara una segunda, en el mJsmo 
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lugar, el día 25 de mayo de 1992, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no 
('xistir tampoco postores en esta segunda s.ubasta 
tendra lugar una tercera el día 25 de junio d.:: 1992, a 
las once horas y sin sujeción a tipo, debíendo wn!.ig
nar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
s.ubasta. 

Asimismo y a los efectos de.! párrafo Jinal d{', la regla 
p. dd artículo l31 de la Ley Hipotecaria, por medio 
del plesente y para en su caso, se notifica al deudor 
don Francisco Hinojosa Garcia la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Finca ohjeto de subaMa 

t :rbanIl. numero 2. Local en la planta baja de la casa 
en término de Torredenbarra, urbanizaClón marítima 
r('<;ldencial, con frente a un vial de apoyO a la 
urhanila('ión sin número. Tiene una superficie de 74 
metro!. cuadrados, Inscrita en el Registro de Ir! Propie
dad número 3 dr-! Vendrell al tomo 30S del libro 44 
del Ayuntamiento de Torredenbarra, folio 51 finca 
('¡,SU. ins.cripción quinta. 

Dado en Barcelona a 2 de enero do: J 9q:.-EI 
\1agistrado-J ue z.-EI Secretario, -2.361·D. 

* 
Don Ramón Foneillas Sopena, Magistrado·Juez del 

J,lIgado de Primera Instancia númrf(l 9 de Bar<:e
lona. 

Hace sahcr: Que en este Juzgado s\.' tramita juicio 
I'J(:(utivo-otro') tí!ulos, registrado ('on el número 
47·111984, a instancia de Caixa d'Estaivis i Pen<¡ions 
de R¡rcelona (La Caixa), contra dona María Purifica
ción Fc!iú Muaira y don Vicente Gonzalo Orejudo 
\1at1ine7, y. en ejecución de sentencia Jiclada en 
elfo,>, se anunria la venta (-'n públi.a suhasta, por 
término de \'einte días. del hien inmueble embargado 
al demandado. que ha sido tasado pericialmente en la 
l'antid:1d de 2n,624.800 pesetas, . 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
J(, ('<,\e JUlgado, t'n la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de abril pní\imo v 
hora de las doce. por el tipo de tasaci(Ín, . 

En ~egtJnd¡] subasta, caso de no quedar remalado el 
hit'n en Id primera, l'On la rebaja del :!5 Pl,r 100 de! 
tipo. d día 29 de mayo próximo y hora de las doce. 

\' en tercera subasta, si no se rema lar;} en nmguna 
d" las ant.:riores, el día 29 de junio próximo y hora de 
las cace. sin sujeción a tipo, pero <..on la" demás 
mndltiom's de la segunda. 

~c adv¡{~rtc: Que no se admitirá postura, en primera 
J1¡ ('r! <,cpmda subastas. que no cubmn la<; dos tercera!'. 
partes dt' los tipos de licitación: quC' pafa lomar parte 
deherán consignar previamente los lícitadores t>n la 
:\{\.'s.:I del JU/gado o en el c-stab\c¡:imiento destinado al 
credo una cantidad igualo supt:rior al 20 por 100 de 
k,s respt..'rtivos tipos de licitación: que las subastas <;e 
n'kbranín en la forma de pujas a la Jlana. si bien. 
adema ... hasta d día señalado para el re!1latl' pndr:'m 
han:r~c posturds por escrito ~'n pliego cerrado: que 
podrá Iicitarse en calidad de ceder a un terc('ro, ('('sk'n 
qHl' súlo podrá hacrrse prc\'ia o ~inlUltán('ament(' a la 
"l>llsignaciún del precio: que. J instanciJ. de! actor. 
podr{m r('<¡('1 varse los depó .. itos. de aqud1n<; POS{(lH'S 

qtW hayan cubierto d tipo de suhasta ~ lo :ldmitan, a 
eít-ctos dt' que SI el primer adjudicatario !lO cumpliese 
.,U~ obligacione<¡, pueda aproharse el «'matc a úlvcr de 
1;"., lJue le "¡g;m. por l'i orden dt, su .. l'I'SrX'Clivas 
po<'\t:r"ls: lJlle los Ululas de proplcdad. supl!d()~ por 
l'cnifkat ion registra!. estaran de manifie,tf' C!l la 
Sn rnaría de este JU7gado. dcbit'ndo conform,¡f\e cpn 
ell(¡~ loS I!(itadorcs, que no tt'ndran d('r('~'hn a l'-.¡igir 
ningunos otros: que, asimismo, estaran de manifiesto 
In<¡ auto", y que la .. cargas anll'riores y las pr,~jcrenks, 
si la~, hubiert~, al en'dito del al'tor continuarán suhii<;· 
tl'nll'" y sin t'aorelar. entendiéndose qm' el h:mal;m(e 
];¡s ¡c.'pta y qucda subrogado en la rcsp<\m::bl;j(bd de 
las mismas. sin destinarse a su extinción d pH'i.'io del 
h'mate, 



la finca objeto d~ liritacíón es la siguiente: 

Vivienda letra A del piso o planta séptima del 
~¡ficio sito en Palma de Manorca. plaza Hernabeque, 
numero JO, hoy'4. Midé una' ~perficie de 147,32 
metros cuadrados..fnsctfta en ~~$tro de la Propie. 
dad de Palma de MaHorca al tomo Sil, libro 327 de 
Palma. folio 17, finca 19.729. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
20.624.800 pesdH. . 

Sirva- este editto de notíficaeión en· legal forma al 
demandado, en ignorado paradero, lion Vicente Gon
zalo Orejudo Maninez. 

Sirva él p~te edicto de notificación a la parte 
demandadá. 

Dado en Baroetona a 29- de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Ramón Fonet1tas Sopens.-EI Secre
tario.-J.28{)"A. 

* 
La ~agi5trada del Juqado' de Primera Instancia 

numero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Qu~ en este Juzpdo, bajo el numero 
5JP/l,ti9-2, $e" PNCedj~tQojudicia1 sumario 
del artículo 13t~-II;.t..;y'~a_instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador dop Angel Mon1en~ BruselL 
contra la finca ,e$peciálmentc" hipotecada pOr don 
loan Albalj"ia¡rj, .por ¡uovj~,~ ,sl!' fecha ha 
acord<¡dQ la ccli:llriíClÓII de pr¡.."..y pública suhasta 
para e1 día 30 de'abn(a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándose con veinte 
días de .antelación y muo las CQnQiqonea fijadas en la 
vigente Ley ·Hipotecaria: 

Asimísmo!&e hace saber a los lidtadores: 

Primero • ...Qqe ,el tipQ de subasta será el de-
11.48$.$38 -If,S, p"",i9 de Ili¡;a¡;iiín de la finca. no 
admitíendose"po$lllRlS ÍnferioreJ a 4-icho tipo. 

Segunao.-Q~e,: mu-a t~,inaf -pai1cf' <;n la suba,sta 
. deberá,n 'los ficitadpres con~r~,yi~ente-, en la 
Mesa del J~ó 'o en 'el '.~nto público 
destinado al efeaot unl; éa_n~ida4~, por lo menos, 
al 20 por 100, del tipo que siNe de base para la 
indicada subasta. ' 

T ercero.-Que .de&de -el anuncip de la subasta hasta 
su celebración podrán ~se ~s"por eSl..TIto en 
la forma que ,establece la regla 14 ,del artículo 131 de 
la Ley Ripotecarill. ' 

Cuarto.-Que los aUtos y la cmiflC3ción del Regis
tro, a que se refi#e la reata 4.8

, estanth de manifiesto 
en la Secretaría; que se enten~ qué todo licitador 
acepta como bastante la titulación: y que las cargas o 
gravámerre-s ;la'nttriores y fos' preferentes. si los 
hubic¡'e, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose qtlC_ el_fCIJlItaute los acepta y queda 
subrogido el! la, ~P9ri.bm<1ad de los mismos, sin 
destinw a su ~~inción el precio del remate. 

Quinto.-QUe'd ~é pÓdrá hacerse en calidad de 
ser ce<Ud.<> a te~; , 
Sexto.~ue para ,~l C8$O de no existir postmes en 

dicha suPasta, se ~1ebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el' día 2~fde','mayo. a las diez horas, sirviendo de 
tipo et 75 por 100 de la primera, y de no existir 
tampoco PQstores en . esta segunda subasta tendra 
lugar una 'tetcé-ra <:1 d~a 29 de junjo, a las diez horas 
y sin sujeció'b. a \% debje~o consígnar los liCitado
res el 20' pdr 100 <\el tipO de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del ~rrafo final de la 
regla 7.a'del artículo 131 de la Ley liipotecaria, por 
medio del presente, y para en su caso; -s;c notifica al 
deudor don Joan Alba Ricari la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Fil1ca objeto de SQb;asta 

Local de planta baja, síto en Vilanova y la Geltrú, 
calle Manuel Tomás, 14 y 16; comprensivo de una 
nave con montacargas, vestidores y aseo. Superficie, 
160· metros cuadrados. Inscrito en el RegístrO de la 
Propiedad de Vilanova y la Oekrú al tomo 1.212, 
libro 544" folio 95. finca número 36.6.". 

Dado en Barcelona a 29 de enero de 1992.-La 
Magistrada.-El Secretario.-1.377-3. 

Jueves '12 marzo 1992 

Don Jesus Sierra Moreno, Secretario dt'l Juzgado de 
Primera Instancia número 38 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipot_ecaria-, número 126/1991-3.a, promovidos por 
la Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
la finca hipotecada por doña Dolores Sánchez San
romá, que después de describirá, en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en publica 5oUbasta, por término de veinte días. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sÍlo en calle 
Bergara. numero 12, planta quinta, teniendo lugar la 
primera subasta el 5 de- mayo de 1992. a las once 
horas; la segunda subasta (sí resultara desierta !a 
primera), el 28 de mayo de 1992, a las once horas. y 
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), el 
22 de junio de 1992, a las once horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo para d remate. en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantídad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomaI' parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público de-stinado al efecto, una cantidad en metalico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo',)' t'-n la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admilidos. 

Al termjnar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueflos, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 
Tamb!{~n podrán reservarse en depósito, a ifl~tancia 

del acrel'dor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el típo de la subasta 
a efectos dl' que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
re-spectivas posturas. 

Ten.:era.-Pueden hacerse posturas por esento. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento seoalado para 
la subasta, 

Cuarta.-Los autos'y la ccrtificarión det Registro de 
Ja Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 dc1a Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los mtervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador 'acepta la 
titulación exisu."nte y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor c-ontinuarán subl>istentes. y que el rematante 
los 30:pl<l y queda subrogado en la responsabilidad de 
los ml~mos, sin destinarse a su extmóón el precio de! 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente ¡,e notifica al deudor 
hipotecario los anh'riores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Descnpóón de la finca 
Vivienda número 2 en la planta baja, puerta 

primera de la c-sc<:Ilera A, del edificio sito en Vilasar 
de Mar, i,'aJle Monte, esquina calle Lcpamo, J02-1 10, 
con una superficie útil de 78 metros 50 decímetros' 
cuadrados. Consta de diversas dependencias; )- linda. 
Por el frente, considerando como taUa puerta acceso 
a la vivienda, parte veslibulo de entrada. huct:O 
escalera, hueco ascensor y parte con la vivienda 
número 3; derecha, entrando, con fachada sur inmue-
ble. y al fondo, este, con vivienda numero j 8. Por 
arriba, con la vivif'nda núme-ro 4, y por debaJO. con 
local número 1. 

Cuota: 2,669 por 100. Inscrita en el Registro dc la 
Propiedad de Mataró al tomo 2.216, libro 166 de San 
Juan de Vílasar, tolio ;, finca 7.812, inscripCIón 
tercera. 

Tipo de subaMa' 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de febrero de 1992.-EI I 
Secretario, Jesús Sierra Moreno.-I.2.81-A. 

BOE núm. 62 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 750/1990 4.a, a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), contra 
doña Francisca Fernandf'z Llop y don Pedro Zamora 
Canadilla, y, en ejecución de sentencia dictada en 
dIos. se anuncia la venta en publica su!)asta. por 
término de veinte día,>, del hien inmueble embargado 
a los demandado ... Que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 8.55 J .200 'pesetas, 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audienda 
de este Juzgado. sito en Via Layetana, números 8-10. 
quinta planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 29 de abrí] próximo} 
hora de la~ doce. por el tipo de l.a~ción. 

En se¡unda subasta, (aso de no quedar rematado el 
bien en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 29 de mayo próximo y hora de las doce 

Y-en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 29 de junio próximo y hora de 
las doce, ~in sujt-"ción a tipo, pero ..:on la'> demás 
('ondiciones, de la segund.1. 

Se,advierte: Que no se admitirá postura, en prímefa 
ni con segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación~ que para tomar partí' 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación: que las sllbastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
adrmás, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre I..'errado; que 
podrá l¡citarse en calidad dt' ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia de-! actor, 
podrán reservarse los depósitos dl~ aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que ~i el primer adJudic:nurio no {'ump¡¡('~t 
sus obligaciones, pueda aprobarse el [('mate a favor de 
los que lt' sigan, por el orden de sus rt'sPfctiv8l> 
posturas; que los títulos dt' propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de- manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformar!.c con 
dios los linlBdores. que no terldrim derecho a exigir 
ningunos otros: que. asirrÜsmo. e!>tar.in de manifiesto 
los aulos, y que las cargas anteriores ~ las preferentes, 
."í las hubiere. al credito del, fil.·tor ('ontlnuarán subsis
tentes )' sin cilncel'lr. cntendirndo,;e que el rematante 
las acepJa y queda subrogado en la responsabilídad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados. a los fines previstos en el artú:ulo 1.495 
de la Ley de Enjuciamiento Ovil. fuera negativa. 
~¡rva este mismo l!dií."10 de notificación en forma. 

La finca objeto de licitación es ja siguiente: 

Urbana número 2. Vivienda en 13 calle Estación. 
_~~, y travesía Calvaro, 3, bajos, de Oksa de Monlse~ 
:-rat. Superficie de 71,26 metros cU:ldrados. Insnita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Tetras!>a al 
lomo 1.644. libra 14-6, lólio 115. finca regi~lral 
numero 5_754. 

Dado e:1 Barcelona a 14 de fcbrem de !91J2,"-El 
Magistrado~Juez.-El Se-cretaric),-1.285- <\. 

* 
Don Joaquín Ebile Nscfwn. Magistrado-Jut'Z det 

Juzgado de Primera ln~tanc¡a número 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edICto hago saber: QUl' en el procedi· 
miento judicial sumario r\.-'gulado por el articu
Jo 13J de la Ley Hípotecaria. que se tramita en e~tc 
Juzgado con el numero 266/1989 (Sr-cción 4. a), a 
mstancia de «Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares», representada por el 
Procurador don Ramón Feixo Bcrgada, contra la 
finca que se dir<i, -especialmente hipotecada por don 
Manuel Luque Lt..'-dcsma, por proveido de e:>te día se 
ha acordado :sacar a la venta en publica subasta la 
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referida tinca, por término de -veinte días y por el 
precio de valQración pactado en la escritura de 
hipoteca _ de] procedimiento, de 5.138.000 pese
tas, ,seila1ándose pat'B el remate, en: 

Primera Subasta: El día 14 de mayo de 1992, a las 
once horas, y en caso de ser declarada desierta, para 
la , 

Segunda subasta: El próximo día tI de junio 
de 1992, a las orice horas. y por el precio del 75 por 
100 del tipo de la primera subasta, y en caso de ser 
declarada desierta ésta, en 

Tercera subasta: El día 16 de julio de 1992, a las 
once boras, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este JUZgado bájo las condici.ones fijadas en la Ley 
Hipotecariá, hacl~ndose constar que los autos y la 
certificación del-Registro a que se'refiere la regla 4.a 

del articulo y Ley citados están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exami
nadO$, y que se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y Que las cargas o 
grtlVátYieRes lmeriores y los ·preferentes. s~ los 
hubiere, al crHito del actor continuarán -subsistentes, 
entendiendose q~ el rematante los acepta y queda 
subrogado ~n Ja responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una t'8ntida~ no inferior, al 20 por 100 del precio deI 
remate. y en-d caSo de tercera subasta el depósito será 
el referido para la segunda, ron excepción de la parte 
actora, que se ha»a ox~ta. de constituir tal depósito, 
pudiendo hacerse posturps por escrito. en pliego 
cerrado. depHitaDdo junto al mismo el importe de la 
consignlcióa' ,pan.,parucipar en la subasta o presentar 
resguardo de, llaberlo consignado en establecimiento 
público deSlinadoi al e~; los pliqos se custodiaran 
CerradoI. en: la SécJre1arfa y serán abiertos en el acto de 
la, licitación •. y _ que las posturas podrán· hacerse a 
reserva de ceder-ehemate a un tercero, en cuyo caso 
deberá hacerse tal ceSión mediante comparecencia 
ante este Juqado, previa o simultáneamente al pago 
del precio del rem,ate, con asistencia del cesionario, 
que aceptará la ~ón. 

Sirva-el ~nle- de notificación a los deudores. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. FiQCá: 54. Vivienda en piso CUllrto, puerta 
cuarta, que tiene Su acceso por la: calle Esglesia, 
números 2Q2 al 208 del edificio sito en Calella. 
SupeñlCie 80 metros 7 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo Ll18. 'libro 139 de C...alella, finca núme~ 
ro 9.945-N. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de J992.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín Ebile Nsefum.-EI Secreta
rio, Antonio ,Luis Valero CanaL-L282~A. 

* 
Don Francisco Javier Payan Gómez, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia numero 35 de los de 
Barc:lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señona 
en reso1ución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judidicial sumario- 4el articulo J 3.1 de la Ley 
Hipptecaria, número ll/t990-A, promovidos por 
Caixa de Pensions i Estalvis de Barcelona-La Caixa, 
que litíga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
la finca bipotecada por don Pedro Riu Bosch. en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha fiiK:a en publica subasta. por ténnino 
de v:einte días. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Bergara, número 12, planta 
tercera, teniendo l\J&8r la primera subasta' el 22 de 
abril de 1992, a las diez horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el J 9 de mayo de J 992, 
a las diez horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta Ia segunda), el 23 de junio de 1992, a las diez 
horas, bajo las siguientes -condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para. el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio;- en segunda subasta, el 75 
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por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta ~le sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en Ia primera y segunda 
~ubasta. los Iídtadores deberán consignar previa~ 
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
púhhco des1mado al efecto. una canhdad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Al termmar el acto serán devueltas dichas cantida
de¡, a sus dueños, salvo la Que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte deI pr«,io 
total de! remate, Que si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederIo a ter-cero. 

Tambien podrán reservarse en depósito, a instancia 
del. 8cret'dor. Ias demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a etectos de que si el primer postor~adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
phego ccrrado, que deberá ser presentado en la 
Scnetaoa del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
Ia Proiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la I.ey Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Scrretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quima,-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anh'fiores y Ios preferentes, si los hubiere, aI crédito 
deI attor continuarán subsistentes, y que el rematante 
Ios acepta y queda subrogado en la responsabílídad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta. - Mediante el presente se notifica al deudor 
hipott~cario los anteriores señalamientos, a los efectos 
Iegales procedentes, 

Séptima.-El tipo pactado en la escritura para tasa~ 
ción de la presente finca es de 12.100,000 pesetas. 

Octava.-La finca cuya subasta se anuncia es del 
tenor siguiente: 

Casa sita en término municipal de VaHgorguina. 
con frente a la carretera de San Celoni a Arenys de 
Mar, ~flalada con el número 80, compuesta de planta 
baja y un piso, con un patio en su parte posterior, 
construida sobre un solar ele 395 metros cuadrados, 
siendo la edificada la de 62 metros cuadrados, lin
dante: Por su frente, sur, con la expresada carretera )' 
parte con finca de don Pablo Monter; derecha, 
entrando, este, con don José Tarridas: izquierda, 
entrando, oeste, con finca de don Pablo Monter y con 
don Juan Paituví. y por el fondo, norte. con un solar 
de don José Maria Ríu Bosch. 

Inscrita en eI Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar. en el tomo 1.236, libro 27 de VaHgorguina, foIio 
97, finca numero 2,065, inscripción segunda. 

Dadu en Barcelona a 14 de febrero de 1 992.-EI 
Secretario, Francisco Javier Payan GÓmez.-l.296~A, 

* 
Dona Amparo Fuentes Lastres, Secretaria del Juzgado' 

de Primera Instancia numero 29 de los de Barce
lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en r-l proccdi~ 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 610/1991-8, promovidos por La 
Cana D'E"talvis i Pcnsions de Barcelona, que Iitiga 
con el beneficio de justicia gratuita, contra Ia finca 
hipotecada por «Promotora Montsenyenca, Sociedad 
Anónima», en·- reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente Ia ven~ de dicha finca en pública 
subasta, por termino de veinte días, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en caHe Bergara, 
número 12, planta baja, teniendo lugar la primera 
subasta el 2R de mayo de 1992, a las doce horas; Ia 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
30 de junio dt' 1992, a las doce horas, y la tercera 

,~tlhasta (si resultara desíerta la scgund(l), el23 de julio 
de 1992, a las doce horas. bajo Ias siguientes condicio~ 
ne~: 

Primer8.-Servirá de tipo para el remate_ en priml'ra 
~ubasta, Ia cantidad en que haya sido tasada la finca 
en Ia escritura de debítorio; en segunda subasta, eI 75 
por 1(10 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
<;ujedon a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en Ia primera y segunda 
subasta. los licitadores deberán consignar previa~ 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público dcstmado al efecto: una cantidad en metáIico 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 de su correspon~ 
diente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no ~ran 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida~ 
des a sus duenos, saIvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
totaI deI remate, quc si se solícita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efe-tto de que si el primer postor~adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de loc¡ Que le sigan por eI orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera,-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria deI Juzgado, con el justificante del ingreso 
de- la consignacíón, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articuIo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzglldo a disposición de los intervi
nientes, 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédi~o 
det actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción eI precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica pi deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Siendo los bienes subastados descritos deI tenor 
h1eral siguiente: 

Urbana: Vivienda unifamiIJar, sita en el tennino de 
VaJlgorguina, cane Montseny, sin numerar. Consta de 
planta baja r planta piso, cubierta de tejado, distri
buida en varías dependencias, con una superficie útil 
total entre las dos plantas destinadas a vivienda de 9ü 
metros cuadrados y de 18,22 destinada a garaje, se 
halla edificada sobre un solar que mide 298,71 metros 
wadrados, cuaI parte no edificada se destina a patio 
¡¡ su derecha entrando y a su fondo; y linda: Por su 
frente norte, con la calle; derecha, entrando, con finca 
de los derechoh'abientes de José Puig; por e! fondo. 
con la riera de Vallgorguina, y por la i7quierda, con 
finca 2. Inscrita al tomo 1.280, libro 28, folio 88, finca 
2.107, inscripción segunda, 

Habit'ndo sido tasada la finca hipott'cada, de coo
lormidad con la escritura hipotecaria, en la cantidad 
de 7.012,800 pesetas, todo ello a los efectos de esta 
subasta. 

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 1992,-l-8 
Secretaria. Amparo Fuentes Lastres.-J.280-r\. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primcra Instancia 

numero 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en cste Juzgado de mi cargo. bajo 
eI número 885/1989, se síguen autos de ejecutivo~ 
otros títulos, a instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejel y de Ahorros de Cataluña y BaIeares, contra 
don Javier Montaner Rodríguez, doña Reyes Rocio 
Maniviesa Garcia y don Pedro Garda Faura, en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuaCiones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
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subasta. por término de veinte- días y predo de su 
avalúo, la siguiente finca. embargada a la parte 
demandada: 

Urbana. Número 5. Píso tercero de la casa número 
66 de la calle Angel Guimera. Inscrita al tomo 810, 
libro 35. sección 4.a, folio 167, 1iUdl número 4.329, 
del Registro de la Propiedad número 7 de 
L'HospitaJet de Llobregat. 

La subasta tendrá lupr en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. -el próximo día 27- de abril de 1992, a las 
diez treinta horas., con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.120.000 
pesetas, sin 'tue se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la lícítación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del J uzg¡l4o o establecimtentO que se destine al 
efecto el 20 por 1(X) del tipo del Teniate. 

Tercera.-Podrán haceI'$e posturaS por &rito, en 
pliego (errado, desde el anuncio de la súbasta hast:! su 
cé)ebración, d,e¡loSitando en la Meu del Juzgado, 
junto con aquel~ el 20 por 100 del tipo del remate 

CuartarPodrá hacerse el remate a calidad de cedcr 
. a un tercero. , 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acr('edor, las consignaciones de los. pOstores que no 
resultaren rema.tantes y que lo adtilitail y hayan 
cubierto el tipo de la subas~ a efectos de que. si cJ 
primer adjudicatario llO cumplie.se' lit obligación, 
pueda aprobarse el re~*.te a favor de. ros que le sigan 
por el orden de sus respectívas posturas, 

Sexta .. -L05 títulos de. propiedad, suplidos por certi
ficación del.Re¡isirb, se enc'uentran de manifies-to en 
la Secretaria del Ju:zpdo, debieru.io: los licitadores 
conformarse con eUos, sin que: puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a1 crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, .entend~ndosc que el 
rematante los acepta y queda subrQaa~o en la respon
sabilidad de los mismO$', sin ~ a su extinción 
el precio. del remate, ' -

Octava,-Para el supuesto de!.Q1,Ie resultare desierta 
la primera subasta. se señala para:" que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de mayo de 1992, a las once 
treinta horas, en las misrnas: .. conWciones que la 
primera, excepto el tipo del remate; qi1e será del 75 
por ¡ 00 del de la primera, y caso de! resultar desierta 
dicha segunda subasta. ,se ceJebJará .wul tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de junio de ) 992. a las once 
treinta horas, ri$iérldo para la misma las restantes 
condicionf'S fijadas pan la Se¡umla. 

Dado en Barcelona a J 7 de febm'o de 1992.-La 
MagÍstrada~Jue;¡:.-EI Sccretario.-I.287-A. 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia n'Umero 3 de BaJ:Ce
Jona, 

Hago saber: Que en los aulO$ .de.. Procooimiemo 
judicial sumario regulado por ebtJUcuIo 131 de la Le) 
Hipotecaria, registrados bajo núInero 14J/1990-A, 
promovidos. por «Banco Bil_ ·Vi.zcaya, Sociedad 
Anónima», contra doda María CiDta.CUrto Salvado y 
don Osear lknato Krup Ve~ ~.acordado, en 
proveído de: esta fecha sacar a la ~enui en püblica 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cu.yo acto tendrá·lupr eJl·Ja Sala de Audiencia de este 
JU7gado. sito en vía Layetana. números.8 y 10, planta 
sexta, el día 24 de abril; de no haber poslores, se 
señala para la segunda subasta el día 22 de mayo, y .,i 
tampo\o hubiera en ésta, en tercera subasta, el dla 2ó 
de junio}' llora de .las diez veinte. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
.. la Ley Hipotecaria, preyiniéndose a los lidtadores: 

Primero.-Que -el tipo de. remate sera para la pn
mera subasta' el de valoracióa pactado; para la 
segunda! el 75 pér IOfl de la allteriot, y la' tercera 
saldrá sin su,iecióa a tipo. 

Segundo.-No se admitirán postw"a$ que no cubran 
el tipo fijado para. cada·una dejas subastas, excepto 
para la terccra que Será libre. 
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Tercero,-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa del 
JU7gado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 50 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada Ul1l;l de ellas o 
del de la segunda tratándose de la tercera. 

("uarto,-Hasta la celebración de las RS¡JL"Ctivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. ¡unto 
.1 aque-l, el importe de la consigna(.·inn a que Se ha 
h ..... cho mendón. 

Quinto.-EI remale podrá hacerse en calidad de 
cedí."r1o a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificacion rcgi~tral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
Jíesto rn SCLTetaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

S\.;ptimo.-Las cargas o gravamenes anteriores ~ los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del aetor conh
nuanin súbsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respon<>abilidad de 
lo.:;; mi<imos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rernak. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana. Casa sita en San Carlos de la Rápida, plaz¡¡ 
de [.:;;palia. número 1: consta de planta bsja. un piso 
~ desván, )" ocupa una superficie de 137 me1rm. 87 
deClmetros cuadrados. Inscrita en el Registro dt' la 
Propiedad de Tortosa al tomo 1.7S0. folio 15. fi¡Ka 
238·N. 

Tasados a efectos de la prcscntt' en 0.120.000 
{J\~Sl'tas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
'>eñalamienlOs de subasta indicados al deudor. 

Dado en Barcelona a 18 de febrero de 1992.-La 
Sct'retaria judícíal, María Teresa Torres Pucr
la<,.-1.391-16. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución de esta 

fecha dictada por el Juzgado de Primera InMancia 
número 30 de Barcelona en el procedimiento judkiaJ 
sumario tramitado con el número 151/199i-lJ, CO:1-

form .. al artículo 131 de la Ley Hipotecaría, a 
Instancia del Procurador señor Manjarin >\lber1, en 
nombre y representacíón de Cai,xa d'Estah ¡s 1 Pen, 
SlOns de Barcelona, contra don Antonio ("ano M:ac
quina y doña Elvira Gíménez Soriano, en reclama
ciún de un préstamo con garantia hipotct:aria, se ~l..'a 
a pública subasta, por primera, segunda. y. t'lI su ca<;o. 
Icn::('ra vez, la siguiente finca: 

Vivienda en calle Bonasort, numcro 16. de Saba
ddl, planUI primera en alto. derl"Cha. entrando, de 
Mlperficie 71,20 metros cuadrados. Linda: Norte, con 
pro)l'l'ción vertical de la calle Bonaiort, }, en parte, 
\,!\·ienda número 4 de la misma planta. C'dja cscalt"ra~ 
sur, finca de Pablo Sempere Muo!; este. la rcierída 
caja cscalera y patinejo. y oestt-, proyccrión Hrtica! 
¡msaje del Poza. Coeficiente: 20 pur 100. Inscrita en el 
Regi~tro de la Propiedad número 2 de Sabadcil. tomo 
2.639, libro 856, folio 27, finca 37.722. 

Pard la celebración de las suba~ta ... <,e han senalaJo 
los días 4 de mayo de 1992, a !i!'> dit·z horas. la 
pnm("ra~ 4 de junio de 1 992, a las die.' hora~. la 
se-gunda, y 6 de julio de 1992, a las diC'l hora!:. la 
tercera, en la Sala A.udiencia de este Juzgado, sito en 
f'Jlk Bcrgara. número 12, primera pluma. de esta 
ciudad. previniendo a los ¡¡citadores jü ... !guicnlt: 

Primero.-El tipo de Sllbasta es dI: 7,U{)O.üOO de 
Pt'SCUb, fijado a tal efecto en la cs-altura de prcstamo, 
no admitiéndose posturas que no cumplan dicha 
tantidad. 

St.--gundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
hlS licitadores depositar previamente en la Mei<1 dd 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantldad. stn CUyO 
requisito no serán admitidos. 

"I'erccro.-Que los autos y las ccnifi\.·acione\ a que se 
rdiere la regla 4. a del artículo 1 J 1 de la Ley Hipüleca
ria. están de manifiesto en la Secretaria di." este 
Juzgado, entendiéndose que todos los licitaJore'i ¡os 
'!r'Cptan como bastante a los efecto\ de la tituladon de 
la finca. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito d('! actor continuanin subsis
tente!, entendiéndose que el rematante lm~ acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los m¡s
mos, sin destinarse a su extinción el pl\.'cio de! 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que d~~sde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de las subastas pueden hacerse posturas 
por escrito en la forma y cumpliendo los n~luisltos
exigides por la regla 14, párrafo tercero, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo,-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta, se scnala para la segunda el día 
arriba expresado y en el mismo lugar, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por lOOdd pn.xio 
pactado, y debiendo consignar los lidtadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Octavo.-lgualrncnte, y en prevención de no existir 
ningún postor en la segunda se ha señalado la tC"rcera 
en el día indicado y mismo lugar, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los liClladon.--s el mismo depósito 
exigido en la regla anterior para la segunda Sllbasta. 

Dado en Barcelona a 10 de febrero de 1992.-El 
Secretario.-1,298:-1\. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Barcdona, 

Hace saber: Que en el procedImiento sumario del 
articulo J 31 de 1<1 Lev Hipotecaria, número 
665/1991, instado por (<Laixa d'Estalvis i Pensions de 
Rarcelona». wl1.tra María Gloria Marsinyach Rovira 
y Ramón Circuns Presague, he acordado la celebra
ción de la primera pública ·subasta para el próxImo 
dia 29 de abril. a las ¡jOce horas, en la Sala Audienda 
de este JU7gadO, anunciándola n)R Yeintl~ d¡as de 
antelación y baJO las condiCIOnes ft.jadas t'n la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo ~ hace saber a los Ilót.adores: 

Primera.-Que el tipo.te suba5<ta l"S el de lO.790.000 
pesetas, fija.do a tal cfcl'to en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segunda,-Que para tomar parte en la. .. u hasta 
deberán consignar los lidtadore'> previamente en la 
Mesa del Juzgado, u en d estableCImiento destinado 
a tal efL'Cto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta. 
.,in cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera:-Quc el remate podrá hat:erse en calid,ad de 
ceder a terCcn.lS. 

Cuarta.-Quc desde el allundo de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establee .... la rl.'gla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Hacléndosc constar: Que loo; autos y la 
certificación registra! e'itan d\: manifiesto en St.~creta~ 
ría, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las Clf'gas anteriores y las preferen
I('S, .. ¡ las hubiere. continuarán ,>ub~iskntes. enlt'n
diéndosc que c! rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabJlidad de las mÍsmas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que cas() de no e"ístir postura en la prim<'ra 
'>ubasta; se celebrara la segunda en el mismo lugar. el 
dfa 29 qe mayo. a las once horao;, sirViendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y si tampoco Jo hubiere en 
la s<''gunda, tendrá lugar la tercera el día 2{} d~~ junio, 
J. las once horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectns del párrafo final de la regla 
7.a del articulo 131 de la L('y Hip(lt~'Caria, por medío 
Jel presente. y para "0 <,u caso, se notifica al deudor 
la celebración de la,; mencionadas ~lIbastas. y si 
hubiera lugar. a la actual tItular de la fin(a. 

La finca objeto de subasta es: 

Solar sitv en tenrano de San Fructuoso ·de Bages, 
que t:onstituye la parcela númenl 6 de la manzana I 
del sector central de la urbanización «Pineda de 
Bagés», de superfice 745 metros 6-; dedmetros cua· 
drados. iguales a 19.638 palmos cuadrados. subr~ 
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parte de cuyo -terreno existe UDa casa de p1anta baja, 
de superficie 100 metros 44 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manresa 
al tomo 1.101, libro 59 de San FructuG$O de Bagés, 
folio 104 vuelto. 'finca 2.484. 

Valorada en la suma de 10.790.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de febrero de 1992.-La 
Magist"da~Juez.-El Secretario.-1.2~3-A. 

* 
Doña (nmaeulada Laviña Querol, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 23 de los de 
Barcelona. 

Hago.saber: Que según lo acof$do por su señoría 
en resolución de esta ~a, dictada en el procedi
miento judicial sUmario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria n6mero 611/1991-4.a, promovidos por 
Banco Central, contra la finca hipotecada por don 
Miguel -Marcet Humet y doña Mercedes Booet 
Torres; en reclamación de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta de dicha finca en pública subasta, 
por término de veinte dias, en la SaJa de Audiencia de 
este Juzpdo. "Sito' en Vía Layetana., lO, planta octava, 
teniendo lugar 18 primera subasta el 9 de junio, a las 
once treinta horas; la segunda'- subasta (si resultara 
desierta la primera, el 7 de julio, a las once treinta 
horas,. y ~a ten;era subasta (si resul~ra desierta la 
segunda), el 8 de ~tiembre, a las once treinta horas, 
bajo las siguientes condic~on~ 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción ,8 tipo. 

Squnda,-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y'en la tercera subasta" el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
aClmitidos. 

Al terminar el aCto -serán devueltas dichas cantida
des a-5US duei\os, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate,-que si se solícita, pOdrá ha.cerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán'reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demásconsignaciones.cle los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subaSta, 
a efecto de que, si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obIipción, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ,ingreso 
de la consisnaci61uintes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del artículo 
13-1 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposiCión de los intervi
nientes. 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador aeepta la 
titulación existente y que 1as car¡as o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes.. 

La subasta se celebrará en dos lotes separados. 

Lote A: Local segundo en orden o bajos izquierda, 
entrando, puerta primera de la casa sita en Barcelona. 
calle Finestrat. 3. Inscrita en el Registro de la Propie
dad 5 de Barcelona. tomo y libro 996, sección 
primera, folio SO, vuelto, finca 49.981, inscripcíón 
segunda. Tipo: 7.000.000 de pesetas. 
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Lote B: Entidad número 7, vivienda< puerta pn~ 
mera de la planta ático, de la casa sita en CasteUde
felfo, lugar «Gleva Casas Viñas», urbanizacíón «BeIla
mar», número 84. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Hospitalet de Llobregat, 
tomo 442. libro 205, de Castelldefels, folio 81, finca 
22.222. Tipo: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 24 de febrero de 1992.-La 
Secretaria. Inmaculada Laviña Querol.-I.390-16. 

* 
Dona Inmaculada Lavina Quero!. Secretaria del Juz· 

gado de Primera Instancia número 23 de los de 
Barct'lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su sei'ioria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento iudicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 1.066/1991-4.a, promovidos por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima>,. contra la finca hipotecada por ,<Industrial 
~ctalurg¡c-a Barcelonesa. Sociedad Anónima», en 
reclamación <JI."'" cantidad. se anuncia por el presente la 
venIa de dicha finca en pública subasta. por termino 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Jll/gado_ <¡ito en Vía Layetana, 10, planta octava, 
teniendo lugar la primera subasta el 21 de mayo, a las 
once treinta horas: la segunda subasta (si resultara 
desierta la pnmera. el 11 de junio, a las once treinta 
horas. y la tercera subasta (sí resultara desierta la 
segunda), el 10 de julio, a las once treinta horas. bajo 
las siguientes condicíones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
suha!'.ta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de su correspondiente tipo: y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 de dicha canlidad. y la tercera 
subasla sale sin sujecíón a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. lo", licitadores deberán consignar previa
mentc. en la Mesa del Juzgado o en el estahkx:imiento 
púhhco destinado al efecto, UDa cantidad en metálico 
Igual. por lo menos, al 2U por 100 de su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitido ... 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantída
des a su", duenos.. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicíta, podrá hacerse con 
la calidad dr cederlo a tercero. 
~ Tamhie-n podrán reservarse en depósito, a instanCia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a eft'('lo de que, si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la ohligación, pueda aprobarse el remate_ a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
re'>pcctl"as po\turas, 

Tercera_-Pueden hacerse posturas por escríto, en 
pliego ('rrrado. que deberá ser presentado en la 
Sc-crctaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignadon antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manitiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los ínterví
nientes. 

Quínta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
antc-rion.'s y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y Que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabílidad de 
los mismos· sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamíentos a los efectos 
legales procedentes. 

Descripción de las fincas: 

l. Finca sita en termino municipal de Cunit 
(Tilrragona), urbanización «Can Nicolau>)< señalada 
con el número 6 de la manzana 35, en el plano de la 
urbanización. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de El Yendrell, tomo 397. libro 120 de Cunit, folio 41. 
finca 8.830, inscripción tercera. Tipo: 24.000,000 de 
pesetas. 

2. F¡nca, digo, porción de terreno en igual tér
mino y urbanización, número 7 de la manzana 35. 
Inscrita en el mísmo Registro, tomo 299, libro 23 de 
Cunit, folio 217, finca 1.860, in~ripción sex:ta. Tipo; 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 24 de febrero de 1992.-lnma
culada Laviña Querol.-1.389-16. 

BERGARA 

Edicto 

Dona María Jesús. Aztiria Aguirre, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de 8ergara. 

Hago ~abcr: Que en este Juzgado. y con el número 
21/1992, se sigue. a instancia de doña Maria Teresa 
Herce Arratibel. expediente para la dcclaracíón de 
fallecimiento de don Julián Herce Arratibel, natural 
de San Scbastián, con último domicilio conocido en 
el Centro Psiquiátrico de Santa Agueda, de Mondra
gón, de cuarenta y cuatro años de edad, quien se 
ausentó de dicho Centro el día ! 2 de enero de 1982, 
no teniéndose de él noticias desde entonces, ignorán
dose su paradero. 

Lo que se ha<.'e público para que los Que tengan 
noticias de su existencia puedan ponerlas en conoci
miento del Juzgado y ser oidos. 

Dado t'n Bergara a 10 de febrero de 1 992.-La Juez, 
\iaria Jesús Aniria Aguirrc.-La Secretaria.-2.284-D. 

La 12-3-1992 

BILBAO 

Edictos 

Doña M~ria Rivas Díaz de Antoñana, Magistrada
.Juez de Primera lnstancia número I de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, 
dictada en el expediente I11jt991, he aprobado el 
convenio propuesto y que previamente ha sido 
votado favorablemente por los acreedores. Dícho 
conV{'nio se encuentra de manifiesto en Secretaría, 
para que las personas interesadas puedan examinarlo. 

Dado en Bilbao a 28 de dKiembre de 1991.-La 
Magistrada-JueT, María Rivas Diaz de Antoñana.-EI 
Secretario.-2.253-D. 

* 
Don Luis Alberto Diez Te.it'dor. Magístrado,JuCT de! 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de Bilb.1o, 

Hago saber: Que en dIcho Juzgado, y con el numero 
703/1991, se tramita procedimiento judicial sumarlO 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
inslanóa de doña Maria Angrks Bengoa Azaola, 
contra doña Maria Dolores Ramírez Hernández y 
dona Maria EmiQueta Lambarri Llantada, en recia· 
mación de crédito hipotecaría, en el Que por resolu, 
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, senalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 26 de mayo, a las"iez treinta horas, 
con las prevenciones síguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tJpo de la subasta. ..., 

Segunda.-Que los lícitadúres, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuc~ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
SoCiedad Anónima», número 4.726, una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor del bien 
ljUC <¡irva de tipo, haciéndose constar el numero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi. 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calídad de ceder 
el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la tertificación del Registro a 
que se refiere ·la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria -están de manifiesto -en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los Preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose qué el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ,extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
squndJ: el día 25 de junio, a las diez· treinta, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado: ~ra la primera 
subasta', siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primeta. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
Iicitadores.en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una teroera el día 28 de julio, a las diez 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió de base 
par-a la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causaa ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entendeFá que' se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora.' exceptU:ndo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Elemento numero' 17. Vivienda constJ
tuida por el piso a la iZQuierda subiendo la escalera en 
la tercera planta o piso tercero i;zquierda de la casa 
con portal número 13 en la calle Hennanos Lan·arte. 
de Santurce. Tíene una: superficie útil de 69 metros 47 
decímetros cuadrados. Consta de cocina, comedor. 
dos dormitorios y cuarto de baño. Participa en los 
elementos comunes del edificio con una cuota del 8 
por 100 yen tos de ,la casa con la de 8,33 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.020, libro 364 de Santurcc, 
folio 147, finca número 10.623,. in~ipción segunda, 
del Registro de Ja Propiedad de Santurce. 

Tipo de subasta: 5.495.000 peSetas. 

Dado en Bilbao a 24 oe febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Alberto Diez Tejedor.-EI 
Secretario.-2.381-D. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro Roque VilIamor Montoro, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Insta,..cia número 4 de 
los de Córdoba; 

Hago saber: Que en este Juzp40 se siguen autos de 
juido ejecutivo con ~l número 419 de 1989, a 
instancia de «&neo Meridio~,S:odedad Anónima», 
representado por el- Procurador señor Espinosa l<Ira, 
contra don Salvador Vázquez López y dona María del 
Pilar Armenta Barbero, .en los que. ppr resolución dI.' 
esta fecha se ha. acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, el tan que más adelante se reseña, 
señalándose para su celebración las doce horas del día 
n de abril, en la Sala Audiencia de este Juzgado, y 
para el caso de no haber postores para el bien o no 
habclY solicitado la adjudicación 'del mismo. se 
senala para la segunda subasta ,las doce horas del dla 
27 de mayo, con rebaja del. 25 por". tOO del tipo dc la 
primera subasta, y, en su caso, las doce horas del día 
1 de julio para la celebración de tercera subasta, sin 
s~ljeción a tipo, y lodo tilo bajo las siguientes eondi
ClOnes; 

Prime¡;t:-Que el tipo de la primera subasta c!. el 
fijado a continuación de cada lino de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cUbran las dos tercer.as 
partes del mismo. 
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Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
delx'rán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la referida cuenta el 
importe de dicha consignación. acreditándolo con el 
oportuno f('~guardo. 

Tercenl.-Quc las posturns podrán haccrs(' a calidad 
de C1;,dl'r d remate a un tercero. y el rematante que 
ejernte esta lacultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asisten
da del ceSIOnario, que deberá aceptarla, y todo ello 
prl''> ia o simultáneamente al pago dd resto del precio 
dd ¡Tmate 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores y las prcfi:rentes, 
~i hl<, hubiere, al crédito del actor cont·inuarán subsis
tentes y sin "ancelar, entendiéndose que el rematante 
las at'epta v queda subrogado en la responsabilidad de 
las mhmas. <,in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que los titulas de propiedad de los bienes 
están dc manitíe"to en la Secretaría, para que puedan 
<,er C'x.aminados por los posibles licitadores. previnién
dose que deberán conformarse con ellos. sin poder 
exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Parcela y vinenda situada en calle Santa Flora 
Maria, en la barriada del Naranjo, con fachada de 8 
metro" y profundidad de 17 metros. con ~upert1cie de 
1 Jó,80 metros ruadrados. y la vivienda de 112 metros 
cuadrados. lnscnta en el Registro de' la Propiedad 
numero 2 de esta ciudad, al tomo L lOO. libro 365, 
falto 66, finca 23.183. Valorada en 8.024.000 pesetas. 
que serVIrá t.k tipo para la primem suba!>ta. 

Dado ('n Córdoba a 25 de febrero de 1 992.-EI 
M¡¡glstrado-J UC/, Pedro Roque Villamor Montoro.-EI 
S('rl'l'1ario.-IAI3-3. 

CORIA 

Cédula de citaci6n JI empia::amientu 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primcr'J InstanCia numero 2 de Coria y su partido, en 
autos de separación matrimonial, 14/1992, seguidos 
antc este JUlgado, a instancia de don Luis Feruández 
Gómez, representado por el Procurador don Manuel 
A. Fernandel Simón, contra su esposa doña Catarina 
dl' Natividade Henriques Días, en ignorado paradero, 
por la presente se emplaza a la misma, para que en el 
plazo improrrogable de vcinte días, comparezca en 
autos y conteste la demanda, bajo apercibimiento que 
si no lo verifica será declarada en rebeldía y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho 

También por la presente se cita a la misma deman
dada para que el próximo día 8 de junio. a las doce 
horas, comparezca ante este Juzgado para la celebra
ción de la comparecencia sobre medidas provisionales 
solicitadas por el actor don Luis Fcrnández Gómez, 
con los mismos apercibimientos que la anerior. 

y para que sirva de citación y emplazamK'nto a la 
demandada dona Catarina de Natividad Herniques 
Días. dado su ignorado paradero, y par su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», se extiende la 
prl'~ente en Coria a 30 de enero de 1992.-EI Secreta
no. en funciones.-2.398-D. 

ESPUJGUES DE LLOBREGA·¡ 

Edicto 

[n virtud de fo dispuesto por el senor Juez del 
JULg .. !(j{) de Primera Instancia c Instrucción número 2 
de" bplugues de L10bregat en el expedit.·ntc de solici
tud de Junta extraordinaria de accionistas de la 
Entidad ((Rentjust, Sociedad Anónima). seguido bajo 
el número 497/1991. por el presente se convoca a 
Junta genera! extraordinaria de accionistas de la 
ritada Empresa, que SC' celebrará el día 9 de abril, a las 
dieciocho horas, 00 primera convocatoria, y, en 
segunda, en su caso, al día siguiente a la misma hora, 
con arreglo al siguiente orden del día: 
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Nombramiento de dos Administradores solídarios 
por termino de cinco anos. 

Se hace saber a los socios que se observará lo 
dispuesto en los artículos 59 y siguientes de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

Dado en Esplugucs de L10bregat a 29 de enero 
de 1992.-EI Juez.-2.586-D. 

F1GlJERES 

EdK!o 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Figueres, 

Hace saber: Que en el expediente numero 102/1991 
se ha tenido por solicitada. mediante providencia de 
esta fecha, la suspensión de pagos de «Gralls 
Emporda. Sociedad Anónima}), con domicilio en 
Vilamalla, poHgono industrial Pont Princep, sin 
numero. y dedicada a la venta al por mayor de 
cen:ak'S y otros componentes con destino a la fabrica
ción de picnsos; habiéndose designado para el cargo 
de interventores judiciales a don Xavier Vilallova 
cte. don Miquel Buxeda Jsern y a la ac~dora 
~(Gráficas Montserrat», con un activo de 263.850.334 
pesetas y un pasivo dCt 138.319.326 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su anículo 9.0, libro el presente en Figueres a I de 
octubre de 1991.-EI SL'Cretario.-2.379-D, 

GIRONA 

EdiCto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Jucz 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Jos de Oirona, 

Hago saber: Que en este J uzgacto se siguen autos de 
ejccutiyo, otros títulos, con el numero 58/1985, a 
instancias de «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima», contra don Roocrto Pijoán Bonadona y 
don Jose María Nic!1 Bofill, y conforme lo dispuesto 
en providencia de esta fecha. por medio del presente 
se saca a la venta, ell primera, segunda y tercera 

I publicas subastas, y término de vcinte días. el bien 
que se dirá y que fue embargado a los demandados en 
el pTOi.'edimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que:asciende a 10.554.000 
pesetas. 

Para la segunda, en su caso, e! tipo fijado para la 
primera subasta, con la rabaja de! 25 por 100, o sea, 
la cantidad de 7.915.500 pesetas, 

La teITera. también en su taso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Pam poder concurrir a fas subastas será preciso que 
los licitadores consignen previamente en la cuenta 
numero J666, clave 2770, del Banco Bilbao Vizcaya. 
de esta dudad, el lO por 100 efectivo de los indicados 
tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
. No se admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes de lo!. tipos fijados y el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Caso de celebrarse tef(.'era subasta. si hubiere postor 
que ofrena las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y que acepte las 
condiciones de la misma, !>C aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala AudienC'Ía de 
este Juzgado, sito en calle Albareda. 3, tercero 
izquierda. de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 30 de abnl 
de 1992, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 2 de junio de ! 942, a las. diez 
horas. 

Parn la tercera, el dia .2 de julio de ¡ 992, a jas die? 
horas. 

El bien obJeto. de subasta y que se dira podrán 
examinarlos los posibles postores en los títulos de 
propiedad del bien. Estarán de manifiesto en Secreta
ria para que puedan examinarlos los que deberán 
conformarse con ellos y que no tendnin derecho a 
exígír ningun otro. 
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El bien objetu de subasta es: 

Una casa compuesta de plMta baja y piso, señalada 
con el número 7 de la calle Nueva de Quart, encla~ 
'lada dentro de UDa porción de terreno de 802 metros 
cuadQtdos. de los que la edificación ocupa 60 metros 
cuadrados, siendo el resto destinado a patio o huerto, 
atravesado por la carretera de Girona a San( Feliu de 
Guixols. Linda, en junto: Este, carretera de Girana a 
Sant Feliu de Guixols. derecha. sur, casa de Narciso 
Mesires; izquierda.' norte, casa de Joaquín Masgrau; 
espalda. oeste, sucesores de Simón Ferrando. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona al 
tomo 993, folio 42, libro lO, finca número 46. 

El presente edicto sirve de notificaci.ón en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girolla a 14 de fubrero de 1 992.-EI 
Magistrado.:.Juez. ,Fernando Ferrero Hidalgo.-EI 
Sl:cretario. -1.386-3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Magistrado-Juez'del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 21111990, a instancia de «Banca Jover, 
Sociedad Anónima». contra don Balsa Campanario 
Galván y dQn Félix Herrarte García, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia -la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, de los 
bienes embargados a los' demandados.; que han sido 
tasados' pericialmente en la cantidad de 6.795.000 
pesetas (inmuebles) y 200.000 ·pesetas (muebles). 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subSs,ta el día 30 de abriJ de 1992 Y hora 
de las doce, por .el·tipo de tasación. . 

En seguÍlda sumista, caSo de no Quedar rematado el 
bien en la primera, ton rebaja del 25 ppr 100 del tipo, 
el dia 29 de mayO de 1992 y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de la.s anteriores, el día 23 de junio de 1992 y hora de 
las doce, sin sujeCión a tipo, pero con las demás 
condicioneS de la' squnda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consipar'~iamente los liCitadores. en la 
Mega del Juzgado o en. el estab1ecimi~to. designado a 
tal efeeto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de ,los. re8ptCtivos tipOs de licitación; que las subastas 
se celebratiñ en Wt1fta de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dfa sefta:lado para el'remate podrán 
hacerse posturas por escrito en' sobre cerrado; Que 
podráJicitarBt-énatlidad de ceder a un·tercero, cesión 
que sólo·podrá ~ preVia o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse· los depósitos de aquellos posto"" 
que,hayan cubierto.el tipo de subasta y Io'admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus oblipcíones pue4a -aprobarse el remate a r.vor de 
los que le sigan. ,PQr el orden de sus réspectivas 
posturas;..que los tjtulos ,qc prop~, s~püdos por 
certificaci6n. rqjstral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria. de este' Juzgado, debiendo ~al"$e con 
eUos los licitadores. que no tendrán derQd¡Q a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubien;. al ~o del actor cOlltin.u,arjn subsis
tentes y sin ~ncelar, fOtendiéruJose qqe e;I ~lUatante 
las acepta y queda su~o en la respolWlbiJidad de 
lils mismas, sin dtstináise· a su ex'tinc.ión el precio del 
remate. 

Lós bienes objeto de licitación sop. .los. siguientes: 

Lote 1. Entidad nümero 5; piso seglH1do, puerta 
segunda.· del édificio' sito en la ciudad de Ptat de 
Uobregat, . con ftente .-Ia calle del Ontm, nUmeros 
48-50. y al j)asaje PArrooo MartíPiñol;2!-23. Superfi-
cie' útil, 92,25 metros euaclradOs. ' 

Inscrita en el Registro de Ja Propiedad de Prat de 
Uobregat., tomo 929. libro 289, folio' 135, finca 
25.877. Valorado en la suma de 6.79S.000'pesew. 

Segundo lote: Vehículo «Rover-Vandenplás», 
matricula B~2629~KT. Valorado en la suma de 
201} 000 pesetas. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 13 de febrero de 
1992.-EJ Magistrado~Juez.-EI Secretario.-L376-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Jesús Ramos Jíménez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia l' Instrucción 
número 3 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos. 
número 227/1986, de juicio declarativo de menor 
cuan tia. a instancia de don Pedro de la Cru/" Gallego. 
representado por el Procurador señor Marin Benítez, 
contra don Alfonso Riveriego Benftez. y se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dfas los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que' mas abajo se describen con su precio, según 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar. en la forma siguiente, en 
este Juzgado, sito en avenida Tomas Garda Figueras, 
sin número. todas ellas a las doce horas: 

En primera subasta, por el tipo de tasación, el día 9 
de abril de 1992. 

En segunda subasta, caso de no haber hab~do 
po~tores en la primera ni haberse pedido adjudi~aclón 
en debida forma por el demandante, por el tIpo de 
tasación rebajado en un 25 por J 00, el dia 12 de 
mayo de 1992. 

En tercera subasta, si no hubo postores en, la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adjudlc~. 
ción por c-! actor, sin sujeción a tipo, el día 12 de jumo 
de 1992. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación, 

Scgundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá cons~gnarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al ef('("to. una cantidad igualo suPerior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la terc~ra 
subasta la cantidad a consignar será igualo supenor 
al 20 por 100 del tipe de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fo~a 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dla 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito -en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p:evia o simultáneamente a la consignación del pre
CIO. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
ord~ de sus respectivas posturas. 
~to.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 

certificadón registras!' de los bienes inmuebles, en su 
caso. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos, 

Octavo.-Que las cargas anteriores y los preferent~s, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán SUbSiS
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la -responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
renlate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Casa en Alcalá de los Gazules, calle del General 
Bazán, sin número, hoy Queipo de Llano, con 14 
metros de fachada y 18 metros de fondO; se compone 
de dos pisos en la parte posterior y de uno en la 
fachada; comprende el bajo una cJ,ladra Y el alto que 
con relación a la fachada. y parte anterior del edificio, 

es piso bajo, se compone de puerta principal que da 
a la carretera muniópal de enlace. que enlaza a la 
ciudad con la general de Jerez a AIg~ciras, ~e un 
pasadizo que conduce al patio, ~el s~sodlcho palla, de 
dos habitaciones a la derecha e IzqUIerda Que dan a la 
fachada, y en el fondo, pisando sobre la cl!adra, un 
departamento grande dividido por dos tabiques: De 
una ~uperficie de 3.035 metros cuadrados. I"':lsc~tt~ a 
fan1r del demandado en cuanto a una mitad ¡ndlvl.sa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Med¡n~ 
Sidonia al tomo 213. folio 27 del libro 76 de AJcala, 
finca numero 4.458. 

Se valora en la Suma de 6.000.000 de pesetas. 
Dado en Jerez de la Frontera a 4 de febrero de 

1992.-El Secretario.- 1.483-3. 

LA CORUÑA 

Edicto:.; 

Don Rafael Fernández Porto y Garcia, Magistrado
Juel del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la Coruna, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. ~ con 
el número 856/1990, se siguen autos de juicio eJecu
tivo a intancias de la Entidad «Hierros Ordenes, 
Sociedad Anónima), representada por el Procura~or 
señor . Sánchez Garda', contra don Manuel Pedreira 
VázqUCl, en reclamación de 1.951.896 pesetas de 
principal. intereses y costas, se acordó sacar.a I~ venta 
en p(¡blica subasta, por primera vez y termmo de 
veinte días, los bienes embargados al demandado 
expresado, para cuyo acto se ha señalado el dia 28 de 
abril de 1992, a las once horas de la mañana, ~n ~a 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en el EdifiCIO 
de Nuevos Juzgados, calle Monforte, sin número, de 
La Coruña, previniendo a los posibles licitadores que: 

Primero. -Deberán consignar. en la Mesa del J u~
gado o establecimiento destinado al efecto, u.na cantt
dad igual, por lo menos. al 20 por lOO del tipo, ~e la 
subasta, sin cuyo requisito no seran admltl~os, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en. phego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, Junto a 
aquél, el importe de la consignación o acom~f¡~ndo 
resguardo de haberse hecho en el estableCImIento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

C'uarto.-Se sacan a subasta los bienes, a instancias 
del acreedor, sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad. 

Quinto.-Que las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tantc los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desier.ta, se 
senala para que tenga lugar la segunda, con rebaJa del 
25 por 100 del tipo de la tasación, subsistiendo las 
demás condiciones el dia 26 de mayo de f 992, a las 
once horas de la mañana. 

y para el ('aso de que resultase desierta la segun~a 
subasta, se señala para Que tenga lugar la tercera, Sin 

sujeción a tipo, el próximo día 25 de junio de 1992, 
a las once horas d~ la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse -las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderán prorrogados para el siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Bíen objeto de subasta 

Casa de planta baja tipo chalé con terreno unido y 
cerrados por una muralla, sito en la pista que par
tiendb del punto kilométrico 14,1 de la carretera 
general de La Coruña a Santiago, enlaza con la 
carretera que va de Andeiro a Tabeayo, en el lugar ~ 
Salgueiros, Altamira, Tabeayo, Carral. Valorada pen
cialmente en 5.750.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 28 de enero de I 992.-EI 
Magistrado-J uez, Rafael Femández Porto y Gar~ 
Cía.-El Secretario.-2.383-D. 
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Don Dámaso Brañas Santa Maria, Magistrado-Juez, 
accidenta'" : del Juzgado ,de Primera Instancia 
número 2 <le La Coruña, 

Hace saber: ~e en este Juzpdo y con el número 
638/198-3, se siguen autos' de juicio ejecuti~o, a 
instancia de «R.odríJuez Rolan, Hermanos, SocIedad 
Limitada», representada pór el Procurador señor 
Fernandez Porto, contra don Felipe Vázquez Fan· 
diño, mayor, de edad, vecinO de: Soimarto (La 
Coruña), en reclamación de 826.733 pesetas, de 
principal, intereses y costas. en los que se acordó sacar 
a pUblica subasta, por primera vez y término de 
veinte días de Jos bienes embarpdos al demandado 
don Felipe Vázquez Fandiño. para cuyo acto se ha 
señAlado el día 12 de mayo'de 1992, a las diez horas 
de la mañana, -en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Monforte, sin número, de La 
Coruña, previniendo a los posibles licitadores, Que: 

Primero.-Los licitadores deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado' o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo _c;le_ la subasta, sin cuyo requisito no. serán 
admitid~ pudiendO hacerS(e posturas por escnto, en 
pliego ('e~4o" depositan40 ~ la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el Jmpone, de la consignación o 
acompañando_ J'e$IUI.rdo .., haberse hecho, en el 
establecimiento destínado al -efec19. 

Scgundo.-Servirá de tipo wa la subasta el valor 
asign¡}do a los bienes._ no adm;iti$Jtdose posturas que 
no cubran las dQ$" ,terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en falidad 
de ceder el remate a terceros. 

C'uarto.-Qu,e los títulos de propiedad. respcrto de la 
primera de las fincas, suplidos por certifiCación regis
tral, están de ~ifiesto e_o Secretaría, debiendo 
conformarse los licitado~s con esta titulación, sin 
exigir ninguna otra, no conl1a:mlo inscrita en el 
Registrtfla segunda de l,as fmcas.' sacándose a subasta 
a instancia He la parte actora-ejecutante, sin haberse 
suplido previamente la' taha de títulos de pro~íedad> 

Quinto.-Que, las C8f$iU '1 eravámenes anten~res y 
los preferefttes., s~ tos hubiére, tODtinuarin subsIsten
tes entenditndóSe que et- iematantt los acepta y 
qU~ subrogado -en la responsabitidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex~ineión el precio del 
remate. 

Caso de que la primera lObu1a _resulte desierta, se 
señala pam la segttnda, con -tebIja del 25 por 100 del 
valor ae su tasación, subsistieDdo las demás condicio
nes. el día -J 1 de junio de 1:992, a las diez horas de la 
mañana. 

y para el caso de que resultase -desierta la segunda 
subasta, se señaIa,1J8I'8 la terceRl, sin sujeción a tipo, 
el día 22 di: septiembre ,.'1992, a las diez treinta 
horas de la m~ 

Si -por caUA de tuerza,: mayOr' no pudiesen cele
brarse las subastas 'en los dias y horas señaladas, se 
entenderin _prorropda$ para el si¡úiente hábil, a la 
misma bora. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Sita en la ~ y.JllU.aicipio de Boimono: 
Una mitad iodi .... delllllrlodlo lIomado «Do Palo
ma", o «Do Castro». de ',J11nH6s y 17 cuartillos y 
medío"o 3O~ y 72 e 11ft I 1; Y aeaún reciente 
medición, 291lteas SI c:etMiitI:ratL Liada: Norte, sur y 
oeste. Abelardo _~ WOsiario y Grupo 
Escolar. _ivamente; _ ~nzo López Cabo 
y Gumenindo ~ __ IIIICriIa en el R .... tro 
de la Propiedad ire Amla; iífllliíbl25 del libro 24 del 
municipio_ de ~,_ ~. 240, finca número 
2.713. Valorada ~.,,1.475.000 pesetas. 

2.0 Fi ......... comp' 1 "de:jllonta alta y ~. 
oon aceeooa éata, ........ tICIaIior, sita en el 1_ de 
Campo del Rooario, ~y ",unieipio de Boi
morto, en el perúdo .}'A.Ida. con frente a la 
carretera que cimmda tI·<lrúpo _ y por la 
espalda de dicho Grupo, Y ~ unida, lindando: 
Derecha. entrando. h\lcrlá Y.!iooa de Lui. Vidal; 
izquierda. terreno de Ab,l:.p.f.*i'tvUpcz; frente, 
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la expresada (,.'3.rretera. y espalda. hercdcros de Jesusa 
López C'arreira. Valorada pericialmente en 8.500.000 
pesetas. 

Dado en La Coruña a 7 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado·Juez, Dámaso Brañas Santa Maria.-EI 
Secretario. -2.315-D. 

* 
Por la presente se hace pública, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primem Instancia número 6 de los de La Coruna y su 
partido don Juan Luis Martinez López, que cum
pliendo lo at'ordado por providencia .de esta f~ha, 
dictada en 105 autos del juicio sumano del artIculo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos con el número 
817/1991, promovido por el Procurador señor Lage 
Alvarez, en representación de «Banco Españ~l de 
Crtdito», contra «Construcciones Bueu, Socle~d 
Limitada», se saca a pública subasta, por las veces que 
se dirán y termino de veinte días cada una de ellas, las 
fincas hipotecadas que al final del presente edicto se 
especifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 20 ~e 
abril de 1992, a las diez horas, al tipo del preclO 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, que 
es la cantidad de 11.973.000 pesetas para la finca 
numero 5.531, 2.532.750 pesetas para la finca nlimero 
5.533 y 3.914.250 pesetas para la finca numero 5.534: 
no concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 20 de mayo de 1992, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de la (·antidad señalada anteriormente, y 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 17 de junio de 
1992, celebrándose, en su caso, estas dos últimas, a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera,-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la Sl.--gunda subasta, el 75 por 100 de esa suma y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demas 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado una canti
dad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En la 
tercera o ulteriores subastas, en su caso, que puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos,' del tipo fijado para, la segunda. La mencio
nada cuenta es 1519.0OCU8.0817.91 de la sucursal del 
BBV. silaen el Edificio de los Juzgados de La Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Ju¡pdo. 
junto a aquél, el importe de Ja consignadltn O 
acompañando el rescuardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los aulos y la certificación del Registro a 
que se refiere la reata cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las carps o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendRndose que el rematante los acepta y queda 
subropdo en la ~sponsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hani constar que e1 rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta no le será 
admitida tal proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenp la aceptación 
expresa de esas oblipciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 y 279 
de la Ley de llDjuiciamiento Civil. de no ser hallado· 
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en ella, este edicto servirá igualmente para notifica 
ción del deudor del triple señalamiento del lugar, dí¡ 
y hora del Tt"Olate. 

Fincas objeto de la subasta 
Número l.-Local destinado a fines comerciales y/< 

industriales, en la planta semisótano por el camino de 
Ramorta a C'arraqueira (planta baja' a nivel de h 
carretera C-550). Mide 293 metros cuadrados de 
superficíe útil. Tiene su entrada por la carreten 
C-5S0. Linda: Norte, portal y hueco de escaleras qm 
le separan de la finca independiente numero 2; sur 
José Loita Moldes y Baldomero Montejano; este 
carretera ('-550 y en parte Baldomero Montejano, ) 
oeste, camino de Ramorta a Carrasqueira, Le corres 
ponde una cuota de part_icipación en los elemento! 
comunes del inmueble, fijada con relación al tota 
valor del mismo, de 9,79 por 100. Se halla inscrita er 
el Registro número 1 de Pontevedra al tomo 897 
libro 57 de Bucu, folio 88, finca número 5.53L 

Numero 3.-Local destinado a fines comerciale: 
y/o industriales, en la planta baja, al nivel de 
camino de Ramorta a Carrasqucira (entreplanta pol 
cllrretera C-550). Ocupa una superficie útil de J~ 
metros y 68 decímetros cuadrados. Linda: Norte 
finca independiente número 4 o local comercial de St 

misma plqnta: sur, Baldomero Montejano; este. , 
nivel ¡nfenor. la carretera C-550, y oeste, hueco de 
escaleras, por donde entra, y la finca independientt 
número 5. Le corresponde una cuota de particpaciór 
en los elementos comunes del inmueble, fijada cor 
R'JaCión al total valor del mismo, de 1,29 por 100. &: 
halla inscrita en el Registro número J de Pontevedn 
al tomo 897, libro 57 de Bueu. folío 92, finca numer< 
5.533. 

Número 4.-Local destinado a fines comerciales y/< 
industriales. en la planta baja, a nivel del camino d( 
Ramorta a Carrasqueira (entreplanta por la caTTeten 
C-550). Ocupa una superficie útil de 58 metros y 8: 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, carretera; sur 
hueco de escaleras, por donde tiene su entrada; este 
carreteta C·550, y oeste. en parte camino de Ramort¡ 
a Carrasqueira y en parte el citado hueco de escaleras 
por donde entra. le corresponde una cuota de partid 
pación en los elementos comunes del inmueble, fijad¡ 
con relación al total valor del mismo, de 2,58 por 100 
Se halla insnlta en el Registro número 1 de Ponteve
dra al tomo 897, líbro 57 de Bueu, folío 94, fincé 
número 5.534. 

Las fincas descritas forman parte de una casa, su 
número de gobierno que la distinga, ubicada en ur 
terreno sito en el lugar de Carrasqueira, parroquia) 
municipio de Bueu. Consta de sótano, a fines comer· 
ciales y/o industriales. planta baja a fines comercialet 
y/o industriales y plazas de garaje, planta primera cor: 
cualro viviendas y planta segunda con tres viviendal 
y c_uatro trasteros. Linda: Norte, carretera Y más d( 
«Construcciones Bueu. Sociedad Limitada»; sur, Jose 
Loira Moldes; este, Baldomero Montejano Berrnúdel 
y carretera, y oeste, camino de Ramorta aCarras
queira. Inscripción del edificio: En el número 1 de 
Pontevedra al tomo 810, libro 47 de Bueu, folio 5 
finca mimero 4.609, inscripción 4.a 

y para que sirva de notificación a todos 1m 
interesados y a los deudores/demandados que ní 
puedan ser notificados de los señalamientos de la! 
subastas, expido y autorizo la presente en La CoruiUi 
a 12 de tebrero de 1992.-EI Magistrado-Juez.-u 
Secretaria.-1.371-3. 

* 
Por la presente se hace pública, para dar cumpli· 

miento a lo dispuesto por el Ma¡istrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de los de La Coruña y s\ 
partido don Juan Luis Martínez López. que cum
pliendo 10 acordado por providencía de esta fecha 

, dictada en los autos de procedimiento judicia1 suma
rio del anlculo 131 de la uy Hipotetaria. número: 
414/1991. promovido por el Proctmldor señor La¡c 
Alvlrez, cn representación de «Banco Español de 
Crédito; Sociedad AnóniínD, contra Danie1 Sáncbel 
Ramos y Asunción González Robles. Se saca a pública 
...... por las veces que $e dinm y término de veinu 
_ cada una de ellas, la fin<a hipotecada que al final 
"~t)l'alnte edicto se especifica-conciamente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este luzgado, por primera vez, el próximo día 20 de 
abrii de t 992, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución <k: bipoteca, que 
es la cantidad de 54.150.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 20 de mayo 
de 1992, con el tipo de tasación del 75 por 100 de la 
cantidad señalada anteriormente, y no habiendo pos~ 
tores en la misma. se' señala por tercera vez, sin 
sujeción a lipo, e1 día 17 de junio de 1992, celebrán.
dose. en su caso. estas: dos últimas, a la misma hora 
que la primera. 

Condíciones 

Primera-No' se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que es 
el tipo Pac~ eñ fa mencionada escritura;:en cuanto 
a la segunda-subasta, el 1S por 100 de esa_suma y. en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admi1irá sin 
sujeción a tipo. 
Segupda.-~vo el derecho que tiene la parte actora, 

en tod~ los ~ de concurrir como PQstor a las 
subastas sin verificar 'del'Ósitos, todos los demas 
postores., sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consi¡naciones de este Juzgado una cantí~ 
~ad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto 
en la primera como- en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. para $oIpar parte en' las mismas. En la 
tercera o ulteriores subastas, en su QSO, que puedan 
celebrarse. el depósitoeonsistirá en ellO por 100, por 
lo menos, del tipo fu.Jo para la segunda. La mencio
nada cuenta es 1$19.000.18.0414.91 de la sucursal del 
BBV, sita_ en el 6difif:io de los juzgados de La Coruña. 

Ter<:era.-Todas las posturas podrán haterse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
estrilo en pliego cerrado." desde la- publicación del 
presente edicto b-.a.Ia. celebración de la: subasta de 
que se lra1e, déposi .... dn .n la Mesa del JUZPdn' 
junto a aqQél, el, ,importe de la coQJiaDación o 
acompañaado el, ,l'espardo- de baberla bedlo en el 
establecimiento destinado al efecto. 
- Cual)a.-Los aulOl y la cértificación del R.egistro a 

que se refiere la ~ cuarta del artíCt>lo 131 de la Ley 
Hipol«aria _ .". ", ... if ... to ea la SeaeIarIa de 
este Juzpdo. y te-cntcDderá que lOdo licúador-acepta 
como bastante la titulación, y que las carps o 
gravámenes _ anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito .1 actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose.que ,el rematante 101 acepta y queda 
subropdo en la rQSIOnsabilidad de Ws mismos, sin 
dedicane, a su utmción.el precio del -remate. 

Quinta.-Se ~ q~ en el ,atta -de subasta se 
hará con __ el ~_1e acepta las obIiptiones 
antes expresadas, y si no las acepta no le será 
admitida tal ~ión; tampoco se adrnitini la 
postura por escrito que no contenga la acc:p1aCión 
expresa de esas obI4Iaciones. ~ 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, ~e a los arUeutos 762 y 279 
de la Ley de EnJuitWniento Civil~ de. no st:r hallado 
en ella, este edicto serviiá igualmente para notifica
ción del deudor del triple señalamiento d.el lupr, día 
y hora del remáte. ' 

Finca objeto de la subasta 

Ciudad de La Coruna, casa número 11 de la 
avenida de Chile. compuesta de sótano, cuatro plan~ 
tas y nave industnal, y que mide: aqUélla.. 80 metros 
cuadrados, y ésta, 186 metros cuadrados, formando 
una sola finca de la extensión total superficial de 266 
metros cuadra90s. que linda: Frente, en 8 metros 
lineales, expresa&t avenida:; izquierda, entrando, casa 
de Francisco López Otero; derecha, casa de «labora~ 
torios Orzán, -Sociedad Anónima», l espaI:4a;' en ,línea 
de 19 metros, emp~ilizada o muro que la: separa de la 
Estación del Ferrocarril del Norte. Inscrita en el 
Registro de la P!opiedad número I -de La Corui\a, en 
el libro 1.284 de- '"la Sección l.-a, folio 146, finca 
nú.mero 12.003-N. inscripción 7.a 

y p8ra- que "si(va de notificación- a todos los 
interesados y a ,los deudores/demaadados que no 
puedan ser nOli.ficad~ de los señalamientos de las 
subastas, expido y autorizo la presente en La Coruña 
a 12 de febrero de 1992.-EI Magistrado:Juéz.-1.a 
Secrctaria.:"1.369-3. 

Por la presente se hace pública. para dar cumpli~ 
mienlo a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 6 de los de La Coruna y su 
partido don Juan Luís Martínez López. que cum~ 
pliendo lo acordado por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 387/1991, promovido por el Procurd
dor señor Lage Alvarez, en representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Roberto García Argibay y doña Maria José 
Ceha González GonzáIez, se saca a públíca subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una d(' ellas, la finca hipotecada que al final del 
pr(,se',nte edíeto se especifica concisamente, 

La subasta tendrá lugar,en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, ,por primera vez, el próximo dia 20 de 
abril de 1992. a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que es la cantidad de 8.200.000 pesetas; no 
conrurricndo postores, se señala por segunda vez el 
día 20 de mayo de 1992, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de la cantidad señalada anteriormente, y 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vel, sin sujeción a tipo, el día 17 de junio de 
1992, u:!cbrándose, en su caso, esta dos ultimas, a la 
misma hora Que la primera. 

Condiciones 

Primera,-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura~ en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa suma' y, en 
<;u caso. en cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin 
sujeción a tipo. ) 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demas 
postores. sin ex.cepción, deberán consignar en la 
cuenta de consígnaciones de este Juzgado una canti
dad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del típo tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En la 
tercera o ulteriores subastas, en su caso, que puedan 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. La mencío
nada cuenta es 1519.000.18.0387.91 de la sucursal del 
BBV, síta en el Edificio de los Juzgados de La Coruña. 

Ten.--era.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de ,la subasta de 
Que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe- de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción ,el precio del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta no le será 
admitida tal proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
cxpre!.-3 de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 '1 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este .edicto servirá igualmente para notifica~ 
ción del deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora del remate, 

Finca objeto de la subasta 

Lugar de Antones, sita en la parroquia de T orlo
reos, As Nieves, compuesta de una casa en estado 
ruinoso. de planta baja a bodega y alta a vivienda, con 
un pOLO de agua potable, cubierto y terreno unido a 

labradío, viña y monte, que todo junto forma una sola 
finca de 17 áreas aproximadamente, de las que 
cO!"I"esponde a la casa 60 metros cuadrados. Linda: 
Norte, Antonio Estevez Cambra y Antonio. Diaz 
Rodríguez; sur, camino y Consuelo Alonso Rocha y 
Defina Castro 191esías. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puenteáreas.. en el tomo 945, libro 97 de 
A5 Nieves, folio 201, finca número 13.110. 

y para que sirva de notificación a todos los 
interesados y a los deudores/demandado!> que no 
puedan ser notificados de Jos señalamientos de las 
suhastas, expido y autorizo la presente en La Coruna 
a 12 de febrero de 1992.-EI Magi~trado-Juez,-La 
Secretaria.-I'-37()-"3. 

* 
Don Genaro Olano Fernándel_, Magistrado-Juez: del 

J u/gado de Primera Instancia número 4 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en el juicío ejecutivo número 
74/1990, promovido por «Banco Simeon, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Javier 
Sánchez Garda, se acordó proceder a la vcnta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dlas. de los bienes embargados a los demandados don 
AHonso Díaz Trino y doña Rosa Canosa Nemíña, 
para cuyo acto se señala el día 15 de mayo, a las oncc 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida Alfonso Molina, sin número, 2.°, 
prcvmiendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberan consignar en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisho no serán admitidós, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel. el importe de la consignación o acompanando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Se-gundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes.. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes, 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que se sacan a instancia del actOr los 
bienes a pública subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. con la prevencion del 
artículo 140.5.° del RH; respecto a la finca señalada 
con el numero 2. 

En cuanto a la finca señalada con el número 1, los 
títulos de propiedad de los bienes estaran de mani
fiesto en la Secretaria para que puedan examinarlos 
Jos que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otro!.. 

Caso de que la prímera subasta resulte desierta, se 
señala para In segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación. subsistiendo las demás condicio
nes. el dla 12 de junio y hora de las once treinta. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
suba 'iOta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 17 de julio, a las once treinta horas, en el mismo 
lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudieSen cete~ 
brarse las subastas en los días y horas señaladas, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Inculto edificable en Corbeiro o Castillo, Ayun
lamiento de Finisterre. Tiene una superficie de 30 
áreas y 30 centiáreas. En dicho tt'rreno se halla 
edificada una casa en estructura cerrada y recebada 
por fuera y sin pintar. Tiene aproximadamente unos 
200 metros cuadraQos, y se compone de bajo y 
primero, tejado de uralita y con pequeña parcela 
delanle de la casa mirando hacia el mar. La carretera 
bordea la casa por todos los lados menos por uno. 
Linda: Norte, parcela de don Manuel Pé-'rez PáZOS~ 
sur, parcela del señor Pérez Pazos, Rosario :alanco y 
Perfecto Rodríguez Bailón; este. pasto de Corbeiro o 
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calle del Castillo y después ribera del mar, y oe~te, 
calle de Alfredo Saralegui y Perfecto Rodríguez Balión 
y causahabicn.te~. hoy otros propietarios. Consta en el 
libro 34 (51)" tomo 330 (558) del archivo, folio ¡ 79 
(29). Finca numero 2,810 del Registro de la Proplt'dad 
de Corcubión. , 

Tipo tasación: 12.000.000 de pesetas. 
2. Rústica. denominada Calco~. a pinar, en ,ti 

lugar de Mallas. parroquia de San Martín d(' [)u:,o, 
Ayuntamiento de Finisterre (La Coruña), pUlaje 
conocido por Calcoba, de una superficie de 18 árt."as 
y 16 cenliáreas, Linda: None, de Manuel h\sua 
Suárez: sur. pared y después playa-mar; este. de 
Marina su hermana, y oeste, de su otra hermana 
Amparo. 

Tipo de tasacíón: 1.000.000 de pesetas, 
Dado en La Coruña a 17 de febrero de 1992.-El 

Magistrado-Jucf:, Genaro 01aoo Fcrnande/.,-la 
Secretaria.-2.38S-D: 

LA OROTAVA 

Edicto 

Doña Laura Tamames Prieto-Castro, JueL d~ Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de La Orolava. 

Hago saber. <)ue en este Juzgado se tramita juicio 
de menor' cuantia, número- 502/1987, a instaN·i;1 de 
don Tomás 'Villar Mesa y dOña Milagros VílIar Mesa. 
contra don Jes\1s Manuel VilIár Mesa, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, 1e anuncia la venta en 
pública subasta, pOr témtíl1O: de veinte dfas, dt· lo~ 
bienes inmuebJes embargadds:al demandado, que han 
sido tasadQS periciahnen'fF en la: cantídad de 
7,500,000 pesetás. Cuyo remate tendrá lugar en loj 
Sála de Audiencias de' e!it.e Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día·S de abril próximo, a las 
once horas, por el tipo 'de tasación. En segunda 
subasta, caso'de no quedaf·tematado$ los. bienes en la 
primera, eón rebaja· del 25 por 100 del tipo, el día 8 
de may-o próxiltl{), a las once horas, Y en tercera 
subasta, si no se relllMara en ninluna de las anterio
res., el día 8 de junio ptéxiMO. 3 ·Ias OJlCl" hora." sin 
sujeción a tipo, pero con IndClt'lIis condiciones de la 
segunda, 

Se advierte:-Que no se admitirá postura, en primera 
ní en segUnda subastas, que n:o cubt"an las dos [CI"('cras 
partes de los !ipos de licitafión, q~ para tomar partc 
deberán consignar previamerue, loslijidtadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el'establttítdiento designado a 
tal efecto~ una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los re~pectivos tipos ~ _~Qlació.; que las subastas 
se ~J,eb'1lrán., €In fonn~Hie ~ a. la 'llana, si bien, 
además, hasta ,el dia SC~~ para¡cl remate podran 
hacer~ post\lfas PQf esailP, _ ,sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad ~~ a,u» tercero, cesión 
que s,ólo podrá haceJ1e J)feyia,(),~muJtáneamentc a la 
consignación" del preció; que a iJlstancia del actor, 
podrán .H!$CrYaf$C los dq)ó~ Qe:.a.qUellos poslorc~ 
que hayan -cub.iertQ eJ ljpo de S\l"baSla y lo adro ilan, a 
efectos de que si el prinrer adjJNljca.,-iu no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aproban;e d remate a favor (le 
los que le Slgan, P9T d ~) lile ,su,s rl'SpeC!!VZIS 
posturas; que !os titulos de prqpíedad, suplidos pur 
ccrtíticación, registr~1 e¡taIán de ,manifiesto en ;01 
Secf\?taria de es.te Juzgado, d~oc-vnforman,.~ con 
ellos los.,liqt,adores, .que,no.:~ .. ·delttho a aigír 
ningunos"otros; que, asimi6m4, "tarán de manifíc,:>lo 
'los autos~ y q;w¡: las CBfgafi >a;q~~'y las. prt'ÍCrentc~ 
-si las hubi(>Je- al créditcf del actor, COlltlllU~,¡'¿1l 
subsistentes y sin, canc_elar~ ,entep.dKmdosc (jll~> (1 

remalanlc las acepta y queda subgorado en la respon
sabilidad de las mismas, sin .de$º-narse a su cxlÍnnún 
el precio del remate. . 

La finca óbj~to d~, licitáción ~ la siguiente: 

Casa terrera en la Dehesa' Baja, número lO. que (ün 
su patio mide ·168 metroS 89 detfmetros cuadrados. 
que apar,ece inscrita en la actualidad, por 10 que :1 'iU 

solar sobre el que Se edifiaS'Se refiere~ al folio 27 dd 
tomo 371, Iibro-138 de t.a'orbtávn. finca número 6J-l75, 

Dado en La OrotaYa a,i9'de enero de 1(;92,-1..1 
Juez, Laura Tamames' Poe~astro.-El Sccreta+ 
río,-2,592-D. 

Jueves 12 marzo 1992 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan M. Carreras Marana, Magtstradu-Juci, de! 
Juzgado de Primera Inslanna núm..::ro 2 dc Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, numero 248/1989, seguidos a instancia del 
Procurador don Esteban A. Pero Aiemán. en repre
sentaCión de «Sociedad de Crédito HIpotecario Ban+ 
sandtr, Sociedad Anónima», contra don O!.c<u Ojeda 
Trujil!o, <:on domicilio en DIego B. Suara, 27, Las 
PalJlli\s de (iran Canaria, y dona OIga Andrts Pulido, 
con domíúlío en Diego S, Suárc¿, 27, Las Palmas de 
t."ran Canana, se saca a 1.<1 venta en púb\¡~·.<I subasta, 
por primera. segunda ~ tercera vc/. por el termino de 
veinte dÜIS y por Jos tipos que se indicaran para cada 
UJ1.l, d bien hipotecado y que al final se desdbcn, a 
celebrar en la Sala de Audkncia de C':itc jUi.gado, ~ito 
~n la calle Granadera Canana, L planta 4. 

Sen irú de tipo para la pnmera subasla el scn~l!ado 
en la t'sfÍtura de constitución de la hipotci.:~ y tendrá 
lugur d día 7 de abril, a las diez horas, 

Para el ('aso de que la anterior ~uba~ta qUt:dara 
.ksl('rta. St~ ')I.·nala para la segunda y por el 7., por 100 
dl: Sil valor. d día 7 de mayo, a las dll'l hora~ 

r para ti supuesto de quc la ;mICilOr suba'iil.a 
quedara dl'!.ierta, se senala para la ter,,:cra y sin 
sujel'Íón a tipo el dJa /S de junio. a las d¡CL horas 

Se adviime a los lidtadores: 

Pflnwro.-Vue los lÍpos de las subastas son los 
mdicados para cada una de ella~, no admitiéndose 
púsluras que no cubran los mimos, y POdl a hacer~t~ en 
calidad di.? .. ·eder el remate a un ten.;"ro. 

Segundo,-Que para tomar parte .:n la subasta 
dchrnín los licit-adores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado ai 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Terccro.-Que los autos y la certifícación de! Regjs~ 
tm a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretana: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefen:nló, SI los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mISmOS, sin 
destínarst' a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta ~on los sigwcntl.'s: 

ljrbana. Local con la denom11l3nón 8-3.2, \'Il la 
planta baja del complejo turístico d.nominado 
(Balar», !.itUlldo en la playa d\~ Tarajalí!lo, del tér
mino munidpal de San Bartolomt' de Tirajana. 
('ons!u dc una planta v mide 41 metros:; decímetros 
('[ladrado':.-. Cuenta con una lí.'rraza Je 2 metws 70 
(Lcimetros I.'uadrados_ Lmda: Al frf'nll' ') pqnienk. 
por donde tiene su entrada, con pasillo wmún: a la 
espalda () naciente. con vuelo dI? la wna ajdfdinada 
wmún: a la derecha. entrando. o sur, ('OJl d local B"33 
Ól' esta planta, y a la ¡lquirrda. ,'1Hrand()_ \J lEJfh'. cún 
uja de e\(alcra l'omún }' .runa eornurL Cuota Ot' 
pdrliclp;:¡ción: Se le a.,igna una cUt'la dl' pani('JpJ.,~¡ón 
l'!1 lo~ rkmentos comunes y para di'>tnhu .. iÓn d(' 
hl'llcfi.'io~ y cargas de l,()4 ú'nté-,.ima:. pür 100,. Título 
~·"l11pra a la Entídad (B,lhm Fdi.\, Sm.i.,d;:¡d '\,'0-
fuma». mediante escritura autorizad.! P,,¡ l'i lll!SmO 

N0t,U'io don Manue! E Romero f',·rn.índl'L. e! llli~P,-lO 
jl;:¡ 19.k noviembre de 1986, bajo el número LIS] 
dl' su protocolo, Inscrita t'll el Registro dl: la Propie~ 
dad numero 1 de San Barto!oml' d~ Tlwjana al lomo 
~. lihro 44, folio 136. finC<l numCHl 3.883, im,-ripu0n 
J " 

Su valor a efectos de subasta: 6.975.00!J pc"et.1!,. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de enero 
de J992.-EI Magistrado+Jucz, Juan M Carreras 
Maraña.-EI Secretario.-2.373-D. 
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lLEIDA 

Edicto 

La senora doña Carmen Royo Jiména, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 4 de Lleida, 

Hace saber: En virtud de haberlo así acordado en 
resolución de esta fecha, recaída en autos seguidos en 
este Juzgado del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 78/1991, instados por La Caixa d'Estalvis ¡ 
Pensi.om. de Barcelona «La Caixa», rl'presentada por 
el Procurador señor Jené, contra don Rodolfo Chi+ 
meno LÓpl'7 y don Ramón Chimeno Pau. en reclama
ción. de crédito hípotecario, se saca a la venta, en 
públi.ca subasta y por término de" veinte días, los 
bienes hípotecado~ que con su valor de tasación se 
expresará, anunciándose, por medio del presente, la 
tercera subasta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar prniameme en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el lO 
por -100 del tipo pactado en la escritura de constitu~ 
ción de hipoteca. 

Segunda.-Los líl'itadorcs podrán prcst'ntar tambien 
sus posturas por escrito en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación establecida en el apartado anterior, 

Tercera.-EI rl'1nalc podrá hacerse con facultad di.." 
cederlo a terceros. 

Cuarta,-Los autos y la eeniticacíón del Registro se 
hallan d('" manifít'sto en la Secretaría de este JU7.gado, 
donde podrán ser exam1flados y los licÍíadorcs debe
rán areP1ar ('Omo bastante la titulación. sin que 
pue-dan .... xigir otros títulos, 

Quinta,-Las cargas y gravámenes antenores y !os 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor contI
nuarán subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Qu('da suhrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a .. ti 
extinción el rrecio del remate, 

Sexta.-Asimismo, y a los efecto!' del párrafó final 
de fa regla séptima del artículo 111 de la Ley Hipott'
caria, por medio del presente" se notí1ka a los deudo
res hipotecarios citados a. digo, la celebración de la 
subasta. que se señala y que se indicarán a continua
ción para el caso de no poderse hacer persooalmenle 
en el domicilio hipotecario designado al cfedo y si 
hubiere lugar al atiual titular de la finca, 

La t'el-ebración de la subasta tendrá lugar a las ona' 
horas., en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Jnstanna número 4, edificIO Canyeret. 
m6dulo B-l ,0, el día 8 de mayo d(' !992, sin sufeeklO 
a tipo. 

Los bienes hipotecados objeto de la subasta son los 
siguientes: 

Pieza de regadío, sita en término de AylOna, partida 
Lilera~Monfc¡¡u, Tiene una superficie de 9 jOf1laks 
equivalentes a J he<:!.árcas 92 áreas y 22 t:cntiáreas, 
Unda n.urte, Jusé LÓPCl: sur. Agustín ChiHleno; ~Sh" 
Ramón More, y oestc, Ramón Moré. Inscrita ~tl 
tomo 1.631, libro 32 dd Ayuntamiento dc Ayton:J., 
folio 5! finca ~.I.r?4 

Se tasa para ~ubas1.a en 11.020.000 pc'>':!as 

Dado tll Ucidu J D de lebrero de 1992.-La 
Magistrada~Juez, ('armcn Royo Jiment~7.-ta SecrelH
ria.-1.284-.4... 

Edictt'.' 

Doña Ana Mana Ruiz-Burgos Moreno, JU~I sus!ituto 
del Juzgado de Pnmcra Insl<1ncia numero l."i de 
Madrid, 

Hace saber: QU(' en t'~)le JUlgadó dc mi cargo, j- con 
el número ¡ ,O~~/l989. <;1." sigue expediente de domi, 
nio, insta{k por doña Clara Sánchez Lópcz, sobre 
Illmatriculadón en el Rt'glstro de la Propiedad de la 
linca qU(' a continuación se describe: 

Finca en la ('allc Emilio Fcrrari, 135. OCUP<1 una 
superficic de 180 metros ('uadrados y linda: AlllQrtc, 
con lá calle Santurcc. en recta de 12 metros; al sur, 
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lote 25 b), en recta de 12 metr,os; al este. lote número 
28, en recta de 15 metros, Y al oeste, calle Vallejo, hoy 
Emilio Ferrari, en recta de 15 meJros. 

La firu;:a reterida"ameriormente fue adquirida por 
don Juan Jorge TIIdco, esposo de la hoy instante, 
mediante con~ privado de arrendamiento de 
terreno eoo opciÓR. a compra, el cual se cumplió en 
todos suuérminos., pero que no negó a perfeccionarse 
por fallecimient9.de las partes contratantes. y no 
constando la misma inscrita en el Registro de la 
Propiedad a nombre de persona a1¡una, según man¡~ 
festaciones de la instante, es por lo que solicita la 
¡nmatriculación a su nombre, habiéndose acordado 
por resolución de esta fecha citar a todas aqueUas 
personas que las _pueda perjudicar la inscripción que 
se pretende, med~t\te Metos, que se publicarán' en-el 
«BOletín Oficial del EStado»-. en el «Boletín' Oficial de 
la Comunida<t d~ Madrid», en el tablón de anuncios 
del AyuntamientodeMadrid y en el de este Juzgado, 
para que en el térinino de diez días a paftir de su 
publicación, COIllpa~zcan en el expediente para hacer 
u~, de $:U" de~,hQs. bajo apercibimiento 'qu~ de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecllo. . 

Dado en MadJid a 3.de octubre de 1991.-La Juez, 
Ana María Ruiz,-Burgos Mareno.-EI Secreta~ 
rio.-:1.345-0. 

* 
Don E~rique Mario López, Magistrado-Juez del Juz· 
~Q de "rimera ~stancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siplen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 234/1991, a instan
cia eje e .. Postal -de Aborros, COlItra .Industria y 
Comercio del Sur. Sociedad Anónima». en los cuales 
se' ha acordado sacar a pUblica subasta:por término de 
veinte días. el bitn que luego se dirá, con las 
siguientes condici<mes: 

Primera.-Se ha, ¡eñalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
mayo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañalUl. en la SaJ4' ~ Audiencia de este' Iul.¡ado. por 
el tipo de Il.586JJUO pesetas. 

Segunda.-Pará ~l.$iwuestQ de que re5l1ltare desierta 
la prime". ~'bIl ~o para la se¡undá subasta, el 
próximo día 15.~ Junio de 1992, a las diez diez 
horas de su m~~ ~ la Sala de Audiencia' de este 
Juzaado, con la iéJjiij. del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primérá. 

Tercera.-Si' ~ltare desierta la se¡unda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
julio de 1992. a las diez diez hOllis eJe su mai\ana, e'll 
la Sala de AudienCÍf..de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. ,. 

C~na.-En las. s;ub¡¡istas ,primera y segunda, no se 
admitirán posturas'.Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.,-Para trnmtr,patle en cualquiera ~ las tres 
subastaS:, los Iicitado~ deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo" para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma' que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig~ 
naciones número 4200()..9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, SS). de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones re¡istrales, omnles en autos, 
de manifiesto en la StcretarJa del Juzgado para que 
pu~4an examinarloS: los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndOse que todo licitador los acepta 
como bastantes, si~ que pueda exigir niagun otro, y 
que las farias y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del ~or, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin Cancelar, entendiéndose que el 
adjudícatarío los acepta y queda subrogado en la 
nccesídad de satisfacerlos, sin destinarse a su extjn~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate 'podrá verificarse en calidad de 
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ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguíente víerncs hábíl de la 
:,Cn1ana dentro de la cual se hubiere señalado 
la "uba~la \uspcndída, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de \ubastas para el mismo día. 

N\1\'cna,-Se devolverán las consígnacioncs efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depó<;il0 como garantia del cumplimiento de la obli. 
gación. y. en su caso, como parte del precio de la 
\enta. 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de' la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hublCren ('ubierto í.."On sus ofertas los precios de la 
!'ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otro .. po .. torcs y siempre por el orden de las mismas. 

lJndécima.-u publicación de los presentes edictos 
¡ ~lr\'l' como notificación en la finca hipotecada de los 

\Cnalamícntos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 13J. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Nave numero 25 A. en planta baja, proce
dente de la nave letra D. Sita en el polfgono industrial 
denominado «Campamento>}. de este tCmllllo muni~ 
cipa!. Sl' compone' de una nave diáfana, con una 
supl'rlície aprmumada de 194 metros cuadrados, y 
linda: Al norte, con la nave 24A: al sur, con la calle 
int{'rior, de 7 metros; al este, con la nave 21. y al 
oeste. con la calle interior. de 27 metros. Le corres
ponde una cuota de participación en el total del 
edificio dc 3J)4 por 100, y en el to1<-\! conjunto de la 
finca. de 0,365 por 100. 

Dicha división de crédito hipotecario tuvo acceso al 
Registro de la Propiedad de San Roque, en el tomo 
75 ¡, libro 220. folio 1 18, finca registral numero 
15.IS3. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estad(») libro el presente en Madrid a 29 de noviem· 
bre de I 991.-EI Magistrado-Jucz.-EI Secreta· 
rio.-2..331-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. . 

Hago saber: Que en este Juz¡ado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 191/1991. a instan
cia de «Caja Postal de AhoTTOS», contra <<Industria y 
Comercio del Sur, Sociedad' Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a public~ subasta por término de 
veinte dfas. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condi"ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en prímera subasta el próximo día 9 de abril 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Saja de Audiencia de este Juzgado, ppr el tipo de 
11.586.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que re!>ultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de mayo de 1992, a las díez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
juní,) .de 1992, a las diez horas díe1. minutos de su 
mailana. el1 la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
f()rr~spondiente, . 

():JÍnta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
vtbasta,>, los licitadores deberán consignar previa· 

¡ nwnlr: el ~o por 100 del tipo, para ser admitidos a 
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licitación" calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá mnsignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones 'número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, número 55), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastat:ttes. sin que pueda exigir ningUn otro, y 
que [as carga~ y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsí'itentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calídad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspender!;C cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la mísma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novcna,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
dcp6s1to corno garantía del cumplimiento de la oblí· 
gación. y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el m ismo momento de la celebración de la subasta, 
tambíén pódrán reservarse en depósito las wnsigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatarío no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el o:rden de las mismas. 

lJndécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En San ROque (Cádiz). Urbana.-Nave número 3-A, 
procedente de la nave A. Sita en el Polígono Indus
trial denominado Campamento, de este término 
municipal. Se compone de una nave diáfana, con una 
superficie aproximada de 194 metros cuadrados, y 
linda: Al norte, con la nave 2-A; al sur, con la calle 
interior de 8 metros; al este, con la nave número 6, y 
al oeste, con la calle interior de 16 metros. Le 
corr('S.ponde una cuota de participación en el total del 
edificio de 3.45 por 100 y en el total conjunto de la 
finca de 0.40 por 100. 

Dicha división del crédito hipotecario tuvo acceso 
al Registro de la Propiedad de San Roque (Cádíz), al 
tomo 751, libro 220. falio 44, finca R'gistral número 
15.146. inscripción I.a 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 5 de diciem· 
brc de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
L6pC'Z.-El Scrretario.-2.374--D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
d número 1.373/1987, se siguen autos de M.'cuestro. a 
instancia del Procurador don J. Luis Pinto Mara
búuo, cn represéntación de «Banco Hipotecaría de 
E::.pana. Sociedad Anónima}}, contra María Encarna~ 
ción Martine7. Navarro, en reclamación de cantidad, 
en cuya .. actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de quince 
dias y precio de su avaluo, la siguiente tin<:a embar
gada a la demandada doña Maria Enearnacíón Martí
ne? Navarro. 
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Finca: En Roquetas de Mar (AJmería), vivienda 
tipo D, nümerQ 7, de los elementos individuales del 
edificio sin número de la caUe Alonso Cano, eM¡uina 

, a la calle Molina. Ocupa una __ superficie construida de 
93 metros 73 decímetros cuadrados, v util de 71 
metros 73 decímetrm cuadredos. Jp.SQ"itá en el RegIS
tro de la Propiedad.de RoqIK:tas de Mar (Almería) al 
tomo L350, libro 133,' follo 156. fin(:a registra! 
13.440. . . 

La subasta -lieQdrá lupr en la Sala de Audíenc¡a de 
este JUlgado, sito e,n Madrid,. cal1e Capitán Hayu. 
número 66. el próximo día 28 de abril, a las dil'L 
treinta horas. {lOO arreglo a la-s si¡Úientts cQndicionel.: 

Primem.-H tipo de la subaSta será de 6.476.400 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tcrcerwrpartes de' dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar -itat1e en la licitución 
dcbcrá~ los 1i~itadóÍ'es con~ar _~viamente en 
cualqUler,agencla del Banco "BIlbao VIzcaya, a favor 
de este Juzgado, y de los auié$-nümero 1373 11987. el 
20 por 100 dt;t tipo del remáte. I 

.Tercera.-,Podrán hacerse posturas por escrito, en 
phcgo cerrado",qesQe el anuncio, ~ la Scubasta hasta su 
~elebraci~n\ ~sl~o en, fa _Mesa del Juzgado, 
Junto con aq~L-.el 20 por 100 dcl tipo del remate. 

C'uarta.-poorá hace~ el remate' a calidad de ceder 
a un tercero. 
Q~inta.-Se ~servarán en depósilQ a instancia del 

acreedor las consignaciones ~ los postores qul.' no 
resultaren re~\8ntcs y que lo ;a6mitan y hayan 
cubiertó el tipo _de la subasta, a efectos de que, ~i el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprob&1lSe el.ranáte a,fa.,d~ ,10$ que lo sigan 
por el orden de SUS--retipeC:UV;¡S postums. 

Sex.ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ce,l1i
ficación eel Registro, se eneuen .. n de maniliesto en 
la Secretaria :_'tiel JtE2pdo; de~- -los Jicitadon~s 
conrormarse CQiIl,ellot, -sin qoe'-,.aan édgir otros 

, Séptim8-. .;,.L8s'tlttps y anmt~-anteriores y los 
preferenteS, si los huWere, aI---iréclí\o'dcl actor, queda
rán subsiste'Mes'-Y'si-nr'ca~,:fll1endiéndos{' que el 
rematante-l¿,s ~ y t;utdIl __ gado en la respon
sabH1dad de 10Is miftMos. silfdl'f5UUr&e a ,Su extmción 
el precio de-l-remate. 

Octava.-Para el supuesto de-que Nsultare de!!ierta 
la primera su~~ta. se sei'tabt"Jiífa' 'que' tenga lugar la 
~gunda el prOXlfflO 26 de ,tmryt'r, a las diez tn'lnta 
horas, en las mis~s condwiones que la primera 
excepto el tipo del rematé 'que' setá' del 75 por 100 llci 
de la primera ycaso.-. resultar desierta dicha \cgunJa 
subasta, se oolebtará una tercera, sin sujerión a tipo. 
el dia. 23 .de-, junio, a las diez treinta horas, ngil'lldo 
para la.-mlSDlIJ.a¡$ retlantes condiciones fijadas p¡¡ra la 
segunda.' 

y para que conste y su publicación en el «BoJclin 
Oficial de-fa Cpinuriidad de Madrid», «Boktin 01icial 
del EstadP» y tabl4n de anuncios de este JU7g,Hh 
expido e]_ presente' eh -Madrid a 13 de en('ro dl.' 
1 991.-Et 5eétetarío.:"2.i83~D. 

* 
El Magistrado~Juez del Juzgad~ de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

~ saber:. Que en este Juzgado se sigue procl'di
m~e-nto especial, sumario del articulo 131 de la Ley 
H¡potecana, oo~ e.1 número 292/1987, promovido por 
«B~nco de C.rédtto lndustfiab~, contra «Industria 
ECIjana del Mueble»; en los que por resolución de esta 
fecha. se ~,~rdado S<lC.af a la venta en pública 
subasta el tnmueble que al final se describe, cuyo 
remate te~drá lusar en la Sala de Audiencia de e~ll' 
Juzga90 en la .forma siguiente: 

En pri~'sQbasta, el dia 30 de abril de 1992, a las 
once bo~s-~'sumaftana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
45.425.000 _!ás .. 

En segunda' subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en _lá prim~ra, el día 11 de junio de 1992, 
a las once ,horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Jueves 12 marzo 1992 

Yen tercem subasta, sí no se remataran en ninguna 
de las. anteriores, el dia 16 de julio de 1992, .-1 las once 
hora!>, con todas las demás condiciones de la !:>egunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Cond1clOncs de la subasta 

Primcra.~No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudicndose 
hal'(.'r el remate en catidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen lomar parte en la ~ubasta. 
a cM·I.'pción del acrcc-dor ejecutante, delx'rán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 dd lipo expre
,,,ado. Sin cuyo requi_sito no serún admitídos a licÍta
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien, adcmá~. hasta el dta ~erialado 
para remate, podrán hacerse postura" por e~crÍtD en 
plkgo cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la ct'nifícación del Registro a 
que se rdkre la regla 4,u de! al1ículo !3l de la Ley 
Hipotc-caria están de manificsto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulaeÍon, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo!> prl.'fCH'lltes, :.i los hubiere, al crédito del adOf 
con1Ínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin de:-,.l!narsl' a !!tI extinción el 
pn'cio del remaN'. 

Bienes objetó de subasta 

Edificio industrial en el hectómetro 5 de la carrelera 
comarcal de Ecija a Herrera, en el Ruedo y término 
de Ecija. MIde en solar 3.039 metros cuadr41dos. de Jos 
que 4<):! metros y 46 decímetros cuadrados correspon
den a un.a explanada situada en la pal1e antenor o del 
fr('llte dl' la finca. en la cual está instalada la báscula 
con una superticie de 6 metros cuadrados: otros 106 
metros y 45 dedmetrm. cuadrados corresponden a 
una franja de terreno sin (·dificar. d(' 1 metro 25 
centímetros de anchura, que separa la edificación del 
lindero i.rqukrdo de la fim'" y los feqank!! ~.440 
metros 1,) decímetros cuadrados están ocupado!! por la 
edificación, que consta de: 

'\) Un primer C\lerpo de dos plantas con una 
\upt'rficie en cada planta de 61 ml'tros 64 dccimetros 
cuadrados, estando destinada la primera a ofiC'Ínas y 
la \cgunda a vivienda del portero, 

B) Un segundo cuerpo que llega ha ... ta el lindero 
del fondo de la finra, constituido por tres naves: La 
de la izquierda, de 1.170 metros 67 decímetros 
,_'(ladrados dt' superficie, situada ddr:,ÍS dd resenado 
primer cuerpo y separátlo de! lindero i/qUll'rdo de la 
¡inca, por la indicada franja del terreno sm t'difie<lf, a 
la ('ual tiene 11 ventanas, y su cubierta l'S a dos aguas; 
la central, de 550 metros 12 dccimctro\ cuadrados. 
'iituada a la derecha del anterior. con cubierta a un 
;¡gll,l, que \'Íl::rte sobre el faldón de la derecha de la 
cubieJ1a de la nave precedentemente rcseñada \- a la 
zkn.:eha_ de 657 metro:. 71 decímelros cuadl:ad(}s, 
,ltuada a la derecha del anterior y que llega hasta el 
lindero de la derecha de la finca. con cubil'na también 
.1 un agua y que vierte a un canalón siwado entre su 
cubierta y la de la nave central. 

La to!.<ll finca lin<k1: Al nonl:, en una exll'nsión de 
132 ml'tros. con terrenos de don Joaquín Pavón 
Rojas; por el sur, con propiL'dad de don Manuel 
Gátvez Morillo: por el este. (on la carretera de Ecija 
a Herrera, y por el oeste. con nave y finca de don José 
MoraJe~ Martín. Inscrita en el Registro de la PTOpie~ 
dad de EClja. a los folio~ 96.97 del tomo 816 del 

I an'hivo. libro 587 del Avunlamlcnto de la mIsma 
dudad, finea número 7.0Í8. inscripciones 4,a y 5.a 

y sirva tambien la publicación del presente edil'to 
de notiJicación a los demandados «Indu'itria Ecijafla 
del Mueble, Sociedad' Anónima», y Conscjl'ro dcle

I gado don José Antonio Monzón Riego, en ca~o de 
, H'su!tar negativa las mismas cn sus domlcihos. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1<:l9:!,-r.l Magis
trado-Juc/_-EI Secrctario,-1.38 ¡ -3. 
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El Secretario del Juzgado dt' Primera InstanCia 
número 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi c.lrgo, bajo 
el número 1.413/1986. se siguen autos de juicio 
secuestro, a instancia del Procurador seúor Pinlo 
MarabotlO. en representaóón de Banco Hipotecario 
de España, contra don Manuel Toledo Lidón. en 
reclamación de cantidad. t:n cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta ell primera y pública 
subasta, por término de quiru:\' dias y precio de su 
avalúo, la Siguiente finca embargada al demandado 
don Manuel Toledo Lidón. 

Urbana: Piso segundo. letra e de la casa en la 
prolongadón dI.' la calle José Antonio. en Mun:ia, hoy 
denominada Don B05(-'o. nUnll'ro l. lnsnita cn ¿l 
Registro de la Propiedad número 1 de Murcia, al libro 
122, s-ccción séptima. folio 1. tinca n.'gistral 7.167-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienda de 
este- JUlgado, ~Ílo en fvfadrid, calJe Capitán Haya. 
número 66. el próximo dia 28 de abril, a las once 
treinta horas, con arreglo a las ~igukntes condicione.,: 

Primcra.-El upo dt' la "iubasta sná de 4.000.000 dl' 
pesetas. Sin que se admilán po!!tums que no cuhran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder lomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agl'ncia del Banco Bilbao YÍlcava. a 1:nor 
de este .1 u7gadfJ, y de los autos número 1.4 í 3j1986, el 
20 por lOO del tipo del remate 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el ¡Inuncio de 1.1 subasta hasta Sil 

celebradün, depositando en la Me!!a del Juzgado. 
junto COIl aquél, el 20 por 100 del lÍpo del remate. 

Cuarta.-Podrá haccrsl: el remate a calidad de ceder 
;:1 un tercero. 

Quinta ... Se reservarán en depóSIto a instancia del 
acreedor las consignaciones dt' los postores que no 
resultaren rematantes J que lo admitan y hayan 
cubierto d tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no <.'umpliC!>e la obligación. 
pueda ;¡prObarsl' el remate a fa\Uf de los 4UC le Sig¡lll 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, !>uplidos por certi
ficaóón del Rcgistro. se encuentran de manifiesto en 
la &'I..'fctaría del JU.lgado, debiendo los ¡¡eitadore,> 
conformarse con ellos. sin que puedan I..'xigir otros 

Sept¡m'I.-La~ cargas y gravámenes antcriores y 10\ 

prefcrent('s. si los hubiere. al crédito del actor, qut!da
ran subsistentes y sin cancelar. el1h'nditndose que el 
rcn1atanh' los acepta y queda subrogado en la respon
sabilid¡:¡d de los mi~mos. sin destinarse a su extinción 
d prl.'óo dd rem;:!1e. 

Ü<:tava.-Para el sUPU~~SI() de que resultare dl'sicrta 
13.1'. timna sul~ll~ta. se ~ñala para que tenga lugar la 
segunda d pro'\lmo 26 de ma)o, a las once treinla 
homs, en .las mismas .... 'ondicione'> que la primera, 
excepto d tipO del remate, que s<.'ra Jel 75 por ¡ (JO dd 
de la primerá y caso dt' resultar desiena dicha segunda 
subasta, :-'l' celebrará una terCI'r:l. sin sujeción a tipo, 
el dia 23 d!.' Junio, a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condicíon('s üjadas para la 
segunda. 

Dado en Madnd a 16 de enero de 1 992.-El Secreta
rio.-2.~¡;:8-D. 

* 
Don Ju~n Uceda Ojeda. Magistwdo-Jue:t del Juzgado 

de Pmllna Irhtancia número 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este JUlg<-ldu ~t' siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.025/19<)1. a illstan~ 
cia de «(Banco Hispano Americano. Sociedad Anó
nima»), 'n'prl'sentado por el Procurador don Roberto 
Gr.milO Palomcque. contra María del Carmen Oli\'\.'" 
ras A. via, en los cu'l1es se ha acordudo sa.:-ar ¡¡ la vcnta 
l'n pühlica subu"ta por término de veinte dia~ 105 
bienes- que al final del presente cdkl0 se dl's(Tib¡rán~ 
hujo las siguicnt;.'s 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en unJ o 
varias subastas. habiendose efectuado el scrialamiento 
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si'multáneo de las treS primeras que autoriza la regla 
septima del art(cu~o 131 de la .Ley ~i~~ec~ría: 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaCión. 

Primera subasta: Fecha 29 de abril de 1992, a las 
doce horas. Tipo ~ licitación: 26.400.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de junio de 1992, a la" 
nueve' cuarenta horaS. Tipo de licitación: 19.800.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 8 de julio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tj~. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores., a excepción del acreedor demandante, debek 

fan consignar una cantidad igual. P9r lo menos, al 20 
por 100 del, tipo .señalad~ para la primera y segunda 
subastas., y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 pqf ,100 del tipo seña1ado para la 
~gunda. . 

Los depósitos deberán 'llevarse a cabo en cualqUier 
.oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposl
taTlle' deberá facilhar los siguientes datos.: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de M.drid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plazá de Castilla, sin '1 
numero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de el(p'edi_ente o procedimiento: 

. 2459()Q()OÜOI02S/I99L En tal supuesto deberá acom
pañarse el resgu~rdo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por I 

escri-to. en plieao cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de -las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito-deberá contener ,necesariamente la 
accptación ex'presa de las oblígaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cu}o 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las po$turas·.podráo hacerse a calidad de 
ccder el remate a un tercero, cesión que deberá 
cfectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 1) I de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo lici,tador acepta 
l'omo bastante la tituhiéión. 

Scxta.-Las cargas o aravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes., entendiéndose, que el rematante 

Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el- precio del 
remafe. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradón, 
a la misma hora. para el siguiente sábado habil, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partiCipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dcpósito como garantía del cumplimiento de la obl¡· 
gación y, en su caso, romo parte del precio de la 
venta; 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así Jo acepten y que 
hubic-ren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aproyecllar el rem~te los 
otros postores y siempre por el orden de las mJsmas. 

Bienes objeto de subasta 

En Alcalá de Henares' (Madrid), ,f,alle Nicolás de 
Ovando, número 2. bajo. letra A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número J de Alcalá de 
Henares al tomo 3.448, libro 5. folio 29, finca registral 
numero 45, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 23 de enero de J 992.-EI Magis· 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio,-1.346-3. 

.r ueves 12 marzo 1 992 

Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz~ 
gado d~' Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hago ~be-r: Que en este Juzgado se sí~uen aU1,os 
~obre proccdoniento especial del Banco Hlpotecano, 
bajo el numero 1.469it99L a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad ,\nónima». contra 
don Dil."go Yepn Jimenez, doña (armen Fermindez 
Vicentc. don JO'iC Pérez Heinández y dona Salvadora 
Vicente Minano. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días, los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes condI
ciones; 

Pnnwra,-<;e ha srñalado para que tenga lugar ~¡ 
remate trI pnmtTa subasta el próximo dia jOde abnl 
de ¡ 992_ a las llueve treinta horas de su manana. en 
la Sala de ·\uJi('f~cJa de este JUlgado, por el tipo de 
89! .897 pesct;¡o;, , 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare de"lcrta 
la prim~ra, :'oC ha señalado para la ~egunda subasta el 
próximo dia 22 de mayo de 19.42, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de AudIenCia de este Juzgado, 
("'011 la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tereera.-SI re-sultare deSierta la segunda. se ha 
senalado para ta tercera subasta el próximo día 19 de 
junio d(.' 1992. a las doce horas de .su m,an~~a, e~ la 
Salu de Audiencia de este Juzgado, sm sUJeClon a tipo. 

Cuartu,-A partir de la publicación del edIcto 
podrán hacerse- posturas por escrito en pliego cerrado 
en la S~~("fctaria de este Juzgado, conSignando el 20 
por 100 de! pn.;cio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de ~ste JU,zgado, 
número 42JlOO~9. abierta en el Banen Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070. calle Capitán Ha}a, número 55. de esta 
capital, pIT'>t'ntando el resguardo de dicho ingreso. 

Quima.-Tamhién podrán hact'TSe las .ofertas o pos
turilS ('ti el propio acto de ta subasta y sIempre que se 
acredite haber hecho la consignaCión en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-lo<; títulos de propiedad de los inmuehles 
Subastados <;1.' encuentran suplidos por las correspon
dientes u.'rtirkaciones ~gistrales. obrantes en autos, 
de manitic!.to en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan exammarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendIéndose que todo hcitador los acepta 
como ba<,tante<" sin que pueda eXIgir ningún otro, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito dd actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin_ cancelar. entcndiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
'necesidad de Satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ói)n el prccio del remate. 

Séptima.-i\:o ~ admitirán posturas en primera y 
segund'l !>ubastas que sean inferiores a l,as ~?S ter~'cras 
partes del tipo 'y la tercera será Sin sUJcclOn a tipO. 

Oc~aq\..-Las Posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novcna.-Se devolverán las conSignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la QUl~ se reservará en 
depó<,ito romo garantia del cumplímiento de la obli
gación y en su casO, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momt'nto de -la cekbradón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de 10<; participantes que asf lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligariún y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Undt·cima.- rodos los que como licitadores partici
ptn en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere dc :'ouspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción, <1 la misma hora, para el siguiente vierne~ habil. 
en el ra .. o de ser festivo el día de la celebración, o 
huhicM: un número excesivo de subas.tas para el 
mismo di.!. 
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Bienes objeto de subasta 

Que (,Pro!.alce, Sociedad Anónima,), es duena de la 
siguiente finca: 

Número 21. Vivienda H, en segund:l planta alta. 
de la Cilsa sita en Las Torres de Cotillas (MurCia). sitIO 
!h!,nado «Lo~ Vícentes» y ~(Los Llanos», en cuya casa 
s( mkgra. Es de tipo D Y ocupa una superficie 
construida de 115 metros 60 decimetros cuadrado,s 
-scg.un la calificaci6n defimtiva: !Ol metros 50 deCl~ 
metro" cuadrados-, para una utll de 80 metros 8 ... 
d~~l'ímc\ros cuadrados: distribuida en vestibulo, 
,-ome<!or·saión con terraza. cocina ("on terraza· lava
tk¡·o. tres dormitorios y bano. que linda: Fre~lc, 
\ j i !;.'nda [ de esta misma planta; derecha, desca~slno 
(1-- ¡¡(TC'SO v '.'ivienda G de la misma planta: IzqUierda. 
,;¡¡lk Brasil. y espalda. callc Ebro. 

Le corresponde una cuota de partICipación, cun 
rehción al valor lotal del edificIO y a efedos de 
h.'netieios y cargas, de 1 enteros 566 miléSimas 
~lOO . . 

-Inscrita al tomo 580, libro 63, folio 167, tmca 
numero 7,992, inscripción La, del Registro de la 
Plnp!edad de Mula (Murcia). 

), para su publicación en el t~Boletlfl Oficial del 
E"tado», expido el presente en Madnd a 17 de febrei\) 
de !992.-EI Magistrado-Juez. Ennque Mann 
lÓp.:I, - La. SecreturÍa.-L368·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 dI: Madrid, 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
ei numero 784/1985, se siguen autos de Juicio ejecu
livt), a mstancia del Procurador don (sacio Calleja, en 
repr(,'iCntac"tón de «Banco de Samander. Socied'ld 
Anünima»), contra don Luis Cobo Alvarez, en recla
IHIClón de cantidad, en cuyas actuaClOn(·~ se ha 
a..:ordadú sacar a la venta cn primera y pública 
suhasta, por término de veinte días y precio de su 
a ... ;ll. la siguiente finca embarg¡lda a don Luis Cobo 
Aharc7. finra en la planta baja. letra D. del bloque 3, 
porta! 5, en el Residencial «La Suiza>~ de Las Rozas, 
¡muita en d Registro de la Propiedad de Majada· 
honda, al tomo 2.141, libro 201, follo ,7, finca 
rt'f'Jstral 11.816, inscripción l.a 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de .\udiencia de 
es\C JUJ'gado. sito en calle Capitán Haya. número 66, 
el ¡mh,imo día 30 de abril de 1992, a las one(' horas. 
(',~)n arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-E! tipo del remate S(;rá de I LOOO.OOO de 
-pe~d<l<;. sin que se admitan postura" que nQ cubntn 
1a~ dc~ lerceras partes de dicha suma, 

'-'tgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deocr'an los licítadores consignar previamente en la 
M\'sa dd JU'Igado o establecimIento que se destine al 
C"fc('10 el 50 por 100 del tipo del remate. 

T('rcera.-Podrán hacerse postura~ por t~SCfito, en 
p!icg<H"crrarlo. desde el anuncio de la subasta hasta su 
,;-('k-hf<lcíóno depositando cn la Mesa dd Juzgado, 
junto ((\n aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuzrta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a Instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores Que no 
r~·.tJ1tarcn rematantes y que lo admitan y hayan 
Cil!-¡1CrlO el tipo de la subasta, a efeCios de quc, si el 
pf'lner adjudicatario no cumpliese la obliga:lón. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sIgan, 
por el orden de sus respectívas postums. 

Scxta.-los títulos de propiedad, suplidos por ceru
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la SerretaTÍa del Juzgado. debiendo los licitadores 
cOTlformarse con ellos, sin que puedan ex:igir otros. 

Si'ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito d~l ar-tor, queda
nín subsistentes y sin cancelar, entendifndosc que el 
rematante los acepta y queda subrogado ~~n la respon
sahilidud de los mismos, sin de"tinar"e a Sil extinción 
el ¡)l1'cio del remate. . 

Octa'l'a.-Para el supuesto dI.' que n:suitare deSierta 
Ji'! ¡,nnH'ra subasta, se seiiala pam que te-pga Jugar la 
segunda el próximn dia 28 de mayo de- ! Q92. a las 
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ont-e horas, en las mismas condiciones qm.' la pri
mera, e;xcepto el tipo del rema~. que será dd 75 
por 100 del de lá primera, y -C85O de resultar deSierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, :,in 
sujeción a tipo. d día 25 de junio- de 1992, tambkI: 
a las once .boras. ri¡iendo paN la misma las rc~tantc:; 
condiciones fijadas pa(8 la segunda. 

Sirviendo la p~sente publicación de notificanón en 
forma al demandado don Luis Coba Alvarez. ca\o de 
no poderle -ser notifkado' al demandado los scnata
mientos de las subastas., en el domicilio que como 
suyo consta en autos. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de I Y92.--Ei 
Ma¡istradO-Juez.-EI Secretario.-1.3$2·3. 

* 
Don Enrique Marin l.ópez, MlIsislrád~Juez del JUI~ 

gado de Primera Instancia -número 32 de los de
Madrid, 

Hago saber:· Que en este .Juzg;ado se siguen aulos 
sobre especial del ~DCO Hipo\l!tario, bajo el numt:1ú 
1.799;1991, a instancia de «Banco Hjpotecarlo de 
España, Sociedad Anónima», contra Ayuntamil'n1n 
de Herrera &!t Dúque, en ~ euafeS.' se ha acorJ<ldn 
sacar a pública subtita, por-.mmode quince día~. el 
bien que luegé- sé dirá, cón lat,siJUientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tcnp lugar d 
remate, en primera subasta, el próximo día 3 de abril 
de 1992. a la$. diez ~uarenta, hpa:s 4e su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este I~do. por el tipo J~' 
38.835.990 pesetás. 

Segunda,-Para el supuestóde que'resultare- dC'itcrta 
(a primera, se'ha señárado p8ta la qunda suha~ta d 
próximo día 8 de mayo de' 1"992:. a las diez cuarenta 
horas de stl'fuañana, en (a SIIt·de Audiencia de este 
Juzgado; ton fa 'rebája del 2S: por:' lOO' del tipo que 10 
fue pan" fa primera. 

Tércera.-Si resultare deMerta la segunda, se ha 
senalado. txtm la tercera subaMa el pr6ximo día 5 de 
junio de 1992, a 'fls diez cuarenta' horas d(' su 
manana, en la SaJa de Audienciá'de este Juzgado. sin 
sujeción á tipo. 

Cliarta.-A partir 'de 1a -publicación del edicto 
podrán hacef!t posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Jurpdo; -consignando ellO 
por 100 det precio tipo de la subasta en la Cu\·nta 
Provisional de Consignacianes' '00 este Juzgado, 
nUmero 42QO(}.9", abierta en l.1t Banro Bilbao Vill:aY.I, 
ofióna 4070. calle Capitan Iftya; número 55. de- bta 
capital, presentandO el ressúrdo·de dicho íngn~so. 

Quinta.-También podrán ~ )as oferta" o PC5-

turas en el propio acto de la subasta'), siempre qu.: ~' 
acredite haber hecho la oonsignadóll -en la fi)f1T!(l 

anteriormente indicada. 
Sexta.-Los ,títulos de propiedad del inmu..:bL: 

subasta.do Se'--'encueq-tran SUW~ .por las Wne,.pOH
dientes certifiCaciones re&1:stíale~. obrantes en aulOS. 

de maniftestO' en la Secre~ del, Ju~o para qU,: 

puedan examinarlo!, lOs que ilésCcn .¡ó~r pár!~ c-n 1<1 
subasta, entendiéndose que ~ licirador los aeq;.;a 
como bastante sin que PU~ ~~iair ningún otro, y (fUI: 

la's cargas y gravámenes anteÓQ~ y los pn:fert.'ntcs. al 
("r&1I10 de la actora SI los hubiere continuaran slIbs!"· 
lentes y sin ('~elar,.e:ntend~~ ijUc el adjudicala- I 

rio los acepta ,y qwda su:b~ en 'Ia nec(:"sidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su.eJ.tlnci-ón el precio del 
n'mate, 

Sépüma.-No se adrnítiráq posluras en primcLt } 
segunda subastas que sean inferiores a las do~ len;tT-ás 
parles del tipo y la tercera será: sin SUJeción a 1lpo. 

Octa\'a,-Las post\l.fti ~n hacerse en calid~-¡d de 
ceder el 'remate' a un tercero, " 

Novena.-Sc devolverán 'la$,consignadone:<. efc ... 'tud
das por los rarticjpan~es eriJa suba,sUl, saho li1 qU{ 

corresponda al mejor po;stor,·la que $e reservara en 
depósito ~omQ Sarantía del C:UinPlimiento d..:: la ob]], 
gación. yen su caso, comQ parte.del pret·¡o de b 
venta. 
Déci~a, ..... 'ii se hul)4:t"e ~ij:JO ,por .el acreedor h.isla 

el mi!lmo momento de la celebración de la suba·,m, 
también podrán reserval'ie es .. ~pásito las con~¡gf¡a
dones de los participantes quC'así 10 m;epter. y (¡~h.' 
huhicren cUQierto C?n sus ofertas los precios de la 
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~ubas{a, por si d primer adJw.ÍI:,:ulario nü cumpllt::se 
nHl su ohligadún y descaran :lpw\cchal d ¡,-,mate los 
utru\ po<;10res y siemprt' por c! OlJ,'!l \Ie h~ ¡¡-,¡"mos. 

Undédma.-Todos los que ('0010 1idlJdDH'S partici
pen en la suroasta urcptarán como sufkienl(" la titula
óón \. las cargas y g.nn ámt'ne~ que tcng,a la finca, 
subrog:mdos\'" en la respomabiJ¡dad qu~' de e1l0 se 
deriv<:, 

DuüdtXima.-Caso de que hubi<:n' dc ~u~p\'nderse 
cualquiera de las tres subastas. ~e tra'ilada ~u (debra
ción. a la misma hora. para el ~lgt\i~'n!(' vlnlle<; hJ.bl1 
de- la semana delliro de la cual ~c hubiere "-'Halado la 
wbw .. ta "u,>!X'ndida. cn el Gi\O de ""f kstivu d día de 
la rddmKiún. o hubiese un nurpcfO e.\,·e~i\() de 
,>uba ... ta" para el mismo día. 

Bien ohjeto de ... ubaqa 

a) Un tE'rrcno sohre el que Si.' UKul'ntra un 
edificio en cunstrul'ción de nu\::ya planta en kmna dt: 
«L». que consta de una planlU baja. con porche 
cubierto, \a1a de usos múltiples. bIblioteca. lk,:>pachos 
y St'T\'icios generales. y planta ~llta. con !leí':> áula<¡, dos 
luboratonos, "ala dl~ dibujo. seminaríos y Sl.'n, i~'1ns, al 
si,io ((( 'orral del Concejo () Cuartel, •. ~l¡de la !inca 22 
áreas 4- l centiáreas 94 centímrtros cuadrados, o lo que 
C~ igual, 2.241 metros. 94 centlmí.'tros ("u¡HÍJadO'>. que 
hnda: Al norte, Amonio Lt.'Óc"ma; eSh', Santiago 
MIjarra y I.:on la finca que se describira .. eguidamcnte 
dd ilustrisimo Ayuntamiento de Herrera dd Duque 
(Badajoí): wr y oeste. con la fiAca quí.' Sl' de,>("fibirá 
seguidamente del i1ustri"imo Ayuntamit'lltd de 
HcnH:l del Duque. 

y para su pubhc3t'1Ón en el dlok-tin OJlt:ial del 
htado». expido el presente en Madrid a ~ JI;;' mal.lO 
de ¡\l92.-EI Magistrado-Ju\?, Enfl!.}u,,: ~lafln 
Lnpt'1.-La Sccretaria.-1.482-3 

* 
Don Juan Uc-eda 0Jeda, Magistl'3do-Juu J..:! JUlgado 

de Primera In~lancia número 31 d\,.· l\-bdrid. 

Hago saher: Que en este JU/gado se ~igUl·ll aulOS de 
procl..'dimí('!lto judicial sumario de b I.e) dc 2 de 
dk-iemhre dí.' 1872, hajo el núm("fO 1 \()1/l'NO. a 
in<;tanC"Ía del «Banco l~ipot(:'ca,io de bp~l!1a. Socic
d,¡d Anónima», representado por el Pn'¡'urador don 
f"¡¡mrisco José Abajo Abril. cun!ra don Emiliano 
·\rt1.'l"'¡ Ortega y dona Asunción Ros t-.-'lart1!w1 . .:n los 
cuaks <;1.' ha 'Icordado sacal a públka ~llbasla, por 
¡é, mino de Quince días, los bit'm'" que lu<.'fo 't(' dirán, 
("on las sigulentes mndlcioncs: 

Primera.-S¡;: ha ",~ña¡ad{J para qut: h'ng.t lug.ar d 
!\"11d:,\" \'n primera wba .. tu. el pró\!rno día 31 d~ 
mar1\) de 1992, a la" diC"l dio horas dt' ,>u Olai'mllu, 
~'n la Sala de Audiencia de c~:t{' Jlug¡¡do. por l'i tif'D de 
2.854.410 pí.'M'tas. 

S1.'gunda.- Para el supuc:,to de 'FU:" r<'~ldt;:n' desierta 
la primera, se ha senalado para la "t'gunua 'ilIbD"ta c-1 
pró\imo dia 5 de mayo de 1992. a b~ di,·¿ JIO hora .. 
de su mana;Ul. en la Sala de AUl)lc·n':¡a dc: este 
JUfgado, con la rebaja del 25 pt'l lOO dd 1IpO que lo 
fue par~1 la primer,L 

fcrcera.-Si n:sultart' de~J('¡'l¡¡ b ~qJ',;ld:!. se ha 
.,<.'iiabdo para la tercera suh:.i:.ta el pl\·,\i!l1i) día 9 de 
junio de 1992. a la~ !lUC\\:: (U:Jfcn:a 1w[·¡¡s de ")u 
mdilanll, en la Sala d~· Aud:enóa Je e .. te JliJ¿;-ldu, sin 
.-,~¡j~ciól1 ¡] tipo. 

("uartJ,-En las subastas pI imera y ~l'~pnJa no se 
admitirán posturas Que sean i¡lÍCriuf-l.'S ,j la-, Jos 
tercc-ra.-, partes del típo. 

Q'lima.-Para tom~r pan,: en ~u;dqL:icí,¡ .. k !a~ tres 
'~:..lba~ta~, los licitadores dl'l:n:lan t:("n~¡gn"r pn:\.-ia
oh'nk el 20 por 100 del tir;,) pura '·d UG,'lllÍJOS a 
!il';tadúo. calculándose esta l',:mtídad l'n l..t wn:era 
<¡uba'i!a n:sp1.~cto al tipo de la ~(:gllnd;l. 

Lo,> dt'pósitos defX'n'lll IkY¡l~e a cabo en luak¡uier 
olkina .de! Banco Bilbao Vizcay,!. a la qUl" d dl'posi
!<mll.~ deberá tacitit<lr }('s sigui;;rn .. ·s dalO\';: JÜ/gado de 
Pnmera fnstancia número 31 de Madnd. cuenta del 
Ju.r.gado numero 4LOt)(l. dt' la agenoa 'lIla en pl<t7a de 
CastilJ.¡\, sin número. editki0 JU/gado~ ln!>tructión y 
Ptnal, num('I"O de e,pediente o pw,ydirniento 
Z459000Ü0210790. En tal supu~~!O deh.:rá acunpa
ñ..-:~ d resguardo de ,ingr(:so rorn.":i¡)ünJientc-. 

Scxta.-L{,s títlllo~ de propicd..ld d\: l\1s inmuebks 
~,ub¡¡:.tadm, se .:r.~'ue¡¡¡ran suplidos por Ll., ,;-OIT(',>pon· 
dientes l",\,rtifit·atioJl:':!. rcg¡straks oprant~s en o.Ut0<;. 

de manifit:st<1 <: '1 la Secretaría dd J·J.zgado pam que 
pucdan c.\:tmin.trlos !os que dC!.ten tom~1f rartc ('n !a 
subasta. entendiéndose íjue todo licitador 10<; acepta 
como h'¡'>1antl', ,in que pueda exigIr ningún otro, y 
que las carg;ls y gravanwnes anln¡('ft'~ y los pn:fcrcn
tes al crédit,) dd a\'tor. si los hublerc, t'Ontlml~r3n 
subs¡stcnt,~\ \' ~in cancelar, .l'nlendi('ndo .. e que el 
adjtldi,c~l¡¡rj{J' los- aú'p1:1 y qw:da subrog¡:do en. 1;\ 

nerc:'iid<lu ¡le S<l:í"lacl"rl,)s, sin d~'s~inHrs-e a su c\tm· 
dún d predo de! rl'mate. 

Séptima.-PoJr<lO hacerse postur¡"!'i en pliego 
cerrado, y d n'mate podni vel'ifícar\c en calídad ,k 
ceder a 1l"rú:fO. 

Octa\-a.-Ca!>t' de '-i.ue hubicIe de suspenderse cual· 
quiera de la" ¡r~s "ubas.tas, se ¡rasl:lda su ('de~)rac¡ón 
a la mhma hor~. para el ~igu¡enk \ i.'rnl's. hábtl, S;.~gun 
la (.'ondíóotl primera de este edido, la '..uhas!,! Sl!spo.:n· 

.dida. 
Nowna.~·Se dl"\·oh'''::l.in las (onsignadol"lí.'s l'f.:ctLu'· 

das por 1m. paJ1¡npantí.'s a la ~ubrl;,ta. saivo la qu~· 
c-on-espond.l al mcjdr postur, la que ~t re"l"rvará en 
depósito como Earalltía dd cumplunit.:"io lit: la L'b¡i~ 
gación y. en ~u l"d'..·ü. como p3r1l' del pm .. :lH de b 
venta. 

DCcimu.-Si $;: h~hiel'e pcdidq poi el U\.:rCeO;.11" hasta 
el mismo roonh n10 de la cekbn."j,"n di..' la subasta, 
también podrñn rC'scrvarse en dep,)"i¡o jn\ con',lgna
('iones de 10s participantes que así lo acep1en y qu~~ 
hubieren CUbl~·rto ,on sus okrtas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudic<llario no wmplie<,e 
('on su obligaci6n y dese:aran aprovcchal el remate los 
otros postores y siempr~~ por el orden de las mismas 

Rkn objeto de s;¡ha<,la 

En Molma dt' ~gur3 (\Junia). '~:llk Felíx Rodn
guez de la rUl'nlC'. L 4.0 C. Im-¡:nla en el Registro ,jt~ 
la Prop¡{~dad de M'Jlu (Murcia). al tomo 764. libro 
205, follo 37. finca numero 26.118. inscrip-.::iun 
~egunda, 

Dado en MudriJ a 10 dc marzo d~ l'J92.-F\ 
Magi5tradl.·-JU\~/. Jltun IJcí.'da ('!jcda,-la Secrel.l· 
ria.-1.510-3 

* 
Don Ju:m !. (Tdd OJeóa. :\lagi~j(¡¡Ju·Ju~·l de·l !Uig.lth, 

de Pdm\'la !p',lancia númelO 31 dr Jo~ dI.' \1adric 

Hago ~abcr: Qlle en e<;{(' JUlgLido~..: ~Igue:¡ auh)~ dl 
proccdimi('nto judit:icl ~umario dd ur(H.:uk1- 131 d~~ !;¡ 

Ley Hipult"ct:aría. bajo el Ilúmero 5.'151 ! 9q 1, a inst.m· 
da de don Angd San Jo,,' Caho) ,¡trus. r\'l)fL~Scn;¡j· 
dos por la Procuradora dona \J:¡ria Crul" Gómu
Trelles PcJáeI, (0n!ra dDn :\ngd P\,lJ·:)" t.k! Valle, en 
!os cual e,> ~c ha 3tordado ~acar :1 b. \'t'nta ~~n púhlicu 
subasta, por tt"nninn de wintc \.~íJS, !(¡~ bienc5 qu{,· al 
fina1 del pr6u:t<: ,_'dL 10 <¡c ,k'.oH'irá:1. h.:.jo !;¡" 

~igtlien[ts G)ndi.';ür;e~: 

Primera.-[I h'[l)aL," ~e llc\.;¡¡á " caho en un¡; II 

vari<ls ,>ubastus. h::hit'lldosr: ef('t'lUadu C-: ,>\'l1abmli"·,,tn 
simu!t¡inco de las tres primna\ que.' {¡'.l!orilll L:J 
j"t'gla 7Y del :t¡jku!o 131 de Id ley Hq.lPtt'('ar¡~:, 
nmform1C D [as slg~:il'l1kS lecha.., ~ ,'P;'~ (k lióLl\.·íún 

Priml'1a s~lb;j~til; h.>cl;.a, 8 de .th,il dí: i'iy.z, a !,1S 
dú(.'e t¡,,¡ma horas. Tipo dI! lk¡tn<'i\\n. ~fJlI:<)f{){) j~~ 
rx'sctas, "in que Sí.'a admi~¡ble ¡-,OSi;.,r,:! inferioL 

Segunda suba~ta: r t:cha. ) 3 tic fr."}Ú ,je ¡ 992, ,1 h~ 
doce horas. T¡p~) de ¡¡"ilación, 1'J.~(I;.r)!)1} p,·5et.I~;. :,;f, 

que 'sea ,Idmi"ib:r: rOstUnl ¡ní;:, LJr.· 
Tercera !<'ub,¡~;¡¡: h'dl;l, 17 d(' juro;,) t!t 19":. ,1 b~, 

doce hc)ra~. Sin 'jtijeciJ!l d lipü. ' 

Segullda.-PJf,1 toll1;1f parte ~'n la <'i..L',1s~a. je,Jü<, h,> 
pO'SIOfl'\ -3 ¡,'Xú:;XiL'H dd I.l.vCi_"<-1ur d<:ma;1lia;ltt:-· 
deberá:) cunsign;tr UHa (";L~tid:.J.d ipd. pcr :0 01,'11(.\, 
·a1 20,por 10l) (;l.'! ,¡po S<.'lütbdd para la primera! 
~egunda ~lJ~}3sta'~, y, 1'11 b leee!":.!. U:lJ ... antH.la,j ¡g;u,d. 
por lo 1110:>10$. ¡jI ~ü por ¡ UD dd ~i.plJ scü;¡]lldo para la 
se-gundD. 
. Los depüsÍ1üs ddltrjn IIc\itLk· a t..¡bu (n (:U~¡~liUicr 

nticina del Hanru Rilh..lo Vh-,:.a}a, a J<:I (¡IV d 
dCsposltan1C debera fa(:j!:tar Jos siguJ.;mcs dat,,~, 
Juzgado de P¡¡mcra [nstallri¿¡ numero 31 u.,; 
Madrid, ('uenta del JU/gado: Número 41.(¡OO. {'11 la 
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plal.a de CastiUa. sin número, edificio «Juzgados 
de Instrucción y Penal». Número ·de expedí ente o 
procedimiento: 24590000000585/1991. En tal 
supuesto de;berá ~JI1pañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente., 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse- po!\turas por 
escrito en pliego cenado. verificándose los-depósito!> 
en cualquiera de las furmas establecidas en e1 numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de tas obligaciones consignadas en 
la condición se;s;ta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta .... Las"postUras pbdrán hacerse a calidad de 
ceder e1 remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la ronna y plazo previstos en la regla 14 
del artículo III de la Ley Hipotecaria. 

QUima.-Los .uos y )a certificación del Registro de 
la Pl'QPiedad a que ~ reflere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley t1ipptecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador arepta 
como bastante la<titulación. 

Sex.ta.-Las cargas O sravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogadl),en la ~ponsabili
dad de Jos mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 
Séptima.-C8$9.~ que hubiere de $Uspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
.... a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
según-la condición ~mera de ate ,ed¡~. )a subasta 
suspendida. _', 

Octava.-Se devolverán. las consipaciones efoctua
das por los particí~ntes a la subasta. salvo la que 
corresponda al Dl&jor postor, la, -q~ se re$Crvará en 
depósito,como __ atia del cumpUmiento de la oblI
gación ,y •• en su. ~., como parte detpm:io de la 
vertta . 

• Novena.-Si se,h»lMere pedido pord aqeedor, hasta 
el mismo momento de'1a celebració'h de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las cons~gna
dones de los particjpantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto -,on sus ofertas los,_precios de la 
subasta. por si el- primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, -y siempre por el orden de las mismas. 

Bien' oQjcto de subasta 
Vivienda señaJa4,a en el número 4 de la planta 

duodécima. de la escalera A. del edificio sito en la 
unidad urbanfstit'8" I de Peñagnmde, caUe A, sin 
número;"fwy, <*He ;Alejandro Caséma. número 3, de .. 
Madrid., Inscrita --eR el Registro' de la Propiedad 
número 35 de MMtrid, al tomo li60t3. libro J 52, folio 
111, finca registral número 1O.7n; antes finca regis
tral número S7.37~'itlscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda..El Secreta- I 
no_-t.509~3. 

MALAGA I 
Edicro 

Don Bernardo' ~nazo Osuna, ~tr.ado-J uez: de I 
Primera Instancía número 4 de "á1qa. 

Hago saber: Que: en resolucíón díelada con esta 
fecha. en autos de, pWcedimiento surruirio del artículo 
131 de la Ley HipoteCaria, númeró 1.204/1990, segui
dos a instancia de, «RipQtccaixa. ~e4ad Anónima» 
(Sociedad de Crédilo HíJ>Qtecaria) •. >Wresentada por 
el Procúrador -señor camón MaPeIli.. éontra don 
Takkaati Yamasfíita y don MíchaelVOsbi. Y.amashita, 
he acordado sacar a la venta en pUblica: subasta, por 
primera; segunda y tercera vez y: térri)í~o de veinte 
días, tos bienes qu.e se expresan aUina! de este edicto, 
embargados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala -Audiencia de 
este Juzgado, sito 'en- la calle CÓrdOba; número-6-4.a 

planta, .en la fonna establecida en. &os articulos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por primera vez, el día )0 de abril de 19<)2 
próx.imo. a las doce horas. 

Por segunda vez.· el día 29 de mayo de 1991 
próximo, a las doce' horas, ton la rebaja del 25 por 
100 de su avalúo. 

Jueves 12 marzo 1992 

y por tercera vez, el día 30 de junio de 1992 
pr(l\ inld. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las suhaslas. deberán consignar previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos. del tipo 
Que sin'e de base, sin cuyo requisito no serán admiti
dos: que no se admitirán postura'iO que no cubran las 
do .. ten:.'t'r:l'> partes del expresado precio, excepto en la 
tew~ra, por ser sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hac('<'c a calidad de ceder a tercero; que los 
biem's ~,' sacan a pública subasta sin haberse suplido 
prniamente la falta de títulos de propiedad: que los 
autos v la ccrtifkm:ión del Registro de la Propiedad se 
efl{.l1e~tran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. dünde pueden ser examinados por Jos licita
don's, cnttndiéndose-que tos mismos aceptan como 
bastank la titulación y que las cargas y gravámenes 
anterion:<; y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la parte actora. continuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
Sabllidad dc los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prct'io del remate. 
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conlÍnuaran subsistentes, {'ntendiéndose que el rema~ 
Unte 10<; acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que para el caso en que haya sidu señalada 
la celebración de cualquiera de las tres convocatorias 
rara un di<l inhábil. se celebrará dicha subasta el día 
siguiente -hábíl, así como sirviendo de notificación a 
lo:'> deudores e1 presente edicto para el caso de que no 
fueren hallados en ta finca especialmente hipotecada 
ohrante en autos. 

Se-xto_-Para la práctica de la primera subasta se 
sen31a el próx;imo día 30 de junio. a las oncc horas. en 
ia Sala de Audiencias de este Juzgado; para el caS(l de 
que nü hubiere postor alguno, se senala una segunda 
suba~ta que tendrá luga-r en et mismo lugar el próximo 
día 30 de jutía. a la!i once horas, y para el !>upuesto de 
que tampoco haya postor alguno en esta última. se 
~iiala para la práctica de la tercera el próximo día 30 
de $('ptiembre, a las once horas; sirviendo de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 del tipo de la 
primera. y la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 
Rien objeto de suba~ta Urbana. Piso o vivienda número 3. Torre A. 

lJrbana.-Vivit:nda unifamiliar radicante en el tér- Situada en la planta séptima de viviendas, octava de! 
mino municipal de Estepona, en la urbanización de edificio" del inmueble perteneciente al complejo 
Dos Hermanas, del Conjunto Benamara. Situada en inmobiliario sito en este término, en el llamado 
el número 1 de la plaza del Timón. ocupando su solar llanos de la Alameda, hoy avenida d::: José An1onio, 
una supcrficit~ de 475 metros cuadrados y 5 decime~ ocupa una superficie construida de 169 metros 12 
tros cuadrados. Y es una edificación de dos plantas y decímetros .;uadrados, siendo la superficie total cons-
terrala. La planta baja consta de vestíbulo, cocina, truida. con indusión de elementos comunes de 257 
salón-comedor, un dormitorio y un baño, con una metros 21 decímetros cuadrados. Tíene dos puertas 
superfiLie total construida de 77 metros y 75 decíme- de entrada, una principal de .señores y otra de 
tros cuadrados. La planta alta distribuida en dos servicio. Se distribuye en dos vestíbulos, uno por cada 
dormitorio~ y dos baños, con una superficie cons~ puerta. con armario empotrado, pasillos distribuido-
truida d" 55 mí"tros 50 decímetros cuadrados, y ~ rt."S, tres dormitorios con roperos empotrados y uno 
terraza ~(jn una superficie construida de 26 metros 50 de eHos. el dormitorio principal, con cuarto de baño 
decimetro!i cuadrados. Linda: Al norte, con parcela completo, cocina con terraza·lavadero y dormitorio y 
nÍlmcro 10;32 de la calle Pino Real y con la plaza del baño de servicio. Linda: Frente, meseta de planta y 
Timón. por donde tiene su acceso; por el sur, pequeña I piso o vivienda numero 2; derecha. entrando, piso o 
plaza que la separa de la parcela número 36 de la calle vivienda número 4: izquierda, fachada norte del 
Pino Rl'al: por el este. _con pasaje peatonal, que la -- I edificio Que da al paso o camino que hay por bajo de 
separa de las ca~as números lA, 3A Y 5A del paseo de la extremidad oriental de la Alameda, y fondo o 
los Tilos. > por el oeste, con parcelas números JO. 32 <,'spalda, fachada oriental del edificio que da a la 
y JI d" la calle Pino Real. avenida Puerta del Mar. Inscrito en el Registro de la 

El pl{'cio de la finca a efectos de subasta es de Propie-dad de Mamella, al tomo 905, sección segunda, 
20AOO,OOO peM.'tas. lihro 8, folio 151, finca número 648, inscripción 

Da_do ,:n Málaga a 11 de febrero de 1 992.-EI "egunda. 
Magistrado-Jut"7. --El Secretario. -1.378·3. 

MARBELLA 

EdicTO 

En vinud de 10 acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Marbclla y su partido, en el procedimiento judicial 
sumario de! arti(ulo 131 deJa Ley hipoecaria. número 
222/ i 988. seguido a instancias de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros d,e Ronda, representada por el 
Procurador don Félix García Aguera. contra don 
Manuel Porras Estrada. en reclamación de un prés~ 
tamo n>n garantía hipotecaria, se saca a pubJica 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. en su 
caso, la tinca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
es!e J u/gado. sito en avenida Mayorazgo, sin número, 
PaJado de Justicia, segunda planta, el día 30 de junio 
próximo. a las once horas. previniéndose a los licita... 
dores: 

Primero.-EI t¡pode subasta es de 7,728.000 pesetas, 
fijado <:n la e!.cntura' de préstamo, no admitiéndose 
po!.turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán ronsignar los licitadores previamente en el 
JU7gado d :!O por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no sedn admitidos. 

T errc'm.-Quc Jos autos y la<; certificaciones a que se 
refine ::-1 regla (uarta del articulo 131 de la Ley 
Hípotl'caria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este .hllgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como hastante la titulación aportada. 

(\Wfto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
10<; prcf\>r('nt~s_ si los hubiere, al crédito del actor 

Dado en Marbella a 4, de febrero de 1992.-El 
Magistrádo-J ueZ.-La Secrctaria.-2.371-D. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños, MagJstrado-Juez del 
JUlg¡Jdo de Prímera Instancia numero 7 de Murcía. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pf(x:edimi.~nto judicial sumario det artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.253/1990 a instan
dlls de don Jose Sabater Hetnández. representado por 
el Procurador señor De la Cruz López López, contra 
don Maximino Martíoez Martínez y dona Antonia 
Lópe;r. López, sobre reclamación de crédito hipoteca
rio. en cuyos autos se ha acordado sacar a pliblica 
sUOa'iOta las fincas hípotecadas Que despues se expresa~ 
rán, por término de veinte días, habiéndose senalado 
para la .;clebradón de la primera subasta d día 7 de 
abril de 1992, a la~ once hords; para la celebración de 
Iu $Cgunda subasta el día 7 de mayo de 1992, a las 
OOL"-C horas, y para la celebración de la tercera el día 
8 de junio de 1992, a las once horas. 

Dichas subastas se l.-'Clcbrarán en ¡as siguientes 
condiciones; 

pnme-ra.-Para poder tomar pane en la subasta 
ddreran los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento de<;tinado al 
di:ctn una cantidad igual. al menos. al 20 por 100 
ckct!vo dei tipo de la subasta. para la prirnt'ra y 
segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
dcctívo del tipo de la segunda subasta para la tercera. 

Segunda,-EI tipo de las subastas sera para la 
priment el pactado en la escritura de constitución de 
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h.ipolcca; para la Se¡unda el lipo de la primera, 
rebajado en -un 2S por 100, Y la tercera subasta ~Ta 
sin sujeción a tiJ?O. . 

Tercera.-No se admitirán posturas que no rubnHl 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los auto~ y la ce~ón del registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manm.esto en la Secretaria de 
este Juzsado. 

Quinta.-Se entenderá que to4o licitador acepta 
como bastante )a tituJación, y que -las cargas o 
gravámenes anteriOl!e!S y las· preferentes. si lUi 

hubiere, al ~to del actor ~~ subsiskntcs, 
entendiéndose que el rema'tallte. ,los, acepta )' queda 
subtopdo _ eA I!l.te5pgDsabiliqa4, de JoS mismos, sin 
destinarse a su e;tinción el ~o del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse PGSWtai ~, pliego cerraJo. 
Séptima.",:,~ postw,as. ~ ~rse a calidad de 

ceder a tercero. 
Bi< ... objeto desubo'la 

- Trozo -de tierra déstinado 8- la .edificación en kr~ 
míno'de MUl'tia,. paJtido 'de Pucríte Tocinos. tkupa 
segun título una superficie de 206 metros. 80 decim,,:
tros cuadrados, en reatidad en la 'aCtualidad tiene 82 
metros ,cuadrados, habiendo. oc:upado el resto de 
1.24 metros SO_ @(:ín1~ ~'4 -calle de uso 
püblico. Linda: Le~. r(1»,"I,repdor; norte, 
camino, hOY-.(l8.1le sto nombfe; SQf~ acequia de La 
Alza<la, y oesre. ~ de doII Aadrio López Solano. 
Da a su fren1~ di¡o~.da su fiepte a ,levante en braz-al 
fC8IiOor. 

Insaita en el Regislro de'14, Pmp\alad de Murt:ia 
numero 1, al libro 762, seu;iOO tftiat.-rolio 118, finta 
número 3.386. .iD-5Crips:ión, ~ 

Sobre la finca aaUerio~ dellO'ita, rn.:upando 
toda SeU superficie.; es ~r. s+.~ cuadrado$, con 
las. debida¡ l~cencias y sin ijl¡iC. lB adeude nada por 
dirección" técnica, maDO de -... materiales o cual~ 
quier otro COfK'Iepto, ,y a cO$t&.--•.• iedad legal de 
ganarkiales. ~ ha E:-on~.,,'proyecto firmado 
ileSíble en Murcia. ea julio 4t, 11l66: Una casa en 
término de :DduKia., partido de ~ Tqcinos, ocu~ 
pando un solar de 82- melros ~s. Se compone 
de planta baja .. ,destiaada a¡ ~,;y.plaf1ta primera, 
esta también coa ,82-Jl'Wtf($,~"" destinada a 
vivienda con· disún* depe~ .. a la que se 
accede por escalera -q¡¡e Jl8.I1e,.,.tÑOta baja. Linda: 
Levante o fren;le~' COA -\Kaml ~r, -norte o derecha, 
camino, hoy calle: Sin nomlH'e; sur o izquierda. 
entrando, acequia de La Alzad8~ Y fondo u oeste, 
parcela de don' Andrés- I...ópez:.So:I.no. 

Tasada en la escritura de CorisütUción de hipoteca 
a efectos de subasta en la cantidad de 5.500.o(Xl 
pesetas. 

Dado en Murcia a 9 de en,erc de 1992,-EI Magls·· 
trado-Juez, Enrique atanco Paños.-La Secreta .. 
ria.-l.364-3. 

ORENSE 

Edicto 
Doña Maria Bqoña RocIripu ~Gom.ález, Magis.

trada-Juez del Juzaado 4e-' Pl'imera Instancia 
número § de Orense~ 

Hace saber:' Que tII 'este Julllido' 'Se tramita juiciQ 
ejecutivo mlmero 3,1'tl990;,* i~a de «Banco 

,Simeón, Sociedad ~im_. ·~ntado por el 
Procurador don -Jesús- Man,,,Wta<fei!tández, contra 
don Emilio González. Femá~ y -dofta Benita Alva~ 
rez Novoa, con domicilio ea -<'Jlretilse, urbaní74ción 
«La Murga» número J y eJ\- .;ecadón de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia,' la 'lema en púbbca 
subasta, por término de veinM :dju, de los bienes 
inmuebles que a oontinuació&'le4iNn,-tmbargados a 
los demandados, que han sido taiadM pericialmente 
en la cantidad de 30.000.000 de-pesetas, cuyo renuite 
tendrá Jugar en la Sala Audiencias" este-Juzgado, en 
la forma si&píente: 

En primera subasta_ 4ía S-demayo::próximo, a las 
diez horas, por el lÍ¡iiI de tatBióL· 

En segunda subasta. caso cJe'.no'quedar rcmalado~ 
los bienes en la .priJlleM,. con la ..,. del 25 por 100 
del tipo, el dia ,5 de junio. présiDlO a las diez hQras. 

Yen tercera subas" si no _rematara en ninguna 
de las anteriores" el dia 1 de julio pro:timo a las diez 
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hora!>, ~in ~ujl'('ión a tipo pnu (00 las denHb condí
ól)ne-s de la segunda. 

Se advierte: Que no 'i.e admItirá postura. en primera 
ni en segunda subastas que no l'uhran las dos terceras 
palies de los tipos de hcitaciún. Que para lOmar parte 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz~ 
g.::¡do o en el estableCImiento destinado a lit! efecto los 
lidtadores una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respc-ctivos tipos de lícl1aclón. Que las .. ubastas 
~c celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hac...-rsc posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarsl' en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrd hacerst' previa o simultáneamente a la 
l'onsignaóón del precio. Que, a instancia del actoL 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de ~ubasta y que lo 
admilan, a efectos de que si el pnmt:r aJjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sígan_ por el orden de sus 
respectivas posturas. Se han' constar re~pL'cto a los 
tltulos de propíedad dl' lus hient's embargados y que 
,,<.),1 obj~to de suba'iita, de conformidad con d artÍl'ulo 
1 A97 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que !lO t'ueron 
aportados a los autos por carecer de diús 1,,\ deman
dados y que las cargas anteriores y leS prr-fercntrs. si 
las huhierc, al crédito de! actor continuJ;án 'iubsistcn
tes y sin cancelar. enlendiéndo~c- que el n:ffiatantc las 
acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su e,;tinnon el pr('cio del 
remalc. 

Bíenes que se sacan a subasta públkw 

Priml·ro.-Local comercial sito en la planta baja de 
L.\ C3!k1 señalada con el número 1 dl' la ea lit:" La Murga, 
urbaninciún «La Murga», en esta ciudad dc O~nsc. 

Esta dedicado a exposición dc materiak'!. dz' sanea~ 
miento y fontanería y ocupa una ~Upcrflt'¡L aplOx¡~ 
mada de- uno~ 70 metros cuadrados y el .:dificado en 
d quc está ubicado tiene un~ an:igu(xiad de unos 
dil,:cisicIC años y consta de dos Cli.{~rp'h nm un portal 
comUo. uno de bajo y cualW p!'I!l!¡¡';' 0:<" pi:io y el otro 
de bajo y dos plantas. 
T~niendo en cue-nta su sÍlual'Íón. muy prúxmla a la 

avenida de Marcelo Macias, su valor en \'('iHa ~ fjJa ' 
<!q la suma de 9.500.00ú pc.,eta<;. 

Srgundo,-Vivienda ubi..:ada cnla priml:ra planta de 
pisos del edifIcio s('nalado eon d numero 1 de la 
urbanización () calle La Murga. número j. 

Cú m.1a de veslibulo< estaH:umcdor, tn s dormito
ri.)", tocioa y bano. Es una Vivienda pr¿ctlLamente 
c\tcrior ya que el inmueble sobre el ql.iC l~'Há ubicada 
hw'(' rotonda y el tipo de conslralYión té'> de lIpO 
nlt'dio. 

Su valor en venta M' ftia en la ~uma dI."" 7,üO().OOO de 
pesetas. 

Tercero.-Vívienda ubicada en la segunda planta d{' 
pisos del edifico señalado con el numero I de la 
urbanizal'ión o calle La Murga, 

Su superficic es de unos 80 metros cuadrados, 
aproximadamente. y su distribución es idéntica a la 
vivienda descrita anteriormente, 

Su valor en venta se lija en la suma de 7.000.000 de 
¡w-sctas. 

Cuarto.-Solar de la superficie de 90 metros 20 
decímetros cuadrados de la ftgura de un rectángulo 
de 8 metros 20 centímetros por 11 m{'trns de fondo. 
-<jito en la calle senalada con el número 2 del plano 
particular dc parceladón y urhanizadón ,(La Murga». 

Sus linderos son lo .. siguientes: Norte, la citada calle 
número 2 del plano de urbanizadón, denominada La 
Murga: sur, de don Manuel Vieira Camlila; c~tc, con 
wopiedad de don Antonio Gonzalc.l P0Usa )- otros 
dDs. y oC'i.te, de, don Antonio Dorn'gn Sousa. 

Su valor se fija en la suma de 6.500.000 pesetas. 
En la actualidad, )' sobre esta part:ela, existe un 

(:dificio compuesto de planta de sota no, planta baja. 
a local comercial. dos plantas de piso y d~~sván y que 
a~tualmente está señalada con el numero ! de la 
,·¡tada calle. 

Este edificio es propiedad de don EmHio (jünzález 
fcrnándc-z. 

Dado en Orense a 22 de enero de ! 992.-La Magis
lrada~Juez, Maria Begoña Rodnguez GnnJa1e-L.-EI 
5(;t :reta rto. - 2.3 78-D. 

PAMPJ..ON,", 

EdiclOS 

BOE núm. 62 

Don Guillermo Ruiz Po!anro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pnmera Instancia numero 2 de Pam
plona, 

Hace ~bcr: Que a las doce horas de los dia:!. 7 dt: 
abril, 7 de ffia)O y :! de- junio de I Q92 tendrá lugar t~n 
este Juzgado. por primera, segunda y tercera VeL, 

respectivamente. la venta en pública :.ubasta del bien 
que luego se relaciona, en autos de juicio venta en 
pública subasta seguidos en este J ulgado con el 
número Ll88 .. C¡199L a instancia de «Banco Hipote
cario de t:spa"ña, Stlt;¡e-dad Anónima», wntra don 
Manuel Cámara Martínel y dona Ce~ro:t MartíncI 
Padilla, haciendo constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consígnar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indicando Juzgado, numero dl~ asunto yano, 
e! 2n pot 100 de la valoración de la primera subasta, 
de! 20 por 100 de dicho valor \'on r,:haja de! 25 en la 
st.'guooa y tercera, sin cuyo reqUIsito no serán admih~ 
dos, debiendo presentar en el monll'nto de la subasta 
el oportuno justificante de ¡ngr~o. 

Segundo.-Que no se admitirrin posturao; que no 
cubran la~ dos tercl'ras partes del valor de 10'1 bicnt's. 
en la primera S-uba\13, en la segunda 'dicho valor 170n 
rebaja del 25 y en la tercera sin s.ujeríón a tipo y 
podrán hal'erse e-n cahdad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero_-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificacion de ¡;argas obra unida a l()~ 
autos" pudÍl.'ndo ser examinados por 10'1 que quieran 
tomar parte en -la ~ubasta. 

Cuarto.·-Que las ¡;arga~ o g.ravámenes antcrion.;'!-' y 
preferentes, .. i los hubiere. al crédito del actor conti
mlamn suhsi¡;,1entes, entendiéndose que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo,.., sin qcs1inan;e a su cxtíndón el prec:io del 
remate. 

Quinto. -Que pudran hacerse posturas por eStrilo, 
en pliego ct'rrado. depositando en la Mesa del Ju/
gado, junto ti aquel. el ll''iguard.} del impork c~tabk· 
cido en el apartado segundo hasta el momento de la 
l:clebración de la subasta. 

Se-x1o,-La consignación del pn>óo ~c hará dentro de 
los ocho dflls sígui<:mes a la aprobación del remate 

Bien objeto de la subasta 

Vívienda, letra e, del piso st:gundo o tercero, a 
contar por la denx'ha, subiendo por la escalera de la 
caSa numero 6 de la calle La Cultura, que forma parte 
del edificio denominado «Promociones Veintitrés.'" 
de Barañain (Na~'arra) 

Jn~rita al tomo 3.495. folio 157 V, finca 9.11~. 
Valorada la finca en 6,167.075 pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de febrero de 1992.-[1 
Magistrado~Juel, Guillcrm() Ruiz Polimco,-La Secrc
taria.-2.346-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instanóa 

númelO J de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 29 de 
abril, 26 de mayo, 22 de junio de 1992 tendrá lugar en 
este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona, en autos de juicio ejecutivo
otros tftuJos, seguidos en este Juzgado con el número 
237fl99O-B. a instancia de Caja Laboral Popular, 
eontra doña Maria Antonia Teres Carcar, don P8blo 
Javier Rosagaray Berango, don Osear Rosagaray 
Teres y don Francisw Javier Rosagaray Tere." 
haciéndose cQIlstar: 

Primero.-Qué para tomar parte en la suba!:>UI debe
rán consignar los licitadores en d Bant:o Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, númcrJ asunto y ano, el 
20 por 100 del típo señalado en la primera subasta, 
del 20.de dicho valor con rebaja del 25 'en la segunda 
y tercera, sin cuyo requisito no serán adml1idos, 
debiendo presentar en el momento de la subasta el 
oportuno justificante de ingreso. 
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Segundo.-Que no se admitirán ¡)Ostuf8S que no 
cubran las dos teteen.s partes del valOr de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
rebaja:&l 25 _ -MO, y en la tercera sin "MIjeción a 
tipO, y poctrán,~ -en. calidad de ceder el remate 
a un tereffO. 

Tenwo.-Que no se. han suplido los Utulos de 
propiedtd y la tertificación de cargas.obfa unida a los 
autos pódiendo sei' enminados por 'los' que <}uíeran 
tomar parte en la '~tEl. . 

Cuatto.-Que-fas:e1trps o gravámenes anteriores y 
preferentes,' si to.ltubiere, al créditó del actor, conti· 
nuaron subsisit~. entendiéndose que el' rematante 
los 'acepta y queda subréttdo en la mponsabilídad de 
los mismos. sin ....... rse a- su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que poddn 'hacerse postuTas por escrito, 
en pliego< ce~ ~o en la Mt92f del Juz~ 
pdo. junto a aqU8, et"tealuardo del· lmfKlt1t estable
cido. en 01 aJ)3lUillO-"'ftdo, hasta el· mOmento de' la 

'celebración dela~, 
Sexto.-Caso :ele 't.~' hubiera de s~rse cual

quiera de las tres subastas.. en el cáSO de ser' festivo el 
día de su celebraci(m, se traslada dicha subasta al 
siguiente día hábil, 'a fa misma hora. 

Sinra el preleale, -editto de IlOlifteaCión al/los 
demandad%s de lIIs;fechas de subuta, caw de no ser 
hallado/s en su domicilio. 

Di,.. oIVoIo de la .ubasta, 

Vivienda sita en,el piso 5-8, casa 8, del grupo 11 de I 

la MiIq¡'o",. I~JlI tomo 3,096, liQro 488, folio 
n6, anca i~.I)o$.:~."o de la PtQpie!lad de Pam
plona L Valqracjo,eIÍ 6.000,000 de ~tas, 

Pamplona, 21 ¡¡';',ftbrero de 199-2.-EIMagistrado
Juez.-El Secr.etario.-1.31S-3. 

PALM"- DE MALWRCA 

Edictos 

Don Franeisco a -Fmer Pujol, Magistrado--Juez del 
JuzpGo de Primera Instancia mímero 2 de Palma 
de MaUorca, 

Hace 5aber: Que _f!'- este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 22Jl,9'9O!;L. se siguen auto! , de procedi~ 
miento sumanti ~1tCatio artículo ,JJi J..e;y Hipote
caria, a_ inStaJicia ~l Proc!urador don Mi~ Perragut 
RosseHó,' én ~tación de C.ji¡ I'óóia¡ de Abo
rros, contra «.hUoren; -'Sociedad" Limitada». en 
reclamación de, $~7~.OOO pesetas, en ~yas actuacio~ 
nes se ha- aco~~'>Saear a la venbt' én primera y 
publica subasta.-· ... ,término de veinte,m. y precio 
de la valor:ación 0:IÍipuIad0 en la escritura de constitu
ción de la hipoteca¡ la iUtat siguiente: 

Número 3 ~e"~, Vfvienda,lett'a_B"'de la planta 
baja, situada tI" la !dét'edia. entrandO' del zaguán del 
.edificio. Tiene una supertlcie construi4s.'de 9'5 metros 
78 decímetros cuadrados y supeñ~ie . útil de 82 
metros 24 dedrnetros. cuadnulos. Linera, Jomando 
como frente la ~tti de entrada a lit vivienda: Por la 
dcreeha, zagu~n. Caja. de escalera y terreno' del propio 
solar; izquierda. vívienda letra A de, su planta y 
terreno del propío':SOlar, parte il1;fb1or,' planta de 
semisótano, ~sti4ad8 a gantje, y Pl#te superior, 
vivienda letra B de la ~ta alta Pritnera. S11 -cuota es 
del 18,915 por lOO.-lnscnpción: Tomo 3.669, libro 50 
de Ses Salines, folio' 9. finca número 4.848, inscrip
ción segunda. Dicha finta está tasada en n .183.250 
pesetas. 

la subasta terid~ lusar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, el 
próximo día 12 de mayo, a las diez tiOras, 'ron. arreglo 
a las condiciones 'pnerales eStablecidas- ert: el citado 
precepto; y además se'hate constar '4'be ~ ,autoS y la 
certificación del 'Registro de la P~edad a que se 
refiere la regla 4.~ de1'8.rtfeulo J 31 de la Ley Hipolea.~ 
ria están de maniñestb' en la ~ de este 
Juzgado; que se enltlJCSei'á- que todt;::-I_iclCRaor acepta 
como bastante la titulación, y que la'$' cargas o 
gravámenes anteriores y preferente!, Si los hubíeia, al 
crédito de la aetora continuarán subsistentes, enten-
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diéndo<ie que el rematante Jos acepta y queda subro
gado en la n:sponsabilidad de los mIsmos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresa~t' previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la pnmera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vízcaya 
de la plan del Olivar, sin número, de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 045200018002290, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el depó
sito consi!.tirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado cn la segunda; en todas las subastas, desdc su 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrÍlo. en pliego cerrado. las posturas podrán 
hacerse en calidud de ceder el remate a un terrero. 

Para el !.upuesto de Que resultare desierta la pri
mera subasta. se sei\ala para que tenga I~r la 
~gunda el próximo 12 de junio, a las diez horas, en 
las mi"mas condiciones que lá primera, ex-cepto el 
tipo del rcmate, que será dél 75 por 100 del de la 
primera: y caso de resultar desierta dicha segunda 
subast<¡, se celebrará una tercera, sín sujeción a tipo. 
el dla 9 de julio, también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de enero de 
\9t)2.-EI Magistrado, Francisco B. Ferrer PujoL-EI 
Se<"retario.-2.364-D. 

* 
Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace \aber: Quc constando en el presente procedi~ 
miento de ejl."cución judicial sumario, conforme al 
articulo 131 y concordantes de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 497fl99 J. en cste Juzgado de 
Primera Instanci<¡ número 7 de Palma de Mallorca, en 
nombre y (('presentación de Caja Postal de Ahorros, 
representada pur el Procurador senor Ferragut Rosse
!lo, contra Oscar Loscos Garcia, calle Geranio, 
número \1. urbanización «Síesta) •. Santa Eulalia del 
Rio, fhi7a. que han transcurndo más de treinta días 
desde el requerimiento de pago a dicho deudor y no 
habiendo notificaciones al ultimo titular registral del 
dominIO o pO<icsión, y acreedores posteriores, por 
haherlo interesado la parte ejecutante se procederá a 
cekhrar suba .. ta. que teñdrá lugar en la Sala de 
Audiencia .. de e .. te Juzgado. sito en la caHe General 
Riera, 113. \.0, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en t.'I «Boletín Oficial del 
Es1ado» y «ROe AtB», celebrándose conforme a las 
condiciones legales generales del procedimiento y 
haciéndo~ constar que no se admitirán postums que 
no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración escriturada de la finca 
en totaL .14.200.000 pesetas; que las posturas podrán 
ha('crse en calidad de ceder el remate a un tercero; que 
los titulos de propiedad, suplidos pur certificación del 
Rcgi~lro. se encuentran de manifiesto en la Se-cretaria 
del Juzgado. debiendo los licitadores conformarse con 
dlu\, sin quc puedan exigir otros; que las cargas y 
gravám('ncs anteriores y los prcfrrt.'nte'i, si los 
hublcn:, al credito del actor Qlledaran subsistentes y 
~in t:ancc!ar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, \in destinarse a su e-xtinción el precio del 
remate. Se señala para la venta en pública y primera 
suhasttt el próximo dia 9 de Junio, a las diez qmnte 
horas. y para el 'ioupuesto de que resultare desiera la 
primera subasta expresada, se sehala para que tenga 
lugar la segunda el próximo dia 7 de julío. a las diez 
cuarenta y cinco horas, en las misma'> condiciones 
quc la primera, excepto eHipa de rematc, que será el 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta di"ha segunda subasta, se celebrará una 
terccm, sín sujeción a tipo, el día 8 de septiembre, a 
las diez quince horas, rigiendo para las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Deberá consig~ 
narse cn la Secretaría del Juzgado antes del inicio de 
la liótaeión el 20 por 1 00 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas; en la tercera () ulteriores que, en 
su caso. puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en la 
segunda: ::-n todas las subastas. desde su anuncio hasta 
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lit celebración, podrán hacerse por escrito, en pliego 
_n:rrado. 

Notifiquese personalmente a la parte ejecutada a 
!O'i fines previstos en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL haciéndole saber que antes de' 
verificarse el remate podra el deudor librar 'iUS bienes. 
pagando principal, intereses y costas, quedando la 
\-'I.'nta irrevocable después de aprobado el remate, y, 
para el caso de no poderse practicar dkha dilígencia, 
!>irva a tal efecto su verificación edictal. 

Las fincas objet~ de la subasta son las siguientes: 

L Urbana.-Nunlero veintícinco: Vivienda seña~ 
lada con el Ilumero veinticinco. Mide 42 ml.'tros 2 ¡ 
dC'cimetros cuadrados, en planta baja del edificio en 
construcción que se dirá. Está distribuida en diversas 
dependencias y habitaciones propias de su destino. 
Linda: Norte, con vivienda número veintitrés: sur, 
con vivienda número veintísiete; este, con carretera 
de circunvalación, v oeste. con zona común. Tiene el 
U'ioO exclusi~o y pri~ativo de una parte de terreno no 
edificado de 15 metros cuadrados, situado en su parte 
Jrontal. Tiene asignada una cuota de participación de 
2,232 por 100. 

2. Urbana.-Nútnero veintiséis: VIvienda seña
lada COI! el numero veintiséis. Mide 42 metros 20 
decímetros cuadrados, en planta alta del edificio en
cnmtrucción que se dirá. Está distribuida en diversas 
dependencias y habitaciones propias de su destino. 
Una: Norte. vivienda número veinticuatro: sur, 
\'¡"ieuda numero veintiocho; este, con carretera de 
circunvalación, y oeste, con zona común"':. Tiene el uso 
privativo y exclusivo de la terraza, que ocupa toda su 
azotea de forma permanente y perpetua._ Tiene asig~ 
nada una cuota de participación de 2.231 por 100. 

3. Urbana.-Numero veintisiete: Vivienda seña~ 
lada con el numero veíntisiete. Mide 42 metros 21 
decímetros cuadrados, en planta baja del edificio en 
construcción que se dira. E.stá distribuida en diversas 
dC'pendcncias y habitaciones propias de su destino. 
[jnda: Norte, vivienda numero veinticinco; sur, 
\'i\ íeoda numero veintinueve; este, con carretera de 
cin:unvalacíón, y oeste, con lona ('Qmún. Tiene el uso 
cx.dusivo )' privativo de una parte de terreno no , 
I.'dificado de 15 metros fuadrados, situado en su parte 
frontal. Tiene asignada una cuota de participación de 
2,232 por 100. 

4. Urbana.-Número veintiocho: Vivienda seña· 
lada con el número \'eintiocho, en planta alta, distri
buida en diversas dependencias y habítaciont"s pro
pias de su destino del edificio en construcción que se 
dini. Mide 42 metros 20 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte, con vivienda numero veintiséis: sur, 
con \·ivienda número treinta; este, con carretera de 
circunvalación. y peste, con zona común. Tíene el uso 
pri vativo y l."xclusivo de la terraza. qlK ocupa toda su 
aLolca. de forma permanente y perpetua. Tiene una 
n~o!a de participación de 2,231 por lOO, 

S. llrbana. Numero treinta y nuevc. Vivienda 
señalada con el número 39. Mide 42 metros 21 
decímetros cuadrados, distribuida en diversas depén~ 
ckncías y habitaciones propias de su destino, en 
planta baja del edificio en construcción que se dirá. 
Linda: None. con vivienda número J 7: sur. con 
camino; este, con carretera de circunvalación, y oeste, 
nm zona común. Tiene el uso privativo y exclusivo 
(\r una parte- de terreno no edificado de 15 metros 
cuadrados. situado en su parte frontal. Tiene asignada 
una cuota de participación de 2,232 enteros por 100. 

Las descritas fincas fomlan parte integrante de un 
edilicio parcialmente construido, integrado por 2\ 
vi\-icndas., señaladas con el número 1 y 2, de planta 
b,úa, planta alta y segunda y terraza; las números 3, 
4 Y S, de sótano" planta baja, primera y terraza, y las 
numeros 6 a 21, -ambas inclusive, de plan1a baja, 
planta primera y terraza. Dichas viviendas dispon~ 
drán de un espado de uso exclusivo y privativo. 
E:ds.le un tnnsformador de 24 metros 5 decimetros 
umdrados, situado en el nordeste de la edificación. 
aln."dcdor del cual hay uoa ~ona pt"atonal de 1 metro 
SO centímetros de anchura. constituyendo serv¡dum~ 
hIT de puso a traves de dicha zona pcatonal para el 
acceso a dicho transformador a favor de los propieta~ 
ri .. ),,> dc las distintas entidades registrales que fQ,[man 
el conjunto edificado. En la parte inferior de la 
edificación se halla construida una piscina de- 100 
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metros cuadrados; un depósito para el suministro de 
agua a las xiviendas de una capacidad de 18 metros 
cúbicos, En la parte anteriQr de ~te depósito está 
instalado ti c,.-to ~ contaPonS¡. situado en el 
lindero sur del -solar sobre- pi cual S¡e- levanta la 
edificación. La IUPCl'ÚCÍc total a construir será de 
2.0ll- metros cUadrados. Todo ello e$Ul constituido 
sobre: la siguiente fin~; Porci6p, de' t~lttno sita en la 
parroquia y término de Santa Eulalia del Río, procc~ 
dente de otra denominada «El r~ ~ las Figue-ras» 
y en parte-del «Trespailt. qu~. d&pUtsde una segrega
ción efectuada, ha quedadO, con una 'Cabida de 2.4~8 
metfOs cuadrados.- Littda: Norte~ eoR 1a parcela segre· 
gada; sur, con caminCY, e5te, COft atrretera, y oeste, con 
camin'o, 

Las fincas hjpotecadas fuer.Qn ~s. para el caso 
de subasta~ en las siauientes ~utidades: 

1. la finca descrita bajó el-número 1, en la suma 
de 6.600.000 peseta •. 

2. La finca deScrita bajo el nÚftleto 2, en la suma 
de 7.400.000_0.. -

3. La tinca: ~ bajo el número 3, en la suma 
de 6.400.000 peseta~ 

4. La (rncá descrita bajo el 'número 4, en la suma 
de 7.400.000 pe.Otas. 
. 5. La finca 'descrita bajo el nllmero :5, en la suma 
de 6.400.000 peselas. 

Dado eA, Palma de Mallon:a a, 16 de enero de 
1992.-E1 Secrslario.-E..TojoVóZt¡uez.-2.363-D. 

* 
El MagisQ'ado.J"uez del Juzaado, de, Primera Instancia 

número' 1 dt, Palma_de ~, 

Hace saber. Que en este ¡Ju:zp8i:J,. bajo el número 
518¡1991-2-M de .... tro, ".pPOCedimiento 
judicial sul'rtatiO--ejeeuei6ft det'lftiCUIo ni de la Ley 
Hipotecaria, l' instuilOia de 0ljI., ArMal de Ahorros, 
representado por el PJIOcuradof! 'den Miguel Ferragut 
RossefIó, ~tt:a ,4on,losé ~,Pjqueras Reyes. en 
reclamación de 20.169. 790 ~-.' principal. más 
las señal'adás' Para imereses" C05tIIS '-Que se' fijarán 
posteriormente; en cuyas Iid~ se ha acordado 
sacar a primera. y pttiica ~-- -por término de 
veinte días y tipo de tasación, las sigúientes fincas 
contra las que se procede: 

1. 'Urbana..-Ndméro 4. Vivienda en planta pri
mera que está ~alada con le, ~ B. ,distribuida en 
diversas d~ y habi~~ propias de su 
destino1 de un edi. ·1Ici." ,'0 en . __ qón~.· !.lCCión. Mide 43 
metros cuaqrados. I,;indf: ~ con parcda de 
terreno' que ~, destiQ8rá -a, calle: _una ve~ cedido al 
Ayuntamiento; sur, ,00 carninQ; ~e, C-On la vivienda 
número 6, y oeste. COn (:aQl~ ¡¡q.e el uw exclusivo 
y privativo dc_,up& patle',de '(«JeQü I'W edificado, que 
tiene,.l5 metros ~$;tQ,-en,su parte frontal. 

-Tiene asi~ una,,{lUO'14 ~:,"/ticllfadón de 2,114 
enteros pOr 100. 1~ ¡l.iMWro-. . el~.. )¡l. Propiedad 
número 1 de ~iUl. 'tome) l){Z:)ibro 326 de Santa 
Eulalia, folio 178, fin<a 22 .. 741, iJlwjpción J.' 

2. Urbaoa.-Nümero & V~ señaJada con el 
número 6, en plan1a'ptimClra..l~ijlcio ep conslrm:-. 
ción. Mide 41 8)~ y 46 .¡icc.únetros cuadrados, 
dist~ibuida en,djv~ dtfl'~ y habitaciones 
propias de su destino~ ti .. da~ ~"ron terreno que 
se destina~á a cal-Je,~.~ vez·~ al.Ayuntamiento: 
este, Con vivienda número 8; sur,'con zona común y 
oeste, con vivienda, 'número 3. ti«ne'el uso ex.c-lusi~'o 
y privativo de la terra~ que'cku"',bda su alOtea, de 
forma 'permanente Y'pt'JlleÍ:ut. Trene asignada una 
cuo~ de pa~pación de- ~!~l enieros por 100. 
InSCrita al Reai_stro -de la -Ptopiedad numero 1 de 
Ibiza, tomo 1.212. libro 326 'de Saftta Eulalía. folio 
182, finca 22.743, inscripción- "' .• 

3. Urbana.-Núrnero 8. Vi:vieada sel1l,llada con o;;'! 
número g' del edificio en crlnstrucción. Mide- 41 
metros y 47 -decímetros ~ distribuida en 
diversas de~ y ~nes propias de su 
destino. Unda,: Notfe,- con ~o' que se' destinara a 
calle, una vez éCdKtO' al A~to; sur, con zona 
común; este, con finca nt)~ 10. y oeste, ('on 
vivienda número 6. Tiene el USÓ privativo y e~clusi\ o 
de la terraza. que ,ocupa toda su azotea, de forma 
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permanente y perpetua. Tiene asignada una cuota de 
participación de 2,231 enteros por 100. Inscrita al 
Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, tomo 
1.212, libro 326 de Santa Eulaha. folio 186, finca 
22.745, inscripción J.a 

4. Urbana.-Número 9. Vivienda señalada con el 
número 9. Mide 42 metros )- 21 dccimetros cuadra
dos. en planta baja, del edificio en con~truc('ión. 
Distribuida en diversas dcpendenüas y habitaciones. 
Linda: Norte, con terreno que se destinará a calle, una 
vez cedido al Ayuntamiento: sur, con lona común; 
este. con vivienda número 11, Y oeste, Con finca 
número 7. Tiene el uso exclusivo y privado de una 
parte de terreno no edificado de 15 metros cuadrados, 
situado en su parte frontal. Tiene asignada una cuota 
de participadón de 2.232 enteros por 100. Inscrita al 
Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, tomo 
1.212, libro 326 de Santa Eulalia, folio 188. tinca 
22.746. inscripción J.'l 

5. Urbana.-Número 10. Vivienda señalada con el 
número JO, en planta alta, del edificío en construc
ción. Mide 42 metros y 20 decímetros cuadrados, 
distribuida en diversas d\:'pcndencias y habitaciones. 
Linda: Norte, con terreno que se destinará a calle, una 
vez Ct-'dido al Ayuntamiento; sur. con zona común; 
este, t;on la vivienda numero 12, y oeste. finca 
número 8. Tiene el uso privativo y exclusi"o de la 
terraza. que ocupa toda su azotea, de forma perma
nente y perpetua. Tiene asignada una cuota dt~ parllci
pación de 2.231 enteros por 100. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 1 de Ibiza, tomo L212.libro 
326 de Santa Eulalia, folio 190. finca 22.747. inscríp.. 
don 3.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienda de 
este Juzgado, sito en General Riera, número 113. 1.0, 
de esta ciudad. el próximo dia 8 de mayo de 1992 del 
rorriente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
8 de junio de 1992, a la misma hora que la anterior. 

y paTa el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 8 de julio de 1992, a la misma hora; todas ellas 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es para la nnca 
descnta bajo el número I 'de 7.400.000 pcsetas; la 
finca dCSl'rita bajo el número 2, de 7.800.000 pesetas; 

I la finca d,cscrita bajo el número 3 se tasa en 7.S00.000 
pcsetas: la finca descrita bajo el número 4. en la 
cantidad de 7.000.000 de pesetas, y la finca descrita en 
d número 5, en 8.000.000 de pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberon 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación 
eo la '-"lienta corriente de Depósitos y Con!>ignaciones 
Judiciales número 045100017051891, que este Juz~ 
gado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Socíedad Anónima». plaza del Olivar, de esta dudad. 

Ten·cra.-Podrá haceNe el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
~Iicgo cerrado. depositando en la Mesa de-! Juzgado. 
Junto a aquel, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo, o acampanando el res
gu.ardo de haberla hecho en el estableCimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certlficación rcgi<;tral estan 
de manifiesto en Secret81ía y los licitador('s deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

~exta.-Las cargas y gravámenes ant<:ríores ':f los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán sllbsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mi~mas, sm destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para general cunocimIento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 6 de febrero de 1992.-El 

I Magistrado-Juez.-EI Sec-retario,-2.362-D. 
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P-of el presente se hace pUblico, para dar cumpli
mient-o a 10 dispuesto por el ilustrísimo señor Magis
trado--Juez de Primera Instancia número 10 de esta 
ciudad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en trámite de procedimiento de 
apremio_ procedimiento especial Banco Hipotecario. 
seguido en es1e Juzgado con el número 842/1991. <1 

instancia de 4<Banco Hipotecario de España, Sociedad 
An40íma», representado por la Procuradora doña 
Catalina Salom Santana, contra doña Damiana Rl':tlS 
Massaru.'Ii:, se saca a pública subasta pór las veces que 
se dirán y término de veinte días, cada una de ellas. 
el bien embargado al deudor, que al final de est.:: 
edj('10 se identifica concisamente. 

La -subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Jmgado, por primera vez, el próx.imo dja 30 de 
abril, a las diez horas de su mañana. En prevención 
d'Cqlic no haya postor en la primera subasta, se señala 
para la segunda la audiencia del próximo día 25 de 
mayo, a las diez horas de su mañana, y si tampoco 
hubiera postor en l~Stc segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta el próximo dia 18 de junio, a las 
diez horas de Su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Los bienes reseñados salen a publica 
subasta por el típo de tasación que l'S de 3.500.000 
pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos 1erc~ras partes del avahl0, pudiéndose hace! 
las postura~ en (·alidad de ceder el rC'mate a un 
terrero. 

Tercera,-Todo postor deberá consignar en el Banco 
Bi1bao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar, numero de 
clave 049000180842-91. el 20 por tOO del precio de 
tasación, sin cuyo requi¡,ito no podrá ser admitido a 
licitación. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la recha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito, en la 
forma y c-on los requisitos prevhtos en el artIculo 
1499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Ci\'Jl. 

Quinta.-No hablcndo postor p,1fa' la primclil 
subasta, los biene-s saldrán a pública subasta por 
segunda vez, con una rebaja del ~5 por 100 de la 
tasación. y no habíendo pOstor para esta segunda 
subasta. saldra por tercera Vel sm sujeción a tipo, 

SeAta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio d.:signado en autos, conforme a los artícu~ 
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de la suba5ta 

1.a VIvienda, tipo A. de la tercera planta elevada: 
tiene una superficíe de 65 metros 9 decímetros 
cuadrados construidos., distribuidos en dos dormito
ríos, quilo. cocina, galería y salón·c-omcdor, más 7 
metros 68 decímetros cuadrados j' terraza. Y Iindan~ 
Mirando desde la calle Juan Servera Camps, por 
frente, vuelos sobre terrala del local número 4~ por la 
derecha, vivienda número 39 de orden, en la misma 
planta; por la izquierda, vivit'nda número 37 de 
orden, y por fondo, vuelo sobre lo .... al número 4 
Inscrita al tomo 3.947, libro 152 de Son Sen'cra, folio 

,101, finca 10.326, in~ripción primJ:ra. 

Palma de Mallol"l'a a 11 de ft<brero de 1992,-EI 
Magistrado-Jucz.-La Secretaría,- 1.383·3. 

* 
Don Francisco Javier Mulet FerraguL Juez del jUL~ 

gado de- Primera Instancia número 5 de los de eSTa 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial de ejecución hipot\!caria, se-gún el 
artículu 131 de la ley Hipotecaria, bajo el número 
1..302/1990, sección 5.a, a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de las Baleares, contra don 
Sebastián Jesús Virto de la Fuente ) doña Josefa 
Gallego. y en el mi!i.mo por providenda de fecha J <) 

de febrero de 1992. se ha acordado la venta en públi<:a 
subasta y térmIno de veinte días, de! inmueble 
embargado, que es: 
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Rústica. Porción de terreno, procedente del predio 
Puntiro, situada ea el término municipal de esta 
ciudad, comprensiva -de lote n. 30 b, del plano de 
parcelación, es indivisible y tiene una superficie de 
53,40 áreas. Exilte ,ct>mtruida una edificación tipo 
chalé, consistente en vivienda unifamiliar, de una 
sola planta" con una supeñtcie construida de 202 
metros cuadrados, más 53 metros cuadrados de por
che. 

Linda todo: Por el norte. con vial de parcelación y 
ron zona de~; por_el sur, con otro vial de la 
parcelación; _por el este, también con vial de parcela
ción, y por el oeste. iaualmente con vial de la 
parcelaciÓll y con ~ de servicios. 

Inscripción: Folio 65. tomo 4.592 arChivo, libro 678 
de Palma IV, tinca número 40.748, inscripción 
segunda, Registro de la Propiedad número 1 de Palma 
de Mall""",. 

Ha sido valora4áen 15.496.870 pesetas. 

En consecuencia se llama a todas las personas a las 
Que puede interesar participar en dicha subasta para 
que acudan el dia 4 de ,lt)ayo, a las diez horas. a la Sala 
de Audiencia de eSte Juzp;do, en que teltCirá lugar y 
la que se regirá por-las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.- cid ánf(:'Ulo 131, de la Ley Hipoteca
ria estáu de mani~o en la SecRtaria de este 
Juzgado; se entenderá que todo lici~ acepta bas-
tante la titulación. 

Segunda.-Las carps y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito que 'se ejeCuta, Si lo, hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rerna
tante los acepta y queda subrogado ea las responsabi
lidades de los mismps, sin destinarse a su" extinción el 
precio del remate. 

Tercera.-Servirá, 'de tipo para la subasta 'el antes 
dicho, pactado en 1a escritura y no ~ admitirá 
ninguna poStura inftrior a dicho tipo. 

Cuarta.-EI acreedor podrá concúnir como postor a 
todas las subastas sin, necesidad de ~onsianar en la 
Mesa del Juzgado o cstablecimient9 destinado al 
efecto una cantidad iaual. por lo menos, del 20 por 
100 del tipo. 

Quinta.-Se admÍt.$ posturas wr _ escrita. en 
pliego cerrado, desdé el anuncio ba~ la celebración; 
deberán entregarse en la Mesa del luz¡ado, junta
mente con el :lO por 100 antes dicho. 

Sexta.-Las POSturaS podrán hacerse CO~ la condi
ción de poder ceder el remate a un tercero. 

Asimismo anuncio que de quedar deSierta esta 
primera subasta. se señala el día 4 de PInio, 1, las diez 
horas, para la celebración de la segunda. en la misma 
Sala de Audiencia, ecn una rebaja cid 25 por 100 del 
tipo. y si también queda desierta. tendrá lugar la 
ten;era, el día 3 de julio, a las diez horas, en la misma 
sala de' Audiencia, sin 'sujeción a tipo, debiendo 
consignarse por tos postores. para tomar parte, el 20 
por 100 del tipo de la _oda. 

La aetara goza del beneficio de justicia aratuita. 

Palma de Mallomo a 19 de febmo de 1992.-EI 
Juez, Francisco Javier Mulet FerrIaut.-El Secreta
rio.-1.297-A. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juz¡ado de Primera 

Instancia numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en e. Juzgado, ~o el número 
975/1989,0 de..,.mro. 50 sigue procedimiento judi. 
cial sumario ejecución del artículo 131- '(le la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Cija de Pensiones para la 
Vejez y de, Ahorros de Cataluña y BMearcs. represen
tada por el Procurador don José Luis NicoIáu Rullán, 
contra don Justo Simchez Albao.. ea ft'damación de 
4.936.111 pesetas de principal, más las .... "'adas para 
intereses y costas. q\le se fijarán potteriormen,te, en 
cuyas actuaciones se ha acordado s.car a primera y 
pública subasta, por thm.ino de veinte' ellas y precio 
de su avalúo, la siguiente finca., contra 11. que se 
procede: 

Número SI de orden. Local sitWtdo en la planta 
baja, tipo M. señalado con "el número SO bis del plano. 
Ocupa una superficie de 75 metros cuadrados y linda: 
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Frente, porche común y en parte con el chalé número 
52 de orden: derecha. entrando, en parte con dicho 
chalé y en parte con el resto del solar; izquierda, local 
número 50 de orden, y fondo, resto de solar. Inscrip
ción: Tomo L726, libro 452 de Calviá, folio 70. finca 
24.H27, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera. número 
J J l ele {'sta ,:¡udad, el próximo día 4 de mayo del 
eorricntc ano. a las once -horas. 

En caso ele quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el 
día 4 de junio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 3 de julio, a la 
m ¡sma hora, hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 13.700.000 pese· 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma, 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin número, de 
Palma. C"! 20 por 100 del tipo de remate, en el número 

¡ de cuenta 045400018097:589, 
Tercera.-poorá hacerse el temate a calidad de 

ce-dersc a un terceTO. 
Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 

cdebración podr.in hacerse posturas por CSL'Tito en 
plirgo cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 

f apartado segundo. 
Los autos y la certificación registral están de mani

fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bast<lntc: la titulación. sin que puedan exigir 
otro ... títulos. 

Las cargas y gravámenes anteríores y los preferen
tes, si los hubíere, al crédito del actor continuaran 
subsis1entes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematan1e los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del n;-nlate. 

y para general conocimient.o se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 24 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez accidentaL-El Secretario.-l.299-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de los de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el número 1.221/1991-6 a, se siguen autos de procedi
miento especial sumario regulado por el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, instados por el Procurador don 
Antonio Colom Ferra, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Las Baleares, 
contra don Jaime, doña Maria, don Francisco y don 
Juan Fiol Caimari, en reclamación de 28.518.262 
pesetas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera, segunda y tercera subasta, por 
tennino de veinte días y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca. la finca que ,luego se dirá. 

Ut subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle General Riera, numero 113. 
Llar de la Infancia, los siguientes días: 

Para la primera subasta, el día 9 de septiembre de 
1991, a las diez horas. 

Pam la segunda subasta. el día 9 de ortubrc de 
1992. a las diez horas. 

Para la tercera subasta, el día 10 de nOViembre de 
I Q92, a las diez horas., béijo las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5, número de identifica
ción 0455. ,en la oficina receptora número 4.900 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del 01ivar, de 
esta ciudad: haciendose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
que desee participar, no aceptándose entrega de 
dinero () cheques en el Juzgado. 
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Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tcrcera.-No serán admitidas posturas en primera 
subasta que sean inferiores al tipo pactado en la 
constitución de la hipoteca, para la segunda subasta 
'íCrvira de tipo el 75 por 100 de la prímem y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

('uarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ct~der el remate a un tercero. 

Qu'inta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subast¡t, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte dt'l precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
'ni~mo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
c;ioncs de [os participantes que asi lo acepten, y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación, y deseara aprovcc::har el remate de 
lo~ otros postores, y siempre por el orden de las 
mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptaran como suficiente la titula
ción. cargas y gravámenes que tenga la finca. subro
gándose en las responsabilidades que de ello se derive. 

Fínca objeto de subasta 

«(Urbana. Casa de planta baja y piso. con cochera, 
que comprende una sola vivienda. construida sobre el 
solar número 23 de la urbanizaéÍón Llenaire, término 
de esta villa de PoHensa, de superficie 1.107 metros 
cuadrados. La planta baja mide unos :!70 metros con 
35 dCClmetros c.uadrados y el piso una superficie de 
52 metros con 50 decímetros cuadrados. Tiene una 
piscina, de forma irregular. de superticie de unos 40 
metros cuadrados. Linda (.«.!» 

Se halla inscrita al tomo 3.244, libro 334 de 
Pollensa, folio 3, finca número 16.300. 

Palma de Mallorca.-EI Magistrado-Juez.-J.295-A. 

RONDA 

Edictos 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Instan
cia del número 1 de Ronda. 

Hago saber: Que en los autos del judicml sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
223/1989, st'guidos en este Juzgado a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda y otros 
conlra don >\.ntonio Carrillo Real y otras, he acor
dado, por resolución de esta fecha, sacal; a Ptiblica 
suhasta la finca hipotecada descrita al final del 
presente. por término de veinte días por primera y, en 
!'tI caso. por segunda y tercera vez. con las siguientes 
condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera (por el tIpo pactado). el día 22 de mayo de 
1992. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera). el día 19 
dejunio de 1992. 

Tercera (sin sujeción a tipo), el día 16 de julio de 
1992. 

Todas ellas a las doce horas y si tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
rr-fiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
rla se encuentran de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendíéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincíón el precio del 
remate. 
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Para tomar parte en las subastas todos los p()!¡hn~<; 
tendrán que consignar en el establecimiento dt'stinaéo 
al efecto el 2'0 pÓr lOO, por 10 men~ del tipo fij,,:du 
para la'primera y segunda subasta~. si hubiere- lugar;1 
ello y para la tercera subasta, ~ Sl! e_aso, tendrán qo.iC' 

consignar el 20 por 100, por lo m~nos. del tipo fij;:,d~) 
para la segunda suba$ta. En la primera y scgundJ. 
subasta no se admitirá postura alguna inferior al tipo 
fijado para cada una de ellaS. PodI:án hacerse pusturas 
por escrito en pliego cerrado desde el día de hoy ha~ta 
su celebración, depositandó en la. mesn de este J uz· 
gado dicho pliego acompañado del res$uardo acredi
tativo de la consiguadón correspondiente. las pOS1U

ras podrán,hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

gajo dicho pliego acompanado del rc~guardu ;:iI •. red¡~ 

:ativo de la cOllsignal'íón corre~pondicnt~. Las postu
I ra~ podrán hacerse en calidad de ceder el remare a un 

El presente..sitve de notificación a los demandado., i 
del Señalamiento de las subastas. conforme a le 
dispuesto en la re8ta'7.a del ~culo- 131 de IJ ley 
Hipotecan. en el supuesto de que dícha notíficaciün 
hubiere resultado nqativa en la finca subastada. 

Rnca objeto de subasta 

Vivienda tipo 1 (según cédula de calificación). letra 
A del portal' número 4, en la planta primera del 
bloque o edificio sito en la avenida de La Paloma, en 
Arroyo de la Miel, término· de Benalmádena. Ocupa 
una. superficie' útti de 89 ~ros y 53 decímt'tros 
cuadrados;, diltribuida en vestibulo, cocina, tendl'· 
dero, cua~ro donnitorios, estat.óComedor, dos cuartos 
de háño, pasülo- y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bcnaima
dena al número 14.342. 

Tipo: 6.309.900 peseta •. 

Dado en Ronda a 17 de febrero de 19Q2.-El Juez, i 
Santiago Macho Macho.-El Secretarlo.-2.370-D. 

* Don Santiago Macho Macho, luez de Primera Imtan
cia del número 1 de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumarie 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
182/l991, seguidos en este Juzpdo a mstancía de 
Monte de Piedad y C~a de AhorrQs, de Ronda y Otro:, 
contra dona Maria Isabel Oliva Desga y otra. he 
acordado, por resoh,ción de esta fecha, sacar a púb:;ca 
subasta la finca hipotecadá descrita al final del 
presente, por término de vcimedías por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, e-oo las síguícntes 
con4iciooes: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de es!e 
Juzgado. 

Primera (por el tipo pactado); el día 26 de mayo 
de 1992. 

Segunda (por el 75 por loo·de ~ primera), el día 23 
de junio de 1992. 

Tercera (sjn sujeción a tipo), el día 20 de julio 
de 1992. 

Todas ellas a, las once, horas y si tuvient que 
suspenderse alguna por causa de fuerza mayur, 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuattl del atticulo 131 de la Le} 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Sccrtota· 
ría; se entenderá- que todo-licitador acepta como 
bastante la titulación y las cargas o gravámenes 
anteriores y los pre#'en:ntes. sr- kM hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndo<;e que 
el rematante los acepta y 4'teda s.ubr~do en la 
responsabilidad de lbs mismos, sin destínarse a su 
ex.tinción el precio de} rematé. 

tercero. 
El presente- sirve de nOtlficación a los dcmand~dos 

dd señalamiento de l;¡~ subasta<;, confOlme a lo 
~!i~pu('sto en la rcgli¡ ~éptima dd artkulo 13! de- la 
IA'Y Hipotl"caria en el supuesto de que dicha notifica
~;¡'m hubícre resultado negativa en la finla subastada. 

Finca objeto de suoosta 

Vi"it'nda unifamiliar situada en la LrbanizaClón 
• IEI Cailudo». dd término de Chllchcs, juri~.di.:ción 
d" Véla-Má.laga, en la parcela número i 17 del plano 
de la urbanizacíón, compuesta de planta baja y alta. 
quc dislribu}cn en baja \-cstitulo, salon·cOlllcdor, 
\·IKilla, baño y dos dormitorios, y en la (jIta un 
\!ormitorio y cuarto de baño, siendo la superficie 
,-onstruida de ambas plantas en total 1:!3 metros y 
d(}(í~ decímetros cUildrados, correspondiendo a la 
planta baja 97 metros y 96 decímetros cuadrados y a 
;,1 alta 25 metros y 16 decímetros cuadrados. La 
o.;uperficie no ocupada por la "ivenda se destina a 
lona de desahogo, a('Ccsos y <lnt.':jos. 

Inscrita en el Regi~lro de la Propiedad de V éiez
Málaga al numero 4.732. 

Tipo: 9.845.000 pcse-tas, 

Dado en Ronda a 24 de febrero de jQ92.-El Juez, 
Santiago Macho Macho.-EI Secretario.-2372-D. 

SABADELL 

Don Joaquín Bayo Delgado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instanda numero ! de Saba
del!. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
n:gistrados bajo el numero ¡ 65/1989, promovidos por 
el «Banco de Sabadell, Soeíedad Anófllma», evntra 
doña María del Carmen Morales Garda y don José 
Luis Serrano Herrero, en reclamación de 1.769.445 
pesetas, he amrdado en proveído de esta fi..--cha sacar 
a la venta en pública subasta, por término de winte 
di4.s. de Jos bienes inmuebles embargados a la parte 
demandada que al fíMl se describen, que han sido 
¡asados pericialmente en la cantidad de 5.380.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audien~ 
das de este Juzgado, sito en la calle Narciso Giralt. 
número 74, segundo piso, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de scptiembr.:: pr&. 
'dmo, a las diez treinta horas, por el tjpo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no que&ir rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del típo, el día 2J de octubre próximo, a las diez 
treinta horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara ea ninguna 
de las anteriores, el dia 1 g de noviembre próximo, a 
l¡¡~ diez treinta horas, sin sujeCión a tipo, pero (,on las 
Jcmás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá po~tura, ('fl primera 
ni ('n sí.'gunda subastas, que no cubran las dos lerreras 
partes de Jos tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Me"a del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
('fecto una cantidad igual o su~rior al 20 por 1 (10 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebrarán en la furma de pujas a la llana, c,i bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse po~turas por escrito en pliego cerrado, Que 
podra lici1arse a calídad de ('cMr a un tcrn'ro, cesión 
(¡he sólo podrá hacerse previa o .simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia dd actor, 
podrán reservarse los depósito~ de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta 'y que lo 
admitan, a efectos de que si el pnmer adjud;catarío 
no cumpliese sus obligacione'i, pueda aprobarse el 
h'mak a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
rvspectivas posturas. Que los títulos de pnpiedad, 
sup!ldos por certificaóon rcgislral, estarán d<.' mani-

Para tomar parte en tas subas~s todos tos postores 
tendran que constanar en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 pór 100, por lo 1hetws. del tipo fljado 
para la primera y segunda subasta$, si hubiere lugar a 
ello y para la tercera subasta, en. SÚ caso, tendn'tu qiJ't' 

consignar el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijad/) 
para la segunda subasta.· En la. ~rnera y seg\mua 
subastas no se admitiri postura aJ¡una inferior al tipo 
fijado para cada una de ellas. 'Podrán hacerse posturas 
por escrito·en pliego-«1Tado desde el día de hny ha~ta 
Sl,l ce1ehración. derosítando en ·Ia mesa de este J u;-

I f:c:<,to en la Secretaria de ('stc Juzgado, {khiendo 
, (' __ ,nfi:lfmarse- con ellos 10& licitadores, qUi' no !rndr.:ín 
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derecho a t~xigir otros. Que asimü.mo e~tarán de 
manifiesto los autos y que las cargas antenores y la" 
preferentes, si l.1s hubier..;:, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo.;,e- que 
d rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mil¡mas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Lote único. Urbana,-En Castielfabib, en la ca!1e 
Postiguillo, númerúS 4 y 6, casa unifamiliar com
puesta de planta baja y un piso, con una superficie por 
planta de 112 metros cuadrados . 

Inscrita en el Regístrn de la Propiedad de Chelva a! 
folio 163. tomo l56. libro n de Castielfabib, finca 
número 1.966. 

Dado en Sabadell a 14 de febrero de j992.-EI 
Magíl¡tr.1do-Jue-I', Joaquín Bayo Ddgado.-El Secreta
rio.-2351-D. 

* 
Don Joaquín Bayo Delgado, Magistradc·Juez acó

dental del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Sabadel!. 

Hago saber: Que en Ins autos de juicio prlXcdi
miento s:,umario del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria 
registrados bajo número 120;1990, promovidos por 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anóníma)}, contra doria 
Maria Dolores Galindo Garrido y don Francisco 
Mayné Amat, en reclamación de 7.761.670 pesetas, he 
acordado en proveido de esta fecha, s.atar a la venta 
en publica ~ubaHa por termino de veinte días, d~ lvs 
bienes inmuebles embargados a la parte demandada 
que al final se describen, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 12.300.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este'Ju/gado, síto en calle Narciso Giralt, 74, sl'gundo 
.píso, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 15 de septiem
bre y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caS(l de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el próximo dia 20 de octubre y hom de las once 

y en tercera subasta, SI no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 17 de noviembre y 
hora dl' las onLe, sin sujeción :a tipo pero con la::; 
demás condiciones de la segunda< 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras. 
partes de los tí pos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa de Juzgado o en el establecimiento designadú a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitatión~ que IdS subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia senalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá ¡icitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que solo podrá hacerse previa o ~multáneamt'nte a la 
consignación del precio; que a instancia d.el actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos pastort's 
que hayan cubil'r1o el tipo de ~uh::¡sta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumplic~ 
sus oblígac!ones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los título~ de propiedad, suplidos pCf 
cerüficación regIstral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán dere~:ho a exigir 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos, 
y las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsi-stentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
si,n destinarse a su extinción el precio del remate. 

. La fin~a objeto de lkit.a.::lón es la siguiente: 

Lote uniw.-Vivienda. Compuesta de planta baja. 
de cabida 84 metros! l dcrimctros cuadrados, donde 
hay recibo, comcJ"r-estar co11 chimenQ, C\.h.:ina, un 
aseo, un dormitorio y porche, y planta alta, comuni~ 
cada interiormente ~on la baja por una es,:akrao .. k 
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cabida 60 metros 71 decfmetros cuadrados, donde 
hay tres dormitoriOt, un baño y dos terrazas. 

Inscrita en el Rqit:tro de la Propiedad de Reus, 
n~mero 3, al t0m6 L9S3, libro 263, folio 141, finca 
numero 18.409. 

Dado·en Sabadell a 14 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Joaquín Bayo Delgado.-El Secreta. 
rio.-2.35Q..D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hate saber: Que en el expediente de jurisdicción 
voluntaria Sobre convocatoria judidal extraordinaria 
número 758/1989, de la Entidad mercantIl «&UI1 
Konrad y Compaftfa, -Sociedad Anónima», promo
vido por doña Marlene Gebauer Hitsthfeld, 'por lo 
anteriormente expuesto por resoludón de-esta fecha, 
su señoría dijo: «Que debla convocar y convocaba a 
Junta general extraordinaria de accionistas a la Enti· 
dad ··Kuri Konrad y Compañía, Sociedad Anónima", 
-en el domicilio social de la misma, calle ViIlalba 
Hervás, m1níero '4;" -cuarto. el próxímo día 2S de 
marzo, a las dieciocbo boras, en primera y segunda 
convocatoria, si fuere' 'preciso. el día siguiente y a la 
misma hOra, con las fonnaftdades previstas en el 
artículo 53 de la Ley: de Sociedades Anónimas. de 
acuerdo·con ef siguiente orden del dia: 

Realización de una AuditOría de cuentas" con cargo 
a la Sociedad. SQ~'lo~ últimos. seis ejercicios econó
micos. y elección de_ un_ nuevo vocal para el Consejo 
de Administración». 

Jueves 12 lTI8rzo 1992 

Sexta.-Hadéndose constar que, de conformidad 
con lo dispuesto en 'el artículo 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y para el caso de no ser habidos 
los deudores en la finca subastada, se entenderá Que 
los edictos publicados sirven de notificación, a los 
erectos dispuestos en el último párrafo de la regla 7.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es: 

Finca inscrita al folio 117 del tomo 848 del archivo 
y 43 del Ayuntamiento de Reinosa. finca numero 
4.245, inscripcÍón 4.a de hipoteca. 

Dado en Santander a 20 de enero de 1992.-EI Juez 
sustituto.-E! Seeretario.-1.365·3. 

* Don Antonio da Silva Femández. Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Santan
der, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el numero 198/1984, se siguen autos clvile .. dc juicio 
'cjecutivo a instancia de Caja de Ahorros de Santan
der. representado por el Procurador señor Llanos 
contra don Rafael de Juan Gonzálc7 y dona Dolores 
Mier (irijuda. en reclamación de 6.428.524 pesetas de 
principal más 1.650,000 pesetas de costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y en 
su caso segunda y tercera. término de veinte días y 
por los tipos que se indican, los bienes que se 
describen al final. 

Dado en 'Santa Ctu)!: de Tenerife a 7 d. e febrero de I 
1 992.-El Seeretarió.-1.511·12. . 

SANTANDER . 

Para el acto de remate de la primera subasta se 
señala el d jil 30 de abril de 1992 a las trece horas, en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado. previniendo a 
lo .. lintadon:s que para tomar parte en la misma 
deberán de consignar en el establecimiento señalado 
el 20 por 100 del valor efectivo que sirve de tipo para 
la suha ... ta. que no se admitirán posturas que no 
cubran al menos las dos terceras partes de la tasación; 
que no se han presentado títulos de propiedad y se 
ununcia la presente sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas y autos en esta 
Secretaría: que lo bienes podrán ser adquiridos y 
cedido,,> a un tercero; que las cargas anteriores y 
preferente., al crédito del actor. si eXlsliercn. quedaran 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precío del 
n:-mah' 

EdiclOS 

::1 Juez sustituto accidental del Juzgado de Primera 
Instancia numer-o 1 de Santander. 

Hace saber: 'Que en el procedimiento sumario del 
Irticul0 13' de la Ley Hipotecaria, número 531/1991, 
nstado por Banco Bilbao Vizcaya, contra don 
~oberto Salido Gama y doña María Sol Puente 
}o-nzález, he acordado'la celebración de la primera 
)ública subaita para el _-próximo día 7 de abril. para la 
~nda el día 5 de mayo y para la tercera el día 29 
le mayo, a' las doce' hontS todas ellas, en la Sala 
\udiencia de este J.urpdo, anunciándola con veinte 
lías de antelación-y bajo las condiciones fijadas en la 
..ey ,Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipO de subasta es el de 5.670.000 
~tas, fijad() a tal erecto en la escritura de préstamo, 
10 admitiéndose po$flÜM que no cubran: dicha canti· 
lad. 

Segundo.-Que para_ tomar parte en la subasta 
:eberán consignár' los licitadores previamente en la 
,tesa del Juigado o en efestabtecimiento destinado a 
11 itecto una cantidád iiUal, -por lo menOS, a1 20 por 
00 del_ precio que ~~ de ,tipo para ~ subasta, sin 
uyo requisito no sérán-'admitidos. 
Tercero . ...Que el remate podrá hacerse en calidad de 

eder a terceros. 
Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

11 celebraci61t podtfn hácerse posturas por escrito en 
liego cerrado, deJ>O$itando en la Mesa del Juzgado. 
mto a aquél. el importe. de la consignación a que se 
~ere el apartado segundo. o acompailando el res· 
lIardo de haberla hecbo en el establecimiento desli
ado al efecto. 
Quinto.-Haciéndose-· constar que los autos y la 
~ificación registra) estén de manifiesto elf Secreta
a y Que los licitadores deben aceptar como bastante 
, situación; que las' C8.rps anteriores y Iat preferentes, 

las hubiere, continuarén subsistentes, entendjén-
Me que el rematante las acepta y qUétllt S1Jbmpdo 
1 lá responsabilidad -dé-,}as 'mismas, StO destinarse a 
1 extinción el precio del remate. 

Para la \cgunda se señala el día :15 JI: maya de 
1992. d las trece horas. en el mismo lugar ~ condicio· 
nc~ que In anterior con la rebaja del 25 por lOO: que 
no se admitirán po~turas Que no cubran la ... dos 
terceras partes del avalóo con la rebaja indicada. 

ASImismo y de no existir licitadores en la anterior, 
se señala una tercera, sin sujeción a tipo en la misma 
forma y lugar panl el día 19 de junio de 1992, a las 
once horas. admitiéndose toda dase de posturas con 
las reserva'> I.'stablccidas por Ley. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 16, píw segundo. t!PO B. Finca 
5,239, tomo 1.162 de Bareyo, líbro 46, folio 60. Con 
a('C{'so por el portaL letra A. de 90 metros cuadrados 
en AJO. Ayuntamiento de Ban·yo. Valorada en 
2.46:1.o0() pesetas, 

, llrhana número 20, piso segundo, tipo F. 
Edificío sito en el pueblo de Ajo con acceso por el 
portal B. ele un edificio sito en el pueblo de Ajo. 
Ayunlamil'nto de Bareyo, mies de Ampudía. avenida 
de Benito Ruiz, sin número, de 93.41 metros cuadra
dos, Tomo 1.162. folio 68, finca 5.24.1. Valorada en 
2.462J100 pesetas 

Santamk-r.-El Juez, Antonio da SI!va Fernán
de/.-E! Secretario.-2.377-D. 

SEGOVIA 

EdiclO.~ 

Don Rafad Puente t."loro. Magistmdo-Jue:t de Pri· 
mera ln~tancia del numero 3 de Segoda y su 
partido, 

Hace saber: Vue en dicho Juzgado se sigue proccdi· 
j miento judicial sumario número 343/1 (NO, al amparo 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por el 
Procurador don Pautino Rubio Muñoz, en nombre de 
la «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia», 
que g07.8 del beneficio de justlcia gratuita, contra la 
tinca hipotecada por «Industrial Cantimpalense, 
Sociedad Anónima». en reclamación de préstamo 
hipotecario, en el cuaJ se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, la finca hipotecada que se describe 
a continuación: 

Urbana. Sita en término municipal de C'antimpa!os 
(Segovia). Terreno al sitio del Camino de la Horca. 
de 40 áreas 67 centiáreas, Linda: Oriente, con otro de 
FCJi.'i. Postigo Herranz: sur, herederos de Eugenio 
Escorial: poniente. de BaJdomero Pinela, y norte. el 
expre'iado Camino de la Horca. Sobre parte de este 
terreno existen construidos los siguientes edificios: a) 
Un edificio deStinado a fábrica de cmbutídos. de 
unos 57 metros de largo por 8,5 de fondo~ b) otro 
edificio destinado a secadero. de 55 metros de largo 
por 7'; de ancho; e) otro edificio de unos 20 metros 
de largo por 7 de ancho. o sea 140 metros cuadrados, 
que consta de sótano y planta baja: d) otro edificio de 
planta baja. de 30 metros de largo por 4 de ancho. o 
sea. 120 metros cuadrados; e) otro edificio de planta 
baja que mide 20 metros de largo por 7 de ancho, o 
sea, 140 metros cuadrados, situado a la izquierda, 
entrando, de la finca en que se halta enclavado; t) otro 
edificio que consta de planta baja, que mide 24 
metros de largo por 8 de ancho. o sea, 192 metros 
cuadrados; g) otro edificio. también de planta baja, de 
22 metros de largo, por 7 de ancho. o sea, 144 metros 
cuadrados. situado a la derecha. entrando. de la finca 
en donde se halla enclavado: h) otras dos edificado· 
!les independientes y chamizos, que sólo constan de
piso bajo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Segovia, al tomo 3.300. libro 94, foho 
160. finca 6.869-17.a ' 

Tipo: 129.000.000 de pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta 

Tendrá Jugar la misma, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la cale de San Agustin, 
número 28. Palacio de Justicia, el día 26 de mavo de 
1992. y hora de las diez de su mañana. baj'o las 
~igllientes condiciones: 

La rcterida finca sale a pública suba~ta en la 
cantidad en que ha sido tasada y sin suplir previa
mente la falta de títulos de propiedad. 

Paro. tomar parte en el remate. los licitaqores 
deberán consignar previamente en Banco Bilbao 
Vi:tcaya. oficina principal, cuenta numero 
39~90001703439Q, el 20 por 100 de la tasa<:Íón, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. En tercera subasta 
hahrá de consignarse igual cantidad que en la segunda 
'iubasta. 

No se admitirán las posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación indicado, pudlén~ 
dose hacer a calidad de ceder el remate a un tercero 
PodrlÍn hacerse postura,> por escrito en pliego <:errado, 
en la Srcrctaria del JU7gado. ' 

Fecha de la segunda subasta 

Se celebrará en el mismo lugar, el dia 23 de junio 
de 1992. y hora de las diez de su mañana, 

Tipo. 96.750.000 pesetas. 

Fecha de la tercera subasta 

Tendrá lugar la misma. c.I día 21 de julio de 1992, 
y hora de las diez de su manana. 

Tipo: Libre. 
Manteniéndose en 10 demás, para amb'ds, las condi

ciones de la primera subasta. 

St hace constar que los autos y la certificaCión del 
Regislro a que se refiere la regla 4.;1 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manil1eslO en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
eomo hastante la titulación, y que las (argas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si lo~ 
hubiere, al crédíto de la actora continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
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queda subrosado en la respoJl$2bilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el predo del 
remate. Sirva de notificación personal esla pubhca
ción en el «Boletín Oficial del Istado», caso de no 
poderse hacer por otro medio. 

Dado en Segovia a 11 de febrero de 1992. -El 
Magistrado-Juez. Rafael Puente Moro.-El Secreta
rio.-2.380-D. 

* 
Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 1 de Segovia y su partido, 

Hace saber. Que en esteJta¡ado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, ruimero 303/1991, instados por la 
Procuradora doña Carmen Pilar de Ascensión Díaz, 
en re~ntación de +lBanco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don. Luis Escribano Diez 
y su esposa doña Juana Aje-uo Cañizares, en reclama
ción de cañUdad, en el cual se ha acordado sacar a la 
venta en p\i.blica subasta por primera vez los siguien
tes bienes inmuebles: 

Primer Jote: Vivienda sita en la calle Cuéllar. 
número 2, 2.°, D (derecha). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número t de SeaoYia al tomo 3.307, 
libro 524. firtca 29.25-1, inscripción segunda, folio 143. 
Valorado en 12.500.000 pete;ias. . 

Segurido lOte: Aparcantiento Sieñalado con el 
número 8, abierto, en Segoyia, entre los edificios Vía 
Roma" número 34 y 36, Y ealle Cuéllar. número 2. 
Inscrito en el mismo Registrt) al tomo 3.329. libro 
533, folio 100, fmea 29.634, inscripción segunda. 
Valorado pericialmente en 6OO.0(X} pesetas. 

Tercer lote: Local comeTcia1, planta baja, izquierda, 
de la casa en esta ciudad de Séaovia en la calle de los 
Coches, número 14: Se haya completamente diáfano. 
OcttP8 una superficie útil de '7 metros cuadrados. 
Valorado pericialmente en '9.500.060 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: T ~ndrá 
lugar la misma en la SaJa de A1Idiencias de este 
Juzgado, sito en la .calle de San A¡.ustin. número 26 
-Palacio de Justicia-, el dia 28 de may.o y hora de las 
doce de su manana, bajo" .ientes condiciones: 

El tipo será el" señalado anteriormente a efectos de 
subasta. No se admitirán posturas qu~ no cubran las 
dos terceras partes del tipo. pudiéndose hacer en 
calidad de ceder el remate a un terrero. 

Para tomar part~ en el remate deberán consignar 
previamenle los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento deStinado al eff;Cto, acreditándolo en 
este caso, el 20 por 100 dellipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitid05. En tercera subasta 
habrá de consignarse iaua1' cantidad que en la 
segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta: Se 
celebrará en el mismo lugar el día 23 de junio y hora 
de las doce de su mañana. 

Tipo: Con una rebaja de} 2S JI'OI" 100 del tipo de la 
primera. 

Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma 
el día 21 de julio y horas- de las doce de su mañana. 

Tipo: Sin sujeción a tipo. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas. las \.~ondi

dones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos )' la certificación del 
RegIstro, a que·se refiere (a regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria,·estinde manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador aL'epta 
como bastante la ,titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y. los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el. rematante Jos acepta y 
queda subrogado en la ~bilidad de los mis~ 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo de notificación, conforme a lo dispuesto 
en la providencia anunciam.to subasta, caso de no ser 
recibida la oportuna notifieaCiórr personal. 

Dado en Segovia a 11 de !Obrero de 1 992.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Puente Moro.-El/la Secreta
rio/a.-2.358-D. 
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SORIA 

Edicto 

Don José Serrano Barrenas, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia de Soria y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el numero 
,"85/1988, se siguen autos dc juicio ejecutivo. hoy en 
cjecución de sentencia, a instancia de don Félix. 
Beltrán Sanz, representado por el Procurador señor 
Pala<:ios Belarroa, contra don Raimundo Martínez 
Vic~.'nt(', vecino de Soria. plaza de San Pedro. blo
que 5, 1.0 A. sobre reclamación de cantidad. en los 
cuales por providencia del dla de hoy hc acordado 
sacar a pública subasta. por v!ente dias y por tercera 
vez, los bicnes que se relacionan más adelante, 
señalándose para que tenga lugar la misma el día 30 
de abril de 1991, a las doce horas de su manana, en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de Soria, y 
bajo las \iguiellles condiciones: 

Primera.-La subasta se celebrara sin sujeción a 
tipo, 

Segunda.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo a la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. el tipo 
de la primera subasta fue de 6.142.500 pesetas. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por esenIo, en sobre 
cerrado. deposi.tado en la Mesa del J ulgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Quinta.-Los bienes se encuentran en poder del 
demandado. 

los bienes a que se hace referencia son los siguien~ 
tes: 

Cuatrocientas cincuenta y cinco ovejas de raza 
aragonesa que se encuentran en poder del demandado 
en Sauquillo de Alcázar (Soría). Valoradas pcricial~ 
mente en 6.142.500 pesetas. 

La pubhca\.·lón del presente edicto sCf\'lfá, en su 
caso. de notifka('ión en fonna al demandado. 

Soria. 29 de enero de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
José Serrano Barrenas.-La Secretaria. Celia García 
Moreno Carrobk<;.-.I.379-3. 

TARRAGONA 

EdiClU.\ 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de la dudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 d{' la Ley 
Hipotecaria. número 296/1991. a instanCia de Caixa 
j)'E!.tah'i" j Pensions de Barcelona, que goza del 
bendido de justicia gratUIta. representada por el 
Procurador don Juan Vidal Rocafort. contra «Cons
trucclOne~ ~ Venta Gironda, Sociedad Anónima), en 
reclamación de un préstamo con garantia hipotecana, 
se ha acordado sacar a pública subasta, pOr termino 
de veinte días, la finca que luego !.C dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JU.lgado én la forma siguiente: 

En primera subasta, el dl3 21 de septiembre de 
1992, a las doc(" horas, por el tipo fijado en la cscritura 
de prestamo, 

En segunda subasta, caso de no halx'r habido 
pos.tores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 19 de 
octubre de J 992, a las doce horas, por el i ipo de la 
primera rebajado en un 25 por 100. 

En lercera subasta. ~i no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudka
dón por el actor. el d13 13 de noviembre dt' 1992, a 
las docc horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los llcitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es. el de 11.506.000 
pesetas. fijado en la escrítura de préstamo, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda su~stas deberá consÍgnarse previamente 
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en la Mesa dd Juzgado o en t'I establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. La consignación se 
verificará en la correspondeinte cuenta del BBV. Para 
tomar parte en tercera subasta la cantidad a consignar 
será igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. sí bien. además. hasta el día 
señalado para el rematl' podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto,-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio, 

Quinto.-Quc a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarsc el remate a favor de los Que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la títulación aportada. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos, 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsi
lentes y sin cancelar, entendiéndose que el remaumte 
las 8Ct'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca que se subasta es la siguiente: 
Parcela de terreno en término de Peñíscola, partida 

Mercera, de superficie 131 metros 75 decímetros 
cuadrados, con derecho al riego en la proporción 
correspondiente del pozo noria enclavado en la por
ción propiedad de Manuela Ortiz Lores, En su inte
rior !..: halla enclavada una vivienda unifamiliar o 
chalé, compuesta de planta baja que consta de come· 
dor. a\Co y cocina; y planta primera con tres dormito
rios )' bailo, Tiene una superficie en planta d(' 47 
metros cuadrados. La pared del lindero este es media
nera (:on el edIficio a constmir en la finca segregada. 
Esta finca tiene obligación de ceder, para ser desti
nada a calle, una superficie de 2 metros y medio por 
todo el lindero sur. Y la total parcela linda: Norte, con 
Manuela Sorli; sur. ton vial de 5 metros que la separa 
de la propiedad de Manuela 011il Lores; este, con 
parL'ela propiedad de «Construcciones y Venta 
Girunda. Sociedad Anónima», y oeste, con parcela 
número 4, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vinarül al tomo 725, folio 110. finca número 17.190. 

Dado en Tarragona a 21 de enero de 1992.-EI 
Secretario.-1.291~A. 

* El Secretario del Juzgado de Primera InstancI: 
número 5 de la ciudad de Tarragona. 
Hace saber: Que en este Juzgado y en el procedí 

miento judicial sumario del articulo 131 de la Le 
Hipolt'caria, numero 438/1990. seguido a instancia d, 
Caix,¡ D'Estalvis i Pensions de Barcelona, Que litig 
con el lx-neficio de justicia gratuita, representada po 
el Procurador don Juan Vidal Rocafort, contra dOI 
Jgsé luis RamírcL Hernández y doña Hermelind 
Norma Brand!. en reclamación de un prestamo COI 

garantía hipolecaria. se ha acordado sacar a públie 
subasta. por término de veinte días. la finca Que lueg' 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de est 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 30 dc septiembre de 199~ 
a la" doce horas. por el tipo fijado en la escritura d 
prestamo. 

En segunda subasta. caso de no haber habld. 
postores en la primera ni haberse pedIdo adjudicació' 
en debida forma por el demandante, el día 28 d 
octubre de 1992. a las doce horas, por el tipo de 1 
primera rebajado en un 25 por 100. 

En terrera subasta, si no hubo postores en 1 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica 
dón por el actor, el día 25 de novíembre de 1992, 
las dO\:e hora~. <¡i n sujeción a tipo. 
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Se advierte a los licitadores: 
Primero.,-El tipo de subasta es el de 7.198.000 

pesetas. fijado en .. elcritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la se¡unda subasta deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo s.uperior a1 20 
por 100 del tipo de licitación. La consignación se 
verificará en la cOrrespondiente cuenta del BBY. Para 
tomar,parte en tercera ~basta la cantidad a consignar 
se~ iFl .o ,superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la qunda. 
Te~ro.-Qqe 1M subastas se celebrarán en forma 

de pujas a la' llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado p¡u:a ~l remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-QUe Podrá lícitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo ,podrá hacerse 
previa o simultiJ;leamente a la cODsignadón del .pre
cia. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los, d~pósitQS de, aquellos postores que hayan 
cubie:rto el tipo dé la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus oblipciones pueda. 
aprobarSe el réma\e) favor de Jos que le sigan, por el 
orden de sus ~p~ posturas. 

Sexto.-Que 10& Jut05 y las certificaciones a'que se 
refiere 1a regla 4.··del articuló 131 de la Ley Hipoteca
ria, est~n de .. JP.8f1ifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. ,en(enQi~n~ que todo licitador acepta 
cQmo bastante ií: tit.uJación aportáda. 
SéptimG.~ ~imismo estarán de manifiesto los 

autos. . 
Octavo.-Que -.. cal'lfls anteriores y las preferentes, 

si las hubiere, al c'rtdito del actor continuarán subsis
tentes y sin .clUlccl,r:. entendiéndose que el rematante 
las acepta y,queda subropdo en la resp~msab¡lidad de 
las mismas, 'sln destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La·finca que se subasta es la situien-te: 
Número 16. )\partarnento de la primera planta 

alta, señalado con el número 104 del edificio denomi
nado '«Costa D'Or UI», sito en término de Cambrils. 
partida Formigueta o Cap ,de Sant Pe-re. Se compone 
de vanas dependenéia$.·Mide 53 metros 17 decímc>
tros cuádrados. ~inda: Derecha, entrando. aparta
mento PUerta .5 dt 'su misma planta· y vuelo de la 
terraza comercial del local número. 3: izquierda, 
apartamento puerta 3 de su misma planta y pasílto de 
acceso; -eSpalda, vUelo de- la terraza comercial del local 
set\aJado con' el nlimero 3. y al frente. pasillo de 
acceso. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de' Reus, ~I tomo 553, libro 330 de 
Cambrils, folio 31, finca 23.25-3. 

Dado en Tarragóna a 21 de enero de 1 992.-EI 
Secretario.-l.2900A. 

* 
El Secretario del Juzgado de Prirnera Instancia 

número 5 de Td.mgona y su partido. 

Por el presente hace saber; Que en este Juzgado, y 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 13 J 
de la Ley Hipot~ria. número 14:911991, seguido a 
instancia de Caixa D'Estalvis i Pensions de Barce
lona, que litiga con d beneficio de justicia gratuíta. 
representada por ,el Procurador seAor Vidal, contra 
~alauns, Sociedad AnÓllima», en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria; se ha acordªdo 
sacar a pública' subasta, por termino- de veinte dias, en 
lotes separados. las fincas que luego se- dirán. 

El remate tendrá. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la, forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de septiembre, a las 
diez treinta horas. por el tipo fijade en la escritura de 
préstamo para cada una dé las fincas. 

En segunda subasta, caso de RO haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el' demandante, el día 26 de 
octubre, a las diez ,treinta .horas, por el tipo de la 
primera, rebajado en· un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo- postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica-
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ción por el actor, el día 23 de noviembre. a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-EI típo de subasta es el Que luego se dirá 
para cada una de las fincas. fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. La consignación.se verificará en 
la correspondiente cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tcrccro.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana; si bien, hasta el día senalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito, en sobre 
cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre

I cio. 
Quinto.-Que a instancia del actor podrán resevarse 

los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por el 

larden de sus respectivas posturas, 
Sexto.-Que los autos y las certificaciones, a Que se 

reften.' la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Scptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto los 
autos 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuaran subs.is
tentl's y sin cancelar. entendiéndose Que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas que se subastan en lotes separados, 
precio de valoración y cantidades por las Que respon
den de principal e intereses son las siguientes: 

1, Número ~iete.-Apartamento de la planta pri
mera, puerta 3. Tiene una superficie de 24 metros 17 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo J .563, libro 
475, fi)lio 191. finca número 40.932. Precio de valora
ción; 5.600.000 pesetas, Responde de 2-757.217 pese
tas de principal y 221.031 pesetas de intereses 

2. Número ocho.-Apartamento de la planta pn
mna, puerta 4. Tiene una superficie de 24 metros 17 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.563, libro 
475, folio 192, finca número 40.934. Precio de valora
ción: ).600.000 pesetas. Responde de 2.757.117 pese
tJ~ de prinrip:1I y 221.031 peseta,; dc intereses. 

3. Número nueve.-Apartamenlo de la planta pri
mera, puerta 5. Tiene una superficie de 24 metros 17 
dedowtros cuadrados, Inscrita al torno 1.563. libro 
475, folio 1<13, finca número 40.936. PreCIo de valora
cion: 5.600.000 pesetas. Responde de 2.779,105 pese
fas de principal y 352.832 Jl('setas de intereses. 

4 Número diel.-Apartamento de la planta pri
Illna. puerta 6. Tiene una superfir¡e de 24 metros 17 
dcrillle!ro,> cuadrados. Inscrita al tomo 1.563, libro 
475, folio 194, finca número 40.938. Precio de valora
ción: 5.600.000 pesetas. Responde de 2.77\i.105 pese
tas de principal y 352.832 pesetas de intereses. 

5. Numero once,-Apartamento de la planta pri
mera, puerta 7. Tiene una sUpt'rficie de 24 metros 17 
dedmelros cuadrados. Inscrita al tomo 1.563. libro 
475. folio 195, finca número 40.940. Prffin de valora
ción: 5.600.000 pesetas. Responde de :D57.217 pese
tas de principal y 221.031 pesetas de intereSl's. 

6 Número doce.-Apartamento de la planta pri
mt'ra, puerta 8. Tiene una superficie de 24 metros 17 
dccimetros cuadrados. Inscrita al tomo 1,563, litro 
415. folio 196. finca núme-ro40.942. Precio de valora
dón: 5,6()(1,000 pesetas. Responde dt~ 2.779.105 pese
tas de principal y 352.832 pesetas de intereses. 

7. Número trece.-Apartamentó de la planta pri
mera. puerta 9, Tiene una superficie de 24 metros 17 
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decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.563, libro 
475. folio 197. finca número 40.944. Precio de valora
ción: 5.600.000 pesetas. Responde de 2.779.105 pese
tas de principal y 352.832 pesetas de intereses. 

K Número veintisíete.-Apartamento de la planta 
primera. puerta 23. Tiene una superficie de 24 metros 
17 decimetros cuadrados, Inscrita al tomo 1.563, libro 
475, folio 211, finca número 40.972. Precio de valora
óón: 5,600.000 pesetas. Responde de 2.779.105 pese
tas de principal y 352.832 pesetas de intereses. 

9. Número veintiocho.-Apartamento de la planta 
primera, puerta 24, Tiene una superficie de 24 metros 
17 de-cimetros cuadrados, Inscrita al tomo 1:563, libro 
475. folio 212, finca número 40.974. Precio de valora
ción: 5.600.000 pesetas. Responde de 2.779.105 pese
tlIs de principal y 352.832 pesetas de intereses. 

10, Número veintinueve.-Apartamento de la 
planta primera. puerta 25, Tiene una superficie de 24 
metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.563, libro 415, folio 213, finca número 40.976. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Respon'de de 
2.779.105 pesetas de principal y 352.832 pesetas de 
intereses. 

11. Número treinta.-Apartamento de la planta 
primera, puerta 26. Tiene una superficie de 24 metros 
17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.563, libro 
475. folio 214. finca número 40.978. Precio de valora
ción: 5.600.000 pesetas. Responde de 2.779.105 pese
tas de principal y 352.832 pesetas de intereses. 

12, Número treinta y uno.-Apartamento de la 
planta primera. puerta 27, Tiene una superficie de 24 
metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.563. libro 475, foliO 215, finca número 40.980. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.779.105 pesetas de principal y 352.832 pesetas de 
intereses. 

13. Número treinta y dos.-Apartamento de la 
planta primera, puerta 28. Tiene una superficie de 24 
metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.563. libro 475, folio 116, finca numero 40.982. 
Preóo de valoracíón: 5.600.000 pesetas. Responde de 
1.779.105 pesetas de príncipal y 352.832 pesetas de 
Intereses, 

14. Número trcínta y tres.-Apartamento de la 
planta primera, puerta 29. Tiene una superficie de 24 
metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.563, libro 475, iolio 217. finca número 40.984, 
Precio de valoración: 5.600,000 pesetas. Responde de 
2.779.105 pesetas de principal y 351.832 pesetas de 
intereses. 

l~. Número treinta y cuatro.-Apartamento de la 
planta primera, puerta 30, Tiene una superficie de 24 
metros 17 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.563. libro 475. folio 218. finca número 40.986, 
Precio de valoración: 5,600.000 pesetas. Responde de 
2. "779.105 pesetas de principal y 352.832 pesetas de 
inlcreses. 

16, Numero treinta y cinco.-Apartamento de la 
planta primera, puerta 31. Tiene una superficie de 24 
m('tws 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.56.1, libro 475. folio 2 I 9. finca número 40.988. 
Precio de valoración: 5,600.000 pesetas. Responde d(' 
2.779.105 pesetas de principal y 352,S32 pesetas de 
in tercS{'s. 

¡ 7. Número treinta y ocho.-Apartamento de la 
planta primera, puerta 34. Tiene una superficie de 24 
mL'\ros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.563. libro 475. folio 220, finca número' 40.994. 
Pn:cío de valorad<in: 5.600,000 pesetas, Responde de 
2.779.105 pesetas de principal y 352.832 pesetas de 
ifltereses. 

18. Número cuarenta y uno.-Apartamcnto de la 
planta primera, puerta 37. Tiene una superficie de 24 
metros t7 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.563. libro 475. folio 225, finca número 41.000. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2 779.,105 pesetas de principal y 352.832 pesetas de 
infE'resés. 

1 Q. Número cuarenta y dos.-Apartamento de la 
planta p~ra. puerta 38, Tiene una superficic de 24 
metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al lomo 
1.565. libro 477, folio 1, finca número 41.002. Precio 
de valoración: 5.600,000 pe'ietas. Responde de 
2.779.105 pesetas de principal y 352,8.12 pesetas de 
intereses. 
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> 20. N~ro cincuenta y uDo.-Apartamenlo de la 
planta segun4&.- puerta 8. Tiene una superficie de 24 
metros. 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
L565.libro.477 f -folio lQ, finca númere41.020. Precio 
de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2:751.585 pesetas de principal y 187.861 pesetas de 
intereses. 

21. Número cincuenta y lrJ6.-Apartamento de la 
planta segunda, puerta 10. Tiene uaa superficie de 24 
metros 17 decímetros cuadrados. InfiCrita al tomo 
1.565, libro 477, folio 12. finQl número 41.024. Precío 
de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.751.585 pesetas de principal y 1&1.862 pesetas de 
intereses. 

22. Número cjncuenta y cuatro. .... Apartamento de 
la planta- seBunda, puerta 11. Tiene una superficie de 
24 metros 17 decímetros c~s. Inscrita al tomo 
1.56S,Jibro 477._t'olio J3, finca Jlumero 41.026. Precio 
de valoración: 5.600.000 pese.... Responde de 
2.779.105 pesetas de principal y 352,832 pesetas de 
inter~. 

23. Número cincuenta y cinco.-Apartamento de 
la planta segunda, puerta 12. Tiene una superficie de 
24 metros 17 decímetros cuadrados.. Inscrita al tomo 
1.565, libro 417¡ folio 14, finca)l~nter().41.028. Precio 
de valoraciórt: 5.6tXtOOO ~tas. Responde de 
2.779;.105 pesetas de principal y 352.832 pesetas de 
intereses, 

24. Número cincm:nta y scis.-Apartamento de la 
planta segun~ puerta 13, Tiene'una superficie de 24 
metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477, folio lS, finca n\ímero 41.030. Precio ¡ 

de valoración: 5.600.000 ~ Responde de 
2.779.105 pesetas de principal y 352.832 pesetas de 
intereses. 

25. Número setenta y uno.-Apartamento de la 
planta segunda, puerta 28. 'Tiene una superficie de 24 
metros 17 d.ecímetros cuadradOs. Iascrita al tomo 
1.565, librQ 477, folio- lO, finCa rnlmero-41.060, Precio 
de valoración: 5.600.000 pCsetas. Responde de 
2.751.585 pes$s de principaf y 181.862 pesetas de 
intereses. 

26. Número setenta y cualro.-Apartamento de la 
planta segunda, puerta 31. Tiene una superficie de 24 
metros. 17 decímetros cuadmdos.- Imerita al tomo 
1.565, libro 477, folio 33, finca número 41.066. Precio 
de valoración: 5.600.000 pesetaS. Responde de 
2.757.217 pesetas de principal y 221.031 pesetas de 
intereses. 

27. Número setenta y ocho.-Apartamento de la 
planta segunda, puerta- 35. Ti¡:ne una superficie de 24 
metros 17 decímetros cuadJ;a.dps. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477, folio 1" fincanúrnero 41..074. Precio 
de valoraj;ión: 5.600.000 P.C~ Responde de 
2.751.585 pesetas de principal y 187.862 pcSt'tas de 
intereses. 

28. Número ochen1a.-Apartamento de la planta 
segunda. puerta 37. Tíene una superficie de 24 metros 
17 d\."'Címetros cuadrados. Inscri~ al· tomo L :565, libro 
477, folio 39, finca número 41.078. ~io de valora
ción: 5.600.000 pese .... Responde de 2.751.585 pese
tas de principal y 187.862 pesda6 de intereses. 

29. Numero ciento veintitrés.-Apartamento de la 
planta cuarta, puerta 2. Tiene una superficie de 24 
metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1,565, libro 477, folio 82, finca número4l.J 64. Precio 
de valoración: 5.600.000 ~. Responde de 
2,779.105 pesetas de·principal y 352,832 pesetas de 
intereses. 

30. Nú:mero ciento cincuenta y cuatro. 
Apartamento de la planta cuan.. puerta 33. Tiene 
una superficie de 24 metros 17 declmetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.565. libro 471, fulio 113, finca 
número 41.2,26. Precip..-de~: 5.600.000 pese
tas. Responde ·p.e 2.779.105 pesetas de príncipal y 
352.831 pesetas de intereses. 
-- 31. Número cieBto cincuenta y cinco. 
Apartamento de la planta cuarta. puerta 34. Tiene 
una superficie de 24 metros t 7 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo .1.565. libro 477, folio 114, finca 
número 41.228. Precio de vaIon<;ión: 5.600.000 pese
tas. Res¡xmde de 2.779.105 ~ de príncipal y 
352.832 peseta5- de ¡_reses. 

32. Número ciento cincuenta y seis. 
Apartamento de la plJnta cuar1$. puerta 35. Tiene 
una superficie de 241flCtTOS 17 decímetros cuadrados. 
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InSt'fita al tomo 1.565. libro 477. folio 115, finca 
numero 41.230. Precio de valoración: 5.600.000 pese
tas. R('~pondc de 2.779.105 pesetas de principal y 
352.832 pesetas de intereses. 

33,. Número ciento cincuenta )- ocho. 
Apartamento de la planta cuarta, puerta 37. Tiene 
una superficie de 24 metros 17 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.565, libro 477, folio 117, finca 
numero 41.234, Precio de valoración: 5.600.000 pese
tas. Rcspondl' de 2,779. J 05 pesetas de principal y 
352.832 pesetas de intereses. 

34. Número ciento ochenta y uno.-Apartamento 
de la planta quinta, puerta 21. Tiene una superficie de 
24 metros 17 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477, folio 140, finca numero 41.280. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2,757,217 pesetas de principal y 221.031 pesetas de ¡ 

intereses. 
35. Número ciento ochenta y Jos.-Apartamento 

de la planta quinta, puerta 22. Tiene una superficie de 
24 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565. libro 477, folio 141, finca número 41.282. 
Precio de valoración: 5,600.000 pesetas. Responde de 
2.779.105 pesetas de principal y 352.832 pesetas de 
intereses. 

36. Numero ciento ochenta y tres.-Apartamento 
de la planta quinta, puerta 23. Tiene una superficie de 
24 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477, folio 142, finca número 41.284. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.779.105 pc:!octas de principal y 352.832 pesetas de 
intercses. 

37. Número cjcnto ochenta y cuatro. 
Apartamento de la planta quinta, puerta 24, Tiene 
una superficie de 24 metros 17 decimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.565, libro 477, folio 143, finca 
número 41.286. Precio de valoración: 5.600.000 pese· 
taso Responde de 2,779.105 pesetas de principal y 
352.832 pesetas de intereses, 

38. Número ciento ochenta y cinco. 
Apartamento de la planta quinta, puerta 25. Tiene 
una superficie de 24 metros 17 decímetros cuadrados. 
Insfrita al tomo 1.565, libro 477, folio 144, finca 
número 41..288. Precio de valoración: 5,600.000 pese· 
taso Responde de 2.757.217 pesetas de principal y 
221.031 pesetas dc intereses. 

39. Numero ciento ochenta y seis.-Apartamento 
de la planta quinta. puerta 26. Tiene una superficie de 
24 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477, folio 145. linca número 41.290. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.779.105 pesetas de principal y 352.832 pesetas de 
intereses. 

40. Número ciento ochenta y siete.-Apartamento 
de la planta quinta, puerta 27. Tiene una superficie de 
24 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477, folio 146, finca número 41.292. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.779.105 pt.'SCtas de principal y .152.832 pesetas de 
mtereses. 

4L Número ciento ochenta y ocho.-Apartamento 
de la planta qumta, puerta 28. Tiene una superficie de 
24 me-tms 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477. folio 147. finca numero 41.294. 
Prt'Cio de valoración: 5.600.000 pesetas, Responde de 
2.779.105 pt.'setas de prinópal y 352.832 pesetas de 
intereses. 

42, Número ciento ochenta y nucve. 
Apartamcnto de la planta quinta, pucrta 29. Tiene 
una superficIe de 24 metros 17 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.565, libro 477. folio 148. finca 
número 41.296. Precio de valoración: 5,600.000 pese
tas. Responde de 2.779.105 pesetas de principal y 
352.832 pesetas de intereses. 

43. Número ciento noventa.-Apartamento de la 
planta quinta, puerta 30. Tiene una superficie de 24 
metros 17 dCclmetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477, folio 149, finca numero 41.298. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.757,217 pesetas de principal y 221.031 pesetas de 
intereses. 

44. Número ciento noventa y uno.-Apartamento 
de la planta quinta, puerta 31. Tiene una superficie de 
24 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1,565, libro 477, folio 150, finca número 41.300. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
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2.779.105 pesetas de principal y 352,832 pesetas de 
intereses. 

45. Numero ciento noventa y das.-Apartamento 
de la planta quinta, puerta 32. Tiene una superficie de 
24 metros 17·decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477, folio 151, finca número 41.302. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas, Responde de 
2.779.105 pesetas de principal y 352.832 pesetas de 
intereses. 

46. Numero ciento noventa y tres.-Apartamento 
de la planta quinta, puerta 33. Tiene una superficie de 
24 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477. folio 152. finca número 41.304. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.719.105 pesetas de principal y 352.832 pesetas de 
intereses, 

47. Numero doscientos uno,-Apartamento de la 
ptanta sexta. puerta 2. Tiene una superficie de 24 
metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477, talio 160, finca numero 41.320. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.779,105 pesetas de principal y 352.832 pesetas de 
illterescs. 

48. Numero dos<-'Íentos tres.-Apartamcnto de la 
planta -sexta, puerta 4. Tiene una superficie de 24 
metros 11 decímetros cuadrados, Inscrita al tomo 
1.565, libro 477, folio 162, finca número 41.324. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.779.105 ptsetas de principal y 352.832 pesetas de 
intereses. 

49. Número doscientos siete.-Apartamento de la 
planta sexta. puerta 8. Tiene una superficie de 24 
metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477. folio 166, finca número 41.332. 
Precio de valoración: 5,600.000 pesetas. Responde de 
2.751.585 pesetas de principal y 187.862 pesetas de 
intereses. 

SO. Número doscientos quince.-Apartamento de 
la planta sexta. puerta 16. Tíene una superficie de 24 
metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477. folio 174, finca número 41.348. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.779.105 pesetas de prim:ipal y 352.832 pesetas de 
intereses. 

,.51. Número doscientos dit."Cisi(~tc.-Apartamenlo 
de la planta sexta, puerta 18. Tienc una superficie de 
24 metros 17 dL"Cimetros cuadrados, Inscrita al tomo 
1.565, libro 477. folio 176. fin~:a numero 41.352. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.757.217 pesetas de principal y 221.031 pesetas de 
intereses. 

52. Número doscientos dieciocho.-Apartamemo 
de la planta sexta. puerta 19. Tiene una superficie de 
24 metros 17 decímetros cuadrados, Inscrita al tomo 
1.565, libro 477, folio 177, finca número 41.354. 
Precio de valoración: 5.6oo-1)Q() pesetas. Responde de 
2.757.217 pesetas de principal y 221.031 pesdas de 
intereses. 

53. Número dosciellIo.\ diecinucve.-Apartatnento 
de la planta sexta. puerta 20. Tiene- una superficie de 
24 metros 17 dt.'(:Ímetros cuadrados, Inscrita al tomo 
1.565, libro 477, folio 17S, finca numero 41.356. 
Precio de valoraCIón: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.751.585 pesetas de principal y 187,862 pesetas de 
intere~es. 

54. Numero doscientos veinte.-Apartamemo de 
la planta sexta, puerta 21. Tiene una superficie de 24 
metros 17 decímetros cuadrados. (nscrita al tomo 
1.565, libro 477, folio 179, finca numero 41.358. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.779.105 pesetas de principal)' 352.832 pesetas de 
intereses. 

SS. Número doscientos veintiuno.-Apartamento 
de la planta sexta. puerta 22. Tiene una superficie de 
24 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 477. folio 180. finca numero 4l.360. 
Precio de valoración: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.757.217 pesetas de principal y 221.031 pesetas de 
intereses. 

56. Número doscientos veintidó5.-Apartamento 
de la planta sexta, puerta 23. Tiene una superficie de 
24 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565. libro 477, folio 181, finca número 41.362, 
Precio de valoracÍón: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.757.217 pesetas de princípal y 221.031 pesetas de 
intereses. 
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57. Número doscientos veintitrés.-Apanamento 
ck la -planta' sexta. JJUerta'24. Tiene una 'SUperficie de 
24 _ 17 ~ cuadrados. Inscrita al lomo 
1.51;5, libro 4'17, 1bIio 182, finca número 41.364. 
Precio de valorarióii: 5:600.000 pcScnas. Responde de 
2.757.217 pesetaS "" principal y 221.031 pesetas de 
intereses. 

58. Número doscientos v~inticuatro.-Apar~ 
tamento de la planta sexta, puerta 25. Tiene una 
superficie de __ ~4 lDetrOs 17 det;í~ cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.51;$, libro 4'17. Iblio 183. finca 
núlÍlero41.366. Precio de valoración: 5.600.000 pese
tas. Responde de 2.719.105 _ de principal y 
352.832 pesetas de inlere5es. 

59. Número doacientos v.einticinco.-Apar
tametfto de la planta 'sexta, puerta 26. Tiene una 
superficie de 24 metros 17 decimetros cuadrados. 
Inscrita al toinO 1.S65, libro 417, folio 184, finca 
número 41.368 •. Precio de va1oración: 5.600.000 pese
tas. Responde de i. 75 1.585 _ de principal y 
187.862 pese1aS de intereses. 

60. Número doscien¡os veintiséis.-Apartamento 
de la planta IU.UI.,puerta 27. Tiene una superficie de 
24 metros 17 4od __ , cuadrados. lAacrita al tomo 
1.565, librO" 477, fotio 185, finca número 41.370. 
Precio de valotación: 5.600.000 pesetas. Responde de 
2.751.585 _ de principal y 187.862 pesetas de 
intereses. , 

6L Número 4oscientos veintisie1e.-Apartamento 
de la planta se~--,~ 28. T~ uQt superficie de 
24 metros 17 dedmetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.565, libro 4n, lblio 186, fincanÚÍllero 41.372. 
Precio de ...... , Nü: i.-600.())()-pHI'" R.esponde de 
2.7S1.~5 _de priJH:ipal Y 187.862 pesetas de 
intéreses. 

62. Número 4oHientos treúna y doI.-Apar· 
lamento de la _la sexta, pureRa 33. Tiene una 
superficie de 24 -metros 17 deeítnetios cuadrados. 
inscrita al tOmo-l.S6S, libro 477, fo60 191, finca 
numero 41.382. 'Precio de valoración:,- 5.600.000 pese. 
taso RespO .... de ,2.757.217 _ de principal y 
221.031_de_s. 

63. Número doscieRtos ttWata y tres.-Apar
tamento de la _ta- sexta, puerta- 34. Tiene una 
superfléíe' de 24, 'metros 17 decfmetros cuadrados. 
Inscrita al _U~, libro 477, Iblio 192, finca 
númeró 41.3M.-1'Ncio de valoración: '5.600.000 pese
tas. Respo""':de 2;719.105 _ de principal y 
352.832 _· ... ,1 .......... 

64. Número doscientos tre1nta y cuatro. 
Apartamento de .-pInta sexta. puerta 35. Tiene una 
superficie de"U'metmI J7 dorñmetros cuadrados. 
Inscrita al ...... ,." libro -417, Mio 193. finca 
número41.J16._de val_: ~.600.ooo pese
tas. Responde de 2.719.1 OS _ de principal y 
352.832 pese1aS de_o . 

65. Número tleedentos treiltta .¡ seis.-Apar· 
tamento, de la plaRtá sexta, pUOJta 37. Tiene una 
SUperfICie de_ 24 tMti:os' 17 detfInetroI cuadrados. 
Inscrita al tome 1.56', libro 47!1, tolio 195, finca 
número 41.390. Preeío4e valoraciOJl: 5.600.000 pese· 
!u Responde· de 2.719,IOS __ de principal y 
352.832 _ de intereses. 

Todas las fincas es&án situadas en Salou, edificío 
«Vendrell», ténDiJW municipat· ,de VÜ8Ieca, calle 
VendreU, sin número. e inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Vi~ou. 

Dado en TarTaIOna a 27 de enero de J992.-E! 
Juez.-EI Secretario.-1.289-A. 

* 
El Secretario del Juzpdo de PnlllCra Instancia 

n'úmero 5 de 1& ciudad de T~ 

Hace saber. ~ en este JUZItIdo y en el procedi. 
miento judicial stimamHiel artiCulo_ -13'1 de la Ley 
Hipotecaria, "úmeró-:"'S/1991, 8 -insfailcia de Caixa 
D'Estalvis i Pensions de Barce1oila. ftipi'tsentada por 
el Procurador don Juan Vidal ~; contra don 
Smederij de BaIi. It V., en Rt:lamación de un 
préstamo con' ¡arantía 1t¡potecaria~ se ha acordado 
sacar a pública subasta, por térmmo de veinte d-ías. la 
finca que luego se dirá. 
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El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día I de octubre de 1992, a 
las doce horas. por el tipo fIjado en la escritura de 

'préstamo. 
En segunda subasta:, <:aso de no haber habido 

postores en la primera ni haberse pedido adj~icación 
en debida forma por el dcmandante, el dla 29 de 
octubre de 1992, a las doce horas, por el tipo de la 
primera rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió oon arreglo a derecho la adjudica· 
cíón por el actor. el día 26 de noviembre de 1992, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-EI tipo de súbasta es el de 9.000.000 de 

pesetas, fijado en la escritura de pr~stamo. ~o adroi· 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tornar part~ en la prim~ra o en 
la segunda subastas deberá conslgnarsc previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipO de tititación. la consignación se 
verificará en la oorrespondeinte cuenta del BBV. Para 
tomar parte en tercera subasta la cantidad a co~signar 
será igual o superior al 20 por ! 00 del tlpo de 
Iicítación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fomla 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta, el día 
señalado para el remate podran hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
prevía o simultáneamente a la consignación del pre· 
cia. 

Quinto.-Quc a instancia del actor podrán rese~arse 
los depÓSitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a fin de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaCIOnes pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que se 
n:fiere la regla 4. a del articulo 13 r de la Ley Hipoteca· 
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Séptimo.-Que asimismo C'starán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferente!S. 
si las hubiere, al crédito d~1 actor continuarán subsi~ 
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca que se subasta es la siguiente: 

Ochenta y nueve.-Apartamento puerta 16, número 
416. sito en la tercera planta del citado edifici~, sito 
en término de Cambrils, sin, número, denommado 
«Colibrí !», es de tipo E. tiene una superficie de 73,7 
metros cuadrados y una terraza de 8,2 metros cuadra· 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Reus al tomo 532, folio 131, finca número 22.139. 

Dado en Tarragona a 28 de enero de I 992.-El 
Sc-nt'lario.-1.294-A. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el procedi· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 46Sfl991, seguido a instancia de 
Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona. represen
tada por el Procurador don Juan Vidal Recafon, 
contra «Cafetería Belianes, S.R.L.)), en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria,. se ha 
acordado sacar a plÍblica subasta, por términO de 
veinte días, la finca que luego se dira. 

El remate tendrá Jugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de septiembre de 1992, 
a las doce horas, por el tipo fijado en la escritura de 
préstamo. 
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En segunda subasta, caso de n? ha~r ~ab~~o 
postores en la primera ni haberse pedIdo adJu,dtcaclon 
en debida forma por el demandante. el dla 21 de 
octubre de J 992, a las doce horas, por el tipo de la 

, primera rebajado en un 25 por 100. 

l En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica· 

I 
dón por el actor, el día 16 de noviembre de 1992, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

1 Se advierte a los licitadores: 
I Primero.-EI tipo de subasta es el de 19.300.00~ 

I 

pesetas, fijado en la escritura de préstamo, ~o admI
tiéndose posturas que no cubran dicha ca~hdad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la pn~era o en 
i la segunda subasta deberá consignarse prevI~m~nte. 
'1 en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 

destinado al efecto una .~nti~~d igual o su.pcrio~,aI20 
por 100 del tipo de hc.ltaclOn. La conslgnaclOn se 
verificará en la co~pondiente cuenta del BRV. Para 

I 
'0 .. mar parte en tercera subasta la cantidad a co~sígnar 
será igual o sutlCrior al 20 por 100 .del tipo de 
¡¡citación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas _ a la llana, si bien, además. hasta el día 
senalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión .que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cio. . 

Quinto.-Que a instancia del actor podran reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el prímec 
adjudicatarío no cumpliese sus obligaci~nes pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le Sigan, por d 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones ~ que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley HIpoteca· 
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ju;gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Séptimo.-Que' asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.--Que las cargas anteriores y !as p~ferent~s, 
si las hubiere, al crédito del actor contlOuaran subS-iS· 
ten tes y sin cancelar, entendíéndose que el rematant<.' 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematl". 

la finca que se subasta es la siguiente: 
Nave industrial, en Cambrils. calle Verge del Camí. 

29, local 3. en la planta alta. Tiene una superficie de 
153.58 metros cuadrados. Inscrita en el Regi~tro de la 
Propiedad número 3 de Reus, al tomo 634, hbro 390. 
folio 210, finca número 28.828. 

Dado en Tarragona a 28 de enero de 1992.-EI 
Secretario.- I.288·A. 

* 
Que en este Juzgado n.úr:n~ro. 1, .al numero 

527/1989, se siguen autos de JUICIO eJecutiVO, promo
vidos por Caixa d'Estalvis i Pensíons de Barcelona, 
contra don José Ramón Codomiu C'havarría y don 
Ramón C'odorniu Esmel; en los que, en resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta, por término de veinte días y prcCIO 
de su valoración, el bien embargado al demandado 
don Ramón Codomiu, Esmel. 

Para cuyo acto se ha señalado. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el dia 19 de mayo de 1992, a las dieZ 
treinta horas. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera, el día 16 de junio de 1992. 
a las diez treinta horas. Y para el caso de no rematarse 
los bienes. en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos biencs, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que será 
sin sujeción a tipo, )a que tendrá lugar el día 14 de 
julio de 1992, a las diez treí~ta .horas, ccle~~ndoSC' las 
mismas con arreglo a las siguientes condiCIones: 
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Que para to~r parte en las. subastas deberan los 
licitadores previamente deposj.tar en la Cuenta de 
Depósitos y Con5ignaciones de, este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sito en -rambla Nova. numero 
109, de Tarragona. cuenta corriente número 
01-31.000-1, una iW113 igual, al menos, al 20 por 100 
de la respectiva valoración de los bienes; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que podrán hace~ 
posturas por escrito. en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la suba~ta hasta su celebración. deposi· 
tanda en el C$1ablecimiento antes mencionado de este 
Juzgado. junto con aquél; COmo miJtimo, una canti
dad igual al 20 por lOÓ del remate; que el mismo 
podrá cedenoe a tetcero, previa o simultáneamente a 
la consignación dc;l precio; que"a il\$tancia del actor, 
podoUt rescrv~rse los depó¡itoí de a.quellos postores 
que hayan cubIerto el ty,o de sul?asta y Jo admitan, a 
efectos de qpe si el primer adjudiCatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el ~' de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos con 
certificadón registral, se haDan de, manifiesto en 
~retaría. a, su, _disposición. debiendo conformarse 
con ellps los licitadores, que no tendtán derecho a 
exigi~ otros, y -que las caIgas ao.tenores y preferentes, 
si las hubiere. al créditO del a~ continuarán subsis
tentes, sin _d<;súnar:se ,a su extinctón el precio del 
remale, -en~ndiéndose que et re_fl~ las acepta y 
queda ,subrogado _enia resPQIÍsabiI~ de las mismas. 

Sirva la presente, en su caSo. de notificación en 
forma '8 los deudores. 

E),precio-de tasación escriturado'd&-·Ia finca es de 
1 t.350.000 ~s. 

. El bien objeto de subasta ~ el siJuiente: 

Urbana. Porción de terreno solar, situado en la 
PQblación de Aldea, en 511' eXtrarradio, cqn frente a 
una cai1e en, P!9ftc'lo; de sUpiedicie '289 metros 80 
decimetros'eUailtados. oon'-13 metros '30 centimetros 
de frente pOr 21- metros de fondo.' Undante: Al frente, 
con dicha calle 'en, proyecto~ mediante un pasaje 
particular de unos 3 metros 'Cfe'antho, con propiedad 
de Jorge Codomiu Esmel; ~u.ierda, propiedad de 
María Carmen Benomeu Codortriu y de Carmen 
Codorniu Esmet y fondo, con asa- de Ramón Codorb 

niu EsmeL Inscrita al 'tomo 3.4tl, folio 129, finca 
número 16.525, de Tortosa 1.' 

Dado en Tarragona a 10 de febrero de 1992.-EI 
JucI.-EI Secretario.-1.292~A. 

* 
En mérims de lo acordado pot el ilustrísimo señor 

Magistrad<rJuez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Tariagpna. en' tos autos ,de procedlh 
miento judicinl sumario ~l artículo' 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 606/1989, in$tIdos por Caixa 
d'E.:;talvis ¡ Pensions de Barcelona. representada por 
el ProcuradoT señor Vidal, roatra, la finca especial
mente hipOtetacla -por -don Anwnio GaTcia Sáncha y 
doña María-del Aguila'SantaeUa, por el presente se 
anuncia la pública subasta de la fillca,q-ue se dirá, por 
primera vez, para el p:róXjmo dIa '19 de mayo de 1992:, 
a las diez cuarenta y anco horas..,o. en su caso, por 
segunda vez, término de vei!$-, dial y rebaja del 25 
por 100 de-la_Ut~·.escrit~ para-~J próximo 
día 16 de:ja~ de-,t1~'a ~'r~~nta y cinco 
horas, 'Y jI1a.nl'e! cate d~ ~¡~;~lIsma, quedase 
desierta, se anuncia la públiq:$lbasta,. por tercera 
vez. término de veinte d1as Y'sin,sujeción'a tipo, para 
el próximo dia,14-de julio de. 1992; a-las diez cuarenta 
y cinco horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este J,~Q",.~ las' condiciones 
establecidas en el artlcu10 urde-Ya Ley Hipotecaria 
y concordan~ de ht J..ey de,,'¡~~jamiento Civil, 
haciéndose: constar ex~~" que Ips autos y 
certificaciones de ,titulos Y' CllJ'P.S. ~ hallan de m~nj
fiesta en Secretaría;, gue se ~ ~omo bastante la 
l!tu!Ación QbralÚoC e~,~y~",yA~'~~s anteriores 
y p,efere~ .~ul>o~irál\. acepllipcfulo. y Quedando 
subrogado en',:eJJ,ps. ,el JC-l1lAtalltt. $.\n·¡:Qe¡;tinarse a su 
extmción e,I precio ~lI rem@t~. Sirva el J!;resente di." 
notificación en forma,' en S\1,caso~"alos deudores. 

Jueves 12 marzo 1992 

Para lOmar parte en la subasta se deocni. consignar 
pITviamentc d 20 por 100 de tasación en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Jurgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en Rambla Nova, numero 
109, de Tarragona, cuenta corriente número 
01-31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la tinca es de 
5,600.000 pesetas y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Urbana. 24. Vivienda puerta tercera, tipo E, eXlS
tente en la sexta planta del edificio sito en Reus, en 
la avenida Misericordia, número 230, escalera 1, de 
~uperficie 81 metros 70 deCÍmetros cuadrados: se 
compone de vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormi· 
torios. distribuidor, cocina, bano, aseo y terraza. 
Linda: Norte. con la vivienda puerta cuarta dl' esta 

'misma planta y proyección vertical a caBc sin nom
bre; este, con la vivienda puerta cuarta de esta misma 
planta, y oeste, con proyección vertical a la avenida 
Misericordia. 

Inscrita al tomo L 700, folio 118. finca número 
32.186. 

Sin perjuicio de- notificar los señalamientos de las 
subastas a los deudores en el lugar de la finca 
hipotecada, sirva también el presente de notifii.'aciÓn 
l'ompkmcntaría o supletoria. 

Dado en Tarragona a 10 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-J uCL-EI Secrctario,-1.293-A 

TERRASSA 

EdIctos 

Don Luis Rodriguez Vega, Magistrado-JucI del Juz
gado de Primera Instancia e InstrucC'Íón mimero 4 
de los de Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en eMe Juzgado de mi cargo y 
Secretaría del que refrenda se siguen autos de juicio 
ejecutivo 403/IY90, a instancia de la Entidad-«Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». repre~ntada 
por el Procurddor don Jaime Paloma Carretero contra 
«Rainbow Sistcmes lniormatics per Ges1Ío. Sociedad 
Anónima», Cecilio Expósito Padró y doña Mercedes 
Martínez Berenguer, en reclamación de la suma de 
1.096_352 pcst'tas de principal e intereses y 250.000 
pesetas de costas, en IQs que por resolución del dia de 
la fecha !>c ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes inmue· 
bies que al final se describinin, bajo las condiciones 
establecidas m los articulos 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordante~ de la Ley de EnjuiCiamiento Civ¡l. y 
para tomar parte en la subastas deberán los licitadores 
previam»nte arreditar haber depositado con anteriori
dad en el Banco Bilbao Vizcaya, ofidna 6260, sueur· 
!lal de Terrassa, cafle Portal de San Roque, en la 
cuenta a nombre del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4, una suma igual al menos al 20 
por 100 como minimo.de la respectiva valoradón de 
los bienes, hacíendose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan de 
manifiesto en Scrre!aria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas anterio
r~ y preferentes subSistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el pfL'Cío de n;mate. 

La pública subasta tendrá lugar, por pnmt'fa vel el 
próximo dja 20 de mayo de 1992. por st'gllnda vez, 
termino de veinte días y con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación t'scnturada el próximo día 18 de junio de 
¡ 992, ) para el caso de que la misma quedase desierta 
~c anuncia' la subasta por tercera veL, término de 
veinte días y sin sujeCIón a tipo, para el próxímo día 
17 de Julio de 1992, siendo la hora de celebración de 
todas ellas la de las oTlce treinta horas de su mañana. 

Tipo de tasación: 20.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 3-. Vivienda señalada con el 
número 3, con frente a la calle Roger de LIúlÍa, 
número de policía 75 A, 1i:lrmando parte del conjunto 
residencial sito en esta ciudad. en las calle Roger de 
L1una, Sant Scbastián y Ll'panto. Tiene una superficie 
lnl.nl construida de 11'1 nwtms 4q d"..dmetro,> (uadra-
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dos.. Consta de planta sótano destinada a garaje.! qU{' 

tiene aeceso a través de la zona común subterránea 
que discurre bajo las casas de la primera fase, situada 
al frente de dicho garaje, teniendo la entrada y salida 
por la calle Lepanto, Contiguo a dicho sótano ex.iste 
un jardln privativo de 41 metros 44 decímetro", 
cuadrados. Planta baja. con acceso directo a la -calle. 
que se compone de porche de acceso, un recibidor. 
distribuidor, aseo, cocina, corncdoH"slar, escalera de 
acceso y una terraza de 5 metros 15 decimetros 
cuadrados. Y planta primera que se compone de 
cuatro dormitorios, bano, armario y distribuidor. 
Dichas plantas se comunican interiormente a travé" 
de una escalera. Inscrita al tomo 2.l73, libro 649 dI.' 
la Sección Primera de T erra\Sa, folios 134 vuelto )-
135, finca 26.420 del Registro de la Propitdad de 

TcrrasSa, 
Asimismo, y para el caso de que los serialamientos 

de subasta no pudiesen notificarse en ft}rma, el 
preSénte suple la notificación prevcnida a todos los 
efectos establecidos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en Terrassa a 12 de febrero de t 992.-EI 
Magistmdo-Juez, Luis Rodríguez Vega.-EI Secreta
rio.-2.390-D. 

* 
Don Luis Rodríguez Vega, Magl~trado-Juez del JU7-

. gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de 10s de T errassa y Su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda, se siguen autos de proce
dimient,o ejecutivo, que bajo el número 159j1989, a 
instancia de la Entidad ~(Banco de Bilbao Vizcaya, 
Scicif'dad Anónima», representada por el Procurador 
don Jjlj'me Paloma Carretero, conlra «Modie Vestir, 
Sociedad Anónima», don Rafael Morillo Rodríguez, 
don JOSé Morillo Rodríguez y don Pedro Rafael 
MoriJIo Rodríguez, en reclamación de la suma de 
7.697,000 pesetas de principal y 2.000.000 de pe'ietas 
de intereses y costas, en los que, en resolución de la 
fecita, se ha acordado sacar a la "cnta, en pública 
subasta, por térmmo de veinte días. fos bienes inmue
bles que al final se describirán, bajo_las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
para tomar parte en las subastas deberán los licitado
res previamente acreditar haber deposítado eon ante
rioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6260, 
sucursaJ de Terrassa, calle Portal de San Roque, en la 
cuenta a nombre del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4, una suma igual, al menos. al 20 
por lOO de la respectiva valoración de los bienes, 
hadéndose constar expresamente que los aulos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani· 
tiesto en Secretaría; que se acepta como bastante la 
titulación obrante en au~os, y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

,La-pública subasta tendrá lugar por primera vez el 
próximo día 20 de mayo de J992; por segunda vez, 
ténnino dc veinte días y con rebaja del 25 por tOO del 
precio de su avalúo, el próximó día 18 de junio de 
1992, y pará el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la subasta por tercera vez, término de 
veinte dias y sin sujeción a tipo, para el próximo día 
l'r de'julio de 1992, siendo la hora de celebración de 
todas ellas la de las diez horas de su mañana. Los: 
bienes inmuebles que a continuación se describen se 
sacan a pühlíca 'Su.basta por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en esta dudad, calle Ancha, 
números 206 y 208, que comprende dos solares 
Consta' de planta baja, de 4 J 9 metros cuadrados, y.un 
piso pdmero, de 213 metros cuadrados, ambos desti
nados á locales industriales, segundo y tercer piso a 
Vivienda, con una s.uperncie cada uno de ellos de 169 
metros-26 dectmetros cuadrados, levantado sobre un 
terreno solar de 419 metros 98 decímetros cuadrados. 
Inscnta al torno 1.981, Ilbro 879, sección 2.a, folio 34, 
finta.I8,08'7 del Registro de la Propiedad de Terrassa. 

'üpo de tasación: 68.142.800 pesetas, 



Urbua. 18.-VMeDda en la planta séPtima o ático, 
puerta ClUlI1a. -cID -la casa 'Sita en esta ciudad de 
Te_ calle ~olllé Ama~ número 135, chaflán 
• la av.,nda ,""" .. ~ Ocu"" una superficie de 
114. metros 3 deci~ cuadrados, con galería 
lavadero deséubierta al patio de luces y ventilación y 
con una terraza de uso privativo en su-parte recayente 
a la f:Cille BartolonR Amat y-avenida del Abad Mareet, 
incluido chaflán. de 78 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.992, libro, 890, folio 152, fi..,. 38.984 del 
Registro deJa ~Piodl!d de Tefl!\SSll, 

Tipo de tasación: 15.813.750 peaetas. 
Asimismo y para el caso de que los señalamientos 

de ~ 110 p:WIiesen notifiCarse en forma, el 
presente 'Suple la nótificaci6n prevenida a todos los 
efectos establecidos eIt la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Terq¡ssa, 12 ¡le fi:brero de 1992.-EI Maaistrado
Juez, Luis Rodrfauoz Vega.-EI Socmario.-2.389-D. 

TOLEDO 
EdictóS 

El MBlistrado-Juez -del Juzpdo de Primera Instancia ¡ 

número 1 de Toledo. 

Hace saber. Que ea virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha -en el procedi· 
mimo judiciol __ del a_ 131 de la Ley 
HipoteCaria, ... a instancia de «Buco Bilbao 
Vizcaya, < Sociedad AnóniQlu, representada por el ¡ 

Procurador señor SIlnchez Coronado. contra don José 
Cebrián Vio.mor y'" Concepción Bomabé Arago· 
nés, con el número 174{1987, en "reclamación de un 
préstamo con prantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta, por término de veinte días, la finca que se 
indicará. 

El remate tendrá lusar en la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo, _sito_en la plaza del Ayun.tamiento, el día 
22 de libI:iI di: .J99I'l; ''''la. doce !torU;!IÍ"viniéndose 
a lOs fidtadores: '.. ' , 

Primero.-EI tipo de su_ .. el de 4.463.000 
pesetas po ... ..a.; _ de la. Iia<&. lijado en la 
escritlKa de ~ 110 ad-mitiéadole posturas que 
no cubran didt$~. . 

Sc&undo.-Q\¡e. _ lOmar PIIl1< ,.,.. la subasta, 
deberáa ro ... ~G$--ootadorot·~ente en el 
Juzgado el. 2O_~ 4e dicba CIIII\idad, sin cuyo 
requisito no serin admitidos. 

Tercero. -QtI(! 101 autbs Y las certificac:iones a' que se 
refiere la rellll4;°1lol_ 131 .., 1IrLé)! HipOleca
ria, estarán 4e .... oilIesto ea lo .~ de .ste 
J..,..c!o, ~~, Que ¡ocIÓ lié~ acepta 

'Como basta~ lá 'tiI\IlaeIón apoí'Qtda. 
Cuarto.-Que las ....... y ............. Interiores Y 

los preferentes, si los '~If..t":'io del actor 
continuarán subsiJten .. -en - ,,' ,'-q.e el rema-
tante los aceptay,~~, ... 'Io_sobili
dad de los 'milllló$, sm _ .. toe a su eltlinción el 
~io del reIriatt. 

De no haber Póstores en la pril'lleri -$Ubasta, se 
señala ""ra la squnda el dia 18 4e ... yo de 1992: a 
las doce ho .... ""'" lo que serví" ¡le tipo el 75 
por 100 de lo, valo¡ac:ión, ~ terrera 
subasta, en su casó, el dla 11 de jultío.., 1992, • las 
doce horas. sin sujeci6n '8 tipo. 

Las fincaa objeto de lo li9to<iÓll'" las SÍlUientes; 

Finca númetoO\1<t.-Piso ]>I'imf:ro, ,tipo A, del 
bloque 2. Es\4 ntdk;aolp en 1a~;pIaíIta alta del 
bloque menci ...... silo ea Ex ___ de '" Villa 
de lIIe5CIIs (TóIoa'o~ .calIe N ...... T.."., una 
superficie a(ll1ixliuda de 81 metiI>l 65 de<:imetros 
cuadrados. CO"'lIr.., vestfbulo, ___ , lres 
dormitorios, cuino' 4e bailo, c:ociIíay ......... Unda: 
Por su frente, ~ do!JCIe Iaélilloli!í:aliada ante 
el portal de enlJ8da al bloque, _ • !JÍORIÍnade 
anterior de la 11"-; pÓt.1o ~ 'iíIirIíIiío desde la 
aludide calle con ft!IaftO y b ..... 'i!íi aiiitiIem,.Piso R, 
de la misma pIa'!a ¡. ..... ajardialdall!lerior; por la 
izquierda, con bloque 1 y zona ~ poSterior 
de la finca, y por el fondo, con '*' 1,4c.1a misma 
planta y zona 1\IInIi- pootOriQr, Le corresponde 
una cuota de pin1tclPtción con re1aci6n .. valor total 
del inmueble de 3,429 por 100. 

Jueves J 2 marzo J 992 

Finca número doce.-Píso primero. tipo S, del 
bloque 2. Está radicado en la primera planta alta del 
bloque- mencionado, sito en Extramuros, de la villa de 
rl!escas (Toledo), calle de Numanda. Tiene una 
superficie aproximada de 80 metros 33 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo. estar·comedor, tres 
dormitorios, cuarto de baño, cocina y terraza. Linda: 
Por su frente, mírando dewc la calle locali7.ada ante 
el portal de entrada al bloque, con piso A, de la 
misma planta. rellano de escalera y lOna ajardinada 
ant{'rior de la finca; por la derecha, mirando desde la 
aludida calle en proyecto con bloqut' 3 y zona 
ajardinada anterior, por la izquierda. con rellano y 
hUfXO de escalera, píso A, de la misma planta y zona 
ajardinada posterior de la finca, y por el fondo, con 
dícha zona ajardinada posterior. Le corresponde una 
cuo'ta de participación con relación al valor total del 
inmueble de 3,373 por lOO, 

Y para su publicación en el «Boietin Oficial de 
Castilla-la Mancha», y en el «Boletin Oficial del 
Estado» y para que sirva de notificación en forma a 
los demandados, expido el presente en Toledo a 13 de 
enero de 1992.-El Magistmdo-Juez.-La Secreta
ria.-1.373-3. 

* 
Don Mario Buidn Bernard. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
4.283/1990, se si.gue;n autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Vaquero Montemayor, contra «Reinacar, Sociedad 
Anónima». en la persona de su representante Jega~ en 
los que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la veRta en pública subasta, por primera vez 
y por tennino de veinte días, la finca que al final se 
decribirá. para cuyo acto se ha señalado el próximo 
día 9 de abril, a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiese lidtadores, se ha 
señalado para hl celebración de la segunda subasta el 
día 7 de mayo, a las once horas, y para la tercera. el 
día 2 de junio, en el mismo lugar y hora que para la 
primera y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 17.913.425 pesetas; para la segunda 
subasta.servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas: que no cubran 
el tipo de subasta en primera y segunda. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, en 
la clave 18, el 20 ~r 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admit1dos a licitación, a excepción 
del acreedor ejecutante. 

Quinta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaria del Juz
gado, junto a aquél. el reSguardo de haber efectuado 
la consignación. 

Sexta.-Los autos, tirulos y certificaciones del Reais
tro de la Propiedad se haUan de manifiesto en la 
Se<'retaria de este Ju7.¡ado, entendiendose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las C8rps y pvámenes anteriores y los 
preferentes quedarán S:Ublistentes. sin destinarse a su 
extinción el precio del maate, quedándose subropdo 
el rematante en la respoftsabilidad de los mismos-

Fincas objeto de la subasta 

Finca A.-Urbana, casa en Calera y Chozas en calle 
del Teniente Corroc:bano, 8. Consta de planta ~a,y 
alta; en la baja bay una nave sin distribución y en la 
aIta hay tres habitaciones, y como anejo tiene un 
corral, Su superficie total es de 45 metros cuadradoS, 
aproximados. Linda: hquierda, entrando, derecha y 
espalda, casa de Eleuterio Peeis. y frente. calle de 
situación. -
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lnscripción.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puente del Arzobispo, tomo 721, folio 167, finca 
número 11.210, inscri.pción segunda. 

Finca B.-Finca 177 del polígono 9 del plano general 
de concentración parcelaria. Rústica, terreno ded¡~ 
cado a regadío al sitio de la Vega de Abajo, Ayu'nta
miento de Calera y Chozas. Linda: Norte, Carmen 
Martín, finca 178; sur, Angela Gómez, finca 176; este 
('ola del embalse de Azután, y oeste, carretera de 
Alberche del Castillo a Alcaudete de la Jara y acequia. 
Superficie. I hectárea 51 áreas 90 centiáreas. . 

Inscripdón.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puente del Arzobispo al tomo SI8.libro 139, folio 
39, finca 13.224, inscripción segunda. 

Dado en Toledo a 25 de febrero de 1992.-EI 
Magislrado-Juez, Mario Buisán Bernard.-La Secreta~ 
ria ..... l.367-3. 

TORTOSA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Tor-, 
Hace saber: Ante, este Juzgado se siguen autos de 

procedimiento de juicio ejecutivo numero 14/1991, a 
instancia de «Central de Leasing. Sociedad Anó' 
nima», representada por el Procurador de los Tribu
nales don Ricardo Balart Altes, conlra don Manuel 
Piñol Pasto • .doña Adela Pasto Llevarla y don Fran
cisco Piñol Sentís, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera _subasta: El dia 30 de abril de 1992 y hora 
de las diez de la mañana. y por el tiRO de tasación (el 
que figura en el informe). 

Segunda subasta: El día 28 de mayo de 1992 y hora 
de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta; El día 29 de junio de 1992 y hora' 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad Htú. de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examin4dos; entendiéndose que todo lici
tador la aeepta como bastante la titulación, 'y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor qoedarán ,ubsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito -de aquellas posturas que cubran el tipo de 

, licitación para ,el su¡:ktftto de que el adjudicatario no 
cumpla MIS oIlIIipdones. 

SeXla • ..;Siryieftdo el presente -para, en su caso, de 
notitkaci6n al deudor, por si, lo estima conveniente 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

l. Urbana.-Casa sita en Ampolla. de planta baja 
y piso alto comunicados por escalera interior, de 
superficie construida.- 104,28 metros cuadrados. 
Forma parte del 8J'U.PO de viviendas «San Juan».- y se 
denomina entidad A--catofCe. Inscrita en el 
tomo 3.402. folio 187, finca 10.049 del Registro de 
TortoSa. -Valorada en. 5.-250.000 pesetas. 

2. Umana.-Casa sita en Perdió, calle Castaños, 
numero 14, de planta baja y un piso; de superficie, en 



• 
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solar, 134 metr(ll <:uadrados. Inscrita al tomo 3.402, 
fo1io 185, finca número 9.197 cid Reaistro de T ortosa 
númerO 2. Valorada en 6.700.000 pesetas. 

Dado en tortosa a 15 de, enero de 1992.-EI 
Jucz.-La Secretaria, P. S ..... 1.38j..3. 

TORRENTE 

Edicto 

Doña Marin Asunción Solís García de) Pozo, Juez de 
Primera InstaQ.cia número 4 de J"GlTentc, 

Hago saber: Que en 'Ios autos número 77 bis de 
1990, judicial sumario del atticulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por )a Procuradora dona 
Máría José Victoria Fúster, en nombre y represenia
ción de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Juan Fernando Cremades PeUi<;er y esposa, p'~,r pf()~ 

veido de esta fecha he acordadp sacar a la ven ta en 
pública subasta. por primera véz, y en su caso, por 
segunda y por tercera vez, por término de veinte dh.!.,S. 
la finca hipotecada que al final se describe. 

,Par la celi;b_ión <le la ~ suOO:i-ta ~ ha 
señalado el día 6 de mayo de 1992. a las doc~' horas, 
en la Sala de AUdiencia de este 'Juzgado, y para la 
segunda y -tercera SoNma, en "su--caso, el día I O de 
junio y 8 de jillio- de 1992,' teSpcc:tivamentt", a la 
misma hora y rusar. y'Si algUna de ettane suspendicra 
por causa de fuerza mayor, ~ ~tn el siguiente 
día o sucesivos días fhib'il~; -ti 'la" misma hora, si 
persistiere el iiJ11)edimeftto; conlarregfO- a las siguien
tes 'condiciones: 

Primera.-Senirá de tipo P8l*la primera subahta el 
pactado en la escritura de hiPQteca, de 6.3JS.(j)() 
pesetas; para la'segúndh'el7Spoi-'100 del anterior, no 
siendo ad-m.i1fbltl5, pósturas i~ a1 tipo respec
tivo, y la tcx:cera subasta se Uevatt a cabo sin sujeóon 
a tipo. ' . . 
- ·Scganda.-Los -tieitado'res debcrin-consignar prev ;a

mente en el Banco, Bilbao_ V~ oficina de 
Torrente y en la eueotHte este'JVqadlJ, una cantidad 
no inferior al :w por 100 deI·tipO;de cada subas:a, 
excepto en la tercera en la que no serán inferi-orcs al 
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas j:':v¡Jf'in 
hacerse desde la publicación de e,SJe _anunA;io en p!¡ego 
cerrado, depositando a su vez las-eantidades i n&,:a-
das. ' 

Tercera.-Las J)()stura.s podrán JVicerse en ca]id¿d de 
ceder e1 remate a terceros. ~ 

Cl.larta,-Los autos y la certifi~ción del Registro a 
que se refie~'la téj;lil"4.a ,d,el aftlcujp:t31 de b. Ley 
Hipotecaria/_se encuen,lfan (fe ~i)h;:kto en s,:cre1a
ría, entendléÍld~ que todo licitaOot acepta como 
bastante la thutáción; y que las ciú1as o gravámenes 
anteriore,s y los p~~~,S. si IQ,s ~bierc, al crédito 
del actor, contijl~a.t,n, sub~) '~tendiénl~U~ 
que el rematánte' lbs ~ y qutd4"s_\1bro¡adc en la 
responsabítídad d~ los' Mismo$,' S1n' deStinarse (l ~\! 
extin-:ión el .precio del temale._ 

y (OO. I'!\fui¡ ¡;.. dé~, ~., CQO"'Dida, eo 
la,n.')!la, IQa l4de.1~1o f;ij~laL,y Hipol""'
ria, y demás ¡jerUnenleule la LeY 4e, ~iilmicnto 
Civil. 

A los efa."1o$ de _cUJllPl4ne~W.-lo 'p,;eveaido en la 
regla 7.a• párrafo ú1ti~~ ~qq~W9 aniculo 1,11 
de la Ley Hipotecaria (",<><li~,Í>I>r, \..ey 1911 'iH .. 
de 14 de mayo .¡¡:tJoleliq.p~ ~~O» ¡jd 20,J, se 
entendera q~e c~ de, llO"scr.~ Ja ~tificación 
personal al deudór o deudores: ~'al Jugar, día y 
hora del rem~ue, q~ ~(.iente:l1cnte 
enterados de taI:~s particuJar.es cop,~,pa.bli(:al.:j6n del 
prescnte edictQ. 

Bien objeto de la subasta 

Piso put:rta numero 7, del zaguán número 5 de la 
-calle Pintor Lópm, *,,',v:atewcia.-·-lEnclavado en la 
cuarta planta aUa, detü,.,'B,~-Suflerflcie de 
139,400 metros cuadrados. Po~-<3 enteros por 
100. E.s la- finca' núll'DO 1.394'.1 ltegktro de la 
Prpiedad de Valencia ntlf1'lero' ro:; 

En Torrente .íl.29 de t)8ero de lM2..-La Juez. Maria 
Asunción SoL,. Garda del -Do¡a.. .... La &teNla
ria.-1,403~5. 

Jueves ¡ 2 marzo ¡ 992 

TUDELA 

Edict,),,' 

Doña Ana Jesús Fernande'1 San Miguel, Jueza del 
JUlgado de Primera JJl~la!ll'Ía número 1 de la 
ciudad de Tudela (Navarra) y su partido 

M.::diante el presente f.!dlCto hace saber: Que a las 
once hntas de los días 22 de mayo. junio y Julio 
próximos, tendrá lugar en este Juzgado, por prÍmera. 
~cgunda y tercera vel, respl·ctivamente, si fuae nece
sario, la venta en pública subasta del bien que luego 
se dirá. por tl'rmino de vi ... nle días y que fue embar~ 
garlo en el juicio cjecullvo. promovido por el «Banco 
E~pañol de CH.'dito, Sociedad Anónima», t:Ontra don 
Roscndú Boco~ Fernandcz y doi'li.t María Carmen 
Línrbe Garcia. \'cl'Ír;o"- de Casúlllte y se hace (onstar 
lo sigui\~ntt': 

Primero.-Que para tomar parte en la !>ubasta. 
deberan los licitadores l',.msignJL prev¡;:¡mt~J1te, en la 
Mesa del Juzgado o estabh:cimiemo de~tinado al 
efecto, una. cantidad igual, por lo menos, al 10 por lOU 
del \alor de la tasación en la rrimera ~ubas1a, de! 20 
por 100 de dicho precil." con fl'baja d.d25 por 100 en 
la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitiran rosturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor del bien en la primera 
wbasta; en la !>t'gunda de dicho valor. wn rebaja 
dd 25 por 100, y en la lcrn:ra . .,in sujeción a tipo. 

TercefO.-QuC' d remate podrá hacú"e t,.'n calidad de 
poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarto,-Que no se han suplido los t1tulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra uniJa a los 
autos. pudiendo so.:r examím.dos por los que quieran 
parte ('n la subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámt'ne,> ankríort.·s y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los actor('s, 
continuarán subsistentes, entelld¡éndo~e que el rema~ 
{anle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sln destinarse a su extinóón l'I 
pr\..'óo del rcm,ttl'. 

Sexto.-Que podrán hJl,;ersl..' posturas por escrito, en 
p!.icgo cerrado, depositando en la Mesa dC'i Ju.:gado, 
junto a aquél. el imp0!11.' es¡ablccido en c! apartado 
segundo, (} acompanando d resguardo de hal,>erlo 
hecho en la cuenta de rste JUl'gaJo en el Banco Bilbao 
Vi7caya., de esta ciud¡¡d, h3~la el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien inmueble ernhargado objeto de suha~13 

Vivienda, sita en Cascante, calle Coso, número 2. 
('onsistente en' planla baja, primer piso y h\lhardiHa, 
de 172,12 metros cuadrados, construidos v 125.46 
metros cuadrados útije-s. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela. 
al tomo 1.767. folio 241, finca 9,984. 

Tasada en 8.000.000 de pesetls. 

Dado en Tudcla a 13 de enero de ¡¡i92.--La JueIa, 
Ana Jesús Fernándcz San Migucl.-EI Sn.:rc1a
"o"-2"388-D. 

* 
Doria Ana Jesú., F;::rnánda San Miguel. Juez titular 

del JuzgadQ de Primera InstanCia numero 1 de 
Tudcla y su pari.ido. 

Por el presente hago sanee Que en el t'xpedientc de 
siJs~nsión dr- pago<;, nüm~ro 191/1991-1, a imtaneia 
de la Entidad mercantil «Lomb;llillo Indu .. trial, Socie
dad An6nim;m (LOMIN~A). con domicilio social en 
Corella (Navarra). se ha dictado auto de fecha 5 de 
febrero pasado, cuya r3r!\~ di-t;po,,¡ti\'J ~'<; dd tenor 
literal 5.iguil.'llte: 

~ue debia mafltCllcr y n¡'t:1~cngo 1 .. ealnlc¡ió(,n de 
insolver,cia definitiva de 1.1 [¡¡tidcld mcn:.mti! «Lom
hatillo industrial, Sock-dad A.nÓníma» (LOMINSA). 
Fürmesc con test:moruo dd informe de los Intervt:n
lores, del auto de fecha 26 d.: di:.::cmbrc pas..¡Jo. )- de 
esta resolúción, i.t'ií c(:,mu dd e'>nito de delll:Jnda y 
dc,¡;umentos acompanados, ;Ú;LJ. separad,] para 1.-. 
o<.':püración de re'ipL":':;1.b·~,.i.<d,·,)) 

BOE núm. 62 

Lo que se hace publico para general conocimiento 
de los acreedores a los efectos oportunos. 

Dado en Tudela a 13 de febrero de 1992,-con
forme, la Juez, Ana Fernándt"7 San Miguel.-EI Secre~ 
tario.-2.387-D. 

* 
Doña Ana Jesús Fernúndez San Migud. Juez titular 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tudela y su pal1ido. 

Por el presente, hago saher: Que en c-~te Juzgado M' 
tramita el"pedientr de suspensión de pagos bajo el 
número 191 de 1991. a instancia de la EntlJad 
mercantil «Lümbatillo Indu.-.trial. Sr~>it:dad ~nó
nima», con domic!io social en Cordla (Navarra). ~n 
cuyo expediente y por resolución de \~sta fecha Sl' ha 
señalado para la celebración de la Junta gcnc-ra! de 
acreedores, el dla 22 de ahnl de- I Cj92 y hora de las 
UlKe dt' su mañana, ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, lwbicndo (jiJedadú mientras t¡mto las acluu,
('iones en la Secrdaria a fin de qu,' los interc~dos 
puedan obtener - las topias o noü¡s que l'stimen 
oportunas. 

Lo que se h.tee publico para g'~neraJ conoc-imienh, 
de los interesados. 

Dado en Tudela a 17 de febrero de j992.-La Juez, 
Ana JesU'S Femánde:t San MlgucL-E! Secreta
rio.-2,38b-D. 

VALENCIA 

Edictos 

El JUe'L del JU7_gadu de Primera 11l<,:anLÍa número 14 
de, Valencia, 

Hace saber: Que en este Ju:tgado se sigue prOt:cJi
mit:nto ('''pedal ~umaf¡o del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, ~eguido con el núm,'f() 1.069-91, pwmo~ 
vido por el Procurador senor Pastor Alberola, en 
nombre dI.' Bardav<¡ Bank contra don .~lfredo Jomet 
Mora 'y dona Ma;ía Camlen Gil Portell, en los Que 
por resolución de L'<,ta fecha, se ha acordado sar-ar a la 
venta 'en pública subasta el inmm'b1e que al final s~ 
describe. ruyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma ~;iguiente: 

En primera suba~la, el día 8 de abril de 1992 y once 
treinta hOlas de su mañana, Sirviendo de lÍpo, el 
pactado en la eSCl;tura de hipotl'la, a<,cendiente a la 
suma de J 0.980.000 pe~ctas. 

En segunda ~ub<lsta, caso de no queu.:If rematados 
los bienes en Ll primem, el día 8 de mayo de 1991 y 
ouce treinia horas de hU mariana, C{ln la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la prim(ra. 

Yen le:c\:,ra subasta, si no se n:ma~ran en ninguna 
de las,aIlteriores, el día 3 de junio de 1992 y lince 
lreintll horas de ~u manana, con tudas las Jernas 
~'ondidonl:s de la :-.cgunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condici.:mcs de- la subasta: 

Las que determinan la regla 7.'1 y siguientes wnc\)r~ 
dantes dt:-1 artkulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Los que des,ecn tomar parte- en la subasta, a 
e,'(('cpción del ¿¡neceer ejecutan1c. deberán ancditar 
habercoll<;ignado, previamente. en la cuenta corrienk 
448500001810699!, lILle este JlIlgado-llene abierta en 
el Ban<:o Bilmm·VIZcaya, agem:ia Colún, 39, ,k ~':-;t.l 
capital, el 50 lJQr iDO del tipo de remat\.':. Los :lutm y 
la celtifkación del Registro a que se refiere la re~ 
gla 4.8 del articulo 131 de b u'y Hipotecaria, c'>lán 
de man¡j¡es~o en Secretaría, enkndiéndúse que todu 
licitador 4cept,:¡ <:u1110 ha~tantc la t:tuLción )- que las 
caI~~ o w¡rv;hnen~'S anteriore,> y los prcfrrent~ .. ,_ Sl lus 
hubu:re,lll ('rMili\ jd ,Ltar conlinuarán suu~lskL!;~s, 
entendiéndose QUt.' el rematante los ac,:pta y qu-.."'da 
subrqpdo en la r~sponsabi¡idJd de lus n;ísrnos. sin 
destmaOlc a su c;..¡lnci-ón d precio d~·1 remate. 

Sirva )a pubU-cacióc del pn'senlC de ncüf;taó¿n en 
fOrIl)á a lüs lh.~ud.:;!c-s a }.)s di:'::i¡S procde¡~:~''). 

Caw 4~ tercr q\.:e S;.L~pl;ndefSl.: aIS'J.:lJ. ce las :-.Jba.,
las pru. ,;¡¡US<15 de Lu:r.t4 nnyur, la mi~ma se crl<::l:ntri 
el dia siÉlún~e }¡:.r,U o SL¡;C'<¡.l,«,S a la r.ú!i.--na hOf3, 



La /lnta es la si¡uiento; 

Viyiendll.en ........ planta alta. puerta número 6, 
tipo C. de la ___ izquierda, ~. B, con 
distribución interior y superficie ,de 71 metros cuadra
dos. Cuota de participació~ de t.4Q por 100. Forma 
parte del,~ _nadO _ Nostrum», en 
ténnino 40' SwIiil. -psrtida del Marmy, .urbanización 
M ..... ' Bra.., JIOR'OIa 217 y 218, _ fttchada princi· 
pal a la ~ de la utbanizaeiÓll, .. slft número de 
PoIida. Inoerit'''' ... ·eI Registro de lo Propiedad de 
SÚeea. tomo 2.~ _637 de SUeca, llJIio 223, finca 
41.023, insoripoi6n,.,..,;a de hipoteca. 

y pan¡ Ql!e I!> . ....-dado t.... !usar, expido el 
P!<\Cllte en V~a a 10 de ftbre)-o de 1992.-El 
MasístradoiJ_-IlI Socretario.-l.366-3. 

* 
E1 ~stradoJ.. del Juzgado de Primera Instancia 

nÚme..o 6 de,Valencia, 

Hacé sa~ QUe en ,este J~, _se .sigue procedí· 
miento es~- ",mlrio del ~ 131 de la Ley 
Hipcrtecaria,'conelnúmero 26 I 1t989, ~movido por 
don Federico ValqO Costa, contra d~ trene Vitorcs 
Saiz, y -don Attn,. " to losé Brotótt~ ~,Y, al, en los que 
por t'esoluci&fli'ñt. fecha, se ha ~do sacar la 
venta-en pi\tmta_~ los inmud)ks Que al final se 
deScriben, cuYo ~te que tendr$ Jupr en la Sala de 
Audiencia de eItt'Juzaado. en fo~ siguiente: 

En prl ...... SlibllSta,· el día 18 de ~ximo, y 
once treinta haráS. lB mañana, sirviendo de tipo, el . 
pactado en la tlflJdftUll de hipoteca., ilscendiente a la 
suma .que se ,iAdia pimt cada fi~ y lOte. 

En segunda .... ta. caso de no quedar rematados 
los bienes, ... lrpIim .... el dia 15 de j1r/Iio pró"imo, 
y Once tréima.lM:fts de su mañana, éOft-la rebaja C\~I 
25 1'0< 100 .... iIe la ~. 
V''en~'''''''''''' $i no se iCltJiliaaan en'ninguna 

de lalI •• ~ó1 di. 15 de julio ¡jn\lIil1lO. y once 
treinta honís"de tu maftana:. eón todiís las demás 
condiciOl1ei.,- .',III'_OOa, pero'lin .~ón a tipo. 

C ......... : •. 1it __ 
Pri1nera.-NO'-~n postw:as que no cubran el 

tipo de su~.im ,primera, nLen ~ pudién4 

dos< hacer el ~ én calidad"" _ a !erteros. 
Sesunda.-Lo'I qui, di!$een tOllllt J>.III'Íe" la suha,ta, 

a excepción -~ ~ ejecutantc~ Oebentn consig4 

nar preVíamellle'~cuenta pro~ de .;on,ign.· 
ciones,de eitt: Dúmero4M4, del Banco de 

Bilbao VÍ2áI~·."W por'.. 100 dOt, .• !iiilO. ' . ~prellÍdo, ,in 
cuyo reqttlsrlClW~ ad'mí~. Bélt8ción. 

Tercera.-QI!oJí. ...... ce ...... 1a forma de 
puja, ala ~¡¡¡,,~~ ...... el día señalado 
plÍra rema'" pOd'~ J)OIh\'r1I pOr escrito, en 
pliego_o . .. 

Cuarta.-1:.Os _ Y la certificacóllde1 Resistro a 
que se refiere 1á:. 4." del ~ 131 de la Ley 
Hipotecaria. ~.í!e _ir .... " eiI ~ enten· 
di_ que ~ lidOOIor ........ \\9mO hastante la 
titulación..y q¡¡e ""Cap' o ~ ,anteriores y 
los preferentes .' 101' hubiere- al ,-cniIro del actor 
ContiRuarál)_S'~"" ~ entente t M,\·que el re~a4 
tante los acepta Y4ueda subropdo-enJa mponsablb· 
dad de los mismos, sin destinane a su extinción el 
precio del remate. 

-Bienes objeto de ... _ 

Lote primero: Finca inscrita en _~ Registro d~ la 
Propiedad de AIcira, al tomo 1.311, fIlIio 85, hbro 
410. finca númm .. S6.187~ inscriPéi<m 1.-. Tasada en 
primera sub8sta. éa .. suma' de:4.3?8." pesetas. 

Lot~ ~ ~ inscrita en el ac,;stro de la 
Propiedad de ~ Iltomo 877, tibro 149, folio 234. 
finca número 8.343, iMcripciÓl'l •.•• 'Tasada en pri· 
mera suhuta. att la """" de 2.189.000 peseta,. 

Lote tem:Rr."'PSaca- ·imerita ft el ~stro de la 
Propiedad de A\cira, al tamo 211, roliÓ221, libro 67. 
finca nümero 9.6-to, inscripción 3.·, tasada en pri· 
mera subasta, en la suma de 7.761.000 pesetas. 

Lote cuarto: Finca inscrita efi el Registro de la 
Propiedad de Alcira, al tomo 863, libro 240, folio 181. 
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finca número 23.319, inscripción La. Tasada en 
primera subasta, en la suma de 1.791.000, pesetas. 

Lote quinto: Finca inscrita en el Reglstro, de la 
Propiedad de Aldra, al tomo 863. libro 240, follo 181, 
finca numero 23.319, inscripción 3.3 , Tasada en 
primera subasta. en la suma de 4.378.0~ pesetas. 

Lote sexto: Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcira, al tomo 162, líbro 51, fólio 7~, 
finca número 8.387, inscripción ).3. Tasada en pn· 
mera subasta, en la suma de 597.000 pesetas. 

Lote séptimo: Finca inscrita en el Registro de ~a 
Propiedad de Alcira. al tomo U97, llbro 368, foho 
206, finca numero 33.554, inscripción la. Tasada en 
primera subasta. en la suma de ! .194.000. pesetas. 

Lote- octavo: Finca inscnta en el Reglstro de la 
Propiedad de Aldra, al tomo 89.1, libro .251, folio 166, 
finta nume-fO 24.170, inscripción J .1. Tasada en 
primí.:ra subasta, en la suma de 597.000 ~setas. 

Lotc noveno: Finca inscnta en el Reg¡stro de la 
Propiedad de Alcira, al tom!} 463, hbro 79, folio 72, 
tinca número 2.590, inscripción 10,a Tasada en 
primera subasta, en la suma de 2. ¡ 89.000, pesetas. 

Lote décimo: Finca inscrita en el Reglstro de la 
Propiedad de Alcira, al tomo 542, libro 153, folio 126. 
finca numero 17.117. inscripción 4.<1. Tasada en 
primera subasta. en la suma de L990,000 pesetas. 

Lote undécimo: Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcira, al tomo 1.177, libro 343, folio 
62, finca número 31.475, inSCripción La. Tasada en 
primera subasta. en la suma de 995.000 pesetas. 

Lote duodécimo: Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcira, al tomo 542" libro 1.533, folio 
!24, finca número 17.176, insmpc¡ón 6.<1, :rasafla en 
primcm subasta, en la 'suma de L! 94.000. pesetas. 

Dado en Valencía a 24 de febrero de I 992.-El 
Magistrado~Juel.,-El Secreta rio. -! .399M5, 

* 
Por el presente se hace público, para dar cU,mp!i 4 

miento a lo acordado por el senor Juez de Primera 
Instancia número l4de los de Valencia, que en virtud 
de providencia dictada en techa 26 de febrero de 
1992, ~ cita y emplaza al legal representante ~e 
«$erea Inversiones, Sociedad Anóníma); don (npclO 
Serratosa Caturla; y legal representación de «Zarpi~!, 
Sociedad Anónima», por ser desconocido su domlclM 
ho: asimismo se cita y emplaza _3 (L.R. de Ares!ea
sing, Sociedad Anónima»; «L.R. de Exteleasmg, 
Sociedad Anónima»; «L.R. de Interlcasing, Sociedad 
Anónima»; «L.R: de Distribuidora de Vehículos 
Divesa, Sociedad AnónilTl3»; «L.R. de Jnmobitiari~ 
Electra, Sociedad Anónima»; don Pascual Tron~hom 
Garc-ía, para el supuesto de que resultare negatlva la 
citación a practicar en el domicilio dado de los 
mismos; y todos-'tllos como acreedores de don Rafael 
Serralosa Caturia y doña AI\ge!es Selva y Roca de 
Togodes, a fin de que comparezcan ante este Juzgado 
el próximo día 25 de marzo y hora de las doce. al 
objeto de celebrar Junta, para tratar de la quita y 
espera que aquel ha solicitado: previmendoles que 
debe-rán presentarse con el titulo justIficativo de su 
crédito, bajo apercibimiento de n~ ser admitidos sin 
dicho requisito; pudiendo con('umr a la Junta repre
sentados por terCeras personas, con arreglo a lo 
dispu"esto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Lo que se hace público a los efectos procedentes en 
Vakncia a 26 de, febrero de 1992.-EI Secreta
rio.-' _163·3 

* 
Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 15 
de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario numero 691M19.90, a 
instancia de «Banco Español de Crédito; SoCiedad 
Anónima». representado por el Procurador de los 
Tribunales señor Sanz Ossct, n)Otra don José María 
Mas<;areH Uacer y dona Maria Mascarell Soto, en los 
que por resolución de est;¡ iecha, se ha acordado 
sacar u la venta en pUblica ,,:uh:lsta, por primera vel 
y tomino de veinte días. la finca hipotecada que 
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después se describirá, en la forma y condicitines 
siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia 15 de septiembre a las once horas de 
su mañana. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura 'de 
constitución de hipoteca, de 20.700.000 pesetas. y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a djcho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta. a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber consíg4 

nado previamente en la: cuenta corriente 'de este 
Juzgado. número 4486 del Banco Bilbao VIzcaya, 
Agencia Edificio Juzgados, el 20 por 100 del refendo 
tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, -depm;i· 
tando con el mismo el resguardo de haber hecho la 
consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se ,refiere' la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
grnvámenes- anteriores y los preferentes, (si los 
hubiere) al crédito del actor continuatán.sllbststentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
su'brogado en la responsabilidad de los mismos, !'iln 
destinarse a.su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda, con las mismas condici~ne5 y 
para la que'serviráde tipo el 75 por 100 de la pnmera. 
el día 16 de octubre, a las once horas. 

y para e'l 'supuesto de que tampoco hubieren 
postores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subas la, que se celebrará sin sujeción a tipo, para el 
día 17 de noviembre, a las once horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas· 
tas por causa -de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia si¡uiente hábil o sucesivos a la misma h?ra. 

SirviCl\do la publicaci6n del presente de notlfica4 

ción en fonna a los demandados, a los efectos 
procedmtes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Local en planta baja destinado a restaurante, con 
una superficie de 259 metros cuadrados, Y, planta alta. 
con una supemcie de 68 metros cuadrados, y otro 
local destinado para dependencias de bodega y 
cochera. con una superficie de 98.50 metros cuadra
dos. UIlO y otro lindan, por los cuatro puntos cardina
les, con terrenos de la propia parcela sobre la q~ se 
asienla y tienen su acceso por el linde sur con cammo 
de Patró. Se balla enclavado en la siguiente: 4,5 
hanegadas., equivalentes a 37 áreas 39 centiáreas, de 
monte erial con pinos. en término de VilIalonga, 
partida de la Uacuna, Inscrita en ,el Registro de la 
Propie~ de Gancia II al tomo 1.21.5, libro 51 del 
Ayuntamiento de VilJalonga, folio 154, finca 5.706, 
inscripción secunda. 

Dado en Valencia a 26 de febrero de 1992.-E! 
Magístrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de Mora.-El 
Secretario.-1.397-5. 

* 
Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Prim~ra Instancia número 14 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que: en este Juzgado, y con el número 
119 de 1991, se tramita juicio ejec::utivo instado por el 
Procurador señor Cervero Maro, contra don Alfredo 
Jesu$ P-ecl1uán Sospedra, dona ConcepcIón Roca 
Massi, don Francisco Yepes Clavcr y doña Juha 
ESlelles Jiménez, en_ el cual se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y ,Iermino ~t: veinte 
dias, los bienes que a continuación se rd<lClOIl<ln, , 

La subasta se celebrará el día 12 de m¡l}'O de 19~2, 
a las once horas, en la Sala AudieJK'ia de eslc JULgado, 
con las condiciones siguientes: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores .consignar previamente, en la Mesa del 
Juzga"do, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una. cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
efectivo del,tipo señalado para esta subasta, sin cuyO 
requisito no serán admitidos; la consignación se hará 
en la 1:uenta corriente 4485000017J 1991. 

Seaunda.-No se admitirán postUras que no cubran 
las ,dos terceras partft del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán lulcerse a caJiditd de 
ceder el remate a UD tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivOS- días si se ·repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, asi como Jos titulOs de propiecfud, 
en su' caso, estan de manifiesto en Ja Secretaría. y SI." 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a eligír ninguna 
otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsiste/ores. emendiéndose que el rematante 
Jos acepta y-queda subt<lrgaóo ea la respqnsabilidad de 
los mismos, sin destinaru a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace COMIar, en- prevención de tiue no hubíere 
postor en la pJ:iVlera subasta,-QUe lá segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 1} de jllDio ,de 1992, a las once 
horas, con Teb1úa del 2S por 100 de la "tasación, y no 
habiendo postor que ofrezca las 40s terceras partes dd 
predo de la secunda suba$ta. la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado el dia ·14 de julio de JM2, a las oncc horas. 

Bienes objeto de esta subasta 

De la propiedad de don FrallCÚJco Yepes Claver y 
doña Julia EsteU,es Jint~ 

Primer lote.-Urbana. Apartamento en el edificio 
_Venecia»-, en segunda planta ~1ta, puerta seis, portal 
«C», tipo «1»,. de SI metros cuadrados útiles más el 
anejo de 8J)ll}Umitnto: 6-C •. si'tcf éft 'Canet de Beren
guer (Valencia). Inscrita tm el R'e,istro'-de la Propie
dad de Sagunto al torno 1.517, libro 44, folío 3J, finca 
número 3.184, inscripción ~ 

El típo para la subasta es de 1.S00.00Q pesetas. 
Segundo Iote .... Urbau, sita <;en Válencia. plaza 

Escultor Frechina. número 9, 26.;;8; coa una superficíe 
de 79.92 metros euadrades. Inscrita en el Registro de 
1. Propiedad VII'" Valeociaal_ 1.485, libro 204. 
folio 192, finca 19.309;inscripci{m cuarta. 

El tipo para la su.bas\a- es de -4SOO.000 pesetas. 

Tercer lote.-De Ja propieda4 de-don Alfredo Jesús 
Pechuan Sospedra y dw Conce~ÓR Roca Mossí: 

Urbana,. sita en Valencia, -calle Maxímiliano Thous, 
número 15, 17.3 , con una su.perfiéie de 136,31 metros 
cuadrados. Inscrita ~n. -el Regittro de la Propjedad 
número X al ioÍllÓ 2.08'S, libro 509. folio 189, finca 
53.893, inScriPción tercora. 

El tipo para la s.ubasta es de 11.000,00(} de pesetas. 

Sirva la publícación del presente de notificación en 
forma a los demandados an'tes nieR.cionados, para el 
caso de que resultare negativa la notificación perso
nal. 

Dado en Valencia a 27 de febrero de J 992.-El 
MagístrJdo-Juez, Félix Blizquez Calzada.-EI Secreta· 
r10.-1.401-5. 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodri;o. Magistnldo-JueL 

de Primera Instancia numero 5 de Valencia, 

Hagu saber: Que en este 'Ju~ y con el número 
1.4 17;199J, se-tramita juício procedimiento sumario 
hipotecario articulo I3J de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador AntoniO GaÍ'cÍa Reyes
Com1roo. en nombre y representación de \,<EQuipn 
inver:;INles, Sociedad Anónima», -oontra Amparo 
Navanü R1C.), en el cual se ha acordado sacar a 
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pública subasta, por primerd veL y término de veinte 
días, los bienes quc a contím¡;-¡riún se n:Jadonan, 

l.a subasta se ccleblará el día 16 de junio de 1992, 
u las once horas, t~n la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguiente,>: 

A) Para tomar parte en la subasta, dcbcran los 
IIcítadort.'s consignar previamente en el «Banco Bil
bao VÍlcava, SoC'iedad Anónima», agenóa calle 
Colón. nli~ero de cuenta corriente 4443, estableci
miento de~tinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del tipo &:nalado para 
esta subaqa, sin cuyo requi.-.ito no serán admitídos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo sclialado para la subasta, }' las 
posturas podrán hac('r~ a ('alidad de ceder d remate 
a un tt'rct'fo. 

C) 'f SI ~(' ~ll,>pcndicra por CUll<,a de fuerza ma~or, 
~L' ('debrara al ~iguiente día a la misma hl)ra, y en 
sun~siYos dJas "i Sl' n,'pihcra r) sub~i,>tierí.' t"l inlpedi
mcnto. 

D) Lo .. alllO'> y la certllÍi.:ación del Rl'gistr!.l rrev{"o 
nida por la Ley, a~i como [os titulos de propiedad, en 
su ("aso, están dc manitksto en la Sl'CI\!tana: y se 
entenderá que 10::-' licitadores aceptan .:amo baMante 
la titulación) no tendrán dtTechn a c\ígir ninguna 
(ltra. 

E) Las cargas o grav¡jmanL's anteriores y los prefe
rentes, si los hubicre. al credilo del al'tor continuaran 
subsistentes. cJ}[endkndosc que el rematante 105 

acepta) queda ,>ubrogado en la respon'illbilidad de los 
mismos, sin de~tinarse a su extmción el precio del 
lenlate. 

Se hace constac en prcve!l\'i,i¡¡ ,k que no hubiere 
po .. tor en la primera subasta, que la st'glmda suba¡,ta 
de dichos bienes Ít'ndra lugar en la Sala de .\udiencÍa 
de este JULgado d di,l 8 de julio de 1992. a las once 
hOrds. con la rehaja de! 25 por IO() de la tasación, y 
no habiendo postor que oirezca hJ totalidad del preoo 
de la segunda woasta. la ter.cera suba,>ta, ~iJl sujcoón 
a tipo. tendrá lugar en el mi<;mo sitio antes indicado 
el dia 22 dI."' septít'mbre de 1992. a las once horas. 

Se hace ('xtl'nSIVO el pr\'scnte edido p.'lra que sina 
de notificación al deudor de! lugar, diu y hora 
senalados pam el remate. 

Bienes objeto d(:' la subasta 

Unica. 3 árcas 50 centíáreas 22 deCllnetros cua
drados de tÍt'rra campa serradal. en termino de 
Burriana (C'asteHónJ, partida 1 anrades de ~·1onsonis, 
dentro de CU,O perimetro existe Ulla vivienda unitá· 
míIíar que ocup;.! una superficie de solar de j 14,75 
metros cuadrados, compuesta de planta baja, distri· 
huida en terraJ:a cubierta, comedor, coóna y cuarto 
úe aseo y un dormitorio, y un piso alto dIafano, sin 
'[¡slribución interior. Jnscrita en el Registro de la 
Propiedad de Nules·J",..a1 libIO 433, folio 126, finca 
41.349. El tipo de la subaqa será 15. (¡20.000 pesetas. 

Valencia. 27 de febrero de- ¡ '192.-El Maglstrado
Juez, Jase Antonio LahoL Rodrigo,-El Setrcta
no.-1.400-5. 

* 
la MagistraJa-Jut·z del Juzgaúo de Prirnl'ra Instancia 

número 7 de ValenCia, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se sigue pro¡;edi
miento e~pccial sumario del articulo 13I d<" la Ley 
Hipotecaría, con el número R80/l99(J, promovido pOI 
«RalU.'o Espaiwl dt' ('rédilf), SOCH.'dad A,nónima», 
contra dona Maria Anp,t'ks Va )-{emúndu ~ dOIl Luis 
Fernando Va HcmiÍndt'l, en l<)S- qUL', ptU' n~~o1t:t'ión 

de esta fecha, se ha awrdado sacar a la \tnta en 
púbhca subasta los mmu.;bles que al fi¡lal se dc-~cri
bl'!l_ cuyo remate que tendra lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado. en forma "igUit'ntC: 

En primera subasta, el día 27 de ahnl prl'J\.in1o y 
hora de I¡¡~ don' quinct! de 5.u mananll. "lr-'iKodo de
tlpo eJ pactado en la 1.'S(.ni\H'd J.: hipOLi.<i, as'~n· 
dh;nte a la suma de 14.)!i-tlüOO pe,..,das. 

En segunda sub.i:'J-ta. ca~o dl' no ljlicJar re'malddos 
ro~ bienes en la pnrnaa, d oía 22 de lll'::I)O p1tHlmO 
y Ill'ra de ¡as do(\,: q,I,O(t: f.k su m,man<L c('n la rcl1a¡a 
dd 25 por IOU dd lIpo d« la pnmeLl. 

BOE núm. 62 

y en tercera ~l¡basta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de junio próximo y hora de 
las doce quince de su m,ul.ana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sín sujccíón a tipo. 

Condicíonc-s de la subasta: 

Las que de~nninan laxegla 7}1 Y siguientes coocor
dantes del articulo DI de la Ley Hipotecari:t. 

los -que desecn lOmar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante. dc"berán acreditar 
haber consignado previamente t>n la cuenta corriente 
numeró 4445 que este Juzgado tiene ahierta en el 
Banco Bilbao V¡¿eaya, AgenCIa Juzgados de esta 
capital, el 20 por lOO del tipo de remate. 

Los aulos y la certificación del Registro a que "C' 

refiere la n.~gla cuarta del articulo lJ1 de la L~~y 
HipotcC'dria están de mamfies10 ,?n Secretaría, enten
diéndose que lOdo IkitadOl an:pta como lxistante la 
titulación. y qUe" bs carga"> n graVi.iml'nes 3ilferim-e5 ;. 
los prdercnte~ -si !ús hl¡biert>- al crédito dd auor 
continuarán sub:;i~kl1li~s. entendirndu'>e que el rema· 
tante los Jt:{'pta y queja suhrogado en la responsablli· 
dad de lo!->.mlsmos" ~m de~t¡nar.'>l: a su eMinóón d 
preCio del remate. Sirva la publlcación de! p:re--,cntC' dl' 
nptífic<!{'lón en f(,rma a 10\ di:udor;;~ a los efectos 
procedentes. 

Caso de teUl!r que ~u~pcndcrs{: algu:la de ¡J'; subas
tas por causa<; de {uena ma) al', la misma '3\:' celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesív0s, a la misma hOf;'¡. 

Bknes objeto tic subasta 

Primer ~-Qte.-Una dento lreinta y seis ava parte 
rt~spectQ de la finca: Edifido situado en la ciudad de 
Valencia, con fachada)' ascensor por la calle de 
Cronista Almda y Vives, núm\;'fo 4, accesorio de 
policía, y otra f:¡chada a la avenida de Cataluiii:l, 
paralela a la relt:rida calle, sin acceso ni numero de 
polidn. Se haya ubicaao en el sub~uelo, constituyendo 
i~tcriormente dos plantas denominadas sótano } 
semisótano, amb.'ls diáfanas y con acce~o pur rampa 
que parte de la fachada fl.'cayellte a la c¡:¡lh: del 
Croni$ta Almc1a y Vives. Su destino es el de aparca
miento de uso privado, El solar ocupa una superficie 
de Ll50 metros cuadrado,;, \ lo edificado en ambas 
plantas 2.304 metros cuadrados, incluidas la<; rampas 
de ucceso. Linda: Por su frenle principal, la calle de 
Cronista AlmeJa y Vives; pcr l<) derecha, entrando, 
edificio número 1 de la avenida de Cataluña y 2 
accesorio del Cronista Alrnda y Vi\·cs, y por la 
izquierda, con el edJficío número 3 de la avenida de 
('ataluoa y 6 accesorio de CmniMa AlmeJa y Vives y 
porespaJdas, avenida dt' Cataluña. la cubierta de este 
edificio lo constituye ('n su totalidad una tt'rraJ:a 
pisable, Siendo el tipo para esta primera subasta eJ de 
J .035.000 peSetas. Finca registraJ J:.1J)94. 

Ségundo lotc-.-Vi\ leuda de piso duodécimo, puerta 
número 50, tetra B en la ""SOliera, con dístr¡bu<:Íón 
para habitar y una ~uperfjtic construida de 161 
metros 90 declmetro,> ruadrado<;. Linda: Por su frente, 
con la avenida Cataluña: d.:cecha. calk Menénde.l v 
Pclayo; izquierda, vivienda put~rtú 49, le-tra A, e~(a~ 
Jera y patio de luces, y uípaldas, puerta 51. letra C. y 
patio de luces. Sf',rvi,á de tipo en la primera subasta 
d de 13.45.5.000 pesetas. Finca reghtral 33.675. 

Dado en Valencía a 28 de febrero de 199.2.-La 
Magistrada-JueL -El SeCJ'etario,-1.402·.5 

* 
El Mngistrado-Juez accídental del Juzgadu de Primera 

Instancia número 10 J~ VaL:l1( ia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
d número 243;1989, se sígue pro.::edimíentu ejecu
tivo, a instancia de «Banco Riibao V,zcaya, Sociedad 
Anónima», representado por la PWCUTildor.l Maria 
Luisa Izquierdo Túrtosa, contra Jesús 0;1 Alonso, 
P,)lores Alacreu VUa y José Martí Quile~. en rec1ama- . 
dón de cantidad, en cuyOS au¡o~ se ha acordado ~acar 
a 1<1 venta en primera y pubLea subasta, por térnlinl} 
de veinte dfas y pl\\':1O de su aVJ,lliD, los b¡·;;nes 
ínmu~'bles embargaCYi ell el ProceaiOlicnto y lFle al 
firlal del prese1l10 se de<,-v',JJí:<Ín, 

La Ilrimera subasta se c(~ebr¡,tá el prúJl.Jrl.o al,! )', 
de abril de 1992, a la~ on,,;e horas de su mailana, en 
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la Sala Aud~·de eate Juzgado, bajo las siguientes 
condicio~: 

Primera.-EI tipo.del remate será 'el qUe'se detalla al 
fmaJ, ~n qtie. If) admiten posturas que no cubran las 
dos terceras panes·de dicha -surna. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, 00II, la'1lPOrtadón o praentadón del corres~ 
pondiente PeSluanto, Imbef ingresado en la cuenta de 
consisnaciones 411e'este JUzgado, tiene en la Entidad 
«Banco Bilbao-~ Sociedad AftÓltima», númt'fO 
de éuenta 4448, urbana sita en-la calle Colón, número 
39. "" ...... ciaila4;,el1O por 100 ""1 tipo del remate, 
AsimiBRlo debertn compai'ecer, <paN poder licitar, 
previstos dd:~ nacionel;tk identidad origi
nal o _umeototambién original que lo sustituya y 
acredite la· i:k 1 .... del que lo'1W'e&Hta. 

TereHO ... Podnl4laccne el remate a calidad de ceder 
a tercero. ~ , 

C'uarto.-Podrán __ bacerse poSturas por escrito, en 
pliep ~~ "'ehnuncio cie la subasta hasta !.u 
ceIe1naCión. -dc:¡iaseiitaitdo en la -MeSa. _1 'Júzgado. 
junto COn aq.,el. 'el ~6,por 100 del 1ip(tdeJ remate; en 
Iarormaya_ 

Qulnta . ..;PaQ'eI:-Supuesto de que resultare desierta 
la primera" ...... se.sellala para: 'lÚe'._ga lugar la 
seguada, el pr6WIIo H de mayo de 1992, a las once 
horas, ,en las ,miIIBIM-;condícionts que' la primera. 
e""'l>lOol ..... _ que _ el 7$.!X>r 100 del 
de ifa .primen,;~ :>CIlQ' de resultar dllierta dicha 
segunda suóásta." se celebrará una tercera., sin sujeción 
a tipo, el día 12 de junio de '1992, a las once horas. I 

rigiendo para ,la nR5t\'ta las restares condiciones ¡ 
fijadas. pa. ra ~ ~.' . da. ". Si alguna de las., subastas se, '1 sus~' pIDt iji¡sa-1Ie fuerza 'mayo" se celebrará 
en et .cn't(~ b'luc:esivos días bd:1Jifel, a la misma 
hora. Sr ve"lst!iIi~eI'1mvedimento. 

. -s..tá,"IlEindilllta ~ art~. lOS c!en'landados 
inarea""" *Ii>o..... .' éIeI artlcuio 1.498."" la Ley de 
Énjukíamieri'tt(~l. ' - . 
!!éprili,a'.~ y 1'. certilitación ,del registro se 

et1hltnnn de' _ifl~tO en SeCTetaria.; entendién· 
dose qUe todo ... ~ acepta tonto bastante la 
titulilc;ión. y qu~.las carps o grav~rttetieS_ anteriores y 
los ~tATtI',.,. ñubiere. al .. 01(dit0 del actor 
Con.ln.iláriítH~ter, tntendiétldoSe -que el rema· 
tante los acepta,y QUeda subrogado en ia responsabili
dad de los ml~--sítfdestinarse a"su extinción el 
p .... io ""1 ~ . .' 

Octava.-A .I%.~ de eUflllllim<nlar lo preve· 
,nido en la re¡¡a jiptil'i'ta, párrafo último. del articulo 
131 de la Ley HipoteCaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 dcm.Y9. «Boletín Oficial del Estado» 
del 20).. se ~._ en caso de no ser posible la 
notifi~ión ~ al deudor o deudores respecto al 
lugar, día y hora dc_h'tmate quedan aquéllos suficien~ 
teme* en¡~o lalos particu" COIIIa publica· 
ción del ~ ¡¡iklo. 

Los bienes o~~'de la subasta son los siguientes: 
Vivienda. ~_to O- ático. caJ)e PintOr--Cortina, 

número 41. !rtiIi!Ito al Registro'cIJo la Propiedad 
número 8 de v~ lmca re¡i!ll1lllUl""'ro 11.307, 

ViOOrada p.r ..... sta: 3,900.000 _s, 
Vivkrida. T~'ptan.ta. pts. 3'cOn'fl"pntera a la 

calle Queipo de..tJib:o; ZS: edificio en Sedavi. Inscrita 
al Registro de 'ti' fropiedad de Torrente' número 2, 
finca 'nmnero 4.'692';' 

Valorada. a efeCtos de subasta en: ,8. UX);(!OO pesetas. 

Dado en vaie..,. • 28 de r_ro "" 1992.-La 
Ju~.-I.39S·S. 

* 
El Magistrado-Jué!-accldental .. deJ Juz¡ado de ,Primera 

Instancia número JO de Valencia, 

Hace saber!QUe 1m -este Juzgado de ~i, cargo, bajo 
el número 804/1987, se sigue procedi'lnh~nto ejecu~ 
tivo, a iMtat1clIl-dC'éllartoo de BilbaO vtteaya, Sacie· 
dad Anónima»,-repretenti.do por la'~dora doña 
María José Vi~ -Fuster, contra tleñi':Desampara~ 
dos FerriOJs ~ en redattUlCión -de cantídad, 
en cuyos '-au~ _1it'1ui acordado sIear • la venta en 
primera y púbJi¿a"fttreita; por térnHno':de "\feinte días 
y precio de su avaltlo,los,bienes inm~Ies embarga
dos en el procedimiettto y que al finál del presente se 
describirán: 

Jueves 12 marzo 1992 

La primera subasta se celebrará eJ próximo día 15 
de abril de 1992. a -las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las sigl1ien~ 
h,'S condicioñes: 
Pnm,~ra.-EI tipo del remate- M'ra el que figura al pie 

de la presente. sin.que se admitan posturas que no 
cubran las dos leréeras partes de dicha suma. 

Segund:í.-Para tomar parte en la sub;:¡sta deberán 
aCTcditar, con la aponaóón o prnentación del corres· 
pondiente resguardo, haber ingresado en la cuenta de 
consignaciones qUe este Juzgado tiene en la entidad 
(lHanco Bilhao Vizcaya, Sociedad "-nónima».,número 
de cuenta 4448. urbana sita en la calle (,DIón, nlftnero 
W. d~ c~ta dudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 
AsinJi~mo. deberán comparecer. para poder licitar, 
provistos del documento nacional de identidad origi
nal o documento, también original, que lo sustituya y 
acredítc- la identidad del que lo presenta 

Tcrcera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cllarta,-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de 1~ suhasta hasta su 
cdcbración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto ton aqllfl, ('1 20 por 100 del tipo del remate, en 
la forma va descrita. 
Quinta,~Para el supuesto de que resultare desierta 

la prímera subasta. se sei\ala para que tt'nga lugar la 
se-gundn el próximo 15 de mayo de 1992.. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del rema~e que será el 75 por loo11el 
de la prímera y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día ¡ 1 de junio de 1992, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones ftjadas para la 
segunda. Si alguna de las subastas se suspendiera por 
causa dc fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sUte~ivos días hábiles, a la misma hora. si persis~ 
{iere el impedimento. 

Sexta.-Sc notifican dichos artos a los de'mandados 
indicados, a 1m. efectos del a11ículo l.4Qg dc la Ley de 
Enjukiami.:nto Civil. 

Septima.-Los autos y la certificación del registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravamrnes anteriores y 
los prefer('ntes, ~i los hubiere, al crcdito del actor, 
("'ontinuanín subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante 10<; acepta y queda subrogado en la responsabiliw 

dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preeio de! remate. 

úcta\¡¡.-A los efectos de cumplímcnt.ar lo preve
nido en la regla 7.a, párrafo último, del articulo 131 
de la Uy Hipotecaria (modificado por Ley 19/ 1986, 
de 14 dc mayo. «Boletín Ofidal del Estadm>, del 20), 
se entenderá que en caso de no Sl.'f posible la 
notificación personal al deudor o deudofl..'s respecto al 
1 ligar, día y hora del remate, quedan aquellos suficien
temente enterado~ de tales partieulares con la publica
ción dI!! presentc edicto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 
Vi\'¡e-nda, sexta planta, sita en gran vía Ramón y 

("a.¡al, numero 53, 1 L Inscrita en el Rl'gistro de la 
Propiedad de Valencia número 7, finta registral 
numero 26.508. Valorada en 12350,000 pesetas, 

,,"parta mento en urbanización «Calipso», partida 
Rt'-calL portal e piso 8, puerta 16, Inscrito en el 
Rcgistrr) de la Propiedad número 11 (k Valencia, 
finta registral número 2.370. Valorado en 3.210.000 
peseta,> 

,"\part::¡mento en urbanizaóón «CaJipso». partida 
Recatí. portal e píso 6, puerta 1 J. Inscrito en el 
Regi'itro de la Propiedad número 11 de Valencia, 
finra registral nlimero 2361'S. Valorada en 3.210.000 
peseta". 

Una cuarta parte indivisa de dos bajos en Valencia, 
calk Marqués de Caro, número 12. Inscritos en el 
Registro de la Propiedad de Valencia. finca registral 
numero 506. Valorados en 3.375.000 pesetas. 

Tre'i viviendas sitas en Valencia, calle l\farques de 
Caro. número 12, en segunda planta, número 4. y en 
tercera planta, numeros 5 y 6. Inscritas en d Registro 
de la Propiedad de Valen<:ia. finca registral 506. 
Valoradas en 2.850.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de tebrero de 1992.-La 
\1agistrada-J ucz.-El Secretario.-1.398·5. 
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VALLADQUD 

Edicto 

Don Jose Miguel Tabares Gutiérrez, Magistrndo-Juez 
de Primera Instancia numero 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria 846f91~B, seguido por el 
Procurador don Carlos Muñoz Santos, en nombre del 
<~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», para !a 
dectividad de una hipoteca constituida por don 
Bibiano I'érez Gozalo, se ha acordado sacar a subasta 
la finca o fincas hipotecadas que se remcionarán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 30 
de abril, a las once horas, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a 
dicllo tipo. ~ 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán consig~ 
nar los licitadores, en el Juzgado o en el estableci
miento publico destinado ál efecto, el 20 por 100 del 
tipo de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a l1n tercero. 

TerceJl;.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; entenw 

,diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las, cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (s¡ los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que- el rema~ 
taote los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su cxrjnción d 
precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en ja primera 
subasta, se celebrará la segunda, el día 28 de mayo y 
a la misma hora, rehlYándose el tipo, y por consi
guiente la cantidad a consignar, en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
5ubasta, se celebrara la tercera. sin sujeción a tipo, el 
día 6 de julio, .a la misma hora. Para tomar parte en 
C5.ta subasta será necesario consignar el 20 por 100 de 
la carllidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa del 
.Juzgado, con el justificante que acredite el ingreso de 
la consignación en la caja general de depóSItos. 

Séptima.-los pstos de adjudicación son a cargo 
de! rematante. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Número 105 de orden. Vivienda letra D, 
en planta décima de viviendas, perteneciente al blo· 
que 0-3 de la casa en esta ciudad, en la calle del 
Doctor Moreno,' compuesta de diversas habitaciones 
y servidos. Ocupa la superficie construida de 126 
metros 7 decímetros cuadrados. Linda: Al, frente, 
rellano de la escalera, caja de escalera y zona verde de 
la finca~, por la ~erecha, entrando, vivienda letra A de 
la misma plalita del bloque D-4; por el fondo, zQna 
verde de la finf.'3, y por la izquierda, vivienda letra e 
de la misma planta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 1 al tomo l.662, folio 246, finca 
numero 9.200. inscripcíón primera. ('on calificación 
definítiva de viviendas de protección oficial. 

Valorada a efectos de subasta en 6.940.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a JI de febn~ro ,de 1992.-EI 
Magistrado.-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Sl'<.'1"ctario.-l.380-3. 

VIGO 

EdiCtos 

El ilustrísimo senor don José Ramón Sánchcz 
Herrero, Magistrado-JucI de Prímera Instancia 
numero I de los de Vigo. 

Hace' publico: Que en este Juzgado se 50ustancian 
autos de procedimiento judicial sUJÍlario del articulo 
1:\ I de la Ley Hipotecaria, número 1201 1991. promo~ 
v¡do$ por «Banco Gallego. Sociedad Anünima», 
domicilíado en La Coruña. representado por el Procu-
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rador señor Marquina Vázquez., contra Paulino BaHo 
Rodríguez y Otilia Casanovas Pino, vecinos de Vigo, 
caUe Teis-Toural, 3. caUe, para la efectividad de un 
crédito hipotec,<Jrio constituido a medio de escritura 
püblica de fecha 1 S de diciembre de 1989, otorgada 
ante el Notario de Vigo don José, Maria Rueda Pérez, 
con el numero 2.273 de su protOcolo, respondiendo 
de 5.000.000 de peSetas de principal, 2.850.000 por 
intcrest!s y 1.000.000 de pesetas para costas 'i gastos. 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, en las 
f«,has que se indicarán, los bienes hipotecados que al 
final se relacionarán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Saja Audiencia 
de este Juzgado el dia 21 de abril pró~mo y hora de 
las diez. 

. Segunda subasta: Se celebrará en el ~ismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera. el día 25 de mayo 
siguiente y hora de las diez. 

Tercera subasta:.De resultar desierta la segunda, se 
celebrara la ,~rcera. sin sujeción a tipo, el dia 22 de 
junio ~l mismo.año y hora de las. diez. 

Las condiciQne$; de las wbastas serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar. previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto tina cantidad i¡uaI, por Jo menos. al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pos· 
turas por escrito en pHeao cerrado; depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél, el importe de 
dicha consignación o 8COmPa_do el resguardo de 
haberlo heCho en el.citado establecimiento; En cuanto 
a la terccra subasta', el depósito será el 25 por 100 del 
tipo de la segunda. 
Segunda.-[~ autos y la certifkación del Registro a 

Que se refiere la recIa 4.· del attieulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están" de mimifiesto-en Secretaria. 

Tercera.-Que se entenderá c;lue todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que jas cargas o 
gravámenes anteriGrés y Jos preferentes, si los 
hubíere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el reMatante Jos acepta y queda 
subrogado en 185 responsabí~ de los mismos, sin 
destinarse a su extinciótt,e1 precio del remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en fa escritura de comtitución de hipoteca, 
o sea, fa suma-de 13.006.QOO,.de peSetas, y para la 
segunda. -el 75 por 100 de dicho impone, no admitién· 
dose .postura inferior a dicho tipo. la tercera se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Quinta.-EI remate podrá 'hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bienes hipotecados 

La casa númerO' 3 de Toural, Vigo, que se describe 
así: Casa-galpón de planta baja y piso, de unos 90 
metros cuadrados-' siendo sus'muros, tres de piedra y 
uno de ladriUo, que ronnan un cierre, slendo la 
armadura para su cubierta· -de madera, con teja por 
encima. Lin4a: Norte •. h«etterM- de Ramón Rodri~ 
guez. hoy Arturo Lago; sur, Adón González: este, 
Manuel Iglesias, y oeste, camino públiéo. Inscripción' 
En el Registro de la Pto).'Hedad de Vigo número 2, 
libro 676, folio 22, finca 42.517, inscripción primera 

Al mismo tiempo le notRica en IDrma legal a di..:hos 
demandados el señaJamiento de las subastas. 

Dado en Vigo a 21 de .febrero de 1992.-EI Magis· 
trado·JueL, José Ramón Sánchez HerrerQ.-EI $enet;}
rio.-1.392·5. 

* 
En virtud de lo acordado por ·resolución dictada 

con e~la fecha por este Juzgado de Primera, Instancia 
númerO 5 tic los de Vigo, en autos de menor cuantía. 
número 138/1991, tramitados a instancia de «Bimen 
de Santandem, representado por el Procurador don 
José Marquina Vázquez;, contra 40n Raúl Alonso 
Garda. sobre reclamación de 1'.39S.oo3 peseta"!., se 
manda sacar a publica subasta.tos bienes embargados 
a dicho demandado que se dirán a continuación, por 
el térmimo de veinte días. 

Jueves 12 marzo 1992 

Sitio, fecha y ('ondiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar eo la Sala de Audiencia de 
este' Juzgado, sita en el Palacio de JusticiaiJe Vígo, en 
las siguientes fedra,>: 

a) La primera subasta se celebrará el día 12 de 
mayo de J 992, a las doce horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera. el día 12 de junio. a las doce horaS. 

e) y la tercera. tambIén en el caso de no haber 
postores e'n la segunda. el dia 9 de Julio, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadon:s que para tomar parte en 
las mismas, se observarán las siguientes condicíones: 

Prímcra.-En la primera, el tipo de !!ubasta ~rá el 
\'alor dado a los bienes. En la segunda, se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercer.! 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el artf<:ulo 1.506 de la Ley de 
Enjukiamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Ikitadorcs consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el estabJedmiento de,>tinado al efecto, 
una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que servirá de tipo para la subasta. 
~in cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
verificando junto al mismo, la consignación a que se 
refiere el número anterior. 

C'uarta.-Que los bienes salen a subasta sin suplir la 
falta de titulas, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al cr&hto del actor conti· 
nüaráo subsistentes. entiéndose que el re.matante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes embargados objeto de 'j,Ubasta 

Primero.-Vivienda sita en el piso noveno, lado 
úquierdo de la casa numcro 82 de la avenida de 
Fragoso, de 98 metros cuadrados, y linda: Sur o 
frente. avenida Fragoso)' plaza de enlace entre ésta y 
la avenida Balaidos: norte o espalda, con la yivienda 
derecha de la misma I,lanta, hm.'co )- rellano de la 
(',>calera, ascensor )- palio mancomunado. y oeste o 
iLquierda. medianera con la vivienda derecha dI; la 
misma planta, hucco ), rellano de la t'scakra y 
a:-.cellSor, Su valor. &.000.000 de pcsl'tas. 

Scgundo.-Terreno rúsli~o a inculto «Eido da Car
que¡:\.a»), Padrones. Puenteareas, de 9.650 metros 
flladrados, y linda: :"tJortc-, camino; sur, monte comu· 
nal: esle', ribazo. y oeste, muro y monte comunal. .Su 
valor. 1.500.000 pesetas. • 

Al propio tiempo se hace ('(¡n,>tm que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los ejecuta· 
dos, de los scnalamientos efectuado!! para caso de no 
ser habidos en el domicilio designado ~}ara notifica-
Clones, 

('aso de tener que suspend~T5c algun.:i de las subas· 
tas por ca lisa de fuerza mavor, se ("":Iebrará la misma 
cl siguiente hábil o SUCCÚVO\, a la mi\ma hora. 

Dado en VIgo a 26 de ftbrNo de Ilj92.-EI 
J lI('7.-1.393·5. 

VILLAJOYOSA 

Don Jase Sampere MurieL JUe-L dl' Primera Instancia 
e 1 nstruceión número 2 de V ¡l!aJ"Yosa y su partido 
judicial. 

Hago saber: Que en 1m autos número 111/1991. 
wgllidos a instanda de «Banco í'arago¿ano, Sooedad 
Anónima», contra don JOM" Luis Romero Mas. se ha 
a;;ryrdado la \'enta en puhhea SlIoa<;ta, por primera 
\"(:Z, y, en su caso, segunda y tercera vez, de Jos bienes 
hlpoLx-ados que se relaciüpan al tinal 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, SIto 
t"l CJlk Constitución, nunH~ro 35, d día 22 de ahril, 
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a las doce horas, y de no haber postores en esta 
primera subasta. se señala para la segunda el día 22 de 
mayo.-2 las doce horas de su mañana. yen el supuesto 
de que tampoco hub.iera licitadores. el día 22 de junio 
siguiente. a las doce horas de su mañana. se celebrará 
la tercera subasta. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en la 
escritura. de hipoteca, no admitíéndosc posturas que 
no cubran al menos el 20 por 100 de dicho tipo, y con 
la rebtja·del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consipar. previamente, una cantídad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados tipos, 
sin que4ar stUeta a esta limitaCIón la tercera, y 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo a un 
tercero. 

QueJ06 autos y certificación a que se refiere la regla 
4.11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifte'SlO en la Secretaria de este Juzgado, enten· 
diéndose que todo licitador las acepta como bastantes 
a los· efectos de la titulación de la fin\'-J. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes. entefldiéndose que el rematante los acepta y 
queda Sijbropdo en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remí,ne. 

Bienes a subastar 

Número uno de orden general. Vivienda unifami· 
liar. tipo (.', señalada con el númerO 73, compuesta de 
planta baja y alta. integrante del edificio sobre el 
poligono M!ñalado con el número 13 de la denomi
nada urbanización «Puerta de Hierro», sito en ter
mino de La Nucia. partida Pla de Patricio, Foya 
carrill y Mariete~, conocida también por Pla de 
C¡¡raita. t"a planta baja ocupa una superficie cerrada 
de 49 metroS 60 dedmetros cuadrados. 

Cuota: 139 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa al 

tomo 666, libro 54 de La Nucia. folio 88, finca 7,088, 
inscripción segunda. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 5 de febrero de 1992.-EI 
Juez, José Sampcre Muriel.-EI Secretario,-L372-3. 

VITORIA·GASTEIZ 

Edicto 

Don Eduardo Mata Mondda, Magistrada.J uez_ de 
Primera Instanáa número 2 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
númerQ 232/1989, se tramita procedimiento de venta 
en publica subasta. a in!!tanüa de «Banco Hipotccano 
de España, Sociedad Anónima». contra don Víctor 
Manuel San Luis Carneiro, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado notificar los senalamíen· 
tos de las subastas al titular de In finca objeto de 
eJl'cución en las presentes actuaciones, a «Vascadena. 
Soriedad, Cooperativa Limitada». pur edictos, al 
encontrarse en paHidcro dC'iconocído. sirviendo el 
presente de notit1cación a tal eferto, y sacar a públka 
subasta, por primera vel y término tle quince 'días. los 
bienes que luego sc" dírán, sc-Jialándose para que d 
UO!) del remate tenga lugar en la Sala de J\udiencia dc 
esW Ju7,¡ado, el dia 2 de abril, a las diez horas, con la~ 
prl'vcncionc's siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pOMUfa~ que no 
cubran el tipo de la subastn. 

Segunda -Que los lidIadores, pal a tomar parte en 
la subasta. deberán t:onsignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socíc<hld Anónima»). numero 0010, clave 18. una 
cantidad isual, por lo meno~, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de- tipo, haticndose constar el 
numcT-O y ,año del pnK-cdimiento, sin cuyo requisito 
no M!'rán admitidos, no aCi.'pttindosc entrega de dinero 
en metálico o rhl~qUf:>S. reservándose en depósito las 
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consigriacio11e$ di 101 postores' que 10 admitan y 
hayan cubierto d _ de la suba'lle. 'a lOs 'efectos de 
que, si el rematarite~ tlImple $'U '~n, pueda 
aprobarse el remete-á favor de 101 que1e Sigan por el 
ordelt de sus' ies;ldh" posturas. 

Ter=a.-Pódnln p.rticipar eón la _d de ceder 
el remate a ter-ceros. 

Cuarra.~fi tOdIit tat_ subastas, desde -el anuncio 
hasta S\I ~, ~'POdrán hacerse ',p09turas por 
escrito en pI~"~. '''adendo 'el~to a que 
se ha hecho referencia anterionrIénte. 

Los. autos y ., oertitkación rqjstral;.que suple los 
títulos de propiecW,. _almio de- manifiesto en la 

_ Secretaria del JUJIIIIIio. donde pod.ráa aer eumi nados. 
entendiénd(lle '. ,tiÑo licitador ... como has· 
tanté la titulación'eXistente y que las cups anteriores 
y las pr:efereldea¡,.ias;"lHe~. quedariDwbsistentes, 
sin destinarse a SQ.miDción el precio de(:temate. y se 
entenderá qué .1·1'e1Italante las acepta y,queda subro
gado en la res;w .... TiM de las mismo. 

Para :et t~. que 110 _ buDicre postores en 
primer.alilbaña.,atalllLpara lacelebnleión de una 
segunda., el día '24 le.Mril, a laI diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subastar .... Plimoión fa¡-demáptevencioncs 
de la -..,unea. 

Igualmente y P.8f&D-.easo -de cpte' tampoco hubiere 
licita ...... en Ia_ada ,subas"''SCc_1a para la 
celebración de ,una tercera,-el dia L8 Ikmayo. a las 
diez horas, eU)'&~ ~ se celebrar' sm sujeción a 
tipo, debiendo consiaMr. Quien 4esee tomar parte en 
la mimla. el lt}'i'ót ,l()O del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si pof'"fuena tBa)1Of o causas ajnas al, Juzgado no 
pudiera celebrante:.-subasta en el día Y bora .sena¡a~ 
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma'JIota. exceptUando <tes sábados. 

Bien quc'.'-saca, a subasta y su valor 

Nümero 46. vil(~ letra D._de la ~ta octava, 
de la calle Sorguintxulo, número 13, sita en el pulí
~ono de Alto ~ ~hinos, en la . .vjUa de Ren,tería 
(Guipuzcoa). Valorada para la subasta en 3.000.000 
de pesetas. 

Dado en Vitona.G:aste-iz a 4 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-J uez, "'EdUArdo Mata- Móndela.-El Secre-
tario.-2.578-D. ' 

JUZGADOS DE LO. PENAL 

BAaCELONA 

Edicto 

Don Santiaso V~ i. Marsal. Mqi.st~o-J uez del 
Juzaado de: lo ,Penal núm.ero ;U; d,e- Barcelona, con 
sede en Sabadell. 

Hace saber. Que en este Ju$ldo rmtm-fta procedi
miento abreviada de enjuíciamiento oral numero 
135/1991, por uo.'<Idi1o cmrtm1lllido-.re robo mn 
fuerza, contra J_1..ttñ CaJvb ... en él ,que se ha 
dictado senrew',..'copiadé litetal it;ffttegramente 
en su parte necesatia. dice así: 

«Sentencia número 176-

En Sab~dell, a 2 de octubre ~ 1991. 

la ilustrísima 5eilofa.-doña Carmen, Sánehel.-Albor~ 
noz Bernabé. Magisttada~Juez ateiOltntal:del Juzgado 
de lo Penal nurriero 26 de Barcelona, con sede en 
Sabadell. ha visto en jtticio 0",1 y ¡Ntífieo-las presente 
diljgencias previas j tráinitadas. éblífm1ne 'al procedi· 
miento abreviado de enjuiciamienltt twal, bajo el 
número 135/199,1, sepido -por -et pres'llnto delito de 
robo. contm'rl'acu!8do JoSé'Luis'CSvo Isla, nacido 
cl28 de abril de-1953, en OIvega, ¡,tro;vlneia de Soria, 
hijo de Roque 'y de Maria Amor, tltt.iI8f del docu
mento nacion~ .-idemtdad ~ 16'.780.163, Y 
con domicilio, é'ft'-,Ia i\'e-.\ida d~ Madrid; numero 13, 
2.° e en Olvega (Soria), con inst.r\lccióh,: oon.antecc
dentes penales súsceptibJes de cancé1adón sin que 
conste. solvencia y en libertad provi'íional por esta 
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causa. defendido por la Letrada doña María Antonia 
Cruz Llobet, y representado por la Procuradora doña 
Carmen Martínez Sans. siendo parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Debo condenar y condeno a Jose Luis Calvo 
Isla, como responsable criminal en concepto de autor, 
de un delito continuado de robo wn fuerza en las 
co~'1s, sín la concurrencia de circunslancias modifica
tivas. a la pena de cuatro añQs dos meses y un día de 
pl'isión menor, accesorias COI respondiente y costas, 
debiendo abonarse a efe<.1os dl' cumplimiento de pena 
el ticmpo que pasó en prü,ivn preventiva por esta 
causa, 

Notifiquc-se esta sentencia, con expresión de que la 
misma no es tirme y contra ella cabe recurso de 
apelación ante la Audiencia Provincial de Barcelona. 
medianle escrito presentado en este Juzgado, en el 
plalO de diez días, durante los cuales quedarán las 
actuaciones en Secretaría a disposición de las partes. 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará 
certificación a los autos, la _pronuncio. mando y 
firmo.) 

y para que conste y sirva de notiticación al 
condenado Jmé Luis Calvo Isla, en ignorado para~ 
dero, se expide la presente en SabadeJl a t 7 de febrero 
de 1992.-EI Magistrado-Juc7, Santíago Vidal i Mar
saL-2.848~E. 

MADRIj;> 

EdiCIO 

Doña Rosa E. Rebollo Hidalgo. Magistrada~Juez 
titular de-! JUl.gado de 10 Pmal número 22 de 
"1adrid. ' 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
sl'Í'l,¡lado wn el número 168/1991, se tramita ejecuto
ria dImanante del juicio oral numero 292/1990, por el 
ddito de estafa, seguido contra el penado José Mar~ 
qUCl Barrio. con documen10 nacional de identidad 
numero 205.429, nacido en Madrid, híjo de Jorge yde 
Angeles, por la que se dictó sentencía de fccha 13 de 
fehrero de 199 1, condenando al mismo a las penas de 
un me .. y un día de arresto mayor, accesorias, multa 
de 30.000 pesetas, con arresto sustitulorio de veinte 
días: indemnización de 4.500.(){X} pé~ta". más intere~ I 
ses legales devengados de la misma y costas, incluidas 
Ins de la a('usacióñ particular; habiendose declarado 
fimle y procediéndose a su ejecución, dicho penado I 
no fue hallado en su 4omicilio, sito en c.alle López de 
Hoyos, 78, l.tl

• A, de Madnd, para ser requerido al 
pag() de I~s responsabilidades pecunianas impuestas 
en sentencia. declarándosele al mismo en paradero 
dl'!.collOcido en España, segun el rcsultado de las 
investigaCIOnes policiales rcali7.ada",. HabIendo tenido 
conocimiento este Juzgado de los bienes patrimonia
ks que posee dicho penado, se ha procedido al 
embargo de las acciones de su propIedad numeros 
3.001 a 4.500 y 43.50J a 59.400. pertenecientes a la 
Enlid.ad (dntectra, Sociedad Anónima», 'iítn en calle 
Castrlló. 66, de Madrid, trds lo cual se procederá a su 
pO'ikrior venta judicial, dándole el trámite legal 
pertinente a fin de cubrir la deuda contmída en el 
procedimiento arriba indicado. 

y habiéndose acordado, por proveido de esta fecha, 
la r<:aHLacíón del presente edicto. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a fin dc que sirva 
de notificación en legal forma al antedicho embargo 
judicial trabado al penado lose Marqucz Barrio. sin 
(Iomicilio conocido en España. se expide el presente. 

Madrid, 14 de febrero de 1992.-La Magistrada· 
JU('7. Rosa E. Rebono Hidalgo.-2.793-E 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 
CACERES 

Edicto 

En '\ulud de providencia de esta t{>c'ha, dictada por 
la ilustrísima señora Magistrada-Juez, sustituta, de 10 
Socia! número 1 de esta capital y provincia, en los 
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autos numeros 513, 514 Y 638/1989, seguidos a 
instan'da de don Juan Macias RoSado y don Epifanío 
Castellanos Salgado, contra doña Teresa Roca y 
Fernández Miranda, don José Cruz Conde y Suárez 
de Tangit y don Manuel Montes González. se ha 
acordadó anunciar la venta en publica. y primera, 
segunda y tercera subastas, bajo las condiciones que 
se expresarán los bienes que se relacionan y que han 
sido jUstificados por Perito en las cantidades que a 
continuación se reseñan, habiéndose señalado pum 
que tenga lugar los dias 20 de mayo. I I de junio y de 
3 de Julio de 1'992, a las once treinta horas, en tos 
estrados de este Juzgado, sito en In cnlle Obispo 
Segura Sáez. 8, segunda planta. 

Bie~es que salen a subasta 

Los bienes que salen a la venta en púhlica son los 
síguientes: 

1. Rústica,-Una dehesa, llamada «Conejera»; de 
cabida 109 hectáreas 32 centiáreas. Inscrita al libro ( 
de Alcántara, finca 81, folio 283. Se cncu<:ntra dentro 
de la gran' fim8--denominada «Campos de Aguas». 
Valorada en 8.725.600 pesetas. 

2. Rústica..-U na dehesa, llamada «Espadañal»~ de 
cabida 128 hectáreas 79 áreas 20 centiáreas. Inscrita al 
tomo 155 del archivo, libro 28 de Alcántara, finca 80. 
folio 1 1. También se encuentra dentro de la finca 
«Campos ,de Aguas». Está destinada a Pastos. Valo~ 
rada en 10.300.000 pesetas. 

3. Rustica.-Una dehesa. llamada ~-Campo de 
Aguas»: de cabida 160 hectáreas 99 áreas. Inscrita <tI 
tomo 339, ltbro 82 de Alcántara, tinca, 79, folio 245. 
Ex.íste una casa-vivienda en aparente buen estado y 
de grandes dimensiones, con depósito de agua y un 
manantial. Valorada en t 5.000.000 de pesetas. 

4. Rústica.-Una participación pro indivisa con~ 
~i~tl'nte en 16 fanegas 822 milésima-s: de otra, o 10 
hectáreas 85 áreas 89 centiáreas, de las 350 fanegas o 
225 hectáreas 38 áreas 46 centiáreas. que hace su 
cabida la dehesa llamada «Conejeros» o «Conejero>~. 
Inscrita al tomo 155, libro 28 de Alcántara, finca 36. 
folio 36. Valorada en 868.700 pesetas. 

5. Rustka.-Una participación pro indivisa con· 
~istente en 210 fanegas y 1 celemín. de las 250 fanegas 
que haee de cabida la dehesa llamada {(Conejero»-. 
Inscrita al tomo 155, libro 28 de Alcántara. fmca 36. 
folio 37. Valorada en 10.844.800 pesetas. 

6. Rustica.-Una participación pro indivisa con
sistente en 5 hectáreas 15 áreas., de las 1 q 3 hectáreas 
18 áreas que hace la dehesa llamada «Conejero». 
Inscrita al tomo 155. libro 28 de Alcántara, finca 36, 
lolío 47. Valorada en 412.000 pe~eta~. 

7. RlÍSti.ca.-Una participación pro indivisa con
si'itente en 5 hectáreas 64 áreas 14 Cl'ntiáreas, de las 
225 hectáreas 40 áreas que hace la dehesa llamada 
«(Conejero» .. Inscrita al tomo 155. lihro 2S de Alcán
tara, fin<;.a 36. folio 47. Valorada en 451.300 pesetas, 

8. Rústica.-Una participación pro indivisa con
~¡stente en 10 fanegas 667 milésímas de otra o 6 
hectáreas 87 áreas 59 centiáreas, que hace_ de cahída 
la ddtesa u,mada .«conejero». Inscritas al tomo 250, 
libro 45 de Alcántara, finca 1.088, folio 250. Valorada 
en 550.000 pesetas. 

9. RústÍca.-Una participación pro indivisa con
sistente en 1 hectárea 28 áreas 79 centiáreas, de las 
211 ht'C1áreas 60 centiáreas, que hace de cabida la 
dehesa titulada «Conejero». Inscrita al t¡.)mo 250, 
libro 45 de Alcántara. finca 1.088. folio 250. Valo
rada en 103.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la suba~ta, deberán 
los licitadores consignar prevíamentc en la Secretaria 
de este Juzgado, o en el establecimiento de'itinado al 
cf("Ctcr. una cantidad igual al 20 por 100 de la 
valoración- de los bienes. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda ~ubasta se 
llevará a efecto con una rebaja del 25 por 100 respecto 
de la primera y, en el supuesto de c'elebrarse la tercera, 
no podrán admitirse posturas inferiores al 15 por 100 
de la cantidad en que- se han justipreciado los bienes, 
l'on la advertencia de Que, caso de resultar desierta 
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esta tercera subasta, PQdrán los ejecutantes 0, en su 
defecto, los respoasables legales solidarios o subsídia
rios solicitar la: adjudicación de Jos bienes por el 25 
por 100 del avalúo dentro del plazo de diez días, 
alzándose el embargo en caso contrario. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero, pero siempre que la adquisición 
o adjudicación sea a favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes. anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al créiijto del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que e1 rematante 
los a(('pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Dado en Cáceres a 21 de febrero de I 992,-El 
Secretario.-2.979-E. 

CASTELLON DE LA PLANA 

EdidO 

En virtud de lo díspuesto por el Ilmo. Sr. Magis
trado-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
CastelJón. en resolución del día de· la fecha, acordado 
en el procedimiento número 248/1991 y otros acum .. 
actualmente en período de acta de conciliación y 
sentencia, número 140/1991 y otras acum. Seguidos 
en este Juzgado a instancia de Enrique Bonet Miralles 
v otros t."Ontra «Cerámica ·Emera, Sociedad Limí
tada». en reclamación ele salarios liquidación e 
j.ndemnización, se procede mediante este edicto a la 
venta el1 pública subasta de los bienes embargados en 
este procedimiento en la forma prevénida por la Ley 
y precio de su tasación: 

Bienes ob,ifto de subasta 

Bizcocho 

1. Piezas 20x3(). 521.676. 248 contenedores: 
20.000- pesestas. 

2. Piezas 15><:27- 1-10.880. 48 contenedores: 
15.000 pesetas. 

3. Blasen Piezas- 106.650. 39 contenedores y 
medio: 12.000 pesetas. 

Azulejo esmaltado 

4. Java beige 23x38. Tono 3, 6 palets: 25.000 
pesetas. 

5. Cairo beige 2Ox33. Tono 1, 4 paJets, 30 <:ajas: 
16.000 pesetas. 

6. Granito blanco 2Ox3-3. Tono 1, 33 palets: 
40.000 pesetas. 

7. Granito blanco 20><33. Tono 2, 6 paJels: 24.000 
pesetas. 

8. Java gris 23x38. Tono, 23 palets y medio: 
35.000 pesetas. 

9. Sinfonía 20)(33. Tono 1; 7 palets y medio: 
27.000 pesetas. 

10. Sinfonía 2Ox33. Tono l. 4 palets y medlC>: 
16.500 pe ...... 

12. TropicaJ 20)(30. Tono 1, 7 palets ,.ipo único: 
15.000 pesetas. 

13. Sinfonía 15x27. Tono 4, 3 palets, 60 cajas: 
15.000 pesetas. 

14. Stela verde 15><:27. Tono 9; 3 palcts: 12.000 
pesetas, 

15. Stcla gris lSx27. Tono 6,_1 paJet 98 cajas: 
23.000 pesetas. 

16. Stela gris 15)(27. Tono 8. 5 palets· 21.000 
pesetas. 

17. Stela gris 15x27. Tono 15t 2 paJets: b.OOO 
pesetas. 

18. Albania gris 20x33. Tono 3,' 2 paJets, 30 cajas: 
7.500 pesetas. 

19. Victoria verde 2Ox30. TO,no 3, 1 pal~ 30 
cajas: 7.500 pesetas. 

20. Tivoli beige 20x3O. Tono 4, 2 paJets; 5 cajas: 
2.000 pesetas. 

21. Rombo gris rosa 20)(30. Tono 6, 2 palets, 8 
cajas: 4.000 pesetas. 

Azulejo esmaltado 

22. Bohemia 23x38 standat, 2 paJets., 4 caja~: 
2.000 pesetas. 
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Vehículos y maquinaria 

23. Dos toritos, Record 
1786·1002862: 120.000 pesetas. 

24. Dos toritos, Record 
7-01205698: ll5.000 pesetas. 

25. Renault 5, matrícula 
pesetas. 

26. Rcnault 4F. matricula 
pesetas 

84, tipo 

84, tipo 

CS-7247·0, 

eS-7615·M, 

O. v. 

o. v. 

400.000 

275.000 

27. Merct.'Ce~ Benz 100. matncula CS-0919-H: 
200,000 pesetas. 

28. Peugeol 505 GL, ,",trkula CS·3936·L 
280.000 pesetas. 

29. Fíat Ducato Ma),., matricula CS·2239-W: 
1.000.000 de pesetas. 

30. Una CarterpiUcr 910, 40Y04329-5GI085: 
2.000.000 de pesetas. 

31. Un Tractor Ebro 160-0 y remolque V-25653: 
300JlOO pt'sctas. 

32. Presecadero nuevo: 1.500,000 pesetas. 
33. Dos bombos de 2.000 kg más todo el ('quipo: 

600.000 pesetas. 
34. Un bombo de 400 kg: 100.000 pest'Ía~. 
35. Om:e batidoras: 55,000 pesetas, 
36, Once reductoras: 55.000 pesetas. 
37. Un vibrotamiz: 10,000 pesetas. 
38. NUt.'ve bombas de e\máhe. Vernis. 6.000 kg.: 

90.000 pesetas. 
39. C'.T.l., bolas, 16.000 kg.: J60.0oo pesetas. 
40, Setcnta taquilla:¡: 7.000 pi.'Sl'tas. 
41. Cinco mil ki!ogramo:-, de chatana: 15.000 

pesetas. 
42. Doscientas treinta y foCis vagonetas fino: 

236.000 pesetas. 
43. Doscientas cuatro vagGnew~ tune!: 104.000 

pesetas. 
44. Tres cabezales: 150,000 pesetas. 
45. Ocho bombas de agua: 40.000 pesetas 
46. Veintiséis bombas de- barniz: 52.000 pesetas. 
47. Tres batidoras: 15.000 pesetas. 
48. Cinco vibradores tamiz: 25.000 pesetas. 
49. Cuatro vemíladorcs: 20.000 pesetas. 
50. Un motor con ventiladO! Siemens: 10.000 

pe~tas. 

51. Una cuba de agua con grifo incluido de 400 
litros: 4.000 pesetas. 

51. Veinticuatro palets de plazas rC'fractanas: 
240.000 pesetas, 

53. 96 palets de casillas: 196.000 pese-ta~, 
54. Dos cuadros de- 2 hornos de tino: 80.000 

pe!:octas. 
55, Una máquina de taladrar «Casal$.)} número 

487.133, con píe incluído: 20.000 pesetas. 
56. Una maquilla de cortar chapa y híerro, marca 

inca, modelo CS-6: 15.000 pe~etas, 
57. Dos tractores: 110.000 pesetas. 
58. Dos máquinas de soldar. Leivü y Mmi-Gar: 

20.000 peseta~. 
59. Cuatro bomba:!. de fuei: 2(J.OOO peSt:las. 
60. Esmoladores, man:.'a l}-,)ppelsehleíícr: 30.000 

pesl'tas. 
61. Seis extintores grandes: 30.000 pe~las. 
62. Tres'Hav!.:,> de grifa. 1.500 pt:~etas. 
{d. Una terraja de 2,5 pulgadas: J. :!OO pesetas. 
M. Un apilador Clait~~005: 5.000 pesetas. 
65. Una sd(u'ionadolJ Clait·80·4: 10.000 pe!;e-

I'l.S. 

66. Un tapiz 10nO: 4.000 pesetas. 
67. Un cuadro máqtri!w' 15.000 pc~tas. 
68. Treinta y dos contenedores de refractano' 

! 20.000 pesetas. 
69. Máquinas de iocadores: 20.000 p<'sctas. 
70. Tre5 cajas completas de herramienta<;: 15.000 

pesetas. 
71. Dos motucultore{, 2 CV: lú.OOO pesetas. 
72. Un telex Sagcn TX 35 - 23,135062, numero de 

s<-::rie 24.704: 5.000 pes~·tas 
73. Toda la clasificadora en general Ifes: 180.000 

PI~sctas. 

74. Una catetera Trialbar: 2.000 pesetas. 
75. Un reloj Phup: 2.000 pesetas. 
76. Se-iscientos veintiuno container'$-: }I).ooo pese

tas. 
77. Tres neverJs: 6.000 pesetas. 
78. Quince carretillas: 15.000 pesetas. 
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79. Dos soldadores: 4.000 pesetas, 
80. Una autógena: 10.000 pesetas. 
81. Un transformador tnfásico 50 H2 Laibox, 

nuevo: 1.300.000 pesetas. 
82. Nueve carros transbordadores: 9.000 pesetas. 
83. Noventa y dncD palets retractarios: 270,000 

pesetas. 
84. Cinco carr('tillas elevadoras. 80.000 pesetas. 
85. Mesa y mueble de despa(:ho: ~.000 pcsct~s. 
86. Treinta y siete depósitos de pohéster mediano 

de 1.000 litros: 37.000 pesetas. 
87. línea eléctrica 3.000 M,: 300.000 pesetas. 
88. Un comprensor de aire TMS 80 (lngenel 

raud) SSR, ML~55~ 70.000 pesetas, 
89 .. Tres motores. 1 Pegaso dieseJ tIpO 

\)109/01/272 motor número 840044800/201270138: 
15.000 pesetas. 

90. Un motor VMS 4060, Barreiros B-24 E. 
número 3B82102001: 18.000 pesetas. 

91. Un motor Matacas, número 8203, e 1958, 
tipo SIPG5/30MG24: 15.000 pesetas. 

92. Alternador número 55.874: 80.000 pesetas. 
93. Un cuadro de mantenimiento: 15.000 pesetas. 
94. Un motor Asra, numero 73323404/A: 5.000 

pesetas. 
95. Un cuadro distribuidor: 17.500 pesetas. 
96. Una prensa Welko, tipo Ariete Supet n, 

numero 52/1l4/S: 200.000 pesetas. 
97. Un acarrillador Welko. tipo 391. numero 109: 

65.000 pesetas. 
98. Dos cuadros, tipo TM 6815, número 529, TM 

56.2, número 109: 30.000 pesetas. 
99. Centralita Welko A/525ERfE, central 

OT/25521098/S, 58.000 pe"'tas. 
100, Vn cuadro Telergon 600: 25.000 pesetas. 
lOL [lna prensa Welko, número 45: 120.000 

pesetas. 
102: [ln molde 20K30, 3 salidas y 3 de 15x20, de 

6 salidas: 85.000 pesetas. 
103. Vn motol de 30 ve;: 15,000 pesetas. 
104. Nuc\c moldes de 3 salidas: 130.000 peseta~. 
105. Una engrasadora autom:itica de aire: 25.000 

pesetas. 
106. Ona prese-cadora rítmico completo: 300.000 

pesetas. 
t07. Ocho dCPÓSltos de agua de Uralita, 5 de 

1,000 litros cada Mg. y 3 de 800 litros: 8.000 pesetas. 
108. Veintiseis motores reduetnn"": 52.000 pese

tas. 
109. Noventa y ~is motorc!. 1 CV: 96.000 pe\C-

1<\l;. 
J 10. Doce motores 15 CV: 36.000 pesetas, 
111. Seis motores de ventilación: 12.000 pc-scuis. 
112. Dos motores hidniulkos: 10.000 pesetas, 
113. Catorce 'ventiladores turbina: 78.000 pesetas. 
114. Dos ventiladores 5.5 CV: 5.000 peseta!.. 
115. Dos \.',~ntiladores 7.5 ev· 7.000 pesetas. 
J 16. Ckho ventiladores 2 CV: 10.000 pese-tas. 
117. Un ventilador 1/4 CV: 1.500 pesetas. 
118. tJn refrigerador dí" prensas Welko' 85.000 

pesetas. 
j 19. La aspiración general de Molino y prensas: 

250,000 pesetas.. 
J 20. ~ue\"e míl toneladas de tíí.'rm ardUa prepa

radas para el molino: 1.200.000 pcset:ls. 
121. Instalación ek'-ctrÍ('a completa: 1.000.000 de 

pesetas. 
122. Dos prensas Welko-Hldráulicas. 800: 

6.000.000 de pesetas. 
123. Un horno tune! de cocer bizrQcho, con todos 

sus accesorios: 1.500.000 p.:sctas 
124. lJn ordenador elln lOdo su eqUlpo de impre~ 

$Ora, pantalla y disquetera: 200.000 pesetas. 

Los mencionados bienes se encuentran en los 
1Ot.'ales -de la empresa, sita en la carretera de Ca:.tellón 
LuceRa. kilómetro 31 de Figueroles, siendo los depo
!.i1ados de los mencionados bienes dona Humildad 
Aicart Bagan, domiciliada en calle San BIas, 15, .d.c 
Figueroles; don Juan Manuel Jíménc7. Frias, dOnl!cI
liado en' caUe Juan Ramón M. Dominguez, 32, de 
Alcora, y don Esteban Gargallo BenagC's, domiciliado 
en calle Santa Waldesca, 43, de- Useras. 

Las subastas $e efectuarán en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle- Mayor, 2, 5.°. de 
CasteUón. La primera su~ta tendr.llugar el próximo 
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día 13 de mayo del año en curso a las doce b9ras de 
su mañana. en caso de resultar ésta desiena se señala 
la segunda subuta piara el día 20 del tni~mo mes y 
añó e ipalmente ~ la-misma hora, y en el supuesto de 
que resu1tara tambNh desierta esta segunda subasta, 
se seflala -la tefm'I¡' pata el día 27 del mismo mes y 
año que las anteriores. e igualmente a la misma hora, 
debiendo los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, con~ previamente una canfidad igual, 
por lo menos,-at 20 por I~ efectivó del valor de los 
bienes que sirve detiPo para la su9uta. En la ten.-era 
subasta ño se adRIitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que Se hubieren 
justipreciado los tlieDes. todo ello -de acl1erdo con lo 
establecido en el artIc:uIo 261 de la Uoy de Procedi
miento laboral, debieñdo tenerse en cuenta, por 10 
demás.. respecto a la tramitación de la subasta, lo 
determinado en la Ley de Enjlliciamiento Civil. 

Castellón, 26 de febrero de 1992.-E1 Seereta
rio.-2.97~E. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garride González, Ma¡Wradn-luez del 
Juzgado dé lo SooiaInoimero 15 de.Madrid y su 
proviQci.a. 

H&JO saber. Que, ea el procedimiento número 
329/1'191, reaisttado en este lQ2llldo, ejecución 
numero tOO/I991 •• iÁltantia de Csrlos ManuIl 
Ville .. , """Ira ,.,. JoaquIn lCnaáo Luján Ripollés. 
«Cen,,,, 0erilitri00, __ A_imu.'en el día de 
la feclul ae lIa "'*'uoIo-•• a" a púIIJíal subasta, por 
'érminn de veinto-' loo • ....,..... _embarga
dos como de Propiedad de la parte demandada, cuya 
relaci~n y tasación es la siguiente: 

~'que se subastan' 

Rustiéa.-Tierra ~ ~te ~o. encinas y pinos y 
algunas, roturaciones,. 'en el sitio Jlam. Coto o Casa 
Parra, con· un edificio semidesttuido. sita en término 
de Inie&la. OQ¡PI"'" superficie· 4e,'9S hectáreas. 
Linda: Norte, t6pQiJIo.. de CamsMlio • Altobuey, 
monte del Talayón; sur, Andrés Saa Coronado; este, 
Máximo L1ido Briz y Maria Laura Luján Ripollés, y 
oeste, Maria Teresa ~n Ripollés. Finca numero 
9.797. Inscrita elli .. ·.....-de Ia'Propiedad de 
Motilla del Palanear. . 

Valor real de Jos bienes sq.ún perítación: 
21.750.000 pese .... 

Importe.de ~lUboi .. enleS: 1.614.361 pese,as. 
Justiprecio ~ 20.075.639 pesetas. 

Condiciones de Ia._ 
Tendrá lugar en lA Sala de AÚdienda de eSte 

Juzgado, sito en 18 cafte Heman1:.:_ m\.mero 59. 4.8 

planta, en primera suabsta el día 8 de abril, en 
segunda subasta. en su caso, el dia 13 de ml\Yo, Y en 
tercera subasta, tambitnCJi su caSQ"el~ lO-de junio: 
como hora para tOdas -eHas las' de ras diez de la 
mañana. y se celebrarán myo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de veriftcarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes ¡mpndo principal y costas, 
después de celebrado quedara la venta irrevocable 
(art 1.498 de la LE.C). 

Segunda.-Lps licitadores deberán -eonsj¡Dar previa· 
mente en la cuenta de, depósitps Y CQDSignaciones 
numero 251~, abierta por este J~ en el Banco 
BUbao Vizcaya. calJe Buílica, número 19. en primera 
subasta la cantidad ~4.01S.128 _.Y en se¡unda 
y terc.era, en su caso, 3.011.346 peseJa&, ipe.l, por lo 
menos, al 20 ppr JOO efectivo del valor "Jos bienes 
que sirvan de tipo para la subasta. sin ~uyp requisito 
no serán admitidos._Se devolv~ dichas,consigna
ciones a sus ~vos dueños actO ,continuo al 
remate, excepto la (uae CQI'reSpOIlda allI1Ifdor poswr, la 
cual' se reservará cen 4epósito CfiJ8l0_ AAJitía del 
cumplimiento de su obüaación. y~ ea su caso, como 
parte del precio de la venta. También podrá,n reser
varse en depósito a instancia .del acreedor, las demás 
consignaciones de los postores qúe lo admitan a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
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la obligación pueda aprobarst~ el remate a favor de los 
que- le sigan con sus respectivas posturas (ar1. 1.500 de 
la LLC). 

Tercera.-Que el ejecutante podrá lomar parte en lás 
subasta!. y mejomr las posturas que soc hicieren, sin 
nt'cesídad de consignar el depósito prevenido ell el 
arL 1.500 de la LE.e. 

Cuarta.-Q\Il' las subastas se celebraran por el sis· 
tema de pUjas a la llana, que podrán hact'rsc posturas 
por escnto, en pliego cermdo, desde el anuncio hasta 
la ce1ehraClón de las mismas, dcpositand,,1 en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel, el resguardo que acredite 
la comignaciún señalada en la condición segunda. Los 
pliego,> se conservarán cerrados por el Secretario y 
seran abierto!> en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Quinta.-Que la primera subasta tendra como tipo 
el valor de [a tasación de los bienes (20.075.639 
pes<:tas), y no se admitinin posturas que no cubran las 
dos terCi:ras partes de tipo, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Scxta.-Que en segunda subasta, {'n su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio de lo~ bienes, fijándose el tipo en 
15.056.729 pesetas., y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Séptima.-Que en tercera subasta, no se admitirán 
pos.turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes (art. 26 La 
de la L.P.L.). Postura mínima: 5.018.843 pesetas. 

Octava.-que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi· 
cacion de.los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 

I 
proce>aL 

Novena.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejccutantes o de los responsables 1~les o 

I 
suh .. idiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
lerceros (art. 263 ~e la 'LP.L.). 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros y que las cargas y 
gnn'ámenes anteriores, si los hubiere, al tredilo de los 
actores, wntinuarán subsistentes, entendicmlose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destíq.arse a su 
extínción el precio del remate. 

Urldecima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embarga,dos están sometidos a anota
cíon preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Motilla. del Palancar, al foho 245, del 
tomo 741 del archivo, libro 72 de Iniesta, finca 
n.--gistral número 9.797. 

y para que sirva de notificación al pUblico en 
general y a [as partes de este proceso, en particular 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del EstadO)) y «Boletín Oficia! de la Comuni
dad de Madrid»\ en ¡::umplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expidt." el presente 
en Madrid a 1991.-EI Magistrada.Juez, Fausto 
Garrido González.-EI Secretario,-2.983·[. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Godofredo Sancho Glmeno, Magistrado·Juez 
del Juzgado de 10 Social número 3 de Palma, 

Hago saber: Que en los autos ejecutivo numero 
18911990. seguidos ante este Juzgado de lo Social, a 
instanCia de Fondo de Garantía Salarial. contra «Hijo 
de Francisco Mulet, Sociedad Anónima», en reclama
ción sobre cantidad, hoy día en trámite de ejecución, 
se ha acordado sacar a ia venta en pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes embargados 
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\:omo de propiedad de la parte demandada, deposita
dos en el domicílio de la Com isión líquidadora 
dc!>ignada en el con,:,enio alcanzado en el expediente 
de suspensión de pagos del demandado, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

1.0 Bombo de madera de 2 x 2, úm reductor de 
dos velocidades «ülcina» y motor de 15 CV: 
1.387.000 pesetas. 

2,0 Bombo de madera 2.5 x 2,5, con reductor de 
dos velocidades y motor de 20 CV: 867.000 pesetas. 

3.0 Bombo de madera 2 x 2, con reductor de dos 
velocidades y motor de 10 CV: 1.1 09JlOO pesetas. 

4.0 Bombo de madera 2 x 2,5, con reductor de 
dos velocidades «Oleina» y motor de 15 CV: 
Ll87.000 pesetas. 

5,° Bombo de madera 2 x 0,7, con motor de 
5 CV: 388.000 pesetas. 

6.0 Bombo de madera de 2 xl, con motor de 
5 CV: 277.000 pesetas. 

7.° Bombo de fibra «CotS»), bodo plas 
2.800 x 2.100, de 5.000 litros, dos velocídades y 
reductor, con motor de 15 CV: 2.933.000 pesetas. 

8.° Bombo de pruebas de fibra 1,5 x 1, reductor 
velocidad variable, motor 5 CV: 867.000 pesetas. 

9.0 Máquina descamar «GotuinJ» 1.600. con 
motor de 15 CV: 2.800.000 pesetas. 

10. Máquina rebajar «L'Estampo» numero 
RSI2-OO~ con motor de 30 ev. con cilindro de 
repuesto: 3.960.000 pesetas. 

11. Máquina escurrir «Omag» num~ro TL-15, de 
1,5 MH. con grupo hidráulico y motor de 20 CV: 
3.240.000 pesetas. 

12. Máquina escurrir «Albilt número ESR 1 700, 
con grupo hidráulico y motor de 20 CV: 1.867.000 
pesetas, 

21. Máquina de escurrir «Jopresa» 1200, con 
motor de t S CV: 1.400.000 pesetas. 

22. Máquina de rebajar «Bariche}) número 
FMI900, con motor de 50 CV y dos cilindros de 
repuesto: 4.741.000 pesetas, 

23. Secadero vacío «Gariglíano»: 1.400.000 pese
tas. 

24: Caldera de vapor «Segui», de 6 kilogramos de 
presión. horizontal, de 30 metros cuadrados, con dos 
bombas y quemador <dohannes» para fuel-oil: 
2.400.000 pesetas. 

25. Caldera de vapor «Seguí», de 6 kilogramos de 
presión. horizontal, de 40 metros cuadrados, sin 
im.talaf, con una bomba de agua: } .600.000 pesetas .. 

26. Máquina de ablandar «Brímomam J 600 RL, 
de Oliver Batle: 3.200.000 pesetas. 

27. Maquina de estiar y repasar «Moenus», 
modelo Optia Rellu 1.500: 2,567.000 pesetas. 

28, Secadero fóndo Oliver Satle o doble Tune 
Tus· I 70-2 + 1: 4.160.000 pesetas. 

29. Máquina esmerilar «Eslimatic» 1500, con 
motor de SO CV, extrnctor de polvo: 4.048.000 
pesetas, 

30. Secadero de pinza automático, modelo Clíck 
14.N, de 13,5 metros: 5.400.000 prsetas. 

JI. Pigmentadoras de 14 metros con cuatro seca· 
deros, con motor y ventilador, cabina ron dos pistolas 
alternativas, extracción y motor de 10 CV y depósito 
de presión con removedor: 4.667J)QO pesetas. 

32. Pigmentadora de J 6 metros cuadrados con 
cuatro secaderos, ventilador y motor, cabina (.'On dos 
pistolas alternativas y extractor con motor de 5 CV y 
depósito removedor: 5.333.000 pesetas. 

33. Pigmentadora de 15 metros con cuatro seca· 
dt;ros, cabina marca «Tego», rotativa o pistolas, tipo 
OPT 2.200/4. bomba autoaspirante y depóSito con 
nlelclador dos unidades: 9.680.000 pesetas. 

34. Seis máquinas de abrillantar, «Ernsa», de hie
rro. con motor de 5 CV: 3.600.000 pesetas. 

35. Prensa hidráulica «Emsa», plato 0,8 x 0,6, con 
motor de 15 CV: 1.867.000 pesetas. 

36. Máquina de medir, electróníca, «Metraplán», 
ti po MS2. con programador y timbrado térmico: 
3.553.000 pesetas. 

3i. Máquina «Satilux» de 1.600, con extractor de 
polvo y motor de 15 CV: 2.968.000 pesetas. 

38. Treinta fJlrdos de píel curtida de cabra de un 
promedio de SOO pies/fardo, a 250 pesetas/pies: 
3.750.000 pesetas. 
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39. Treinta fardos de piel curtida de búfalo de un 
promedio de 600 pies/fardo, a 350 pesetasfpi.:-,>: 
6.100,000 pesetas. 

40. Cuatro cajas de piel curtida de napa de 
conft'n:ión. con un total de 4.500 pies, a 315 pcseta~/
p¡c~: L 417.500 peseta$. 

41. Tres cajas de cortes aparados de aproximada
mente 500 pares en total, a 600 pesetas/par: 300.000 
pesetas. 

42. Un t~ilo de piel antiguo: 50.000 pe~ctas. 
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Scba .. tián. calle IdiaqucL, 6,5.0, se ha señalado el día 
~.7 dd próximo mes dt, abril y d las docl' horas. 

Primero.-Que no se admitiran po.-.turas que no 
cubran la'í dos terceras ¡Ydrtes del tipo de la tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hac{'rsc en calidad 
de redl'f a un tercero. 

Ten:ero.-Qut~ para tomar p.trte en todas las subas4 

tas dern:rán los licitadofí."'-' consignar previamente t'n 
la c/c número 01 4 967000 .. 2 que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao V17ca:ra, 31,2f) por 100 del 

43. Dos síllas: 3.000 pesetas. 
44. Una mesa de oficína, metálica. con silla: 

20.000 pesetas. 

, \'~!lor de la tasación sin cuyo requisito no serán 
I ,Jdmitidos, consignadone,> que se dl'vo!wran a sus 
! :-t'spcdivos duenos acto continuu de! remate excepto 

Total: 90.495.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala AudienCia de 
este Juzgado de lo Social, sito en la ('alle Fon~ \ 
Monteros, 8, 2.0, en primera subasta, el día 25 de. 
mayo próximo; eH segunda subasta, en su caso, ('1 dí.1 
25 de junio próximo, yen tercera subasta. tambien en 
su caso. el día 27 de julio próximo, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce _de la maiiana, y 
se (dcbrarán bajo las siguiente condiciones: 

Prímera.-Quc los Iícitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría el 20 por 100 efectivo dd tipo 
de lJ'iaclón, sin cuyo requisito no seran admitidos, 

Segunda.-En todas las subast~s: desde el anunio 
hasta su celebracíón, podrán hacerse postura ... pol 
cS<'rilO. en pliego cerrado, depositando en la Mesa de 
este J ulgado, junto a aquel, el importe del 20 por I no 
efectivo dC'l tipo- de tasación. 

Tefcera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las do'í lerceras partes del tipo de tahllción, 
adjudicándose los bienes al mejor po\tor. 

Cuarta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bien e) saldrán con rebaja del 2S por 100 del tipo de 
tasac'lót1. 

Quinta.-Que en tercera subasta, si fuera ne .. ·csario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del ~5 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciados los bienes. 

$c;'\ta.-No se admitirá la cesión a tercero' de la 
adjudicJción de los bienes subastados, con exccIKión 
de qtlc: la ml~ma recajga,en favor de los ejeculimtcs n 
de II)~ responsables legales solidarios o subsidíario!> 

Dado en Palma a 17 de febrero de 1 992.-EJ 
Maghtrado-Juez. Godofredo Sancho Gimeno,-EI 
Secretalio.-2.980-E 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Gregario Alvarez Alvarez, Magistrado·Juel dd 
Juzgado de 10 Social número 1 de los de San 
S{'bustüin (Guipúzcoa), 

lJ que correspunda al mejor postor. la cu~1 se rt'sena
rá cn dcp&.ito como garantia del cumplimiento de su 
obligacion. y en su caso. como parte del preCIo de- la 
\'t'¡¡!a. 

('umto_-En todas las suba'itas. desde el anuncio 
haqa la H'kbraclón. podrán hacerse posluras por 
('<.,erito, en pliego cerrado. acompañandu resguardo 
dd importe de la conslgnaLÍón del 20 por 100. 

y ,'o prt'vennon de que no hubicn' posturas en e"13 
¡¡nnwra !>ubasta. se senala para que tenga lugar la 
.. egunda. con rebaja del 25 por lOO del valor de la 
ta~alión, l'I dlJ 25 del mes de ma)-o a las doce horas. 
y para el .-.upuesto de que no hubiere postor en la 
mi'lma, SI.~ senala para que tenga lugar la tl'rcera el día 
:; dd mes de junio a las dOt'e horas. en la que no 'iC 

3ti!filtiran posturas que no excedan del 15 por 100 de 
la cantidad en que se- hubil'ren justipreciado los 
hieo('s l"Q0 la consignación previa del 20 por 100 del 
liro de la segunda suoosta. <;j hubiere postor qui.'" 
ofruca suma superior se aprobará el n'matc 

Si pO! causa de fuerza mayor hubiera tie. suspen
deN' alguna suba~ta de las sena ladas, S(' celehrará el 
~i!3 sJguiCnll" hábil en el mismo lugar y hora ~ en dl3s 
\u~~'si\'os . .-.¡ se repitiere o SUOSlstJi.'rC tal impcdi
Illi.'nto. 

Lo que se hace publico para gcncral conoCimiento, 
... il \ lt'lldo el prcS('nlC de notificación a las partes. 

Dado en San Scbastián a 26 de Icbn:fO d(' I t}92.-EI 
\1agi ... trado-Jue7, Gregorio ,\Jvan:~ AlvareL-·La 
SeCfl'laria.-2.9S !4E. 

VIZCAYA 

St' hace saber: Que en proceso seguido unte este 
Juzgado de lo Social numero I registrado al número 
--'7:!¡ I 990, ejecución num~>o 54/1991 a instancia de 
Fnnando Lemo .. Duo contra Javicr Chasco (jambra. 
n1 n:-damación sohre cantidad en pnn. idcncia de esta 
¡!:cha he acordado sacar a la venta en publica ,>ubasta, 
por krmino de v,,"!Ille düts, j¡), siguientcs bienes 
cmbargad(J~ mmo propieJad di::: IJ parle demandada 
{·uya relación )- tasación cs la siguiente 

Bien que se subasta 

Hago saber. Que en-Jos autos número 1.815/1984 
seguido':> ante este Juzgado a instancia de LUI'í 
Alberdi, Eulogió Beristain rontra la Empresa «) Icre
deros de Lucio Loyola y Alberto Loyola» con domicl~ 
lio en San Ignacio, 1, 1.0, de El&óíbar, en rec1amuciún 
tic despido hoy en tramite de ejecución, en Jos cuale .. 
mediante providencia del dia de l8 fecha hc aconJado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. término i 
de veinte dias y precio de la tasación pcrícipl de 1m. 
blen{'s embargapos siguientes: 

1.o<.'al de la planta baja, a mano Izquierda entrando 
i al porta! 1. Ticnl' una supcrfici(' titil aproximada de 
, ~4 metros 5 decímetros cuadrado<;. ~ por nueva 

mCUIlión R5 metros 30 d~C1mcHos cuadrados. Part¡
>,'ipa en los ekmcntos comurlt·'l con 6,35 por 100 y 
furma parte en propit.-'ílad honzotllal de un bloque de 

LOl·,I! r-n la planta baja, en la casa señalada con el 
nunwm 34. antes 34 bis, de la calle San Francisco, de 
Elgóibar. Mide una superficie aproximada d" 138 
mctros 72 decímetros cuadrados. Se le asigna una : 
cuota de partícipación en los elementos eomun!''' dt' I 
15,43 por 100: 20.000.000 de pesetas. 

Finea número 13~ Vivienda" def("cha, subiendo 
situad:! m la buhardilla o camarote de la casa 
señalada ron rl número 34, antes 34 bis, de la calle 
San rranci~co, de Elgóibar. Mide una superficie 
aproximada de 23 metros cuadrados. Se le asigna una 
cuota de, participación en los elementos comunl.'<; d\~ 
1,76 por 100: 3.000.000 de pesetas. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta. Que tendrá lugar ante fa. 
Sala de Audíencia de este Juzgado, síto en San 

\l\ It'ndm. en el barrio del Baular en Zulla (Vizcaya), 
f.lnllado por do~ (asas dobles de vetwdad '>Cilalada., 
",)n el numero 1 ) 1 bis. Valorado ('n la suma de 
¡ -; ouo 1)00 de pesetas. 

('ondicíom'" Ú.' :-,uba~lú 

1 cndra lugar en la Sala de AudienGd dl' '...'<,[t' 

Ju .... gado (pla7a Bombero Lcnani/. 1 de Bilbao) en 
priml:ra .. ubasta d día 1: de may II j)róxim'1, en 
... q~unda subasta el día 10 de Junio próximo v en 
tl'IT~'fa .,ubaSla. también en su (aso. el día 8 dl~ Juho 
pnn!lnn, scnalandose para todas dlas las dH'/ horas 
(!l' 1<1 mañana. y se celebraran bajo las condÍ('ione~ 
\I!!lill'ntes: 

Primera.-Que antes de venftcar el J1.~mate podra el 
lkuJor librar sus bienes pagando prinópal y costas. 

Segund'-I.-Que los licitadores deberan de depositar 
previamente en cualquiera de las oficinas del Banco 
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de Bilbao VizcaY,1 en la c/c denominada «Juzgado de 
lo Social numero 1 de Bilbao, identificador número 
4.717» el 20 por 100 del tipo de subasta. debiendo 
hacerse constar al realizar el depósito el número del 
expediente y la persona que lo efectlia. 

El fC5guardo del ingreso deberá presentarse ante- la 
Secretaria de este Juzgado con anterioridad a la 
celebración de la subasta. 

Ten:era.-Que en todas las subastas, desde el prc~ 
sente anuncio' hasta su ce!ebrat·¡ón, podran hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, acompañando 
junto a este el resguardo d~ la consignación al que se 
reftere el número anterior. 

Cuarta, -Que el cj(:cutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que ":\C hicieran sin 
necesidad de con\ignar deposito. 

Quinta.-Que la suba~ta se celebrará por el shtema 
de pujar- a la llana y no se admitiran posturas que no 
cubran las dos tt'lCeras pan..: .. de! tipo de suba~ta, 
también como tipo de valor de tasación de los hienes. 

Sexta.-Qut· en '>Cguoda subasta. en su ca'íO, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por i 00 del tipo de 
tasación. 

Séptima,-{)ue en terL"l'fa subasta no St' admitinin 
po'lturas que no exn.'-dan de! 2S por Ion dt, la cantidad 
en que se hubieren justipredado los bienes. Si hubicre 
postor qm' ofrezca Slima superior. se aprobará el 
n"man'. De resultar desierta la tercera subasta. ten
dnin los ejecutantes o en su defecto los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. 0! dcr(x:ho a adjudi
(·arse los bienes, poI' el 25 por 100 del avalúo, 
dándowles a tal fin el plazo común de dIez dias. Dl' 
no haceN! uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava_-Sólo la adquisit'ión o adjudicaCión prdcti
('ada en favor de los ejecutantes o de los responsablt"~ 
legales iiOlídanos {) subsidiarios podra efectuarse en 
(¡¡]¡dad de cedl~r a ten'Cro. 

y para que sin'a de notificación al publico en 
g«ncral y a las partes de eSle pmr('so en particular. 
una vez que haya SIdo publicado en el «Boletín 
Ofit'iab), y l~n cumplimiento de lo estableddo en la 
vigente kgisJarión procesal. 

Dado en Bilbao a 24 de febrero de ¡991.-La 
S\'cretaria. Carmen Olaorttia.-2.982-E, 

REQUISITORIAS 

Bajo aptrcihim/('!!I¡) de _,er d",,'Iu!"(j(i,J,\ rd,,-,fdes)" dI' ir!dll."(fI" ell 

Ja, d"m/Í\ r('~pon.lUhildl.idn /¡'Xdlcl. JI' IIU Pff!,)"cll/an(· fiJ}' 
procC'sados qUt' a (Ollllllll<.hW!1 Ifdprf_\iJN el! el pla::<I "ue 
le les tiltl. a C¡)n!al" dCídc el dl<.I dI" la ('ub/lcacl(in di'! 
://!Jmcio ('1/ 1':\'/1" pai6d;uJ (¡(¡da! l' a!lit' el J!I::gado {/ 
'r¡{l/mal que .H' ~áiailJ. H' Id á/a. !fama v ClUr!¡J:I1. 
,'Ileargtindose a lodu,1 ¡a, AU{!Jndude,~ y .ig('II('< JI' la 
Pollera !t-hmli i¡;al pmc,'"dan d 1<1 f,UICL( nlpfuru y '-"O'ldi,,
,'/011 dI' UI/u¿flol. pom<,nJoJes u J¡IJ1"~lnlÍn dI' d¡,·ha Ju.!'~' 
,1 tnbunal crm aITt'f;Jlu a los arlú"ulm ,'(Jrr:·~pl!l1dl{'IJ!f';; a {.I 
Ley de E!!jlliciamu:nl1J ("i"il/lI'wt. 

Juzgados militares 

Por la prt.'Seott'. qm' 'le ~xpide en m,:rito~ ti las 
d!ligencia~ preparaturi¡¡!' J05/91 por presunto debto 
de deserción de-l Soldado Javit'r Rodriguu Gómcl, de 
\-eintc años de ~~dad. hiJO de Fugenio } de Mi!agros. 
de proresiún Camarero. y con documento nat'i{lna! de 
identidad número 8,'!98.292_ para que dentro del 
krmino de die.t día~. contado'> d(>sdt~ el sigUlent~' al en 
qU(' esta requisitoria apareLca insena en los periódi-
0)0.; oficiales, l"0mp<ln'Z~'a ante este JU7gado Togado 
'vlilitar número 11, sito t'n paseo d(' la Reina Cristina. 
rnimero 7 (edificio del t;nblt"rno Militar). dt~ Madrid. 
haJo apercibimiento, si no lo verifica, de S(·r dc,larado 
rdx-Ide y dl'parar1e el pt.·rJlút·io a que hubiere lugar 
tOn arreglo a la Ley 

Al 'pro(:lío tkmpo ruego y (~n~argo a todas las 
O!uloridades ('ivi!e<; y militart's que tan pronto !<.'ngan 
('onodmi~to del paradero d('1 mencJOando prOce
~ado pn~dan a su captura y. (on las scgundadc .. 
c'Jl1venientes le ingresen I.'n prisión. a dIsposición de 
t'-.;t~ Juzgado Togado, 

Madrid. 24 de enero de 1991.-1uli.o Galán (:at:e
r~:S.-68s..F. 
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Fernando Camino Urbelo, nacido el 25 de abril de 
1967, hijo de Juan y 'de Ascensión, nacido en Las 
P~lmas, con documento nacional de identidad 
número 43.761.528, Y con último domicilio conocido 
en Las Palmas, calle Juan Zaraza Ortiz, número 3, 
procesado en causa 14/40/88 por presunto delito de 
abandono de puesto. de centinela: deberá comparecer 
en el plazo de_Quince días en este Tribunal, sito en el 
paseo de Reina Cristina, 3 y 5, sexta. de Madrid, bajo 
el apeicibimiénto de ser declarado rebe~de. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individUo. 

Madrid, 13 de septiembre de 1990.-EI Secretario 
relator, Miguel Cámara López.-703·F. 

ANULACIONES 

Ju.Ípdos civiles 

Por la presente, que se expide en meritos del 
procedimiento proceso oral 25/1982, ~uido en este 
Juzgado,sobre robccon fuerza en las cOsas, se deja sin 
efecto la rcquisitoriaexpedida con fecha 2 de mayo de 
1991. interesando'Ja busca y captura d~ Ricardo 
Dclfin Bassola Aranjo, nacido el 6 de abril de 1950, 
natural de Villa Maria. Córdoba (Argemina), hijo de 
Arturo y de Elvira, por baber sido habido. 

Figueres, 2& de enero de 1.992.-8 Juez de Instruc· 
ción.-EI Secretario.-647-F. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos del 

procedimiento _1133/1987, seauido en este 
Ju:zgado sobre robo, le deja sin efecto la requisitoria 
expedida con fecha 23 de diciembre de 1991', intere
sando Il! bu .... y ca¡jhut de Man:eI\> Gómez Corpa~ 
doc<lmento~;Ie id .... idad,...317.J'80. soltero. 
nacido el 12 de;u¡io de 1965. naturat de CÓrdoba 
hijo de José y de I .. beI. por baber sido babido. • 

F'tgueres. 22 de enero de 1992.-El Juez de Instruc
ción.-El Secretario.-64S-F. 

* 
Francisco Javier Gajo Reyero, hijo de Ramón y de 

Aida, natural de, Hospitalet de Uobregat. con fecha de 
nacimiento el día 1 de enero de 1935, encartado por 
conducción etftita,m .... -de dilQreneias preparato
rias número 72/83. que te hallaba en n!tbeldía, el cual 
falleció el _dO dIa 2& de _ de 1990. en 
Barcelona, por lo que le 4eja si. efeoco la m¡uisitoria 
de fecha 1 de febrero de 1989. 

Vilanova i la, Geltrú, 28 de enero de 1992.-EI 
Secretario.-V.o B.o: El Juez.-669-F. 

Juzpdos militares 

Por la:PTesente q~-anulada la requisitona por la 
que se tnteresaba -la 'busca' y captura de Gustavo 
López Morales,-hijo de Gennán y déÜinhen, natural 
de Las Palmas de Gnlft ,Canaria. ttactdo el día 20 de 
julio de ¡ 970, con documento nacionaJ. de identidad 
numero 42.877.605, procesado en las dilia,ericias pre
paratorias número',Sl,fOI4/90. por'}HaUnto -delito dt.' 
deserción, por haber sido habido. . 

Santa Cruz de Tenerii: a 27 de enero de 1992.-EI 
Comandante auditQr Secretario relator, Carlos 
PozuelQ Soler.-622-F. 

* 
Por haber sido habido y detenido el Marinero de la 

Armada José Antonio Olucha Sanz, procesado e 
interesada su busca y captura en las diligencias 
preparatorias número 18/313/90 de las de este Juz
gado Togado, por presunto delito de deserción miJí
tar, por la presente se hace constar que queda nula y 
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sin efecto la requisitoria de fecha 26 de septiembre 
de 1991, la cual -se interesó su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» en la que se llamaba y 
emplazaba a dicho individuo para comparecer ante el 
señor Juez Togado Militar Territorial numero l8, CQn 
sede en Cartagena (Murcia), Comandante Auditor 
don José Manuel Oaver Valderas. 

C.artagena, 24 de enero de t 992.-EI Comandante 
Auditor, Juez Togado, José Manuel Oaver Valde
ras.-660-F 

* 
Por la presente se deja sin efel.:to la requisitoria 

intcn:sada. repccto al rec~uta Manuel Bolanos Or1Íz, 
hijo de Isidro y de María del Carmen, natural de Las 
Palma" de Gran Canaria, nacido el 21 de noviembre 
de 1969, Dcstinado en AgrUpación de Infanteria de 
Marina, en Las Palmas-Naval. inculp.1do ('n la!. dili~ 
gencias preparatorias número 53/010/91, seguida con
tra el por un presunto delito de falta incorporación, 
por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria a 7 de febrero de 
199:!.-.E! Juez Togado, Rieardo Cuesta del Casti~ 
!1o.-702-F. 

* 
Don Pedro Serrano Alférez, Secretario relator del 

Tribunal Militar Territorial Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dictada 
en las actuaciones relativas a la causa número 
26/133/88, se ha acordado dejar sin efecto la orden de 
busca y captura que pendía contra el encartado en las 
mismas, Salvador Figueras Périz; lo que se publica 
para general conocimiento y cumplimiento, 

Sevilla. 23 de enero de 1992,-El Secretarío relator, 
Pedro Serrano Alférez.-607-F. 

* 
Por la presente, que se expide en mérito a la causa 

número 212/84, por un presunto delito de deserción, 
del C. L. p, Joaquin Pascual Rodríguez. de ve-intisiete 
anos de edad. hijo de Luis y de Cecilia, y con 
documento nacional de identidad número 
25.991.414, para que se proceda a la anulación de la 
requisitoria. 

Madrid, 4 de febrero de 1992.-El Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial nUmero II,-684-F. 

* 
Don Gon/alo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial numero 27. de 
r>.klilla. por medio del presente, 

Hago saber: Que por providenCia dictada en las 
diligencias preparatorias número 27(\0/91, Instruida 
contra d soldado C'alixto Duarte Loren/o, por un 
presunto d('lito de deserción, he acordado dejar sín 
{'(e('lo la requisitoria remitida al «Boletín Oficial del 
Estado», con fecha 23 de enero de 1992 

Melilla, 29 de enero de 1992.-EI Capitán auditor 
Jucz togado. Gonzalo Zamorano Cabo.-689-F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 27, de 
MdiHa. por medio del presente, 

Hago saber: Que por providencia dictada en las 
diligencia'\- preparatorias número 27-4-91. instruida 
('ontca el eL V.E. Osear Fernández &inchci:, por un 
presunto delito de abandono de destino, he acordado 
dejar <;in ('fecto la requisitoria remitida al «Boletín 
Oficial del E~t¡Jdo», con fecha 29 de enero de 1992. 

Mt:liUa, 31 de enero de 1992,-EI Juez togado, 
GonLalo Zamorano Cabo,-699·F 
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Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada, repecto al recluta José Díaz Barrachina, 
hijo de Humberto y de Lucía. natural de Las Palmas 
de Gran Canaria, nacido el 17 de noviembre de 196K 
Destinado en Agrucán, en Marina, Las Palmas, incul
pado en las diligencias preparatorias número 
53/035/91, seguida contra él por un presunto delito de 
falta incorporaCión. 

Las Palmas de Gran Canaria a 6 de febrero de 
I 992.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Cast¡~ 
1I0.-678-F. 

* 
Don Pedro Serrano Alférez, Secretario relator del 

Tribunal Militar Terri~orial Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
l"n las actuaciones relativas a causa número 27/10/91. 
se ha acordado dejar sin efecto la orden de busca y 
captura que pendía contra el encartado en las mismas. 
Francisco Zambrano del Pozo. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla. 4 de febrero de 1992.-EI Secretario Relator. 
Pedro Serrano Alférez.-686-F. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada, repecto al mozo Ismael Diez Caballos, 
hijo de Ismael y de María del Mar, natural de Las 
Palmas de Gran Canaria, nacido el 2 de octubre de 
1970. Destinado en Ala y Base Aerea de Gando, en 
Las Palmas, inculpado en las diligencias preparatorias 
número 52/094/91, seguida contra él por un presunto 
delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia, por haber sido habido. 

Las Palmas de uran Canaria a 6 de febrero de 
1992.-El Juez Togado, Enrique Antonio Yaguez 
Jiménez.-695--F. 

* 
Queda sin efecto la anterior requisitoria publicada 

en ese Boletín, del cual nó tenemos acuse de recibo, 
relativa a Emilio Ríos Pastor, hijo de Pedro y de 
Trinidad, con documento nacional de identidad 
número 25.575.271, procesado por un delito de 
fraude, en la causa 128/85. por haberse acordado nuto 
de libertad provisional. 

Madrid, 6 de febrero de 1992.-EI Secretaría rela
tor.-70S-E 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla. 

Por medio del presente, hago saber: Que por 
providencia dictada en sumario 27/50/91, instruido al 
e L Frederich Gori por el presunto delito de deser~ 
ción y fraude. he acordado dejar sin efecto la requisi
toria publicada en el «Bolctín Oficial del Estado» 
nÚfl)cro 292, de fecha 26 de mayo de 1984. 

MelilJa, l1 de noviembre de 1991.-EI Capitána 
auditor Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-676 F. 

* 
Por la presente, Que se expide en meritos a las 

diligencias preparatorias 11/154/91. por un presunto 
delito de -quebrantamiento especial deberes previos, 
del mozo José María Fernández Medina, de dieci
nueve años de edad, hijo de José y de Concepción, de 
estado Civil soltero. de profesión estudiante y con 
O;"¡I n(lmero 52.180.645, para que proceda a la 
anulación de la requisitoria solicitada en fecha de 20 
de diciembre de 1991. 

Madrid, 3 de febrero de 1992.-671-F. 


